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Nota preliminar 

.Cualquiera de los lectores que haya ido siguiendo la lííea temática del 
CIiES se habrá percatado fácilmente de la atención que a la historia económica 
y social de Canarias le venimos prestando, por lo que más de uno pensará si 
nos estamos desviando del campo de análisis que debe ser com~petencia de es- 
te Centro, sólo limitado, según el parecer de atgunos, al estudio de la realidad 
wgente y al ofrecimiento de prspedvas. 

Pero si nos fijamos con detenhiento en la todavía escasa biblioigrafía 
sobre las distintas disciplinas de Ciencias Sociales concerniente al Archipiélago 
Canario y, aún más, a k literatura existente que va desde el artículo o reporta- 
je ~peI; i~stico al opú'culo y desde el ensayo a la monografía especializada cae- 
ríamos en la cuenta de que hay una serie de frases, de conceptos y de ideas ya 
estereotipadas que coinciden repetidmente en casi todos los trabajos hasta con- 
vertirse en tópicos manoseados: la dependencia econ6mica de las islas con el 
exterior, el colonialismo, el centralismo, el monooultivo, la injusta estruotura de 
la propiedad de la tierra, los peculiares institutos jurídicos y consuetudinarios de 
las aguas de riego conducentes a un control monapolizador de las mismas en 
pocas manos propiciando el faotor eqw.xlativo en la producci6n agraria, los in- 
convenientes de las franquicias para el desanollo industrial, el pleito isnsular 
con sus secuelas y variantes que se debaten entre las lucihas por la capitalidad 
del Arahipiklago, el cisma prwincid, la hegemonía de Gran Cana~ia y Teneri- 
fe, el equilibrio regional entre todas las islas, las demandas auton6micas, la au- 
todeterminaci6n o el indepndentismo con las importantes consecuencias que 
ello entraña, el marco geopolítico con delicadas irnplicaciones en el campo 
de las relaciones internacionales, sobre todo, a partir de la descolonización del 
Sáhara, los ciclos de crisis económica que impulsan la emigración canaria acen- 
tuada por el pequeño espacio físico, la alta {tasa de natalidad y grandes exceden- 
tes vegetativos, así como las inmitgraciones de temporalidad circular, la ,preocu- 
pación por el banco pequero cana~io - sahariano condicionado por los intereses 
de potencias extranieras y un largo etcétera. 



A éstas y a otras constantes que aparecen em todo trataniento del país 
canario, estamos intentando descubrir el hilo oonduotor ique las hmgen ice  y les 
dé sentido, para lo cual hemos de iniciar el con~cim~iento oiedfico de sus cau- 
sas, a las que no hay otro icamino para Ile- que retrotraemos a los migenes y, 
de anií, seguir el desenvolvimiento de los fenhenos económicos y socio - polí- 
ticos con una metodología anticonvencional, de nuevo d o ,  superando lo me- 
ramente episódico, que vaya concatenando 10s ~heahos, explidándolos racional- 
mente hasta articular un sistema definido de planteamientos y soluciones. 

Tal vez, e1 modelo teórico que inspira la canalización de las tareas po- 
dría estar cimentado en el triángulo fomado por la historia ouantitativa de 
Fran~ois Simiand, alcanzando la tesis de Ernesto Labrousse consistente en es- 
tudiar los conjuntos para buscar en ellos el hedho dominante y llegar a la de- 
finición de Pierre Vilar, que concibe la ,historia como "la única .ciencia a la 
vez global y dinámica de las sociedades, algo así como la única síntesis posible 
de las demás ciencias humanas"." Porque partiendo de ellos, k b c i ó n  y alcan- 
ce de la historia canaria podría tl-ascender del estudio supenficial pletórico de 
informaoión pero carente de rigor, a través de madernos m6todos historioigráfi- 
cos, con criterio analitico y visión m'tica, logrando intmelacionar los aconteci- 
mientos insula~s,  sean políticos, económicos, sociales, ideológicos.. . , y así ir 
construyendo una densa 'historia de Canarias que nos enseñe con autenticidad el 
devenir del Arahipiélago y nos descubra el por qu6 de mudhas de sus contra- 
dicciones. 

 este trabajo que publicamos &ora está en la misma dirección que antes 
hemos apuntado, ,porque su autor José Juan Qjeda Quintana, economista ca- 
nario, que por razones profesionales vive ea Madrid, pero que siente m a  irre- 
fremble vocación $por investigar sobre temas de su tierra de origen, se ha pro- 
apuesto estudiar la Historia  económica de Canarias partiendo del si.glo XIX, pa- 
ra lo cual tiene en preparación lo concerniente al período 1.8'52 - 1.927, como 
así pendiente de entrega al Instituto de Estudios Fiscales de "La Hacienda en 
Canarias: 1850 - 1975". 

Como primicia de su labor investigadora, a modo de capítulo anticipa- 
do de su Historia Económica de Canarias, sale a la luz esta obra sobre los dos 
procesos desamo&adores llevados a cabo por los ministros de Hacienda, el tan 
discutido Juan Alvarez Mendizábal, y por Pascua1 Madoz, referidos al Arohipié- 
lago canario, con datos de primera mano sobre las fincas enajenadas, que se 
extienden al año de adjudicación, a la denominación del fundo, municipio de 
pertenencia, procedencia del inmueble (clero regular, secular, ~ W d o ,  P?ropios, 
Instrucción Phblica y Beneficencia), superficie, nombre del comiprador, vdor 
de tasación y valor de compra, (por medio de los cuales nos serán conocidos los 
th los  de distintas propiedades, que aportan connotaciones evidentes para ir- 
nos dando cuenta de la formación de las clases sociales canarias y de su estnic- 
tura de poder como soporte esencial que awde a profundizar certeramente en la 
clarificación de los esquemas más significativos de la actual sociedad insular. 



PROLOGQ E INTRODUCCION 





Esta primera entrega titulada "La Desamortización en Canarias: 1.83b 
y 1.855", quiere ser uri capítulo de mi pretendida Hi'storia Económica de Ca- 
narias, (1.852-1.927), en la que he puesto todas mis ilusiones y mi trabajo. 
Como tal capítulo hay que examinarla; esperando el ensamblaje con los de- 
más, para tener una visión de lo que fue nuestra economía, en la segunda mi- 
tad del siglo XIX y primer cuarto del siglo XX. A través de esa visión econó- 
mica espero ayudar a la mejor comprensión de nuestra historia general, tan 
necesitada siempre de investigadores y aportaciones. 

No sé si llegaré, ni, si aún llegando, cumpliré mi objetivo. Larga y ardua 
labor me espera, pero, al menos, me he puesto en marcha. Sentado, sin in- 
tentarlo, no se llega a ningún sitio ... 

Este e, un capítulo abierto, en cuanto que bajo esta base de partida, es- 
toy a la espera de nuevos datos de actuales propietarios que quieran abrir 
nuevas luces en la comlprensión de nuestra historia. Agradecería el envío de 
cualquier dato referente a las fincas desamortizadas, datos que se pueden en- 
viar al CIES, con la seguridad de que siempre serán agradecidos. 

O. Introducción. 

0.1. La importancia de la Desamortización. 

En cuanto significó un cambio en la prqiedad, la importancia de la 
Desarnortizacián está clara. Que =te cambio cumpliera o no ciertos objetivos 
es una cuestión que hay que analizar, rastreando el destino que alcanzaron 
estas propiedades, así como los valores alcanzados, municipios en que estaban 
situados, origen de las propiedades y clases a las que pertenecían los propie- 
tarios. Solo de esta forma analítica podemos encontrar cifras que sirvan para 
conclusiones lógicas. 

En cuanto fue motivo de disputas, respecto a la viabilidad jurídica desa- 
mortizadora, su importancia política está también clara. Los conlstantes vaive- 
nes con que siempre se condujo, (paradas y aceleraciones), fueron un fuerte 
condicionante de los objetivos a alcanzar. 

Si tenemos, pues, que: 1) Económicamente, se movieron grandes sumas 
de capital que afectaron al sector público y al privado y que la propiedad 



cambió de manos, 2) Socialmente, el cambio de la prapiedad afectó a los 
status sociales, y que 3) Políticamente, la desamortización como proceso fue 
objeto de controversias y como heaho fue fuente de acumulación de poderes, 
resumimos la gran importancia histórica de la Desamortizacián en el siglo XiX. 

0.2. Problemas para su estudio. 

Varios son los problemas que se presentan en el estudio de la Desamor- 
tización en Canarias, todos ellos referidos a las fuentes de datos. Podemos 
resumirlos de la siguiente forma: 

1) Falta de series cronológicas de datos. 

- Inexistencia de ejemplares de Boletines Oficiales de Venta de Bienes. 

- Falta de documentos en los legajos que se conservan en el Archivo 
Histórico Nacional. 

2) Falta de exactitud en los datos. 

El desconocimiento que de Canarias tenían los funcionarios de Madrid 
hacen que se cometan errores de bulto en la transcripción de los datos. No es 
extraño que encontremos fincas de Palma de Mallorca entre las fincas vendi- 
das en Canarias. 

Por otra parte muohos nombres fueran transcriptos equivocadamente, al 
ser la escritura manual y no haber conocimiento de lugares y personas, des- 
conoci,miento - e n  este caso- lógico. He procurado solucionar este problema, 
pero, por supuesto, aún poniendo enorme interés en la corrección e inter- 
pretación de datos, no ,puedo responder (como quisiera) de la exactitud de to- 
dos ellos, aún cuando las mferencias tomadas para las conparaoiones hacen 
pensar que las deaviaciones cuantitativas son mínimas. 

En algunos casos, los Municipios, no coincidían c m  el Pago. En otros 
se -habla de Clero, o Benefioencia, simplemente, sin desglosar a qué clase de 
Clero o de Institución BenGfica se ~efería la propiedad. Tambih, he procura- 
do realizar este desglose, acudiendo a otras fuentes ajenas a la prapia Desamor- 
tización. 

3) Períodos Desamortizadores. 

La dificultad de abtención y constatación de datos, es superior en la 
Desamortización de 1.836, que m la de 1.855, dificultad lógica considerando 
que los medios no eran los mismos. 

0.3. Plan de la Obra. 

Esta obra se va a dividir en cinco partes, de la siguiente forma: 



0.3.1. Primera. 

La Desamortización, en general. Es una explicación del proceso desa- 
mortizado~ en España, para que el lector tenga una visi& global antes de en- 
trar en el análisis específico de Canarias. 

0.3.2. Segunda. 

La Desamortización en Canarias. Se estudia la Demmortización en nues- 
tras Islas, analizando los datos obtenidos y llegando a las conclusiones perti- 
nentes. En esta segunda parte se estudia el período comprendido entre 1 836 
y 1.845. 

0.3.3. Tercera. 

Desamortizacián en Canarias. Se estudia el proceso en el período que 
comprende 1.855 hasta principios del Siglo XX. 
0.3.4. Cuarta. 

Recopilación y Condusiones. Se expone la situación final y las conclu- 
siones deducidas a través de los datos analizados y expuestos 

0.3.5. Quinta. 

Anexos: 

En esta parte se incluyen las fichas de las fincas vendidas, según: 

a) - Año de adjudicaci6n. 
b) - Datos. 
bl - Número de inventario 
b2 - Dwminaci6n de la Finca 
b3 - Municipio de pertenencia 
b4 - Procedencia: - Clero Secular 
- Clero Regular - Estado 
- Propios - Beneficencia 
- h t r ~ ~ c i ó n  PIibIi~a 

b5 - Supeficie 
b6 - Comprador 
fb7 - Valor de Tasaci6n 
b8 - Valor de Compra 

Asimismo en los anexos se incluirán cuadros y gráficas, que muestran 
a simple vista las evoluci~ones desamortizadoras y la Ley de 1 de Mayo de 1.855. 
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PARTE PRIMERA 

1.1. Concepto de Desamortizaci6n. 

Desamortización es lo contrario de amortización. Cuando una propiedad 
inmueble está en manos de una persona jurídica individual o colectiva, de tal 
modo que su venta se halla prohibida, o al menos, en gran parte restringida, 
se dice que está amortizada (porque se le sustrae a la vida de la circulación). 
La desamortización significa, pues, separación de bienes de manos en que no 
circula (manos muertas), para que pase a otras en que adquiera movilidad. 
La propiedad puede estar amortizada, lo mismo cuando la detenta o mantie- 
ne en sus manos un individuo, que cuando lo hace una colectividad. Ejemplo 
de lo primero, lo ofrecen los mayorazgos. Sin embargo al hablar de desamor- 
tización nos referimos a la propiedad colectiva o de las corporaciones, pues 
para indicar el mismo fenomeno en cuanto a la otra, se emplea la palabra 
d~svinculación. 

La Desamortización puede ser legal o jurídica e ilegal o antijurídica. La 
primera es la transformación de la propiedad fija y estancada en propiedad I- 
bre y circulante, mediante convenio entre el Estado y el dueño de los bienes; 
Za segunda consiste en el despojo que hace el Estado, apropihdose, por la 
fuerza, de los biznes y dereohos de las corporaciones para ponerlos en circu- 
lación, vendiéndolos, en proveoho propio, a los particulares. 

Por razón de las personas colectivas poseedoras de bienes amortizados, 
se divide la Desamortización en eclesiástica y civil, según que los bienes per- 
tenezcan a la Iglesia y fundaciones piadosas o a los pueblos y establecimien- 
tos de instrucción o beneficencia. Por la clase de bienes puede ser: desamor- 
tización de fincas urbanas, de fincas rústicas, de censos y demás derechos 
reales. 

Por la forma de efectuar el pago los compradores de los bienes, se ha 
clasificado: por el tiempo, al contado o a plazos; par la clase de valores, en 
metálico y en efectos pfiblicos; por la clase de valores, en metálico y en efec- 
tos públicos (1). 

1.2. El proceso histórico Desamortizadw. Antes del XV111. 

En 1.523, Carlos 1, logró del Papa Adriano VI vincular a perpetuidad 
la Administración de las Maestrazgos de las Ordenes Militares y "no más 
allá de 1.529 comienza a enajenar, bienes y lugares pertenecientes a las mis- 
mas" (2). Merced a bulas concedidas por Clemente W, Paulo 111, y PauIo N, 
en el siglo XVI, se procedió a la secularización y desmembración de diversas 

(1) José M.a Mutiloa Poza. "La Desamortización eclesiástica en Navarra". 
Ediciones Universal de Navarra 1.972. 

(2) Ramón Carande. "Carlos V y sus banqueros". 
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villas, lugares y heredamientos pertenecientes principlmente a las órdenes 
de Santiago y CaIatrwa, sit,mdos en distitintas regiones del antiguo reino de 
CastiIla y León. Estas ventas iniciada por Carlos 1, con.tinuaron con Felipe 11. 

La desamortización de bienes procedentes de iglesias y momasterios tuvo 
lugar a partir de 1.551, año en el que Carlos 1 obtu~ro del Papa Julio III una 
bula por la que se b permitía enajenar bienes hasta el valor de 40.000 duca- 
dos de renta, debido a los grandes gastos bélicos que se veía forzado a reali- 
zar. En 1.574, Felipe 11 quedó autorizado para disponer de villas, lugares, ju- 
risdicciones, etc., pudiéndose efectuar la desmembración sin el permiso de los 
Prelados, Abades, Pfiiores, etc. Esta medida, apoyada por posteriores dispo- 
siciones, llevó a que tuvieran lugar numerosas ventas que se realizaron lenta- 
mente y que continuaron incluso en el siglo XVII, afectando a posesiones de 
todo el reino y de modo especial al Arzobispo de Toledo. (3). 

1.3. El proceso histórico Desamorrizador. Siglo XVZIZ. 

La mayoría de los economistas españoles del XVIII (Macanaz, Campo- 
mames, Ustariz, Floridablanca, etc.), abogan por detener los progresos de la 
acumulación de la propiedad territorial en manos de la Iglesia, señalando no 
sólo los efectos perniciosos de la amortización en cuanto a la decadencia y a 
la despoblación del país sino intentando demostrar la iIega1idad de los bienes 
adquiridos por el clero (4). 

Alcanzaron valor eepecial, dos publicaciones: "El Tratado de la regalía 
de amortización", de Pedro Rodríguez de Camipomames y "El i,nforme de la 
ley agraria" de Jovellanos. 

Campomames destaca la necesidad & imponer una ley que prohiba en lo 
sucesivo la enajenación de los bienes raíces en manos muertas sin el previo 
consentimiento del rey: "De lo contrario llegará un momento en que serán 
dueños de todo; y desde luego se ha llegado ya a una situación insostenible 
para los seglares y en geaeral para el Estado". (5). 

Según Viiias Mey, Jovellanos define el derecho de propiedad de la tie- 
rra como un derecho natural surgido cuando Dios entregó al hombre el do- 
minio del planeta. Pero cuando el hombre lo hizo productivo por el trabajo 
nació otra forma de prapiedad más respetable y sagrada: la propiedad del 
trabajo. Las leyes deben limitarse a protegerla y remover los obstáculos que se 
opongan al libre juego de la actividad privada, del interés natural de los agen- 
tes de producción. 

(3) Francisco Simón Segura. "La Desamortización española del siglo XIX". 
Instituto de Estudios Fiscales. 1.973. 

(4) Vicens Vives. "Historia social y econbmica de España y América". 
(5) José M.a Mutiloa, obra citada. 
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Pero el mayor obstáculo a una perfecta regulación económica radica 
en las leyes mismas, que coar,tan el libre ejercicio de  las actividades y conde- 
nan a esterilidad el suelo, protegiendo la existencia de los baldíos o tierras co- 
munales y permitiendo su incremento indefinido, abriendo un abismo espan- 
toso que puede tragar con el tiempo toda la riqueza territorial del Estado. 

Propugna por la supresión de toda propiedad o aprovechamiento territo- 
rial, sean comunales, ccmcejiles o de la Iglesia. 

Pide se declaren en venta, se repartan o se entreguen a censo enfitéuti- 
co, con tal que se conviertan todas en propiedad particular; así se aumentará 
la riqueza y ganará por ello el bien público. 

Durante el reinado de Carlos 111, se dictaron dispasiciones que afectaron 
a los bienes de la Iglesia, a los Mayorazgos y a los Propios. Con respecto a 
estos últimos se llegó incluso a su repartimiento entre los vecinos más necesi- 
tados. 

El estado de la Hacienda Pública, llevó a Carlos IV, a disponer que el 
sobrante de propios y arbitrios se invirtiera por espacio de ocho años en la 
extinción de vales reales, a m o s  que ocurriera una grave necesidad públi- 
ca. 46). 

Así se llega al gran siglo de la Desamortización, el siglo XIX en el que 
un intento de transformación ijba a sacudir los cimientos de la propiedad, aún 
cuando el objetivo buscado no fuese, en esencia, la transformación de la pro- 
piedad. 

1.4. El proceso histórico desamortizador: El siglo XZX. 

En el siglo XIX se pueden considerar cuatro etapas distintas de desamor- 
tización. 

1) Desamortización del año 1.798 hasta el trienio liberal. 
2) Trienio liberal. 
3) Desamortización de Mendizábal, en 1.836. 
4) Desamortización de Madoz, en 1.855. 

Indudablemente, las etapas de mayor importancia son las 3 y 4, que 
son objeto especial de estudio, en este libro, en lo que se refie~e a las Islas 
Canarias. 

El aata~trófico estado de la Hacienda y los gastos que ocasionaba la 
guerra con Inglaterra, llevaron a intentar remediar la situación poniendo en 
venta bienes raíces pertenecientes a la beneficencia, obras pias, hermandades 
y patronatos de legos. Antes los pequeños resultados de esta disposición de 

(6) S h ó n  Segura, obra citada. 
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1.798, se obtiene en 1.806 un Breve de Pío VI1 por el que se enajenaba la sép- 
tima parte de los bienes pertenecientes a las iglesias, monasterios, órdenes 
militares y demás corporaciones eclesiásticas, con aplicación a las necesidades 
de la monarquía, dando las equivalencias al clero en títulos & la Deuda al 
3%. 

La Guerra de la Independencia va a traer un cambio de ritmo en el 
proceso desamortizador. A finales de 1.809 la Junta General manda que los 
productos de las obras pías no destinados a beneficencia, o algún objeto de 
utilidad pública, sean destinados a las necesidades del Estado. 

Ya en 1808, Napoleón ordenaba reducir en sus dos terceras partes los 
conventos existentes, sin contar para nada con el Papa. El rey José va más b- 
jos, todavía, y en 1809 suprime las órdenes rdigiosas, ocupando sus bienes, 
con el objeto de aplicarlos a la extinción de la Deuda Pública, para lo cual 
se crean las cédulas 'íhipotecarias" y las de "indemnización y recompensa". 

Una vez expulsados los franceses, las Cortes de Cádiz, no se mostraron 
propicias al restablecimiento & las comunidades religiosas; más bien parecie- 
ron aprovechar la base estabbcida para continuar con sus medidas desamor- 
tizadoras. 

A partir de 1.813 se prohibe a las instituciones religiosas que edificaran 
nuevamente los conventos destruidos. Se suprimen los que no alcanzan un nú- 
mero de 12 religiosos profesas, (a menos que no hubiera otro en el pueblo). 
Se ordena que no hubiera en cada pueblo más de una comun;dad de la mis- 
ma Orden. 

La llegada de Fernando VII, supone un cambio sn las directrices segui- 
das en el país. El Rey ordena que se devuelva a los conventos sus bienes y las 
corporaciones eclesiásticas vuelven a disfrutar de su antiguo patrimonio, con 
nuevas donaciones. 

Con la llegada de 1.820, de nuevo vuelve a ponerse en marcha el pro- 
ceso desamortizador. El Gobierno restablece los acuerdos de las Cortes de 
1.813. Se vuelve a suprimir a la Compañía de Jesús. Se decreta la supresión 
de los monasterios monacales, conventos & las Ordenes militares, etc., apli- 
cándose al crédito público todos los bienes de los monasterios suprimidos, 
extendiéndose, después, a todos los bienes expropiados. 

Terminando el trienio liberal (1.823), vuelve de nuevo la calma desamor- 
tizadora, y con la muerte del Rey Fernando (7) comienzan a decretarse una 
serie de medidas y disposiciones que van a culminar con las ventas de 1.836. 
A este período transcurrido entre 1.833 y 1.836, hay que añadirle el aditivo 
de la guerra carlista, que continuaba drenando la Hacienda y sumergiéndola, 
más y más, en el caos. Y en esta misma guerra carlista muchos clérigos to- 
man partido por los rebeldes, lo que lleva al Gobierno a represiones que tie- 
nen que ver con sus bienes. 

(7) Murió en Septiembre de 1.833. 
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En Corh  áe 1.834 se legitiman las compras y ventas de bienes nacio- 
nlaes hechas de 1.820 a 1.823 y se aplican los bienes de desamortización ecle- 
siástica a la extincich de la Deuda Pública. El 4 de julio de 1.835 se decreta 
la extinción de la Compañía de Jesús de todo el territorio nacional y dominios 
y se ocupan sus temporalidades siíalándose a los expul~sados una pasión pa- 
ra vivir. El 25 de julio de 1.835 se suprimen los monastmios y conventos que 
no llegasen a tener 12 profesos (con excepcik de los escolapios y los colegios 
misioneros para América). Para la supresión de estos monasterios y conventos 
se señalaba que habían en España más de 900 conventos que no podían man- 
tener la disciplina religiosa ni ser útiles a la Iglesia, debido al corto número 
de profesos. Finalmente, el 11 de octubre se publica un Decreto por el que 
quedaban suprimidos todos los monasterios de órdenes monacales, los de ca- 
nónigos regulares, de San Benito, San Agustín y premonstratenses. 

La desamortización de 1.836 está íntimamente unida a la figura de Juan 
Alvarez Mendizábd, (S), figura discutida y, por ello no menos, genial (9). 
Mendizábal fue Ministro de Hacienda en cuatro ocasiones, entre 1.835 y 1.843. 

Las disposiciones de mayor importancia fueron: 

- 19 de Febrero de 1.836. Se declara en venta todos los bienes que hu- 
biesen pertenecido a las corporaciones religiosas suprimidas. (10) 

- 8 de Marzo de 1.836. Supresión de todos los monasterios, conventos, 
colegios y demás casas de comunidad o de inlstituto religioso de va- 
rones, incluso los de clérigos regulares y las de las cuatro Ordenes 
militares y San Juan de Je~usalén, existentes en la Península, islas 
adyacentes y posesiones de España y Africa. 

- 
(8) Nació en Cádiz el 25 de Febrero de 1.790. Su verdadero nombre era 

Juan Alvarez Méndez. 

(9) Mendizáibal "de funesto recuerdo para la Iglesia", Vicente de la Fuente: 
"Historia eclesiástica de España". "Hombre sencillo y modesto, de tan 
pocas necesidades y pretensiones, que con el menor sacrificio pudo vi- 
vir y morir pobre, habiendo manejado inmensos caudales, sin un título 
ni un cintajo que decorara su pecho". F. Garrido: "La España Contem- 
poránea". Fernández de Ríos, dice de su muerte: ''E1 pueblo entero de 
Madrid acudió a tributar el homenaje de honra y veneración al féretro 
de Mendizábal ... fue la ,bandera de moralidad la que se paseó triunfal- 
mente, o por lo menos orgullosa y amenazadora, por las calles de Ma- 
drid". 

(10) Ley de 19 de Febrero de 1.836. 
a) Preámbulo. 

Vendw la masa de bien- que han venido a ser propiedad del Estado es 
abrir una fuente abundantísima de felicidad pública; vivificar una rique- 
za muerta, desobstruir los canales de la industria y de la circulación, ape- 
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Los conventos. de monjas se redujeron con arreglo: 

a) Ningún convento con menos de 20 religiosas !profesas, se mantendrá 
abierto. 

b) No hahán en una mima población dos o más conventos de una 
misma orden. 

Un estado de amplia dihsi6n nacional reflejaba el número de monaste- 
rios y conventos suprimidos en las Provincias del Reino por el Decreto de 8 
de Marzo de 1.836. 

Este cuadro reoogido en lo que se r e f i e ~  a Canarias y al total nacional 
es como sigue: 

- Número de edificios. 
Canarias. 34. % sobre el Total - 1,85 
TOTAL. 1.837. 

- Número de individuos. 
Monacales. 
Canarias. Nin--o. 
TOTAL. 3.510. 

Jesuitas. 
Canarias. Ninguno. 
TOTAL. 283. 

gar al país por el amor natural y vehemente a todo lo propio, ensanchar 
la patria, crear nuevos y fuertes vínculos que liguen a ella, es, en fin, iden- 
titicarla w n  el trono excelso de Isabel 11, símbolo de orden y libertad. 

b) ;La Ley. 
Atendiendo a la necesidad y conveniencia de disminuir la Deuda Pública 
y de entregar d interés individual la masa de bienes raíces que ha venido 
a ser proipiedad de la NaciSn. 
Artículo l.-Quedan declarados en venta desde ahora todos los bienes 
raíces de cualquier olase, que hubiesen ipertenecido a comunidades y cor- 
poraciones religiosas extinguidas y las demás que hayan sido adjudicadas 
a la Nación por cualquier título o motivo y también todos los que en 
adelante lo f u e m  desde el acto de su adjudicación. 
Artículo 2 . a  exceptúan de esta medida general los edificios que el Go- 
bierno destine para el servicio público o para wnservar monumentos de 
las artes o para honrar la memoria de hazañas nacionales ... 
Artículo 3.& formará un reglamento sobre el modo de proceder a la 
venta de estos bienes, manteniendo, en cuanto fuere conveniente y adap- 
table a las circumtancias actuales, el que decretaron las Cortes en 3 de 
Septiembre de 1.820. 
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Regulares. 
Canarias. 99. % sobre el Totd - 0,49 
TOTAL. 20.149. 

- Importe total de las Pensiones. 
Canarias. 170.455 r.v. % sobre el total - 0,45 
TOTAL. 37.923.500 r.v. 

A finales de 1.836, se habían vendido 727 fincas, capitalizadas en 
61.926.559 reales de vellón y rematados por 142.849.851 reales. La verdad es 
que se había vendido bien poco. La Desamortización no acababa de cuajar. 
Durante los $primeros seis meses de 1.837, se experimentó un considerable au- 
mento en el número de fincas vendidas con lo que se presume que la vincu- 
lación del pueblo con el proceso iba haciéndose patente. 

Otro hecho itmportante aparece en escena y es la puesta en venta, bajo 
la Regencia de Espartero de todas las fincas, derechos y acciones del clero 
secular (Ley de 2 de Septiembre de 1.841). Era Ministro de Hacienda, Pedro 
Surrá y Rull. Al concluir 1.841, Espartero en las Cortes dice: "Se ha dado 
impulso eficaz a las oiperaciones previas a la venta de los bienes del clero por 
medio de instrucciones y reglmentos que tienden a evitar los fraudes, y el 
Gobiemo espera que muy pronto será cumplida la Ley. La enajenación de 
los bienes nacionales que proceden de las extinguidas Comunidades religiosas 
se activa y las ventas prosiguen, aumentando la propiedad privada y disminu- 
yendo nuestra deuda pública". 

En 1.841, se vendieron 9.741 fincas por un valor aproximado de 320 
millones de reales. 

La llegada al poder de Narváez, termina con esta etapa desamortizado- 
ra. Su Gobiemo suspendió la venta de los bienes del clero secular y la de las 
Comunidades religiosas de monjas, el 26 de Julio de 1.844. La Ley -de,fini- 
tiva- de 3 de Abril de 1.845 dice: 

"Artículo único: Los bienes del clero secular no enajenados, y cuya ven- 
ta se mandó suspender, por Real Decreto de 26 de Julio de 1.844 se devuel- 
ven al ,mismo clero". 

El valor de las ventas de este período de 1.836-1.844, fue el siguiente 
(11): 

- TOTAL VENDlDO - 3.447.277.075 reales de vellón. 
- BIENES QUE POSELA EL CLERO CEXCEPTO FOROS). 

Clero regular - 1.280.744.130 r.v. 
Clero secular - 1.149.142.875 r.v. 

(11) Pascua1 Madoz: "Diccionario Geográfico, Estadístico e Histórico de Es- 
paña". 
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- BI~ENNES NO VENDIDOS. 
TOTAL - 909.32'6.930 r.v. 

Las cotizaciones más elevadas se alcanzaron en Sevilla, Bancelona y Va- 
lencia. 

La cuarta etapa desamortizadora se inicia en el año 1.855. Según los da- 
tos aportados por SimÓn Segura, fue la más irniportante de todas y su compa- 
ración estadística con otras da una idea real de su efectivo valor: 

Desamortización Valor en r.v. (Millones) 

1.798 ................................................ 1.600 
1.836 ................................................ 3.447 
1.855 ................................................ 7.856 

La toma del poder por los progre&stas, en 1.854 a raíz de la Vicalvarada, 
sirve de fructí£era .simiente a esta ebpa y su principal valedor fue Madoz (12). 

La Ley de 1 de Mayo de 1.855, que suponía el comienzo de esta nueva 
etapa, y cuyo texto está transcrito m el Anexo 1-1, fue objeto de las más vivas 
y enconadas discusiones en las Cortes y en la calle. La Reina sancionó la Ley 
muy a su pesar, y una vez decretada la Desamortización, el embajador de la 
Santa Sede se retiró de Madrid, rompiéndose las relaciones diplomáticas entre 
los dos países. 

El 15 de Mayo de 1.855 se creó la Dirección General de Venta de Bienes 
Nacionales, dependiente del Ministerio de Hacienda. De esta Dirección General 
dependía la admi.nistraciÓn, investigación y venta de bienes. Para proceder a la 
venta de fincas, se creó, dentro de la recién estrenada Direccih General, la Jun- 
ta Superior de Ventas, compuesta deJ. Director, Presidente, dos Senadores, dos 
Diputados, dos altos funcionarios pasivos, dos personas notables por su ciencia, 
arraigo y probidad, el asesor general de Hacienda y un Secretario. 

Se dispuso que en la Corte y en las demás capitales de provincias se pu- 
blicara un "Boletín Oficial de Venta de Bienes Nacionales", donde se anuncia- 
ban las fincas, censos, y demás cargos de que se había incautado el Estado y los 
anuncios de las subastas. 

El 16 de Abril de 1.856 se establece una Administración de Bienes Nacio- 
nales en cada provincia y el 11 de Julio de 1.856 una nueva Ley venía a modi- 
ficar algunos aspectos de la de 1 de Mayo de 1.855. Entre los puntos más im- 
portantes de esta nueva Ley hemos de destacar: 

1) Pasaban a considerarse fincas de mayor cuantía las superiores a 20.000 
reales. 

(12) Ministro de Hacienda desde Enero a Julio de 1.855. 
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2) La capitalización se realizaba al 5% para los yedios urbanos y al 
4% para los rústicos, deduciéndose, antes, el 10 por 100 para la administración. 

3) Los bienes pertenecientes al Estado, de mayor cuantía, se continua- 
rían pagando en los 15 plazos y 14 años, conforme a la Ley de 1 de Mayo 
de 1.855, con la bonificación de1 5% por los anticlpos que se realizaran, y que 
las de menor cuantía, se pagaran en 20 plazos iguales o, sea, 19 años. Los 
pertenecientes a Corporaciones civiles (inclusive el 20% de propios) tanto de 
mayor como menor cuantía, estableció que se pagaran en 10 plazas iguales de 
a lo%, cada uno; el primero a los quince días si'guientes de notificarse la ad- 
judicacibn, y los restantes, con el intervalo de un año cada uno y así, en nue- 
ve, quedaba cubierto su valor. 

El 14 de octubre de 1.856 se decreta la suspensión de la venta de los 
bienes del clero secular y se dejan sin elfecto las disposiciones contrarias a lo 
acordado en el Concordato celebrado con la Santa Sede en 1.851. En Enero 
de 1.859 se concede un mes de plazo a los rematantes de fincas, a los que 
no se les hubiese adjudicado las citadas fincas, debido a la suspensión de 1.856, 
para que renunciaran o no a la subasta (13). 

. 
En 1.861 se empiezan a enajenar los bienes de la Iglesia. Tras la Ilega- 

da de la Gloriosa, en 1.808, nuevamente se extreman las medidas tomadas con- 
tra las instituciones religiosas. El 12 de Octubre de 1.868 se decreta la sus- 
pensión de la Cía. de Jesús, ordenando la ocupación de todos sus bienes. 

Se había extendido anteriormente el campo de los bienes a desamortizar. 
En 1.8165 se determinaron los bienes que habían de formar el Patrimonio de la 
Corona, ordenamélo la venta de los demás a favor del Estado (14). 

Lo que irniportaba era vender. Las inmensas fauces de la Hacienda Pú- 
Mica necesitaban dinero y éste había que buscarlo urgentemente, aún cuando 

(13) Francisco SimÓn Segura. (Sb~a citada. 
(14) El artículo 1 de la Ley de 12 de Mayo de 1.865, enumeraba el Patrimo- 

nio de la Corona: Palacio Real de Madrid incluidos jardines y depen- 
dencias. La Armería Real. Real Museo de Pintura y Escultura. Reales 
Sitios del Buen Retiro. Casa de Campo y la Florida. Reabs Sitios del 
Pardo, S. Ildefonso (La Granja), Aranjuez y S. Lorenzo. Real fortaleza 
de k Alhambra y Alcáza~ de Sevijlla. Jardín Real de Valencia. Palacios 
reales de Valladolid, Barcelona y Palma de Mallorca. Castillo de Bellver. 
La revolucián del 68 declaró extinguido al patrimonio de la Corona 
(Ley de 18 de Diciembre de 1.8169) adjudicando al Estado sus bienes, 
excepto los palaciois, jardines y sitios que se destinaban al servicio y re- 
creo del Monarca y los de carácter artístico o histórico. Restablecida la 
Monarquía, por Ley de 26 de Junio de 1.876, se dispuso que volverían 
a constituir d Patrimonio de la Corona todos los bienes, que expresaba 
la Ley de 1.865. 
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estas urgencias denotaran situaciones que distaban de ser óptimas. En mu- 
ohos años el Gobierno estimó la venta de bienes como recurso de gran im- 
portancia, sin embargo, se reconoce, que Ia desamortización se estaba llevando 
a cabo con desorden, c m  asuntos retrasados y descuidados, falta de invm- 
tarios generales, poca diligencia de los peritos tasadores, gran número de ocul- 
taciones, desgana en Provincias, etc. 

La desamortización de 1.855, suspendidma en 1.856 y reemprendida en 
1.858 ya no se interrumpió hasta comienzos del siglo XX, aún cuando el volu- 
men de las ventas a.nuales de ninguna forma fuese homogéneo y hubiesen años 
de fuertes ventas y otros de menores. (15) 

1.5. Las subastas. Los Pagos. 

En la exposición de1 Decreto de 19 de Febrero de 1.836 se decía: "com- 
binar el precio de las cormpras con la posibilidad de las clases medias para 
alcanzar el pensamiento de multiplicar el número de propietarios españoles". 

En el momento de realizar h escritura se había de entregar d 20.% del 
vaIor por el que se había rematado la finca y el resto en: a) Ocho años, si 
se pagaban en deuda pública. b) Dieciséis si se pagaba en dinero. 

Para el caso a: La deuda se admitía por todo su valor nominal, una 
tercera parte debería ser en títulos de deuda consolidada al 5%, otra tercera 
al 4% y la otra en títulos de nueva consolidación al 5%. Si se adelantaba el 
pago, se concedían intereses del 5%. 

Para el caso b: Si se adelhntaba el pago de las plazos se obtenían inte- 
reses del 3%. 

En 1.840 se introduce una tabla para los anticipas: 

Plazo anticipado % Abono 

Primero 

Segundo 
Tercero 
Cuarto 
Quinto 

Se-o 
Séptimo 
Octavo 

(15) En la Parte II de ede trabajo, se darán cifras correspondientes al total 
de ventas nacionales, comparadas con Canarias. 
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Para poder realizar el pago en dinero, en equivalencia a la deuda que se 
tenía que entregar al vencimiento de los plazos, se evaluaba el papel por el va- 
lor de cotización en la Bolsa de Madrid. 

El pago de los bienes del clero secular había de hacerse en metálico en 20 
plazos si la finca era de menor cuantía y en 5 plazos si era de mayor cuantía. 

Si la finca era rústica, y no excedía su valor de 40.000 r.v., se realizaban 
dos remates: uno en la cabeza de partido en que radicara y otro en la capital 
de la provincia. De igual forma se operaba con las fincas urbanas, cuyo valor 
no superase: 

10.000 r.v. en pueblos de menos de 1.000 vecinos. 
20.000 r.v. en pueblos de 1.000 a 5.000 vecinos. 
30.000 r.v. en pueblos de 5.000 a 20.000 vecinos. 

40.000 r.v. en pueblos de más de 20.000 vecinos. 

Si el valor de las fincas superaba las cantid'ades aludidas se celebraba. 
además, una subasta en Madrid. Hasta Julio de 1.836, se realizaba doble su- 
basta en el mismo día en la capital de Provincia y en Madrid, para los bienes 
del clero regular que superasen los 10.000 r.v. A partir de entoaces el valor 
se elevó a 20.000 r.v. 

Normalmente, las sulbastas se efectuaban a los cuarenta días de haberse 
heuho público el anuncio. Cuando no había postores la subasta quedaba abier- 
ta durante quince días más. 

En el Anexo 1-1, se incluye el texto de la Ley de 1 de Mmayo de 1.855, 
donde en los artículos 3, 4, 5 y 6 se dan instrucciones sobre la subasta y la 
forma de {pago. Los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 
se refieren a la inversión de los fondos procedentes de la venta de los bienes 
del Estado, del Clero, de propios, beneficncia e instrucción pública. 

A partir de 1.878 se dispuso que todas las fincas vendidas se pagaran en 
metálico en 10 plazos iguales de a lo%, cada plazo. El primer plazo cumplía 
a partir de los quince días de haberse notificado la adjudicación y los restan- 
tes, con el intervalo de un año cada uno. Las ,fincas tasadas en menos de 
250 pesetas se pagaban de una vez, al contado, después de transcurridos los 
quince días de la notificación de la adjudicación. A partir de 1.892, los plazos 
se redujeron a cinco. 
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PARTE SEGUNDA 

2. La Desamortización de  Mendizábal. (1836) 

2.1. Análisis General. 

Nada mejor para empezar ese cagítulo que llamar la atenci6n del lector 
sobre las dificultades existentes para la obtención de datas completos referen- 
tes a esta etapa desamortizadora. (1). 

Como muestra de estas dificultades se incluye a continuación las cifras 
totales que se recogen de tres fuentes diferentes: 

1) Del libro V del "Diccionario Geográfico, Estadístico de España", de 
Pascua1 Madoz. Considero que estos datos son los más fidedignos, debido al 
momento en que fueron publicados, (1.846) y a la autoridad de Madoz, que 
tuvo en su mano la posibilidad de compulsar "in situ" la realidad de los datos. 

2) De la Gaceta de Madrid, donde se publicaban fpriódicamente las 
cifras de venta, hasta Abril del año 1.844. Sin embargo las cifras de Madoz, 
alcanzan hasta el mes de Julio de 1.845, de ahí, quizá, la diferencia que se 
observa en las dos fuentes. 

3) Blaboración prolpia. Al final de este libro se incluye las fuentes de 
dande se han obtenido los datos. 

Las cifras totales de venta son: 

N h e r o  TQ- Valor Total de Ta- Valor Total de Ven- 
Fuente tal de Fincas sación. (,Reales de ta. (Reales de 

Vendidas. vellón). vellón). 

Madoz (M) 818 13.397.190 34.516.190 

Gaceta de Madrid (G.M.) 593 9.366.563 25.394.029 

Elaboración Propia (E.P.) 694 - 31.084.400 

(1) Una buena parte de estas dificultades se deben: 

a) Al desconocimiento que de Canarias se tenía en el siglo XIX par la ma- 
yoría de los peninsulares. Ello da como resultado que las reseñas que fi- 
guran en los Boletines de Ventas, estén llenas de errores debidos a la 
transcripción de los datos. Errores que hacen muy difíciles el desentraña- 
miento de los datos, puesto que las desviaciones originales son práctica- 
mente indescifrables. 

b) No es extraño observar ventas referentes a P a h a  de Mallorca y o t~os  
lugares de Baleares, incluidas entre las correspondientes a Canarias. 

c) Falta de datos, lo que hace que este período sea de difícil cmntificación. 
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De la comparación de los datos, observamos: 

- Datos relativos a M. y G!M. 

La diferencia resultante es: 
Valores de tasacibn: 4.030.627 r.v. 
Ventas: 9.122.161 r.v. 
Fincas: 225. 

Estas diferencias se suponen como las cifras correspondientes al período 
transcurrido entre Abril de 1.844 y 1.845. 

- Datos relativos a M. y EP.  

Aceptado el phcipio de la ,fidelidad a los datos de Madoz, los que he 
elaborado tienen la importancia siguiente: 

a) Diferencia relativa respecto a las cifras de venta es del 9% y la di- 
ferencia absoluta es de 3.431.790 r.v. 

b) Los datos propios dan la posibilidad de examinar separadamente las 
incidencias ocurridas en las diferentes islas, con un análisis especial de ven- 
tas, compradores, clero regular y secular y fincas en relación a cada isla y 
municipios. 

En el Cuadro 1, puede verse la totalidad de la información dada por P. 
Madoz y en el 2, la recogida de la Gaceta de Madríd. 

2.2. Procedencia de los Bienes vendidos. 

La totalidad de los bienes subastados en la Desamortización de Mendizá- 
bal correspondieron al clero regular y al secular, a diferencia de la Desamor- 
tización de Madoz (1.855) en la que además se subastaron bienes del Estado, 
Propios, I.nstrucci6n Pública y Beneficencia. 

Tnvieron mayor importancia las ventas del Clero regular, y dentro de 
éste, las correspondiemtes a los Frailes, de los que se vendieron un total de 
431 fincas (322 rústicas y 109 urbanas) por un total de 17.762.880 r.v. sien- 
do su valor de tasación de 6.707.160 r.v. Las fincas de Monjas vendidas, fue- 
ron 253 (218 nísticas y 35 urbanas) por un total de 15.642.320 r.v. y valor 
de tasaci6n de 5.874.270 r.v. 



CUADRO - 1 D E S A M O R T I Z A C I O N  
1.836 

Datos correspondientes a Canarias, del Diccionario Estadístico-Geográfico de Pascua1 Madoz. 

Bienes del clero regular y secular vendidos hasta fin de julio de 1845 y que han quedado por vender 

NUMERO VALOR CAPITAL DE LAS FINCAS 1 1 RENTA ANUAL 1 DE FINCAS 11 CALCULADA AL 3 POR 100 -11 DEL VALOR CAPITAL EN 
TOTAL TASACION DE LAS FINCAS 

S-----  

a - RUSTICAS 

k - . 
8 Tasación 1 

- 
URBANAS PROOEDENCIAS ; 2 

i g  S===--. 

TOTAL 

A 

Urbanas Remate Remate Tasación 

Rs. vn. 

1078140 
696100 

Tasación Remate Rústicas 

Rs. vn. Rs. vn. 

17762880 168871 
15642320 155345 

- 
Rs. vn. 

431 5629020 
253 5178170 

Hs. vn. 

15434370 
14585550 

Rs. vn. 

2328510 
1056770 

Hs. vn. 

6707160 
5874270 

Rs. vn. 

32344 
20883 

Rs.  vri. 

201215 
176228 

Bienes vendidos 1 1  1 
Clero re- Frailes 109 
gular 1 Monjas 11 i;i 1 35 -- 

Clero secdar 1 '1 -- 

por vender 1 l--l- 
Clero re- Frailes 11 lil 1 9 gular Monjas 44 -- 

177 

Foros y censos 

Valor capital y 
renta de los bie- 
nes que poseía 
el cbro . . . . . 1356 359 
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DESAMORTIZACZON 

MENDIZA BAL 

DATOS RECOGIDOS DE LA GACETA DE MADRID 

Valor de Valor de 
Tasación Venta Venta 

Año Mes N? Fincas (T.V.) @.V.) V. Tasación 

1.838 Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

TOTAL 2 48.120 48.120 1 

1.839 Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

TOTAL 42 1.185.623,99 2.125.570,W l,79 
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Vdor de Valor de 
Tasación Venta V. Venta 

Año Me6 N.O Fincas (r.v.1 ( v . )  V. Tasación 

1.840 Ene~o 

Febrero 
Marzo 
Abril - 

Mayo 
Junio 

Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

TOTAL 

1.841 Bnero 

Febrero 
Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 
Septiembre 

Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

TOTAL 108 1.656.399,18 5.496.095,63 3,31 
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Valor de Valor de 
Tasación Venta V. Venta 

Año Mes N.O Fincas (r.v.) ( v . )  V. Tasacih 

Enero 
Febrero 
Marzo 

AbA 

Manlo 
Junio 
Julio 

Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 

Diciembre 

TOTAL 

TOTAL GENERAL 593 9.366.563 25.394.029 2,71 



PORCENTAJES DE FINCAS 

Rústicas % del T3TAL Urbanas % de1 TOTAL Rústicas y Urbanas % del TOTAL 

Clero Regular 

Frailes 322 50,62 109 59,89 43 1 

Monjas 218 34,28 35 19,23 253 

Clero Secular 96 15,lO 38 20,88 134 

TOTAL 637 100 182 100 818 100 



CUADRO 4 

DESAMORTIZACZON 

MEND~ZA BA L 

PORCENTAJES DE VENTAS 

Rústicas Urbanas Rústicas + Unbanas 
V. Venta V. Venta V. Venta 

Valor Valor Valor Valor Valor Valor 
lasacion Venta V. Tasación Tasación Venta V. Tasación Tasación Venta V. Tasación 

Cl. Regular 

Frailes 5.629.020 15.434.370 2,74 1.078.140 2.328.510 2,15 6.707.160 17.762.880 2,64 

Monjas 5.178.170 14.585.550 2,81 696.100 1.056.770 1,51 5.874.270 15.642.320 2,66 

CI. Secular 615.790 902 510 1,46 199.970 208.450 1,04 815.760 1.110.190 1,36 

TOTAL 11.422.980 30.922.430 2,70 1.974.210 3.593.760 1,82 13.397.190 34.516.190 2,57 
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Las ventas del clero secular alcanzaron 134 fincas (96 rústicas y 38 ur- 
banas) por un valor de 1.110.990 r.v. siendo la tasación de 815.760 r.v. 

En el Cuadro 3 y 4, pueden observarse los porcentajes correspondientes 
a los diferentes valores: 

valor renta 
Considerando la relación -- se observa que es mayor en el SI. 

guiente orden: valor tasación 

Rústicas: Monjas. 
Rústicas: Frailes. 

Urbanas: Frailes. 
Urbanas: Monjas. 
Rústicas: Clero Secular. 
Urbanas: Clero Secular. 

De donde se deduce el interés por las fincas rústicas y entre éstas el he- 
oho que las de mayor demanda estaba en posesión de monjes y frailes, encon- 
trándauos con el hecho de que las fincas urbanas del clero secular se vendie- 
ron prácticamente por su valor de tasacián. 

Respecto a la procedencia de los bienes del clero regular, se indican a 
continuación las correspondientes a las islas, de Gran Canaria, Fuerteventura 
y Lanzarote. (2). 

A--es. Dominicos. Nuestra Señora de las Nieves. 

Firgas. Dominicos. San Juan de Ortega. 

Guía y Gáldar. Dominicos. San Antonio. 

Las Palmas. Dominicos. San Pedro Mártir. 

Bemardos. La Concepción. 
San Ildefonso. 

Agustinos. La Vera Cruz. 
Franciscanos. San Bernardino. 

San Francisco. 

Santa Clara. 

Tepise. Dominicos. San Juan de Dios. 

(2) Por el Decreto de 8 de Marzo de 1.836, en el que se suprimen en Ca- 
narias, los siguientes monasterios y conventos: 
Número de edificios - 34. 
Número de individuos del clero regular - 99. 
Importe anual de sus prisiones - 170.455 r.v. 
Estas ci,fras situaban a Navarra, Palencia y Santander con pensiones to- 
tales anuales inferiores a las debidas a Canarias. 
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Había una gran concentración de conventos en Las Palmas. En Teneri- 
fe, aparecen más diluídos. Se venden bienes de conventos situados en: Buena- 
vista, Candelaria, Garachiw, Güimar, Hermi.gua, Icod, La Laguna, Orotava, 
Realejos, Santa Cruz de La Palma, Santa Cruz de Tenerife, Los Silos, Taco- 
ronte, Villaflor y Granadilla. 

2.3. Valor medio de las Fincas. 

En el Cuadro 5 se ha elaborado una tabla de valores medios de las fin- 
cas vendidas. Los valores más altos corresponden: 

Rústicas: Monjas. 
Rkticas: Frailes. 
U ~ b a n ~ :  Monjas. 
Unbanas: Frailes. 

DESAMORTIZACION 

MENDIZABAL 

VALOR MEDIO DE LAS FINCAS VENDIDAS EN REALES DE VELLON 

Rústicas Urbanas R&ticas + Urbanas 

Clero Regular 
Frailes 47.933 21.362 41.213 
Monjas 66.906 30.193 61.217 
Clero Secular 9.401 5.485 8.290 

Rústicas: Clero secular 
Urbanas: Clero secular. 

Continúa siendo el valor medio de las fincas rústicas y urbanas del cle- 
ro regular superior a las del clero secular. 

2.4. Proceso temporal. 

Desde el R. D. de 19 de Febrero de 1.836 hasta Febrero de 1.838 (dos 
años) no se adjudicó ninlguna finca en Canarias. En Febrero de 1.838 se ad- 
judicaron dos fincas en las que el valor de tasación, fue igual al de venta, de- 
bido al recelo con que se acogió en Canarias, como en el resto de España, 
la puesta en marcha de este proceso desamortizador. 



CUADRO 6 

DESAMORTZZACZOh 

MENDlZABAL 

GRAN CANAILTA, LANZAROTE, F'UERrIEVBNTURA 

Valores de las Ventas de Fincas. 

clero re guía^ Inquisición clero Secuiar Clasifi- 
Municiuio Rústicas Urbanas Amas Urbanas Rústicas Rústicas Urbanas Amas TOTAL cacidn 

Agaete 
Agüimes 
Antigua 
Arrecife 
Artenara 
Anicas 
Betancuria 
Firgas 
Gáldar 
Guía 
Haría 



Ingenio 
Las Palmas 
Mogán 
Moya 
Oliva 
Pájara 
Pto. Rosa~io 
S. Bartolomé 
S. Bmé. de Ti~ajana 
San Mateo 
San Nicolás 
Santa Brígida 
Santa Lucía 
Teguise 
Tejeda 
Telde 
Teror 
Tía6 
Tinajo 
Tuineje 
Valsequilio 
Valteseco 
Yaiza 
Tetir 
San Lorenzo 
Lanzarote 
Sin clasificar 

TOTAL 
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Desde Febrero de 1.838 hasta Enero de 1.839 -casi un año- vuelve la 
inactividad vendedora y es en este último mes cuando se adjudican tlies fin- 
cas con escasa demanda e interés comprador, wmo lo demuestra el índice 1 
del Cuadro 2. A partir de entonces se observa una cierta regularidad de las 
ventas, con índices varios, que mostraba la ruptura del recelo inicial para par- 
ticipar de iieno en el proceso. 

Ea el gráfico 1 pueden seguirse las evoluciones de los valores de tasa- 
ción, de venta e índaices de la Desamortización en Canarias. En este gráfico 
se obtimen las conclusiones: 

a) El período álgido de adjudicaciones corresponde al año 1.840, a 
partir de entonces comienza un descenso pronunciado de los valores tanto 
de tasacibn cono de venta. 

b) Los índices venta-tasación, no siguen un paralelismo con los valores 
de venta y tasación, siendo el índice más alto el correspondiente al año 1.841 
(3,31). A partir de 1.841 hay un descenso del índice hasta 1.843 que vuelve 
a elevame. 

c) El período m& activo está en los años 1.840, 41 y 42, donde se ob- 
serva un mayar interés comprador, así como un número mayor de fincas 
adjudicadas. 

El gráfico 2 muestra el valor medio de cada finca en los diferentes años. 
Aparece 1.842 como el año en que se obtienen los precios miú<ijmos medios, ca- 
y a d o  a partir de entonces vertiginosamente. 1.840 es el año en que los pre- 
cios medios es& más altos y 1.841, donde se dcanza cotas más altas en los 
precios mínimos medios. 

Estas líneas refuerzan la evidencia de que el período de actividad está 
en los años 1.840, 41 y 42 e incluye en este período a 1.839. 

2.5. Los Municipios. 

2.5.1. Gran Canaria, Fuerteventura, Lanzarote. 

El Cuadro 6 es un resuman de 1m bienes vendidos según su procedencia, 
Clero Regular, Secular e Inquisicibn (3), tipo de finca (rústica, urbana y aguas) 
y municipio donde estaban localizadas las fincas. 

Del examen del cuadro se observa la altísima importancia de Las Pal- 
mas en las ventas, alcanzado: 

46% de las fincas rústicas del clero regular. 
97% de las fincas usbmas del clero regulgr. 
47% del total de las ventas. 

(3) He creído oportuno particularizarla. 
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Destaca, en primer lugar que la casi totalidad de las fincas urbanas del 
clero regular que se adjudica~on se encontraban en Las Palmas. En segundo 
lugar la alta proporci6n de las ventas de fincas rústicas, debido no al número 
de fincas, precisamente, sino a los altos precios que se pagaron, como lo de- 
muestra (para poner un solo ejemplo), la venta de un cortijo (4) en Tafira di- 
vidida en 4 partes, que alcanzó la respetable cifra de 3.565.420 r. v., siendo 
un trozo vendido en 1.600.235 r. v. Si se comparan estos precios con los del 
gráfico 2 se verá la alta proporción alcanzada por las fincas rústicas en Las 
Palmas. 

También las fincas urbanas de Las Palmas alcanzaron un alto valor. Una 
casa en la calle de Ia Peregrina, lprteneciente a los Bernardos, alcanzó 52.050 
r. v., otra en la calle Cano, 45, costó 74.000 r. v. 

Le sigue en importancia a Las Palmas, -con gran diferencia- Guía, con 
los siguientes valores: 

11% de las fincas rústicas (Clero regular). 
65% del total de las ventas de aguas (Clero regular). 

Telde ocupa el tercer lugar en importancia: 
5% de las fincas rústicas (Clero regular). 
No se ha registrado de este Municipio ningún otro tipo de ventas. 
Santa Brígida, ocupa un puesto relevante, destacando la venta de una fin- 

ca con 5% horas de agua del heredamiento de Toronjo por valor de 254.500 
T. V. 

Las ventas en Gran Canaria, alcanzaron un valor de 20.675.750 r. v., lo 
que colocan a esta isla no sólo la primera entre las idas orientales sino la pri- 
mera en el total de Canarias. Lanza~ote llegó a 475.539 r. v. y Fuerteventura 
15.005 r. v., cifras muy bajas comparadas con las de Gran Canana. 

En Lanzarote, Teguise alcanza el máximo de las ventas de aquella isla 
con (m total & 224.3118 s. V., el 47% de las ventas de Lamarote (5). 

Los doce primeros Municipios en lo que a mayores compras se refieren 
son: 

1. Lw Palmas. 
2. Guía. 
3. Telde. 
4. h t a  Brígida. 
5. Amas.  
6. Santa Lucía. 

7. Agaete. 
8. Gálda-r. 
9. San Mateo. 

10. San Lorenzo. 
11. Tmor. 
12. Teguise. 

(4) Cortijo es la palabra que figura ea el Boletín. 
(5) & observa la .correlación existente entre los Municipios de ventas m& 

elevadas y la existencia de conventos en el Municipio. Así el caso de Las 
Palmas, Guía y Teguise. 
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De esta clasXicación no se puede encontrar un paralelismo respecto a la 
distancia a Las Palmas, pero sí a la importancia del Municipio, sin querer 
esto decir que el orden alcanzado corresponde absolutamente al orden econó- 
mico de aquel momento. 

2.5.2. Tenerife, La Palma, Gomera, Hierro. 

En el Cuadro 7 se recoge el estado general de las ventas en las ouatro 
islas occidentales, al igual que en el Cuadro 6 se explicita el de las orientales. 

DESAMORTIZACJQN 

MENDZZABAL 

Valores de las Ventas de Fincas. 

Obro Reguiar Oiero Secular Glasifi- 
MUNICIPIO Rústicas Urbanas Rústicas Urbanas TOTAL cación 

Aguio 
Alajeró 
Ardo 
Anco 
Arona 
Barlovento 
Breña Aita 
Breña Baja 
Buenavista 
Candelaria 
Fasnia 
Mazo 
Fuencaliente 
Garachico 
Garafía 
GTanadii 
Guía Isora 
G E i a r  
Hermigua 
Icod 
La Laguna 
Los Llanos Aridane 
La Matanza 196.340 196.340 11 



La Orotava 
El Paso 
Pto. de la Cruz 
Puntallana 
Realejos 
Rosario 
S. Andrés y Sauces 
S. Juan de la Rarn. 
San Miguel 
La Pil.Ima 
Sta. Cruz de la Pal. 
Sta. Cruz de Tenen. 
Sta. ursula 
Santiago 
Sauzal 
Silos &os) 
Tacoronte. 
Taomaa  
Tejina 
Tegueste 
Tijarafe 
Valverde 
S. Clas. 
Vallahemoso 
Victoria (La) 
Vilafíor 

i 

Corresponde el mayor vaior de ventas --según estos datos- a La La- 
guna, con 2.375.109 r. v., que suponen: 

24% del total de Ias ventas. 
22,5% de las ventas místicas del clero regular. 
54% de las urbanas del clero regular. 

Le sigue en importancia el Municipio de Tacoronte con unas ventas to- 
tabs de 1.509.284 r. v., que supone el 15% de las ventas totales y el 15% de 
las &ticas correspondientes al clero regular. 

El tercer municipio, es Granadilla, con ventas totales de 1.295.432, que 
signitican el 13% del total pero el 14% de las rústicas del clero regular. 

Los doce primeros municipios de las islas occidentales, en cuanto a vo- 
l,umen de ventas se refiere, son: 
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5. Orotava. 
6. Realejos. 
7. Tegueste. 
8. Garachico 

9. Sauzal. 
10. Santa Cruz de Tenerife 
11. La Matanza. 
12. Buenavista. 

Destaca la poca entidad de Santa Cruz de Tenerife en el cómputo gene- 
ral y la preminencia de la isla de Tenerife sobre las otras islas occidentales. 
Las ventas totales en las islas, fueron: 

Tenertfe - 9.679.218 r. v. 
La Palma - 149.901 r. v. 
Gomera - 65.986 r. v. 
Hierro 23.001 r. v. 

Las ventas en la isla del Teide, superaron en muoho a las realizadas e2 
las otras islas occidentales. 

2.6. Valor de venta de los bienes de los Conventos. 

2.6.1. Gran Canaria, Lanzarote, Fuerteventura. 

Las ventas de los conventos en estas islas se agrupan de la siguiente for- 
ma (6). 

Rú~ticas Urbanas Aguas TOTAL. % TOTAL 

Dominicos 10.375.224 188.103 18.004 10.581.331 51,3 
Bemardos 5.342.443 295.920 315.274 5.953.637 28,8 
Claras 2.473.459 28.492 - 2.501.951 12,l 
Agustinos 838.496 514.356 - 1.352.852 6,s 
Franciscanos 170.000 44.000 - 214.000 1 3  

Corresponde a los Dominicos la máxima de ventas con el 51,3% del total 
y un alto porcentaje de fincas rústicas. Sin embargo las máximas ventas de 
fincas urbanas corresponden a los Agustinos. 

En el Cuadro 8, siguiente, se pueden seguir los tres primeros municipios 
en los que es mayor el valor de las ventas: 

Dominicos: Claras : 
1. Las Palmas 7.392.505 r. v 1. Guía 734.829 
2. Sta. Lucía 767.800 2. Las Palmas 459.839 
3. Sta. Brígida 705.054 3. Telde 374.987 

(6) Se agrupan los Convenios en una misma facción los homónimos masculi- 
nos y femeninos. Así Dominicos y Dominicas, por ejemplo, se unen en un 
solo lote. Por su entidad se ha dejado sepa,rada a Las Claras de Las Palmas 
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Bemardos: Agustinos: 
1. Guía 1.547.988 1. (Las Palmas 626.361 
2. Las Palmas 1.503.041 2. San Mateo 301.416 
3. Agaete 797.640 3. Telde 221.130 

2.6.2. Tenerife, La Palma, Gomera, Hierro. 

Las ventas pueden clasifi,carse en el ~guiente orden (7): 

Dominicos 
Agustinos 
Santa Catalina 
Claras 
Franciscanos 
Bernardos 
Concepción 

Rústicas 

2.608.053 
2.235.695 
1.8868.600 
1.378.777 

477.8.20 
357.785 
164.040 

Urbanas 

37.020 
25.789 

113.066 
95.331 

126.619 - 
- 

TOTAL 

2.653.173 
2.261.484 
1.981.6,66 
1.474.108 

604.439 
357.785 
164.040 

Se obsema un repartimiento más regular, con preponderancia de los Do- 
minicos, máxime si se les suma los valores correspondientes al convento & 
Santa Catalina de Sena de La Laguna. 

La distribución por Municipios: 

Dominicos: Santa Catalina: 
1. La Laguna 1.287.956 T. v. 1. Tacoronte 951.119 r. v. 
2. Tacoronte 190.800 r. v. 2. La Laguna 620.396 r. v. 
3. Arafo 130.515 r. v. 3. Tejina 137.737 r. v. 

Agustinos : Claras: 
1. Granadilla 1.280.282 r. v. 1. La Orotava 538.678 r. v. 
2. Realejos 347.685 T. v. 2. Tegueste 217.745 r. v. 
3. Icod 215.228 r. v. 3. La iaguna 194.856 r. v. 

2.7. Fincas que alcanzaron los más altos precios. 

2.7.1. Gran Canaria, Lanzarote, Fuerteventura. 

2.7.1.1. Clero regular. 

En estas islas se dieron las siguientes cifras: 

61 fincas superaron los 100.000 r. v., 27 los 200.000, 16 los 300.000, 9 
los 500.000, 6 los 700.000 y 2 el millón de reales. 

(7) Se ha seguido el mismo criterio que para Las Palmas y se han dejado ais- 
ladas por su importancia, Santa Catalina de Siena de La Laguna (Domi- 
nicas) y Concepción de Garaohico. 



CUADRO 8 

DETALLE DE VHNTA DE BLENES RUSTKOS DEL CLERO REGUlLAK, 
CUYO VALOR SUDERO LOS 300.000 r. v. 

G M N  CANARIA, FUBRTEVENTURA,LANZARO.1[E 

DESAMORTZZACZON 

MENDlZABAL 

N.O Denominación Municipio Origen Superficie 
Valor 

Comprador Compra 
R. V. 

1 Tercer trozo de un Cortijo en L. P. San Pedro S. D. José María Gutiérrez 1.600.235 
en Tafira. Mártir. 

2 Primer trozo de un Cortijo L. P. San Pedro S. D. Francisco Toledo 1.000.000 
en Tafira. Mártir. 

3 Cortijo en Alguaoilejo Guía Bernardos 200 fanegas y 6 ce- Blas Betancorth y José Cristbba! 817.005 
lemines. de Quintana 



4 Un cercado junto muralla de L. P. Dominicos 
los Reyes, con un día de 
agua. 

5 Cercado. L. P. San Pedro 
Mártir. 

6 Hacienda con cuatro horas Telde Dominicos 
de agua. 

7 Cercado en los Reyes. L. P. Dominicos 

8 Tierras en Tamaraceite. S. Lorenzo Claras. 
9 Segundo trozo de un Cortijo L. P. San Pedro 

en Tafira. Mártir. 
10 Cuarto trozo de un Cortijo L. P. San Pedro 

en Tafira. Mártir. 
11 Cercado (Las Garzas) Guía Claras. 
12 Cercado de María la Plaza. L. P. Bernardos 

13 Cercado con casa terrera; L. P. Bemardos 
dos días y cinco horas de 
agua. 

14 Cuarto trozo de tieras en Sta. Lucía Dominicos 
Sardina, con 24 horas de la 
acequia del Medio. 

15 Hacienda de regadío (Vane- Sta. Brígida Dominicos 
lana) con casa y 1 azada de 
agua. 

16 Cercado en María la Plaza L. P. Bernardos 
con casa y 1% día de agua. 

1 fanegada, 2 cele- José Luis Orijd para D. Antonio 
mines, 1 cuartillo y de la Rocha. 
20 brazas. 
7 fanegas, 5 cele- Diego Wood 
mines y 13 brazas. 
90 fanegadas, 3 ce. Angel Geraldi 
lemines. 
1 fanegada, 2 cele- José Luis Orijel para D. Antonio 
mines, 1 cuartillo y de la Rocha 
55 brazas. 
30 fanegadas. Agustín Falcón y Quintana 
S. D. Antonio Brito, Lorenzo Brito y 

Andrés Cabrera 
S. D. Vicente Toledo 

S. D. Bartolomé Cifra 
1 fanega, 3 cuarti- Vicente Toledo 
110s y 94 brazas. 
1 fanega, 6 celemi- Fernando Navarro 
nes, 3 cuartillos. 

55% fanegadas y Francisco Ruiz Mateos para Ma- 
4Vz celemines. ría del Carmen Palomar 

10 fanegadas, 3 María Dolores Sortiño 
cuartillos. 

S. D. Fernando Navarro 



CTJADRO 9 

DETALLB DE VENTA DE BIENES RUmZCOS DEL CLERO REGULAR, CUYO VALOR ESTA COMPRENDIDO 
ENTRE 100.000 Y 300.000 R. V. (MUNICIPIO DE LAS PALMAS). 

GRAN CANARTA, FUERTEVBNTURA, LANZAROTE 
DESAMORTIZACZON 

MENDIZABAL 

N.O Denominación Municipio Origen Superficie 
Valor 

Comprador Compra 
R. V. 

Huerto con noria, casa y bal- L. P. 
sa. 
Cercado de regadío en la L. P. 
Portadilla de San José con 
casa y 2 horas de agua. 
Cercado en S. José. L. P. 

9, 9% 9, 9, L. P. 
Cercado (Pastrana) junto a L. P. 
la cdle Reyes con 6 horas de 
la heredad de Vegueta. 
Cortijo (Marzagán). L. P. 

Cercado (barrio S. Lázaro) L. P. 
con dos días de agua de 12 
horas cada uno. 
Cercado en Anselmo Rodrí- L. P. 
guez con casa y 4 horas y 
media de agua. 
Cortijo en Barranco Seco. L. P. 

Cercado (Anafranqui) en ca- L. P. 
Ile los Reyes, con casa y 3 
horas de agua. 

Claras. S. D. Mciteo Castilla 240.000 

Doniinicos 11 celemines, 3 Pedro de la Fuente 219.005 
cuartillos y 10 
brazas. 

Dominicos S. D. Antonio de la Rocha 212.0GO 
Dominicos S. D. Sebastián Suárez Naranjo 190.005 
Dominicos 1 fanega, 1 cuarti- Francisco Tomás Morales 165.000 

110 y 21 brazas. 

Dominicos 44 fanegas, 9 almu- Rafael de Soisa 140.000 
ies y 20 brazas. 

Claras. 2 fanegas, 10 cele- José Antonio Lhpez y Benigno 129.210 
mines y 29 brazas. Mandillo 

Dominicos 7 celemines y medio Pedro de la Fuente 
y 16 brazas. 

Dominicos 22 fanegadas, 2 Pedro Pérez Espino 100.500 
cuartillos. 

Dominicos Media fanega, 1 José del Saz y Valdés 100.100 
cuartillo, 21 brazap. 



CUADRO 10 

DETALLE D EVENTA DE FINCAS URBANAS DEL CLERO REuULAR E INQUISICION DEL DEL 
MUN~ICIPIO DE LAS PALMAS, CUYO VALOR SUPERO LOS 20.000 R. V. 

GRAN CANARIA, FUERTEVENTUIRA, LANZAROTE 

DESAMORTZZACION 
MENDlZABAL 

Valor 
N.O Denominación Municipio Origen Comprador Compra 

R. V. 

Casa Calle Colegio. L. P. 
Casa de Alto y Bajo en Pla- L. P. 
za San Bernardo, 
Casa cdle Herrería. L. P. 
Casa calle Cano 45. L. P. 
Casa calle Canónigos. L. P. 
Casa calle Peregrina. L. P. 
Casa de 2 pisos calle Te- L. P. 
rrero. 
Casa de alto y bajo calle L. P. 
Herrería. 
Casa calle S. Fco. L. P. 
Casa calle la Pelota L. P. 
Casa calle Cano 43. L. P. 
Casa calle Canónigos. L. P. 
Casa calle S. Fco. L. P. 
Casa terreno calle S. Agus- L. P. 
tín 15 

Amgustinos. 
Bernardos 

A,gustinos. 
Bernard.0~ 
Inquisic. 
Bernardos 
FCOS. 

Agustinos. 

Dominicos 
Agustinos. 
Bernardos 
Dominicos 
Claras. 
Agustinos. 

José del Saz y Valdés 
Andrés Femández 

José del Pino Rodríguez 
Felipe Bonello 
Vicente Toledo 
Sebastiáa Lorenzo de Quintana 
Agustín Rodríguez 

Fortunato Cuevas 

Juan Melián y Caballero 
Pedro Fuentes 
Juana Diaz 
Fco. Tomás Morales 
José Salvador Ponce y Ponce 
Aguetín Guimerá 
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En el Cuadro 8 se especifican los datos de las 16 fincas cuyo valor su- 
peró los 300.000 r. v. De estas fincas 10 pertenecían al Municipio de Las Pal- 
mas con un total de 6.796.141 r. v., 2 a Guía con 1.273.421 r. v., 1 a Telde 
con 703.000 r. v., 1 a San Lorenzo con 505.010 r. v., 1 a Santa Lucía con 
350.020 r. v., 1 a Santa Brígida con 306.300 r. v. 

Se ve el alto valor de las fincas pertenecientes a Las Palmas. Prueba de 
ello es que de los 8.979.974 r. v. que alcanzó el valor de las fincas rústicas 
del clero regular en este Municipio el 75,6% del valor en venta fue debido 
a fincas de más de 300.000 r. v. 

En Las Palmas el número de fincas rústicas del Clero regular, mayores 
de 100.000 r. v., fueron 20 con un valor total de 8.403.041 r. v. que hace el 
93,5% del total de las fincas rústicas vendidas del Clero regular. En el Cuadro 
9 se puede ver las fincas nísticas del clero regular de Las Palmas, menores de 
300.000 r. v. y mayores de 100.000 r. v. 

Respecto a la venta de fincas urbanas del clero regular sabemos que la 
localización de éstas corresponde en su mayoría a Las Palmas. En el cuadro 
10 se puede observar las fincas urbanas del clero regular e Inquisición perte- 
necientes al municipio de Las Palmas que superaron los 20.000 r. v. de valor 
de venta. Su número era catorce por un importe de 989.314 r. v. que signifi- 
ca el 87,8% del total del Clero regular e Inquisición. 

La distribución, por niveles, de estas fincas urbanas es: 

Mayores de 20.000 r. v. - 14 
Mayores de 30.000 r. v. - 10 
Mayores de 40.000 r. v. - 7 
Mayores de 50.000 r. v. - 6 
Mayores de 60.000 r. v. - 4 
Mayores de 100.000 r. v. - 3 
Mayores de 200.000 r. v. - 1 

2.7.1.2. Clero secular. 

Las fincas del clero secular, tuvieron escaso valor individual. Entre las 
fincas a destacar podemos hacerlo tan solo de dos: 

a) Tierras tenerías fuera de la Portada de los Reyes, en Las Palmas, 
que perteneció a la Cofradía del Rosario del Convento Dominico y 
que remató José del Pino Rodrígnez, por 50.000 r. v. 

b) Tierra en Lomo de1 Pico (Guía) que perteneció a la fábrica parro- 
quial de aquel iugar. Medía 2 fanegadas, 10 celemines y 2 cuarti- 
llos. La remató Pedro Hernández Rosa, en 31.700 r. v. 



CUADRO 11 

MENDlZABAL 

TENERIFJE, LA PALMA, GOMERA, H-O 

Fincas rústicas del Clero Regular mayores de 200.000 r. v. 

Valor 
No Desamortización Municipio Origen Superficie Comprador Compra 

r. v. 
- - 

1 Tierra (el Estanco), Valle L, Laguna 

Guerra. 

2 Tierra de pan sembrar (el Tacoronte 
Peñón) 

3 Finca (Matatodos) Icod 

4 Hacienda Orotava 

5 Hacienda (La Herradora) Tacoronte 

6 Dos Huertas Sin datos 

7 Viña con casa y lagar (Ho- Icod 
ya Amparo) 

-- 

Dominicos 29 fanegas, 8 almu- 
des 

Sta. Catalinii 19 fanegas, 5 cele- 
mines, 3 cuartillos 

Bernardos 65 fanegas, 4 almu- 
des, 33 brazas 

Claras 6 fanegas, 10 almu- 
des 

Guillermo Guillén. La había su- 
bastado anteriormente Benito Pé- 
rez en 482.010 r. v., pero al no 
pagar los plazos fue nuevamente 
adjudicada 
Tomás Ascanio. Había sido rema- 
tada anteriormente por Pedro Ma- 
ría Ruiz 
Luis de León y Huerta (Marq:iés 
de Villafuerte) 
Benito Pérez 

Sta. Catalina 27 fanegas, 7 cele- Domingo Leal 
mines, 12 brazas 

Francisc-inos 2 fanegas, 6 ce!e- Juan Manuel Foronda 
mines, 25 brazas 

Agustinos 3 fanegas, 8 almu- José María Gutiérrez 
des 



CUADRO 12 

DESAMORTIZACION 

MENDlZABAL 

TENIRIFE, LA PALMA, GOMERA, HJE!RRO 

Fincas urbanas deil Clero Regular superiores a 20.000 r. v. 

Valor 
No Desamortización Municipio Origen Comprador Compra 

r. v. 

1 Casa en calle de S. Agu~tín, L. L. Claras Juana Baulén de Femández 92.976 
esquina a calle del Agua, 42 

2 Casa en calle Consolación S. C. Franci,scanos José A. Morales 46.005 

3 Casa en calle Noria S. C. Franciscanos Juan M. Foronda 41.500 

4 Casa en calle S. Lorenzo S. C. Francitxanos José A. Morales 30.000 

5 Casa en calle Las Cruces L. L. Sta. Catalina Francisco Miraba1 de Acevedo 28.105 

6 Casa terreno en calle S. Juzn L. L. Sta. Catalina Vicente Bonet 27.334 

7 Casa en calle Cárcel, 7 L. L. Sta. Catalina Agustín Guimer6 25.03 1 
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2.7.2. Tenerife, La Palma, Gomera, Hierro. 

2.7.2.1. Clero regular. 

En estas islas, se han estratificado, las ventas de las fincas rústicas: 

Mayores de (r. v.) Número de Fincas 

En el Cuadro 11, se recogen las 7 fincas mayores de 200.000 r. v. en las 
islas occidentales. Estas 7 fincas hacen un total de 1.912.085 r. v., que suponen 
el 21% del total de las ventas de las fincas rústicas. 

De las 6 fincas en las que hay datos sobre el Municipio, se obs- ~ r v a  una 
distribución más regular que en los Municipios de las islas orientales. Dos fin- 
cas pertenecen a Tacoronte, dos a Icod, 1 a La Laguna, y una a La Orotava, 
perteneciendo la de mayor valor a La Laguna (438.020 r. v.). 

Las fincas rústicas que ipasaron de 100.000 r. v. totalizaron: 3.178.435 
r. v. haciendo el 34,9% del total de las rústicas. 

En el cuadro 12, se reIacionan las fincas urbanas que se vendieron por 
más de 20.000 r. v. Fueron 7 y alcanzamn 291.011 r. v. (97,7% del total), 
4 de estas fincas están enclavadas en La Laguna y tres en Santa Cruz de Te- 
nerife. 

2.7.2.2. Clero secular. 

Al igual que en las islas orientales, las fincas del clero secular tuvieron 
poco valor individual. Tan sólo tres fincas rústicas pasaron de 20.000 r. v 

a) Tierras en Barranco Alvaro Báez (Tacoronte). Pertenecieron a la 
Cofradía del Santísimo. Medían 5 fanegadas, 11 celemines. Las re- 
mató Martín Rodríguez en 27.550 r. v. 

b) Tierras en las Mercedes (La Laguna) de la Fábrica Parroquia1 de 
Nue'stra Señora de la Concepción. Medían 5 fanegadas y 10 cele- 
mines, la remató Francisco Roca y Antonio de Castro en 30.265 r. v. 

c) Cercado de pan sembrar (Mazo) de la Fábrica Parroquia1 de Mazo. 
Medía 2 fanegadas, 1 celemín y 12 brazas. La remató Antonio Ló- 
pez Monteverde en 37.401 r. v. 
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2.8. Los compradores. 

2.8.1. Gran Canaria, Lanzarote, Fuerteventura. 

El mayor comprador de estas islas fue don Antonio de la Rocha. El vo- 
lumen de sus compras alcanzó 2.001.251 r. v., que supone el 9,4% del total 
de las ventas de las i,slas orientales. Las propiedades de don Antonio se loca- 
lizaron en Las Palmas y Telde. En segunda posición de comprador, encontra- 
mos a José María Gutiérrez, al que vemos también como comprador de bie- 
nes en Tenerife. Gutiérrez remató la finca de mayor valor de Canarias a la 
que ya se ha aludido: el tercer trozo del cortijo de Tafira por valor de 1.600.235 
r. v. La totalidad de las compras de José María Gutiérrez fue 1.607.335 r. v. 
El tercer lugar lo ocupa Francisco Toledo con 1.462.175 r. v., también com- 
prador de un cortijo en Tafira. Cuarto es José Cristóbal de Quintana, con 
842.205. Este comparte con Blas Betancurt la compra de la propiedad de Al- 
guricilejo (Guía) por valor de 881.005 r. v. En quinto lugar figura don Diego 
Wood con 750.015 r. v. importe de una sola compra en el término de Las 
Palmas. 

A continuación se exponen los 26 máximos compradores de las idas 
orientales. 

Nombre Valor total de las Compras (r. v.) 

Antonio de la Rocha 
José María Gutiérrez 
Francisco Toledo 
José Cristóbal de Quintana (8) 
Diego Wood 
Angel Geraldi 
Bartolomé Cifra (9) 
Fernando Navarro 
José Bravo de Laguna 
Vicente Toledo 
Agustin Falcón y Quintana 
Antonio y Lorenzo Brito 
Fernando Cambreleng y Ve~dugo 
José del Saz y Va!dés 
María del Carmen Palomar 
Francisco Tomás Morales 
José Luis Origel 
Pedro de la Fuente 

(8) Recuérdese su compra mancomunada con Blas Betmcort y contabilizada 
únicamente a nombre de Quintana. 

(9) Fue Comisario de Montes de la Provincia. 
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19. José María Valdés 322.738 
20. Dolores Sortiño 306.300 
21. Francisco de Armas 302.650 
22. Eufemiano Jurado 29 1 .O00 
23. Juan Melián y Caballero 283.858 
24. Francisco Tovar 248.794 
25. José Acedo 246.400 
26. José Suárez González 244.032 

La situación estratificada es: 

Siima de los máximos compradores. (r. v.) % TOTAL 

De los Cinco primeros - 6.662.981 31,4% 
De los Diez primeros - 9.722.557 45,9% 
De los Veinte primeros 13.804.788 65,2% 
De los Veinte y Seis primeros - 15.137.664 71,5% 
De los Treinta y cinco primeros - 16.926.218 79,9% 

De los datos se obtiene que el 31,4% del totil de las propiedades vendi- 
das fueron adquiridas por 5 compradares y que 26 personas adquirieron el 
71,5% del valor de los bienes, lo qw significa una evidente concentración de 
las propiedades en pocos individuos. Va,mos obteniendo ya una evidencia, que 
hemos d., apuntalar con !a comparación de los datos dispersos: la concentra- - ción de las propiedades en manos de escaso número de individuos. 

2.8.2. Teaerife, La Palma, Gomera, Hierro. 

A continuación se relacionan los 26 máximos compradores en las islas oc- 
cidentales: 

Nombre Valor total de las Compras (r. v.) 

José Sanzón 
Guillermo Guillén 
Claudio Grandi 
Pedro Rodríguez González 
Tomás Ascanio 
Marqués de Villafuerte 
Juan Manuel Foronda 
Santiago de la Cruz 
Vicente Bonet 
Antonio Cifra 
Benito Pérez 
Domingo Leal 
José María Gutiérrez 
Juan B. Escoubet 
Pablo Cifra 
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Juan N. Machado 
José Brier 
Pedro Aguilar de Ayda 
Antonio Fleitas 
Agustín Guimerá 
Gaspar Jerónimo Quintero 
Ramón Gil RoIdán 
Ramón Soria 
Bernardo Benítez de Lugo 
Juan Alonso 
Sebastián Martín Fernández 
Estratificación 

Estratos R. V. % TOTAL 

Cinco primeros 2.056.208 20,7% 
Diez primeros 3.367.472 33,9% 
Veinte  primeros 5.144.356 51,8% 
Veinte y seis primeros 5.750.425 58 % 
E1 20,7% de las propiedades vendidas fueron a parar a 5 compradores, 

mientras el 58% de dlas fueron para 26 personas. Como mayor comprador 
fi,gura D. José Sanzón con 440.019 r. v. Le sigue Guillermo Guillén con 
438.020 r. v. y Claudio Grandi con 434.219. 

2.9. Estratificación social. 

2.9.1. Gran Canaria, Lanzarote, Fuerteventura. 

Considerando los 26 máximos compradores de estas islas orientales, po- 
demos sacar las siguientes conclusiones: 

a) En la lista hay varios compradores con residencia en Tenerife (Bar- 
tolomé Cifra, J d  Luis Orijel, Vicente Toledc). Esto indica la exis- 
tencia de intermediarios, puesto que las subastas se hacían en el par- 
tido judicial y en la capital de la Provincia. Los compradores reales 
se garantizaban la compra acudiendo a ambas subastas. Estos inter- 
mediarios controlados, no eran especuladores. Se limitaban a =-ir 
las órdenes que se les daban desde Las Palmas y la posición social 
que ocupaban demuestra que sólo eran meros transmisores de las 
fincas, sin ánimos de especulación. 

Bartolomé Cifra, Agustín Guimerá, Juan Alonso, Claudio Grandi, Santia- 
go de la Cruz (lo), por ejemplo, que figuran entre estos compradores de bienes 

(10) Santiago de la Cruz, tiene mucho que ver con la introducción de la co- 
chinilla en Canarias. Compró 6 casas en el barrio de San Nicolás de 
Las Palmas, por valor de 24.987 r. v. Una casa en la calle de los Reyes, 
34, por 6.079 r. v. 
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de las islas orientales son conocidas personas de la vida púrblica de Tenerife. 
Sus compras como, las de Orijel y los Toledo, y José María Gutiérrez (lo), 
deben imputarse a residentes de la Gran Canaria con una elevada posición so- 
cial. 

Pruebas de esta disposición compradora en la capital de la Provincia, 
podemos verla en los siguientes ejemplos: 

José Sanzón compró en Moya una finca para ceder a Fco. Tomás Mo- 
rales. 

Rafael del Campo, Vicente B o m t  y Félix Alvarez de la Fuente, indksn 
en sus compras que son para ceder. 

Tampoco es extraño que veamos a varios de estos intermediarios hacer 
una compra mancomunada representando los intereses de sus amigos granca- 
narios. Así, osé Luis Orijel, Agusfín Guimerá, ~ J s é  María Gutiérrez (11) y Ma- 
nud  V. Sanzón, rematan conjuntamente 24 horas de agua de la Heredad y Ace- 
quia Real de Aguatona. 

Para afirmar más este acerto, a continuación se indican algunas fincas 
compradas por mediación: 

Mediador Municipio de la Finca Adquirente real 

Manuel V. S a d n  
9, 

José Luis Orijel 
>, 

Rafael Martín Fernández 
Miguel Martín Fernández 
Rafael del Campo Tamayo 
Félix AIvarez de la Fuente 
Antonio Cifra 

Gáldar 
Valsequillo 
Firgas 
Telde 
L. P. 
L. P. y Sta. Lucía 
Santa Brígida 
hnzarote  
Lanzarote 
Santa Lucía 

Jacinto Bravo de Laguna 
José Bravo de Laguna 
Francisco González 
Mi,guel Massieu y Tello 
Antonio de la Rocha 
Fernando Cambreleng , 
Fernando de Castro 
José Doreste 
Francisco Frías 
Ruperto Delgado 

En esta re1ació.n se observa c6mo las cesiones son hechas a conocidos 
miembros de la burguesía agrícola de Gran Canaria, entre los que destacamos 
a los Bravo de Laguna, Massieu y Delgado. 

b) En la lista de los 26 máximos compradores, se incluye un buen nú- 
mero de terratenientes, como José Bravo de Laguna, José Cristóbal de Quin- 
tana, Francisco de Armas (12), José A d o ,  José Marfa Valdés (13) y José Suá- 

(11) Obsérvese que Guti9rrez figura también en 13 lugar entre los compra- 
dores de las islas occidentales. 

(12) Importante propietario de Agaete. 
(13) Pagaba en 1.865, al Tesoro, 247.662 escudos. Valdés, Acedo y José Cris- 

tóbal de Quintana eran contribuyentes de la Sección de Guía. José Ace- 
do figuraba en 1.855 como segundo máximo contrisbuyente de Guía. 
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rez González. D. Francisco Tomás Morales, es figura militar bien conocida 
en Canarias, a la que no hace falta destacar. (14). D. Diego Wood, también 
fue figura muy conocida en Las Palmas, como asimismo Fernando Cambrelefig 
-funcionario de Hacienda-, Eufemiano Jurado y Juan Melián y Caballero, 
muy relacionados con los medios políticos y culturales. 

2.9.2. Tenerife, La Palma, Gomera, Hierro. (15). 

Al examinar la lista correspondiente a estas islas, se observa: 

a) Repetición de figuras compradoras para las islas orientales. Tal es el 
caso de José Sanzón, Claudio G~andi, Santiago de la Cruz, Vicente 
Bonet Antonio Cifra, José María Gutiérrez, Agustín Guimerá, Juan 
Alonso y Sebastián Martín Fernández. 

b) Apellidos de la nobleza: 
Benítez de Lugo, Tomás Ascanio. Constancia de compras del Mar- 
qués de Viiiafuerte. 

c) Juan Manuel Foronda, era en 1.855, el segundo mayor contri,buyen- 
te de Santa Cruz. 

2.10. Otros compradores. 

2.10.1. Gran Canaria, Lanzarote, Fuerteventura. 

Entre los miembros de la burguesía canaria, destacan: 
- Fco. Gurié. 6 azadas de agua de la heredad de Firgas y Arucas en 36.000 

T. V. 

- Antonio Sicilia. Casas en la calle Cano 27 y 2, un cercado en el Cerrillo, de 
Arucas. Tres azadas de agua de la Heredad de Firgas y Arucas. Cercado en 
Las Vegas (Arucas), tierra en el Rapador (Teror). 

- Alfonso Gurié. Cercado en Telde. (En 1.867, con intermediario, compró en 
Valleseco). 

- Jacinto Bravo de Laguna. Hacienda en Los Grimones (Gáldar). 

- Miguel Cullén. Casa en Las Palmas. 
- Domingo Penichet. Tierras en Satautejo (Sta. Brígida). 

(14) En otro lugar se relacionarán las compras realizadas por Morales y su 
yerno Ruprto Delgado. 

(15) Confieso mi falta de conocimiento sobre la estructura social1 de las islas 
occidentales. Aún así trataré de obtener conclusiones, a la espera de que 
entendidos de esta estructura social puedan perfeccionarles, a partir de 
estos datos. 
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- Fernando de Castro. Tierras en Sta. Brígida, en Pajonales y casa terrera 
en Las Palmas 

- Francisco María León. Tierras en Hoya Viciosa (Gáidar). 
- José Doreste. Casa terrera en S. Roque y tierras en Lanzarote y Telde. 

2.10.2. Tenerife, La Palma, Gomera, Hierro. 

- Marcos Peraza. Tierras en Granadilla. 
- Marqués de S. Andrés. Hacienda en Realejos. 
- Fdo. Llarena. Tierras en Orotava (La Manguita y los Frontones). 
- Domingo Darmani. Huerta en Tacoronte, tierra en La Laguna. 
- Juan Cologan y Franqui. Tienas en Orotava. 
- Tomás F. Cologan. Tierra en Orotava (La Isleta) y en Sauzal. 
- Pedro de Ponte. Tierras en Los Silos, Garaohico, Santa Cruz, casas en calle 

S. Roque, 13, y S. Antonio de Garachico. 
- Juan Osuna. Tierra en Valle de! Vinagre (La Laguna). 
- Baltasar Peraza. Casa en calle los Mercantes de Garachico, y casa en Taco- 

ronte, casas en La Laguna, junto a ermita de Gracia y rn calle del. Agua 16, 
tierra en la Victoria, viña en Garachico. 

- José Ramón Bento. Tierras en Agulo (La Gomera). 
- Esteban Salazar. Tierras en La Orotava. 
- José Cubas y Salazar. Tierras en La Gomera. 

2.11. Acotaciones excepcionales. 

Al objeto de dar una mayor información de los aspectos tratados, se pro- 
cede a realizar unas acotaciones en: 

2.1 1.1. Mmicipios: Agaete y Valleseco. 

2.11.2. Fincas: Carrizal, Sardina y Doctoral. 

2.11.3. Personas: D. Fco. Tomás Morales. 

2.1 1.1. Municipios. 

Ya se ha visto que en Agaete hubo una buena actividad compradora. A 
continuación se indican datos sobre las ventas: 

a) Hacienda (S. Juan de los Llanos y Bracamonte). Comprador Bartolo- 
mé Cifra. Cantidad: 65.015 r. v. Perteneció a los Bernardos. 

b) Hacienda (La Concepción). Vendida en 6 trozos. Pertenecía a los 
Bemardos. 

Trozo primero.-Fco. de Armas 121.300 r. v. - 1 fanega y 10 celemines. 
Trozo segundo - Vabntín Baudet - 90.000 r. v. - 3f. 9ce. 
Trozo tercero - Valentín Baudet - 95.000 r. v. - l f .  15ce. 
Trozo cuarto - Clemente Medina - 161.820 r. v. - l f .  13 w. 
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Trozo quinto - Sebastián de las Cuevas - 203.305 r. v. 
Trozo sexto - Fco. de Armas, José de Armas, José María Gutiérrez y 

Fco. Armas Reina - 66.200 r. v. - Extensión: 3f. 2ce. 

En Valleseco, no hubo la actividad compradora de Agaete, debido a que 
solo salieron a subasta pocos bienes, Pocos años después se rematarían impor- 
tantes masas de bienes en los alrededores del Barranco de la Virgen. 

La actividad en Vaclleseco es la siguiente: 

a) Cortijo en Valsendero. Pertenecía al Convento de S. Pedro Mártir. 
Lo remató Bartodomé González en 63.944 r. v. (16). 

b) Cuatro suertes de tierra. Pertenecían a las Claras. 

Pri,mera suerte - Fco. Quesada - 57.010 r. v. - 1 fanega, 13 celemi- 
nes. 

Segunda suerte - Juan Melián y Caballero - 23.748 r. v. - 3f. 
Tercera suerte - José Montesdeoca - 16.550 r. v. - IOce. 
Cuarta suerte - José Montesdeoca - 10.011 r. v. - 4f. Scel. 93b. 

2.1 1.2. Fincas: Carrizal, Sardina y Doctoral. 

Entre las fincas rematadas en Canarias, y por la importancia que actual- 
mente tienen en el desarrollo de Gran Canaria, se ha escogido tres zonas para 
exponer su vinculación con el proceso desamortizador de Mendizábal, al igual 
que en la desamortización de Madoz se hará amplia referencia a otra zona 
que linda con &a: Maspalomas. 

Las fincas rematadas fueron: 

a) Tierras en Carrizal con 3 días y medio de agua del heredamiento de 
las Mojoneras. Pertenecíac a los Dominicos. Superficie: 12 fanega- 
das, 5 celemines y 70 brazas. Las adquirió Francisco Tomás Mora- 
les en 101.350 r. v. La fecha de la adquisición fue anterior a 1.841. 
(17). 

b) Tierras en Sardina. Pertmecían a Dominicos de Agüies .  Superficie: 
6 fanegas, 10 celemines y medio. Rematante: W a e l  del Campo y 
Tamayo, vecino de Tenerife. Valor: 7.760 r. V. 

(16) En 1.860, Bmé. González solicita paso por una Hacienda del Estado lla- 
mada "Barranco de la Virgen del Pino" pues teniendo agua sobrante en 
Valsendero quiere trasladarla "a otros terrenos más bajos que nada le 
iproducen". Se le concedió el permiso en 1.861. 

(17) Fco. Tomás Morales nació en el Carrizal. 
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C) Tierras en Sardina. Pertenecían a los Dominicos de Agüimes. Super- 
ficie: 67 fanegas, 1 celemín. Ramatante: Rafael Martín Fernández 
quien cedió a Fernando Cmbreleng. Valor 300.000 r. v. En estas 
tierras había dos casas terreras y un aljibe y tenían derecho a 24 ho- 
ras de agua de la acequia del Medio. 

d) Tierras en Sardina, con 24 horas de a g a  de la acequia del Medio. 
Pertenecían a los Dominicos de Ayimes. Superficie: 55 fanegas y 
media, 4 celemines y medio. Rematante: Francisco Ruiz Mateos pa- 
ra ceder a María del Carmen Palomar. Valor: 350.020 r. v. 

e) Tierras en el Doctoral con 2 días de agua. Pertenecían a la Cofradía 
del Rosario de Agüimes. Superficie: 16 fanegas, 9 celemines y me- 
dio y 12 brazas. Valor de tasación: 6.000 r. v. Valor de capitaliza- 
ción (por el que sacó a subasta): 18.600 r. v. Rematante: Antonio 

Cifra para ceder a Ruperto Delgado. La subasta se celebró el día 5 
de Diciembre de 1.843 y el remate se hizo en Santa Cruz. La adju- 
dicación se hizo en la Junta de 6 de Febrero de 1.844 por 30.500 
r. v. 

La superficie vendida en estas zonas (transformadas a m2. y Ha.) es: 

................. Carrizal 68.210 m2. 6,821 Ha. 

Sardina .................. 766.000 " 76,600 " 
............... Doctoral 91.600 " 9,160 " 

2.11.3. Personal: D. Francisco Tomás Morales. 

No es propósito de rste estudio hacer un panegírico de la legendaria fi- 
gura del General Morales, sino ver la participación compradora que tuvo en 
la Desamortización de Mendizábal. Ya hemos visto cómo el General ocupa 
el lugar 16 entre los máximos compradores. Las compras que realiza son: 

a) Una finca (Cabo Verde) con 3 horas de agua de regadío del hereda- 
miento de los Ohorros, en Moya, pertenecía al convento de monjas 
de San Ildefonso. Superficie: 9 fanegas y un celemín. La remató en 
Tenerife, José Sanzón para ceder al Gene~ai. Costó: 29.331 r. v. (18). 
Esta finca actualmente pertenece a los descendientes de la familia 
Delgado-Morales, pues el brigadier Ruperto Delgado contrajo matri- 
monio con una hija del General. 

b) Una casa en la calle de los Canónigos (Las Pahnas) de los Domini- 
cos. Costó: 20.598 r. v. 

C) El terreno en Carrizal, ya reseñado. 

(18) A la finca se le conoce actualmente como "la finca de las Monjas". 
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d) Cercado (Pastrana) junto a la calle de los Reyes, con 6 horas del he- 
redamiento de Vegueta, (Las Palmas), de los Dominicos. Superficie: 
1 fanegada, 1 cuartillo, 21 brazas. Valor: 165.000 r. v. 

e) Cuatro cuartos de 6 horas cada una, de la Heredad de Tunte, en S. 
Bartolomé de Tirajana, pertenecía a los Bernardos. Valor: 15.724 
r. V. 

f) Una finca en Casas Blancas, con 1 día y medio de agua en S. Barto- 
lomé de Tirajana. Pertenecía a su fábrica parroquial. Superficie: 4 
fanegadas y tres y medio celemines. Valor de tasación: 8.100 r. v. 
Valor de compra: 8.101 r. v. La remató en Santa Cruz: Antonio 
Cifra. 

g) Almendreros (Huerta del Espina) con dos horas de agua de la here- 
dad de Tunte en San Bartolomé. Perteneció a la Fábrica de Nuestra 
Señora del Rosario. Superficie: 4ce. y 7 brazas. Valor de tasación: 
2.250 r. v. Valor de compra: 2.251 r. v. También la remató Antonio 
Cifra. 

h) Dos días de agua de la heredad de Casas Blancas, en San Bartolomé. 
Pertenecía a la Fábrica de Dolores. Valor de tasacih 1.913 r. V. 

Valor de compra: 1.915 r. v. 

i) Dos días de agua de la heredad de Sitio Alto, en San Bartolomé. Per- 
tenecía a la Cofradía del Santísino Cristo de los Dolores. Valor de 
tasación: 4.050 r. v. Valor de compra: 4.052 r. v. 

Estas dos últimas fincas también las remató Antonio Cifra. 

2.12. Conclusiones. 

2.12.1. La importancia de la Desamortización en Canarias con respecto al 
resto de España. 

De las cifras de P. Madoz, se deduce que la importancia de la desarnorti- 
zación e.n Canarias, dentro del contexto nacional, es mediana. En lo que se 
refiere a las ventas, Canarias ocupó el puesto 35, de 47 provincias, (19) de! to- 
tal del valor de tasación de las fincas (13.397.190 r. v.) y el 30, del valor en 
venta (34.516.190 r. v.). 

Las relaciones valor venta y valor de tasación son: 
Nacional - 2,26. 
Canarias - 2,57. 

En esta relación se ve que la media de Canarias supera a la nacional, lo 

(19) No se incluyen entre estas Provincias Alava y Albacete. 
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que puede ser debido o a una baja tasación de las fincas o a un interés com- 
iprador de cierta i'mtportancia. El valor de las ventas en Cana~ias supone el 1% 
del total nacional, por encima de provincias como Cuenca, Ciudad Real, Viz- 
caya, Coruña, Soria y Guipúzcoa. Sin embargo, mientras que en valor de venta 
total de fincas rústicas Canarias ocupa el puesto 28, en el de finca's urbanas 
ocupa el 40, lo que indica que las propiedades rústicas del clero canario - e n  
su dimensión nacional- tienen una importancia relativa superior a las urbanas. 

De las fincas que poseía el clero, damos los siguientes datos (20): 

TOTAL % C1. Regular C1. Secular Rglar. Sclar 
- - 

ESF'ARA 2.429.887.005 100 1.280.774.130 1.149.142.875 100 100 
Canarias 20.016.020 0,&2 15.465.790 4.550.230 1,20 0,39 

De las ci'fras sacamos: 

a) Importancia de las ventas del Clero en esta etapa del proceso, ven- 
diéndose el 66% del total1 de los bienes que poseía. 

Dcntro del total nacional de bienes pokídos por el Clero. Canarias ocu- 
pa el lugar 36, siendo la posición la de 26 en fincas rústicas y 42 en fincas 
urbmas. 

2.12.2. La Provincia. 

En el Cuadro 13, se 'pueden observar los datos referidos a las islas orien- 
tales y occidentales. 

Las ventas fueron mayores en las islas orientales que totalizaron el 68%. 
La importancia desamortizadora de cada isla fue: 

Rs. Vn. % total 

Gran Canaria .......................................... 20.675.750 6631 
T.,neri,fe .................................................. 9.679.218 31,14 
Lanzarote ................................................ 475.539 1,53 
La Palma ................................................ 149.901 0,48 

.................................................. Gomera 65.986 0,21 
Hierro ................................................... 23.001 0,OS 
Fuerteventura ........................................... 15.005 0,05 

Mientras en Gran Canaria, el porcentaje sobre el total fue del 66,51%, 
más del doble de Tenerife, 31,14%, en las 5 islas restantes solo alcanzan el 
2,35%, lo que muestra la 

(20) Tomados de Simón 

poca importancia de estas islas en el proceso. 

Segura. Obra citada. 
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Clero Regular Inquisición Clero Seculw 

Rústicas Urba,nas Aguas Rústicas Urbanas Rústicais Urbanas A,nuas TOTAL % TOTA 

Islas Orientales 19.199.622 1.070.871 333.278 254.500 54.936 218.583 7.477 27.027 21.166.294 68 

Islas Occidentales 9.090.770 397.825 - - - 300.647 128.864 - 9.918.106 32 

TOTAL 28.290.392 1.468.696 333.278 254.500 54.936 519.230 136.341 27.027 31.084.400 
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Sin embargo, la venta de bienes correspondientes al clero secular fue 
superior en las islas occidentales, como se puede ver en el cuadro 13. 

Respecto a las fincas se observa la existencia de ventas de partici~pacio- 
nes de agua en G ~ a n  Canaria, concretamente, lo que no se da en Tenerife, ni 
en ninguna de las otras islas 

En lo que atañe a los Municipios es el de Las Palmas el que alcanza 
las cotas más altas, con un valor de 10.130.682 r. v. Clasificados los Munici- 
pios según el total de ventas: 

La,s Palmas .......................... 
Guía ................................... 
La Laguna ........................... 
Tacoronte ............................. 
Granadilla ............................ 
Telde .................................. 
Santta Brígida ........................ 
Icod .................................... 
Arucas ................................ 
Santa Lucía ......................... 

Ventas (rv) 

10.130.682 
2.413.,668 
2.375.109 
1.509.284 
1.295.432 
1.102.580 
1.009.467 

828.358 
807.374 
803.930 

% del total 

En esta clasificación de los diez primeros municipios canarios fi,guran 6 
de Gran Canaria y 4 de Tenerife con el 71;66% del total de las ventas realiza- 
das en las islas. 

En cuanto a las órdenes fueron las propiedades de los Dominicos las que 
produjeron más entradas al Tesoro, siguiendo los Bernardos en importancia. 

Mientras que en las islas orientales las fincas rústi,cas del Clero regular 
que superaron el valor de venta de 300.000 r. v. fueron 16, en las occiden,tales 
sólo fueron dos. 

N h e r o  
Valor de las Fincas 1. accidentales 1. Orientales 

Referente a las fincas wbanas del Clero regular, superiores a 20.000 r. 
v., mientras que en las islas orientales fueron 14 en las occidentales llegaron 
a 7. 
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Considerando las adquisicime-s por compradores destaca en el total pro- 
vincial, las realizadas en !as islas orientales. El primer comprador de las occi- 
d e n t a l ~ ,  ocupa e1 13 lugar en el cómputo general provincial. En la lista de los 
veinte primeros compradores provinciales sólo 4 pertenecen a las islas occi- 
dentales y mientras el último comprador de los 26 primeros de las islas orien- 
tales alcanza 244.032 r. v., el correspondiente de las occidentales figura con 
88.755 r. v. 

Los veinte primeros compradores de Gran Canaria, Fuerteventura y Lan- 
zarote desembolsaron el 65,2% del total de las ventas y los veinte primeros 
de Taerife, La Paclma, Gomera y Hierro el 51,8%, esto muestra una concen- 
tración mayor de las compras en equdas islas y un reparto más equitativo 
de las compras en las otras imslas. Más sintomático es el hecho de que los 
cinco iprimeros compradores de lo que hoy es la Provincia de Las Palmas com- 
praron el 31,4% de los bienes de sus islas y los de Santa Cruz, el 20,7%, lo 
que reafirma lo expuesto anteriormente. 

% del TOTAL 
Primeros compradores 1. Occidentales 1. Orientales 

5 6,61 21,43 

10 10,83 31,28 

20 16,55 44,41 

26 18 53 48,70 

El hecho de que los remates se hicieran en el partido judicial y en la ca- 
pital de la Provincia, hace que se observe una importante actividad mediati- 
zadora en Santa Cruz, a través de unas localizadas personas, que representa- 
ban a la alta burguesía de Gran Canaria, concretamente. 

El tamaño de las fincas, observado a través de las muestras disponibles, 
oscila entre 1 y 10 fanegas, estimándose la media en 5 fanegadas (21) para la 
totalidiad de las fincas. Esta superficie, de aproximadamente, 2,75 Has., nos 
muestra el carácter de minitundio que tenían las fincas, en Csnarias, vendidas 
en esta etapa. 

A pesar de que no se ha podido tener la totalidad de los datos de las 
superficies de las fincas, por falta de muchos de ellos, en las correspondien- 
tes reseñas, los valores mínimos de las superficies vendidas en las islas, fueron: 

Idas Orientales .............................................................. 1.117 Ha. 
Islas Occidentales .......................................................... 1.397 Ha. 

TOTAL (mínimo) ................................. 2.514 Ha. 

(21) La fanegada de Gran Canaria equivalía a 55a., 3ca., 65 dm2., y 76m2. 
La de Tenerife, 52a., 48ca., 29dm2. y 25cm2. 
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3.1. Análisis General. 

Con la Ley de 1 de Mayo de 1.855, comienza otro período desamorti- 
zador en España, y por tanto, en Canarias. De este período se tienen datos más 
precisos y más esclarecedores de lo acontecido en las islas. 

Para el estudio d s  esta parte he dividido el período en tres etapas: 

a) Desde 1.845 a 1.855. Es una etapa intermedia en la que si bien ni, 
hay ventas de bienes, si se liquidan situaciones pasadas y se prepara 
una nueva etapa vendedora. 

b) Desde 1.855 a 1.875. Es ia gran etapa compradora, en la que se li- 
quidan la casi totalidad de los bienes. 

c) A partir de 1.875. La actividad es muy reducida y tiene la novedad 
de que muchas fincas son sacadas a subasta otra vez, por quiebra de 
los compradores anteriores. 

3.2. Etapa Intermedia. (1.845 a 1.855). 

Ya hemos dicho en la parte primera que la llegada al poder de Narváez, 
termina con la Desarmotizacih de 1.836, grocediéndose a devolver al clero 
los bienes enajenados. Desaparecidos los diezmos y establecida por Ley de 14 
de Agosto de 1.841, la Contribución General de Culto y Clero, la penuria de 
la Iglesia fue haciBndose prove~bial, llegando a tal punto que el 6 de Diciem- 
bre de 1.851, el Obispo Codina, recogiendo el sentir y sufrir de muchos de 
sus $párrocos (1) se dirige al Ministro de Gracia y Justicia, diciéndole entre otras 
cosas: "en estas islas, cuya pobreza excede incomparablemente de las demás 
Provincias de la Monanquía, las parroquias de esta Ciudad están en tal grado 
de penuria que los párrocos se ve& en la obligación de cerrar sus Iglesias y 
buscar otros medios para conservar sus vidas. Y si esto pasa en la ciudad donde 
hay más recursos ¿,qu6 será en los campos T... "La situación llega a tal extre- 
mo que las Iglesias no tienen ni [para comprar aceite para las lámparas. Fre- 
cuentemente me lhallo con cartas de Párrocos, en que se lamefitan, principal- 
mente, en la triste situación de los Ministros inferiores que están padeciendo 
de hambre y desnudez". 

De este estado de indigencia sólo se salvaba el Culto y Clero de la Ba- 
sílica del Pino de Teror, que gozaba de un canal de financiación diferente y 
autónomo, tal como se verá más adelante: cuando tratemos de las propied.?- 
des de la Basílica. 

La renta de los bienes devml~tos al Clero en 1.850 en Gran Canaria, Lan- 
zarote y Fuerteventura, asciende -según inventario- a 42.717 r. v., y en las 
otras islas a 60.897 r. v., cantidad exigua. Los censos de Ix ciudad de Las Pal- 
mas habían de pagar por contri!buci¿h territarial 6.866 r. v. (2). 
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A'Ún así, los gravámenes que psan sobre las propiedades del Clero son 
excesivos, lo que provoca la protesta de sus propietarios. Por R. O. de 22 de 
Agosto de 1.853 se ordena al subgobernador de Gran Canaria, que cese de 
imponcr y exigir sob~e los bienes del Culto y Clero más contribución que el 
12% de la territorial, sin otros recargos para gastos municipales y provincia- 
les. (3). 

La Iglesia, como se ve, encuentra grandes dificultades para su manteni- 
miento y en la grave situación que (provoca el cólera-morbo de 1.851, se ve 
impotente para ayudar a los necesiltados, tal como se desprende de la actitud 
tomada por el Obispo Codina. De esta forma la desamortización va tomando 
cuerpo en sus consecuencias: penuria para la Iglesia, que no puede acudir en 
ayuda de los necesitados e inclinamiento más decidido del Clero hacia la bur- 
guesía rural, en busca de su proipia subsistencia. 

3.3. Período de 1.855 a 1.875. 

3.3.1. Comienzos. 

Tras la Ley de 1 de mayo de 1.855, se pide a la Administración de Ha- 
cienda de Cmarias la remisión de un inventario de los bienes a desamortizar. 

No debió quedar muy contenta la Administración Central del estado de 
estos inventarios cuando propuso una profunda rectificación. La c~n~testación de 
la Administración Provincial, de fecha 31-12-1.858, nos sirve para aclarar las 
dificultades y los males de que adoleció el peritaje de las fincas vendidas. Ta- 
les problemas eran los siguientes: (4). 

1) Que las corporaciones que dieron las primitivas relaciones de sus 
bienes no las pueden rectificar por no poseer otros datos. 

2) Que dividida la provincia en muchas islas y pueblos a larga dis- 
tancia de la capital no pueden obtenerse con prontitud las noticias 
que se reclaman, atendiendo además a la incapacidad de los AIcaIdes 
y la repugnancia de los Curas. 

3) Que estos inconvenientss knpuisaron al Comisario de Venta a dis- 
poner la medida y tasación de las fincas -excepto las del Clero- 
'por haberse denunciado muohas a la venta. 

4) Que hay muohas fincas rústicas diseminadas por las islas que no 
producen renta, siendo desconocidas su cabida y situación. 

5) Que la falta de agrimensores en los pueblos es otro obstáculo que 
dificulta su medición y tasación. 

6)  Que el Único medio seguro para poder rectificar los hventarios es 
el de disponer ia medida y tasaci6n gemral de los bienes de todas 
las procedencias porque en las que se han pra~ti~cado de las pedi- 
das en venta, se han encontrado grandes disferencias en favor del Es- 
tado de los que cmstaba en los antiguos inventarios; pero que dicha 
operación será costosa (5). 
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3.3.2. Suscripción de Billetes del Tesoro. 

En virtud de la Ley de 14 de Julio de 1.855 se emiten billetes del Te- 
soro (230.000.000 r. v.), que sirven para pagar los bienes comprados y canjear- 
se por cartas de Pago de la Tesorería. 

A Canarias h toca suscribir forzosamente la cantidad de 2.639.000 r. v., 
distribuida de la forma siguiente: 

NUmero Contribuyentes (6) Cuota (T. v.) 

Teneri,fe 
Gran Canaria 
La Palma 
Lanzarote 
Fuerteventura 
Gomera 
Hiemo 

Con esta suscripción en los comienzos de esta etapa se fuerza la compra 
de Bienes Nacionales. 

3.3.3. Procedencia de los Bienes Vendidos. 

Desde 1.855, en adelante los Bienes que se venden en Canarias, tienen 
la siguiente procedencia: 

Clero Regular. 
Clero Secular. 
Estado. 
Instrucción Pública. 
Beneficencia. 
Propios. 

La diferencia con la Desamortización de 1.836 es que en 1.855 salen a 
l a  venta, por 1.a vez, fincas del Estado, Instrucción Pública, Beneficencia y 
Propios. 

A niwl de la totalidad del Archipiélago, la importancia de las ventas se 
puede ver en el Cuadro General 3.1. 

El mayor valor de ventas corresponde al Clero Secular, (56% del total 
de las ventas), que supera, c m  creces, las ventas del Clero Regular; Proceso 
lógico si pensamos que las ventas de esta Última procedencia se vendieron ma- 
sivamente en el período de 1.836. Sigue en importancia al Clero Secular, los 
Bienes de Beneficencia (14% del total), con enorme diferencia respecto a su 
predecesor. El valor de ventas del Clero Regular y del Estado es prácticamen- 
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te igual. (lo%, cada uno, del total). Los bienes de Propios suponen el 6% y 
los de Instrucción P6blica el 4.% 

En lo que se refiere al nfimero total de las fincas vendidas, la clasifica- 
ción coincide, substanciahnente, con la anterior. 

Clero Secular 683 
Clero Regular 213 
Beneficencia 206 
Estado 200 
Propios 114 
Instrucción Pública 49 

Considerando la relaciirn valor de tasación y valor de compra, resulta: 

Clero Secular 
Clero Regular 

Propios 

2,56 Instmcción Pública 
2,19 Estado 

2 3  Beneficencia 

En términos generales parece que la mayor competencia giró en torno 
a las fincas del Clero Segular, que es el único estamento que supera la media 
general de 2,31. 

3.3.4. Fincas Rústicas. 

Interesante: las superficies vendidas. 

Estas supenficies son las siguientes: 

Islas Occidentales Islas Orientales 
Propios 21.649 Has. Estado 14.456 Has. 
Clero Secular 274 " Clero Secular 870 " 

Clero Regular 186 " Proipios 689 " 
Beneficencia 159 " Beneficencia 371 " 

Estado 42 " Instmcción Pública 154 " 
Instrucción Pú,blica 24 " Clero Regular 112 " 

Llama la atención la disparidad existente entre la superficie vendida de 
los bienes de Propios y del Estado, ~prteneciente a los dos grupos de islas. Mien- 
tras que en las Occidentales, predominan los Propios, en las Orientales son los 
bienes del Estado los que dominan. Esto muestra un heoho importante: la di- 
ferente estructura rural, de las 2 islas económicamente más significativas Te- 
nerife y Gran Cana~ia (7), por la dependencia del Municipio o del Estado, res- 
pectivamente de los bienes, que se traducen en relaciones vinculantes a dos 
estamentos diferentes. 



El valor de la Ha. de terreno (en r. v.) se desglosa: 

Islas Occidentales Islas Orientales 

Propios 43,51 Estado 65,38 
Clero Secular 6.127,67 Clero Secular 7.438,22 
Clero Regular 6.805,63 Propios 272,46 
Beneficencia 3.237,37 Benefisencia 3.965,51 
Estado 1 1.199,09 Instrucción Pública 3.190,19 
Instrucción Mblica 7.423,08 Clero Regular 3.513,57 

El valor medio de las fincas es mayor en los bienes del Estado, de las 
Islas Occidentales, siguiendo en importancia el Clero Secular de las Orientales, 
y la Instrucción Pública (Occidentales). Se observa la enorme dilferencia que 
hay entre los distintos bienes y el bajo p ~ c i o  de la Ha. en los bienes de Pro- 
pios y Estado de las islas occidentales y orientales, respectivamente, que son 
los de mayor extensión. Esto nos da dos datos ciertos: 

a) Puesta en venta de enormes extensiones de baldíos. En el caso de 
las bienes del Estado, de las Islas Orientales, suponen la apertura 
de nuevas propiedades (y enormes, ciertamente), a manos de diver- 
sas personas, con lo que aumenta el número de propietarios o la su- 
perficie poseída por algunos de ellos. 

b) El resto de las fincas son de cultivo y de regadío, por el valor que 
alcanzan. Lo que indica un grado de concentración en ma,nos de las 

hstituciones reli-giosas, en especial. 

3.3.5. Proceso temporal. 

Resde la misma promulgación de la Ley de 1 de Mayo de 1.855, se 
inicia la actividad vendedora en Canarias en las islas occidentales referentes a 
bienes del clero regular y secular. En total se venden (en 1.855) 63 fincas, 
por un valor de 281.783 r. v. En el cuadro 3.2. se recogen los valores totales 
de las ven'tas: 

Año #Número Tasación Venta Venta Venta 
Número Tasaci6n 
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TOTAL 1.465 10.543.121 24.329.129 16.607 2,30 

Se observa que la actividad vendedora es dispar, correspondiendo el má- 
ximo de ventas a los años 1.866 y 1.867. En el gr6fico 3.1. se ve con mejor 
claridad la evolución, en lo que se refiere a número de fincas, valor de ven- 
ta e índice relativo a valor de venta y tasación. La primacía en estas tres varia- 
bles corresponde a los años anteriormente reseñados (1.866 y 1.867), si bien 
en 1.870 el índice fue muy alto. Escasa actividad o nula en los años 1.857, 61, 
62, 63, 64, 65, 68, 69, 71, 72 y 75. Los mejores índices corresponden a 1.870 
(3,06), 1.867 (2,98) y 1.866 (2,65). 

He intentado hallar una correlación entre el índice de venta y tasación 
y el precio medio de la cochinilla, en el mercado de Londres (según Hough- 
ton). Los resultados están en el gráfico 3.2. Es curiosa la correlación exis- 
tente en los años 1.860, 61, 62, 63 y 64, teniendo en cuenta que las feohas 
tomadas para las ventas snn las de adjudicacióa definitiva de las fincas lo que 
lleva a un retardo que el grático recoje, con enorme fidelidad, siendo patente 
esta similitud en la casi equivalencia de las pvndientes de precios de 1.863-64 
y del índice de 1.86465. A partir de 1.864, la correlación se rompe y mientras 
el precio de la cochinilla cae suavemente entre 1.864 y 1.867, el interés com- 
prador es mayor en estos momentos, lo que se debe a dos razones: 

1) El retardo de las adjudicaciones. 

2) El heoho de que entre 1.863 y 1.866, se alcanzan las mayores cotas 
de precios medios. 

3) El retardo con que riegan los efectos recesionistas. 

Por todo esto, se puede considerar normal la evolución del índice y de 
los precios entre 1.860 y 1.868 y la disparidad que su* en los años siguien- 
tes, puede estar explicada por el poco valor de las ventas y por la entidad 
de las fincas sacadas a subasta, habiéndose de considerar además que si bien 
el precio medio de la cochinilla bajó en 1.869, 70 y 71, las cantidades vendi- 
das en Inglaterra fueron las más altas, con lo que en términos absolutos las 
ventas de coahinilla aumentaron. 



CUADRO 3. 1 

SECULAR: 

Rústicas 
Urbanas 
Aguas 

Total 
REGULAR: 

Rústicas 
Urbanas 
Aguas 

Total 
ESTADO: 

Rústicas 
Urbanas 
Aguas 

Total 
PROPIOS: 

Rústicas 
Urbanas 
Aguas 

Total 
BENEFICENCLA: 

Rústicas 
Urbanas 
Aguas 

Total 
INSTRUCCION P. 

 rústicas 
Urbanas 
Aguas 

Total 

DESAMORTIZACZON MADOZ 
Islas Occidentales Islas Orientales T O T A L E b  

Número ( Taiacibn 1 Venta Venta 1 NY 1 T u U b n  
A l  BI C i  Ca 83 
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3.3.6. Fincas rústicas, urbanas y aguas. 

3.3.6.1. Clero secular. 

3.3.6.1.1. Islas occidentales. 

En el cuadro 1 se detatllan las cantidades corsesipondientes a este capí- 
tulo. 

Las ventas alcanzaron la cifra de 1.752.324 r. v. en rústica y 619.306 r. v. 
en urbanas. 

La demanda fue alta, llegando el índice de tasación y venta a alcanzw 
la cifra de 2,43 para las rústicas y 2,08 para las u~banas. 

El valor medio de las fincas rústicas fue de 6.688 r. v. y el de las urba- 
nas 10.865 r. v. 

El tamaño medio de las finras rústicas fue de 1,045 Has., lo que mues- 
tra el carácter minifundista de estas propiedades. El mayor año de ventas 15s- 
ticas fue 1.867 (225 fincas). 

Los 6 primeros municipios que alcanzaron los máxi;mos en cifras de ven- 
tas fueron: 

Rústicas. 

Miinicipi o N . O  Valor Tasación Valor Venta Has. 

Santa Cruz de Tenerife 12 33.621 179.810 22 

Orotava 25 77.947 174.540 10 
Breña Alta 7 52.024 159.354 7 
Puntagorda 12 4.159 124.600 11 
Icod 6 44.530 121.490 3 
Mazo 4 72.390 119.280 9 

Urbanas 

Municipio N? Tasación Venta 

Santa Cruz de Tenerife 30 202.125 424.572 
La Laguna 9 55.005 94.090 
La Orotava 5 15.882 35.442 
Realejos 2 9.330 26.910 
Icod 4 9.035 21.920 
Buenavista 3 2.730 9.500 



3.3.6.1.2. Islas orientales. 

Las ventas alcanzaron las cifras: 

Rústicas 6.373.124 r. v. 
Unbanas 354.547 
Aguas 4.665.700 

La venta de las rústicas significó el 38,3% del totai en las islas orien- 
tales. Las ventas totales de los bienes del clero secular supusieron el 68,6% 
del total en Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote, lo que da idea de la 
importancia de estos bienes. 

Demanda : 

Rústicas - 2,55 
Urbanas - 2,65 
Aguas - 3,51 

Destaca el e n m e  interés que promovieron las ventas de aguas, en es- 
pecial las de la heredad de Arucas, que se subastaron en 1.866. 

Valor medio: 

Rústicas - 30.348 r. v. 
Urbanas - 14.182 
Aguas - 36.168 

Tamaño medio: 4,14 Has. Mayor concentración que en las islas occi- 
dentales. 

Años mayores de ventas: 

Rústicas: 1.866 (128) 
1.867 (67)  

Aguas: 1.866 (121) 

Municipios: 

Municipio N? Tasación Venta 

RUSTICAS 

Valleseco 

Santa Brígida 

San Mateo 
Telde 

Arucas 

Artenara 

Has. 
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Municipio 

U;R.BANAS 
Teror 
Las Palmas 
Amcas 
Agaete 
Telde 
Santa Brigida 

AGUAS 
Arucas 
h,genio 
Telde 
Las Palmas 
Agüimes 

N? Tasación Venta Has. 

3.3.6.2. Beneficencia. 

3.3.6.2.1. Islas Occidentales. 

Resultado de las ventas: 
Rmústicas - 514.742 r. V. 

Urbanas - 556.403 

Demanda: 
Rústicas - 2 
Urbanas - 1,3 

Valor medio: 
Rústicas - 9.032 
Unbanas - 13.910 

Tamaño medio: 
Rústicas - 2,79 Has. 

Mayor año de ventas: 
Rústicas - 1.859 
Urbanas - 1.856 

Municipios: 

Nombre N.O Tasación Ventas Has. 
pp - - - p- - 

RUSTICAS 
La Matanza 1 64.575 216.400 15 
La Laguna 9 63.270 100.442 56 
Sta. Cruz de Tenerife 4 40.416 64.221 12 
Icod 4 22.162 40.100 8 
Tacoronte 7 17.324 20.471 5 
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UWANAS 
Sta. Cniz de Tenerife 2 163.829 186.610 
Orotara 23 66.649 137.400 
La Laguna 8 52.036 92.625 
S. And,rés y Sauces 1 12.090 2 1 :600 
Pto. de la Cniz 5 12.470 20.390 

Respecto a los Centros de Beneficencia, las propiedades vendidas per- 
tenecían: 

Rústicas Has. Fincas 

Hospital de los Dolores (La Laguna) 1 O8 22 
Hospital Desamparados 25 6 
Hospital de Icod 7 1 
Hospital San Sebastián 6 1 
Hospital San Lázaro (Las Pdmas) 6 8 
Hospital Trinidad 1 11 

Urbanas Ventas Fincas 

Hospital Dolores 219.469 r. v. 1 O 
Hospital De~a~mparados 214.153 17 
Cuna Expósitos 54.222 4 
Hospital Garavhico 32.610 2 

3.3.6.2.2. Islas orientales. 

Resultados de las ventas: 
Rústicas - 
Urbanas - 
Aguas - 

Demanda : 

Rústicas - 
Urbanas - 
Aguas - 
Valor medio: 
Rústicas - 
Urbanas - 
Aguas - 
Tamaño medio: 
Rústicas - 

1.476.395 r. v. 
688.603 

90.100 

1,62 
1,81 
1,88 

17.788 r. v. 
28.692 
45.050 

4,47 Has. 
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Mayar año de ventas: 

~Ústicas - - 1.859 (56 fincas) 
Urbanas - 1.859 (17 fincas) 
Aguas - 1.859 

Municipio N? Tasación Venta Has. 

RUSTICAS 
Telde 
San Lorenzo 
Las Palmas 
Tinajo 
Teror 
Agiiimes 

URBANAS 
Las Palmas 
Telde 
Sm Lorenzo 

Aguas 
Telde 

Procedencia de los bienes: 

Rústicas Venta Fincas 

Hospital San Lázaro 
Hospital San Martín 
Cuna Expósitos Teguise 

URBANAS 
H,ospital San Martín 
Hospital San Lázaro 

AOUAS 
Hospital San Lázaro 
Hospital San Martín 

3.3.6.3. Clero Regular. 

3.3.6.3.1. Islas Occidentales. 

Resultados de las ventas: 
Rústicas - 1.492.153 T. v. 
Urbanas - 510.162 

Demanda: 
Rústicas - 2,52 
Urbanas - 1,52 
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Valor medio: 
Rústicas - 12.975 T. v. 
Urbanas - 8.950 
Tamaño medio: 
Rústicas - 1,61 Has. 
Mayor a60 de ventas: 
Rústicas: 1.886 (50) 

1.855 (39) 
Urbanas: 1.855 (22) 

Municipios N? Tasación Venta Has. 

RUSTICAS 
Orotava 
Guamasa 
Tegueste 
Tacoronte 
Tanque 
Arico 

URBANAS 
Santa Cruz de Tenerife 
La Laguna 
Orotava 
Puerto de la Cmz 
Iood 

Procedencia de los bienes: 

Urbanas Valor N .O 

Dominicos 272.379 13 
Catabas 67.854 17 
Franciscanos 27.750 3 
Claras 21.685 8 

Rústicas Valor N . O  Has 

Claras 
Catalinas 
Bernardos 
Agustinos 

3.3.6.3.2. Islas Orientales. 

Resultado de las ventas: 
Rústicas - 393.520 
Urbanas - 224.678 
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Demanda : 
Rústicas - 2,38 
Urbanas - 2,21 

Valor medio: 
Rústicas - 16.397 
Urbanas - 13.216 

Tamaño medio: 
Rústicas - 4,66 Has. 

Mayor año de ventas: 
Rústicas - 1.866 (128) 
Urbanas - 1.866 ( 13) 

Municipios N? Tasación Venta Has 

RUSTICAS 
Las Palmas 1 94.500 212.000 7 
Amcas 3 18.675 69.130 13 
Gáldar 1 6.780 20.000 7 
Telde 2 4.458 0'5 
Betancuria 1 13.230 16.500 ó,5 

URBA,NAS 
Las Palmas 
Teguise 

Procedencia : 

RUSTICAS 
Dominicos 
Claras 
Bernaxdos 
Franciscanos 

UEBrnAS 
Bernardos 
Dominicos 

3.3.6.4.1. Islas Occidentales. 

Venta N . O  Has. 

Resultado de las ventas: 
Rústicas - 470.362 
Urbanas - 641.846 



Demanda: 
Rústicas - 2,85 
Urbanas - 1,31 

Valor medio: 
Rústicas - 14.253 
Urbanas - 23.772 

Tamaño medio: 
Rústicas - 1,27 Has. 

Mayor año de ventas: 
Rústicas - 1.866 (16) 
Urbanas - 1.859 ( 7) 

Municipio N . O  Tasación Venta Has 

RUSTICAS 
La Laguna 2 49.044 215.050 15 
Tacoronte 4 52.094 101.411 7 
Mazo 2 34.460 64.790 6 
Tegueste 1 10.584 64.280 8 
La Victoria 16 2.999 4.340 2 

URBANAS 
La Laguna 7 202.331 275.153 
Santa Cruz de Tenerife 7 199.789 214.385 
Puerto de la Cruz 1 16.300 50.048 
Santa Cruz de La Pdma 1 22.515 37.500 
I c d  6 20.392 33.292 

3.3.6.4.2. Islas Orientales. 

Resultado de las ventas: 
Rústicas - 954.165 
Urbanas - 84.712 
Aguas - 244.500 

Demanda: 
Rústicas - 2,07 
Urbanas - 1,37 
Aguas - 2,26 

Valor medio: 
Rústicas - 7.695 
U~banas .- 6.516 
Aguas - 81.500 
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Tamaño medio: 
Rústicas - 116,58 Has. 

Mayor año de ventas: 
Rústicas - 1.873 1-59) 
Urbanas - 1.872 ( 8) 
Aguas - 1.856, 58 y 59 

Municipio N . O  Tasación Venta Has. 

RUSTICAS 
San Bartolomé de Tirajana 49 233.817 487.623 11.629 
Las Palmas 3 58.547 133.575 882 
Santa Lucía 6 48.241 125.210 425 
San Nicolás 18 24.992 42.185 1669 
San Lorenzo 8 27.325 31.810 8 

URBANAS 
Las Palmas 10 59.820 82.560 
Teror 1 1.197 1.218 
Antigua 1 650 756 
Firgas 1 170 178 

Aguas 
Telde 

3.3.6.5. Propios. 

3.3.6.5.1. Islas Occidentales. 

Resultado de las ventas: 
Rústicas - 923.078 T. v. 
Urbanas - 35.420 

Demanda : 
Rústicas - 2 4  
U~banas - 9 

Valor medio: 
Rústicas - 10.610 
Urbanas - 8.859 

Tamaño medio: 

Rústicas - 248,84 

Mayor año de ventas: 
Rústicas - 1.873 
Urbanas - 1.859, 60, 66 y 67 



LA DESAMORTIZACION DE 1855 87 

Municipio N . O  Tasación Venta Has. 

RUSTICAS 
Candelaria 11 25.524 268.292 425 
Arico 5 90.000 205.200 926 
Guimar 22 24.950 89.477 1.383 
Rosario 13 56.300 75.784 39 
Guía Isora 5 44.492 64.120 4.441 
La Guancha 3 33.440 41.620 7.420 
Fasnia 2 12.008 40.008 2.102 
Orotava 2 32.116 36.004 1.765 
Realejo Alto 5 19.540 27.568 890 
Realejo Bajo 3 7.760 18.400 1.231 
Granadilla 7 1.148 12.084 617 
Vilaflor 1 1.600 12.044 228 
La Victoria 1 2.592 12.000 227 

URBANAS 
Orotava 3 2.290 32.400 
Santa Cmz de Tenerife 1 1.620 3.020 

3.3.6.5.2. Islas Orientales. 

Resultado de las ventas: 
Rústicas - 187.728 
Urbanas - 159.024 

Demanda : 
Rústicas - 1 s  
Urbanas - 1,4 

Valor medio: 
Rústicas - 18.773 
Urbanas - 12.232 

Tamaño medio: 
Rústicas - 6,89 Has. 

Mayor año de ventas: 
Rústicas - 1.859 
Urbajnas - 1.859 

Municipio N/ Tasación Venta Has. 

RUSTICAS 
Gáidalr 3 109.146 154.028 60 
Agüimes 3 8.500 16.580 592 
Tuineje 1 2.700 6.700 23 
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Municipio N? Tasación Venta Has. 

Casillas de A,ngel 
Antigua 
Betancuria 
UICBANSS 
Las Palmas 
Guía 

3.3.6.6. Instrucción Pública. 

3.3.6:6.1. Islas Orientales. 

Resultado de las ventas: 
Rústicas - 178.154 
Urbanas - 30.000 

Demanda: 
Rústicas - 2,s 
Urbanas - 2 2  

Valor medio: 
Rústicas - 6.362 
Urbanas - 30.000 

Tamaño medio: 
Rústicas - 0,857 Has. 

Mayor año de ventas: 
Rústicas - 1.860 
Urbanas - 1.859 

Municipio N? Tasación Venta Has. 

RUSTICAS 
Los Silos 
Buenavista 
La La8guna 
Güimar 
Garachico 

URBANAS 
La Laguna 

3.3.6.6.2. Islas Occidentales. 

Resultado de las ventas: 
Rústicas - 491.290 
Urbanas - 18.112 
Aguas - 198.983- 
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Deman,da : 
Rhsticas - 1,7 
Urbanas - 4,1 
Aguas - 1,86 

Valor medio: 
Rústicas - 54.587 
Urbanas - 18.112 
Aguas 19.898 

Tamaño medio: 
Rústicas - 17,ll  Has. 

Mayor año de ventas: 
Rústicas - 1.859 
Urbanas - 1.859 
Aguas 1.859 

Municipio N? Tasación Venta Has. 

RUSTICAS 
San Mateo 
G5ldar 
Moya 
Teror 
Telde 

URBAN'AS 
Guía 

Aguas 
Guía 8 78.750 151.683 
Telde 2 27.772 47.300 

3.3.6.7. Comentario. 

3.3.6.7.1. Clero Secular. 

En ambos grupos de islas, occidentales y orientales, ocupan la primera 
posición en manto a total de ventas se refiere. 

Los índices de demanda se mantienen superiores a 2 y llama la atención 
el alto índice de las aguas de las orientales, 3,51, que muestra el interés que 
este tipo de bienes alcanzó. El valor medio de las fincas es superior en las 
orientales que en las occidentales, pero hay que tener en cuenta que en aque- 
llas la superficie media (1,045 Has.) era inferior a éstas (4,14 Has.), que de 
cualquier forma indica un pequeño tamaño en las fincas que poseían las Pa- 
rraquias, Ermitas y Cdradías. 
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Los mejores años de venta fueron 1.866 y 67. Destaca la preponderan- 
cia de Santa Cruz de Tenerife, tanto en lo que se refiere a rústicas como a 
urbanas, en las occidentales. 

En las .orientales es Valleseco, (con la venta de las fincas del Ba~ranco 
de la Virgen) la que ocupa un lugar relevante (4.189.710 r. v.) en las rústicas, 
con notable diferencia sobre Santa Brígida. También destaca Arucas (3.228.420 
r. v.) en aguas, debido a las ventas de la Heredad de Arucas, en podw de la 
Fábrica Parroquia1 de Arucas. 

3.3.6.7.2. Beneficencia. 

El índice de demanda es superior en las occidentales (superior a 2) que 
en las orientales (inferior a 2). El tamaño medio es superior en éstas (4,47 Has.) 
que en aquellas (2,79 Has.), con lo que también el valor medio se mantiene 
en igual discordancia. 

Los mejores años de ventas resulta s a  1.85'6 y 1.859. Los bienes de la 
Beneficencia salen &pidamente a subasta. 

En Tenerife, La Matanza ocupa el primer lugar en las ventas, seguido 
de La Laguna y Santa C r ~ z ,  en fincas rústicas y en urbanm Santa Cruz, Oro- 
tava y La Laguna. 

Preponderancia del Hospital de los Dolores en bienes vendidos, tanto rús- 
ticos como urbanos, y constancia de propiedades del Hos~ital de San Lázaro, 
de Las Palmas, en la isla de Tenerife. 

Respecto a las islas orientales, los Municilpios punteros en ventas rústi- 
cas son Telde, San Lorenzo y Las Palmas y en urbanas Las Palmas. En aguas 
sólo se venden bienes de Telde. Los dos grandes hospitaitabs de Las Palmas, 
San Lázairo y San Martín resultan casi exclusivamente afectados por las ven- 
tas de la Beneficencia. 

3.3.6.7.3. Clero Regular. 

Son mayores las ventas en las islas occidentales que en las orientales, 
aún cuando d valor medio de las fincas es menor, debido también al tama- 
ño medio de las fincas (1,61 Has. y 4,66 Has.) con lo que sigue re.pitiéndose 
la constante de que el tamaño medio de las fincas orientales es superior a las 
occiclentales. Comienza antes las ventas en estas islas con gran oferta en 1.855. 
Aparece Guamasa como el segundo Municipio en valor de ventas rústicas y Te- 
gueste el tercero. Nos encontramos a Tanque y Arico, entre los seis primeros. 
En urbanas, el trío clásico Santa Cruz, La Laguna y Orotava siguen mostran- 
do que fueron Municipios donde las propiedades desamortizables ocupaban co- 
tas importantes. 
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Respecto a la procedencia da los bienes, se nota la desaparición de los 
Dominicos de los lugares primeros en venta de fincas rústicas, aún cuando 
tiene un volumen muy importante de ventas urbanas. 

En las islas orientales, siguen siendo notable la importancia de las veiitüs 
de Las Palmas y Telde, upareciendo Betancuria y Teguise (con escaso valor) 
entre los Municilpios de mayores ventas, así como los Dominicos, son al igual 
que en 1.836, los propietarios m& cualificados. 

3.3.6.7.4. Estado. 

Es mucho mayor la diferencia que hay entre las superficies vendidas en- 
tre los 'grupos de islas que en valor de ventas. Si bien el tamaño medio en las 
occidentales fue 1,27 Has., en las orientales alcanzó 116,58 Has., cantidad im- 
portante en la que destaca San Bartolomé de Tirajana, donde se vende 11.629 
Has., en 49 fincas. (Media: 237 Has.), con importancia latifundista. En Las 
Palmas se venden 3 fincas de 882 Has. (media: 294 Has.) y en San Nicdás 
18 fincas de 1.669 Has. (media: 92,7 Has.). Es destacable que son fincas bal- 
días comprada6 en demanda agrícola por escaso valor: 

San Bartdomé - 41,9 r.v./Has. 
Las Palmas - 151,4 " 
San Nicolás - 25,27 " 
Estos valores difieren en mucho con otros obtenidos para otros bienes 

como son: 

San Bartolomé: 
Clero %dar - 408 r.v./Ha. 
Beneficencia - 1.022 " 

Las Palmas: 
Secular - 31.659 r.v./Ha. 
Regular - 30.285 " 

Beneficencia - 59.800 " 

San Nicolás: 
Secular - 43 r.v./Ha. 
Beneficencia - 166 " 

Los mejores años de venta tienen aquí una gran importancia, pues las 
grandes fincas del Estado se venden en 1.873 y 1.874, en plena decadencia 
agrícola de Canarias, mientras que las fincas urbanas se venden en 1.859 y 
1.872 y las aguas de 1.856, 58 y 59. A nivel de gmpos de islas las ventas de 
las orientales (más importantes) son posteriores a las occidentales. 

Si bien en fincas rústicas La Laguna ocupa el primer lugar e n  las occi- 
dentales, aparece Mazo entre los Municiipim vendedores. 

Telde es el único Municipio vendedor de a7guas. 
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3.3.6.7.5. Propios. 

Tienen gran importancia las ventas en las islas occidentales, con nivel 
de damanda muy alto para los bienes urbanos al contrario de 10 que ocu- 
rrió con los bienes del Estado, en los que la mayor entidad de ventas correspon- 
día a Gran Canaria. Sin embargo, el valor medio de las fincas fue superior 
en las islas orientales, debido a la naturaleza de las fincas sacadas a subasta, 
menores en extensión y más fértiles. El tamaño medio de las fincas occidenta- 
les fue de 248,84 Has. que muestra un acentuado carácter latifundista. El me- 
jor año de ventas fue 1.873, que coincide con el año de ventas del Estado en 
Gran Canaria, en los tiempos, finales de la desamortización, tras superar una 
serie de obstáculos que más adelante se detallarán. 

,Examinando el tamaño medio de las fincas en cada Municipio y el valor 
por Ha., obtenemos: 

Municipios Tamaño medio 

La Guancha 
Fasnia 
Guía Isora 
Orotava 
Realejo Bajo 
Vilaflor 
La Victoria 
Arico 
Granadilla 

En esta relación se observa el extraordinario ta'maño medio de las fi.ncas 
de La Guancha y el escaso valor de la Ha. junto a otros vallores menores, pero 
también muy altm de Fasnia, Guía Isora y Orotava. 

En las islas orientales destaca la extensión media de las fi,ncas de M i -  
mes (casi 200 Has.) y la preponderancia de Las Palmas, en fincas urbanas, 
siguiendo la túnica general que coloca al Municipio de Las Palmas como el de 
mayor importancia en cuanto a fincas unbanas se refiere. 

3.3.6.7.6. Instrucción Pública. 

Sigue destacando el hecho de que el tamaño medio de las fincas de las 
islas orientales (17,ll Has.) sea superior a las occidentales (0,857 Has.) lo 
que lleva a un valor medio más alto. 

Las ventas de estas fincas se realizan al principio del proceso (1.859 y 
1.860), siendo Lo Silos, Buenavista y La Laguna los que mayor volumen de 
ventas rústicas alcanza~on en un grupo de islas y San Maleo, Gáldar y Moya 
en el otro. 



Sólo se venden fincas urbanas e n  La Laguna y Guía y las agua6 se lo- 
calizan solamente en Guía y Telde. 

3.3.6.8. Los Municipios. 

3.3.6.8.1. Islas Occidentales. 

En e81 Cuadro 3.3. se anotan las ventas realizadas de fincas rústicas. 
Los doce primeros Municipios, ordenados según volumen de ventas son: 

Venta ' h a n d a  N.O Precio medio r.v./Ha. 

Realejos 
Orotava 
La Laguna 
Arico 
Tacoronte 
Candelaria 
La Matanza 
Guamasa 
Tegueste 
Santa Cruz de 
lcod 
Mazo 

651.139 
506.509 
464.591 
354.270 
318.903 
312.835 
286.730 
255.665 
255.579 

Tenerife 247.696 
235.626 
184.070 

La Orotava y La Laguna, se sitúan junto a Tacoronte entre las 5 prime- 
ros Municipios, mientras Santa Cruz de Tenerife, ocupa el 10. El índice de 
demanda es muy alto para la Candelaria (5,68) y ako para Santa Cruz de Te- 
nerife (3.21). El precio por Ha. sitúa a Icod en el primer lugar, seguido de 
Guarnasa y La Matanza, lo que se puede interpretar como índice de que las 
fincas eran de buena calidad en su mayoría. La Orotava, Realejos, Arico y Can- 
delaria tienen precios muy bajos, comprensible si se tiene en cuenta la impor- 
tancia de los bienes de propios que se vendieron en estos Municipios. 

Entre estos 12 Municipios, s6lo uno: Mazo, no pertenece a Tenerife, cla- 
ro indicador de qué islas mantuvieron el peso de Ia Desamortización. En el 
siguiente estado se indican las superficies de los 12 primeros Municipios (re- 
copilación del Cuadro 3.3.). 

Superficie en Has. % de la Su.pe&cie % de la Supemficie 
del Municipio de la Isla 

1. La Guanoha 
2. Guía Isora 
3. 'Reakjos 
4. Fasnia 
5. Orotava 
6. 'Güimar 
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Superficie en Has. % de la Su,perficie % de la Superficie 
del Municilpio de .las Islas 

7. Arico 939 5,25 
8. Granadilia 617 3,s 
9. Candelaria 494 9,91 

10. La Victoria 237 13,07 
11. Vilaflor 228 3,97 
12. Sta. Ursula 142 6,45 

Destaca la enorme superficie vendida en La Guancha y en Guía de Iso- 
ra. La parte más importante de esta superficie son debidas a los bienes de 
propios. En La Guancha se vendió una finca situada "en gran parte del Teide 
y sus faldas" que tenía 7.400 Has. En el libro: "Indicadores socio-económicos 
del campo español" de 1.970, editado por la Confederación de Cajas de Aho- 
rro, aparece La Guanoha con 2.556 Has. como superficie, lo que confirma que 
aún cuando esta finca se subastó como del Munici~pio de La Guanoha *e- 
necía a otros varios debido a su enorme exteasión (8). Por esta razón -ade- 
más- aparece vacía la casilla perteneciente a % de la supesficie del Muni- 
cipio. Aparte de este caso especial merece destacar que las ventas en algunos 
lugares llegaron a ser hasta casi la mitad del Municipio, como en Fasnia, y 
valores muy altos en Reaiejos y Guía de Isora. 

Estos 12 Municipios significan el 10,82% del total de la isla de Tenerife. 

En cuanto a fincas urbanas, el cuadro 3.4. indica las ventas totales rea- 
lizadas. 

Santa (=;suz de Tenerife, aparece como el Municipio donde se alcanzó el 
mayor volumen de ventas (52 fincas y 1.004.626 r. v.). Le sigue La Laguna 
(40 fincas y 753.422 r. v.), Orotava (43 fincas y 308.135 r. v.). Los demás 
Munici~pios se alejan ostensilbkmente de los valores alcanzados en 1ce citados. 

En el cuadro 3.4. se puede ver, tambikn, el valor total alcanzado por 
los bienes rústicos y urbanos. El alto valor de las fincas urbanas hace que en- 
cabecen la tabla total los siguientes Municipios: 

1. Santa Cruz de Tenerife 
2. La Laguna. 
3. La Oxotava. 
4. Rea,lejos. 
5. Arico. 
6. Tacoronte. 
7. Candelaria. 
8. Icod. 
9. La Matanza. 

10. Guamasa. 
11. Tegueste. 



12. Mazo. 
13. Breña Ata. 
14. Güimar. 
15. Rosario. 

Entre los 15 M,unicipios primeros, sólo figuran dos de La Palma: Mazo 
y Breña Alta. 

TEiNERZFE, GOMERA, LA PALMA, HIERRO 

Valores finales de. las Fincas Rústicas y Uilbanas subastadas desde 1.855 a 1.875 

Municipio Tasación Venta Núm. Fincas 

Adeje 
Agulo 
Aiajeró 
Arafo 
Arioo 
Axona 
Banlovento 
Breña Alta 
Breña Baja 
Buenavi~sta 
Candelaria 
Fasnia 
Mazo 
Fuencaliente 
Garachico 
Garafía 
Granadilla 
La Gumcha 
Guía Isora 
Güimar 
Hermigua 
Icod 
La Laguna 
Los Llanos de Aridane 
La Matanza 
La Orotava 
El Paso 
Puerto de la Cruz 
Puntagorda 
Puntallana 
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Municipio Tasación Venta Núm. Fincas 

Realejos 
Rosario 
San Andrés y Sauces 
San Juan de la Ra,mbla 
San Miguel 
San Sebastián 
Santa Cruz de La Palma 
Santa Cruz de Tenerife 
Santa Ussula 
Santiago 
Sauzal 
Sios (Los) 
Tacoronte 
Tanque 
Tazacorte 
Tegueste 
Tijarafe 
Valverde 
Valle Gran Rey 
VaIIehermoso 
Sin Clasificar 
Vilaflor 
Guamasa 
La Victoria 

3.3.6.8.2. Islas Orientales. 

En el cuadro 3.5. se sigue el valor total de las fincas rústicas & los Mu- 
nicipios de @an Canaria, F~erteven~tura y Lanzarote. Clasificados, resultan. 

Valleseco 
Telde 
Las Palmas 
S. Bmé. de Tirajana 
San Lorenzo 
San Mateo 
Ingenio 
Gáldar 
Santa Brígida 
Amcas 
Teror 
Yaiza 

Venta 

4.195.805 
710.814 
651.675 
556.685 
511.785 
376.016 
344.200 
329.298 
323.773 
275.768 
219.63 1 
161.912 

Precio .medio r.v./Ha. 

131.119 1'6.698 
21.540 8.775 
72.408 728 

8.836 47 
12.185 2.924 
17.091 5.222 
38.244 5.834 
32.930 1.568 
35.975 23.126 
16.221 5.040 
8.785 7.573 

14.719 8.522 



CUADRO 3.5. 

GRAN CsWiAiRIA, LA,NZlliROTE, FU'mWWNTURA 
DESAMORTZZACZON q1855) 

h tado de las ventas desde (1855 á 1875). Finoas Rústicas, Uríbanas y Aguas. 

Municipio Tasación Venta Número Clasificación 

Agaete 
Ggüimes 
Antigua 
Arrecife 
Artenara 
Arucas 
Betancuria 
Firgas 
Gáldar 
Guía 
Ingenio 
Las Palmas 
Mogán 
Moya 
Haría 
Oliva 
Pájara 
Puerto Rosario 
San Bartolmé 
San Bartolomé de Tirajana 
San Mateo 
San Nicolás 
Santa Brígida 
Santa Lucía 
Teguise 
Tejeda 
Telde 
Teror 
Tías 
Tilnajo 
Tuineje 
Vakquillo 
Vallexco 
Yaiza 
San Lorenzo 
Casillas 
Tetir 

TOTAL 
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Llama la atención el extraordinario valor de las ventas de Valleseco (ejl 
26% de todas las ventas rústicas, urbanas y aguas), debido a la salida masiva 
de las fincas del Barranco de la Virgen. El precio medio, también es muy al- 
to, como asimismo el valor de la Ha., superada tan sólo lpor las fincas de San- 
ta Brígida. Las fincas de estos municipios eran de buena calidad con regadío. 
Sin embargo Las Palmas, alcanza un bajo valor en la Ha., que puede resultar 
engañoso si no se advierte que en estas ventas están incluidas las tierras de la 
Isleta y Santa Catalina, de bajo valor agrícola y superior en renta de situación. 
De cualquier forma es notable que en este mismo pwíodo el valor medio de 
una Ha. de bienes procedentes de la Beneficencia, superaron en Las Palmas los 
50.000 r. v., cifra indicativa del valor de una Ha. de regadw. 

En San Bartolmé de Tkajana resulta el ,precio medio de la Ha., muy ba- 
jo (47 r. v.), debido a que los bienes son baldíos procedentes en su mayoría 
del Estado (entre ellos los Llanos de Maspalomas). 

A continuaci6n se clasi.fican los municiipios según la wpenficie de ellos 
vendida: 

Superficie % Superficie del Municipio 9% Superficie Ida 

1. S. B. Tirajana 
2. San Nicolás 
3. Las Palmas 
4. Mogán 
5. Agüimes 
6. Santa Lucía 
7. Valleseco 
8. Gáldar 
9. Oliva 

10. Telde 
1 1. Jan Mateo 
12. hgenio 

Teniendo en cuenta que de estos doce municipios, La Oliva pertenece a 
la isla de Fuerteven.tura, vemos que los once municipios de Gran Canaria, SU- 
ponen e1 11,01% de la superficie total de la isla, resultando San Bartolomé de 
Tirajana el municipio de mayor (peso en la superficie vendida. 

Respecto a las fincas urbasnas, en el cuadro 3.5. se puede ver la totalidad 
de las fincas vendidas, que clasiPicadas según el valor de venta, resulta: 

1.  Las Pa18mas. 
2. Teror. 
3. Telde. 
4. G,uía. 
5. ANCaS. 
6. Sa.n Lorenzo. 
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7. Agaete. 
8. Santa Brígida. 
9. Teguise. 

10. Antigua. 
11. Ingenio. 
12. Firgas. 
13. San Mateo. 

S610 se venden fincas urbanas en 13 municipios y Las Palmas, destaw 
por sus ventas uiibmas que suponen el 79,12% del tda l  del valor de ventas 
de las fincas uiibanas. 

También, en el cuadro 3.5. se observa el valor de las aguas. Ordenados 
los Municipios en cuanto su vaior de venta r e d t a :  

1. Arucas. 
2. TeZde. 
3. hgenio. 
4. .Las Palmas. 
5. (Guía. 
6. Agüimes. 
7. Moya. 
8. Valleseco. 

Salo 8 municipios, con *mayor peso de Arucas (el 62,09% del t&&. 

En el mismo cuadro (3.5.), w han recogido los valores totales corres- 
pondiates a fincas rústicas, unbanas y aguas. Ordenados según valor de venta, 
resulta: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
s. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 

Valleseco .................................................. 
Arucas ........... :. ........................... ;.. ......... 
Las Palmas ............................................... 
Telde ...................................................... 
In,genio ................................................... 
San Bartolom6 de Tirajana ......................... 
San Lorenzo ............................................. 
San Mateo ............................................... 
Teror ..................................................... 
Santa Brígida .......................................... 
Gáldar .................................................... 
Guía ....................................................... 
Agüimes .................................................. 
Yaiza ...................................................... 
Oliva ...................................................... 

Rs. Vn. 

4.197.915 
3.534.495 
2.166.066 
1.477.537 

825.130 
556.468 
526.967 
376.106 
352.179 
341.724 
329.298 
296.646 
203.320 
161.912 
154.874 

Resalta el hecho de que en los 15 primeros municipios, s6lo figuren en el 
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puesto 14 y 15 un municipio de Lanzarote y otro de Fuerteventura. En los 5 
primeros, se reamiizan mas ventas que equivalen el 75,29% del total. 

3.3.6.9. Los Compradores. 

3.3.6.9.1. ZsIas Occidentales. 

En el Cuadro 3.6. se relacionan 30s c a n p d o r e s  de Bienes en las islas oc- 
cidentales. 

En esta lista se observa la aparici6n de una mayoría de nombres nuevos, 
quedando muy pocos propietarios de la lista de 1.836, entre &os Antonio Flei- 
tas, Sebastián Martín Fernámdez y Benito Pérez. El valor de las compras rea- 
lizadas, por persona, es muy bajo y no presenta oscilaciones notorias. 

Agmpando las ventas: 

Estratos R.V. % TOTAL 

,Primero 
5 Primeros 

10 P~rimeros 
20 Primeros 
30 Primeros 

Se puede afirmar que la propiedad se repartió mejor que en 1.836, pues 
examina.ndo las cifras de este período se ve que los cinco primeros compran 
el 20,7% del tota,l mientras que los de 1.855 sólo d 12,51%. Los 20 prime- 
ros de 1.836 com'pran el 51,8% y los de 1.855 el 33,40%. 

A continuación se incluye una nueva lista de compradores, que sin es- 
tar incluidos en los 33 anteriores, merewn destacarse por su situación social 
o por su pa&icipación en el proceso desamortizador, como altos empleados 
de la Administración. 

N.O fincas Cuda pagada al 
compradas Valor tesoro r. v. 

Alonso del Hoyo 
Conde del Palmar 
Esteban de Salazar 
Melchor Ponte 
Francisco Madam 
Patricio Mzdam 
Conde Torrepando 
Marqués de Sta. Lucía 
Jerónimo Wangüemer 
Tomás Ascanio 

- -- 

51.500 1.646,79 
45.000 
12.190 2.523 
8.000 3.633 (Or) 
1.578 
5.500 487 

47.110 Art. 19 
3 3 .O00 
12.440 
10.242 7.743 
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LISTA DE COMPRA~DOiRES DE BIENES NAOIOiNALES EN LAS ISLAS 
OCCJDBN~TALES (de 1855 a 1877) 

DESAMORTIZACION 1.855 

Nombre 
Cuota del Teso- 

Número Fincas Valor R.V. ro que pagaban 

1 Juan Pedro de Alba 
2 Pedro Colombo y Martel 
3 Luis Hemández Abad 
4 Juan Antonio Díaz 
5 Juan Fleitas 
6 Antonio Pérez 
7 Santiago Verdugo 
8 Blas Alemán 
9 José G a d a  Lugo 

10 José Fernández 
11 Miguel Martín Fernández 
12 Domingo Acosta Gómez 
13 Manuel V. Sansón 
14 Juan Cumella 
15 Matnuel Mendoza 
16 Francisco G h e z  
17 3056 Enrique Brito 
18 Amkrico Poggi 
19 Ricardo Tolosa 
30 E ~ o  Rodríguez 
2 1 Rafael Calzadilla 
22 Juan Gutiérrez de León 
23 Antonio Fleitas 
24 Sebastián Martín Femández 
25 Enrique Riohardson 
26 Antonio Soler 
27 Isidoro Guimerá 
28 Jos6 de Castlro 
29 Benito Pérez 
30 Felipe Machado 
31 Antonio Cabezas 
32 Juan N. Arceo 

959 (L.L.) 
530 (Cand) 

2.179 (SCLP) 
751 (L.L.) 

4.628 (Orot) 

226 

2.419 (Orot) 
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CUADRO 3.7 
LISTA DE COMPRADOR!ES BN GRAN C A N A W ,  FUERTEViENTURA Y 

LANMOTB (de 1.855 á 1.875) 
Cuota del Teso- 

Nombre Número Fincas Va~lor R.V. ro que pagaban 

Bruno González Castellano 
Antonio Lápez Botas 
Juan Hmnández 
Domingo Caballero 
Matías Medina 
Pedro Suárez 
Conde de la Vega Grande 
Luis Guerra 
Salvador Pérez 
Andrés Corrales 
José J. Sanzham 
Rafael Ponce Armas 
Valentín L. Matos 
Antonio Monzón 
Secundino Rodríguez 
Rafael Marrero 
Juan Pérez 
José Moreno 
José Mesa Cerpa 
Epimaco Romero 
José Andrés Hernández 
Miguel Cabrera 
Francisco Navarro 
José Jiménez 
Sbastián Suárez 
Dionisio Henríquez 
Juzn Henríquez 
Nemesio Fernández-Cuesta 
Salvador Massieu Bento 
Manuel Navarro 
Tomás Marrero 
Miguel Martín 
Felipe Valdés 
Manuel González Castellano 
Fennando Cambreleng 
Francisco Rodríguez 
José Marrero 
Miguel Martín Hernández 
Sebastián Henríquez 
Pablo Padilla 
Juan Reyes 
Santiago Verdugo 
Fernando de Castro 
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N.O fincas 
compradas 

Cuota pagada al1 
Valor ,tesoro r. v. 

José Llarena 
Conde Sietefueates 
Nicolás Urt~sauste~gui 
Alonso Llarena y Ponte 
Francisco Ruiz Matem 
José Siliuto 
Marcos Peraza 
Pedro Ponte 
Manuel d'Escoubet 
Pedro Maffiote 
José Luis Orijel 
Hardisson 
Vicente Bonet 
Pablo Cifra 
Fco. Neda Perdigón 
Juan de la Rocha 
Antonio Díaz-Flores 

Artic. 19 

Examinado el cuadro 3.6. conjuntamente con 4a lista anterior podemos 
deducir tras la cdocación de algunas cuotas del Tesoro dispuestas en la ter- 
cera columna de ,los cuadros, que las proipiedades fueron adquiridas en su 
mayor parte por la burguesía rural y comercial y la nobleza y que en pe- 
queña escala participó de estas compras el pequeño propietario rural, puesto 
que hemos contabilizado más de 160 compradores. Entre los comerciantes- 
compradores destaca Juan Cumella e Isidro Guimerá. 

3.3.6.9.2. Islas Orientales. 

En el cuadro 3.7. se detallan los 40 primeros compradores de bienes na- 
cionales, en los que aparecen nombres tan destacados como Bruno González, 
que fue Alcalde de Arucas, Antonio Lóipez Botas, alcaldr de Las Palmas ( l l ) ,  
el Conde de la Vega Grande, Epimaco Romero, Nemesio Fernández-Cuesta 
(12), vecino de Madrid, Salvador Masriru Bento, Fernando Cambreleng (13), 
Santiago Verdugo (14) y Fernando de Castro (15). 

Las ventas indi~id~ualeu de este grupo de islas superan en nuoho a las 
de las occidentales, resultando que hay 13 compradores que superan al má- 
ximo comprador de las islas occidentales. También se observa la existencia de 
intermediarios como Miguel Martin Fe~nández, (que compró la Isleta), que 
en determinados casos actuó para la familia Manrique de Lara. Tenemos 
constancia de ventas subastadas para terceros. En el cuadro 3.8. se recogen 
los casos detectados. El caso más notable es el de D. Agustín del CastiUo y 



CUADRO 3.8. 

CESIONES RBALIZADAS E N  LAS ISLAS ORIENTALES 
DESAMORTlZAClON DE 1855 

Núm. Pertenencia Municipio Rematante Cedida a: Nombre F h c a  

C1. Secular Telde Nicolás Tuñón 
$3 $9 > >  $9 

>> Valleseco Fco. Manuel Guerra 
San Mateo Manuel Navarro 

L. P. Ventura Ramírez 
Artenara José Calzadilla 

" S. Bartolomé " 
9, 

$ 3  Casillas Cándido Pérez 
,> Sta. Brígida Santiago Ramírez 
9 ,  Amcau Salvador Pérez 
79 Telde Santiago Ramírez 
9,  Teror Miguel Martín Fernández 
9, Agüimes José Calzadilla 
>> $9 JerOnimo Jiménez 
>> Ingenio Miguel Ruano 
3, Y t  S* u 

" San Lorenzo Cristóbal García 
99 9, 9 

9, Teror Juan de la Cnlz 
>> Miguel Martín Fennández 
$9 Valleseco Sebastián Suárez 
Y >  Telde Cirilo Ga~cía  Toro 

Estado S. Bartolomé José Ruiz Delgado 
Y *  n Miguel Martín Fernández 

Antonio Lbpez Botas 
$9 

Fco. Navarro Charbonier 
Antonio Navarro 
Juan B. Ripoche 
Fco. de Armas Reina 
M.a del Carmen Quevedo del C. 
Isidro Camejo 
Eufemiano Jurado Domínguez 
Juan de Dios Martín 
Alejandro González Machado 
Carlos Yánez Meliám 
Matías Melián Artiles 
Juan B. Ripoolie 
Pedro José de Le& 
Antonio Melián Ruano 
Manuel Báez Martín 

$ 9  $ 9  9, 

Victorio Azopardo Sabi 
Domingo Pérez Galdós 
Alfonso Gurié Alvarez 
Luis Vandevalle 
Juan Ramón García 
Agustín López Bolaños 

Ajustadero 
Laguna de la Fuente 

C/. Calvario, 3 (801) 
Tabaibal 
Hoya de Niebla 
Paso 
Viííuela 
Aguas 
Aguas 
Aguas 
Plaza de la Parroquia 

San José del Alamo 
Cmcelillas 
Aguas 
Gallegos 
h u r g a  



CUADRO 3.8. (bis) 

Finca Núm. Pertenencia Rematante Cedida a: 

Estado 
>> 

Y> 

9, 

H 

F. 
Secular 

, 

Aigustín del Castillo 
9, 9, 

Fdo. de Castro 
Miguel Ma~tín Femández 
Domingo Solís Vázquez 

Jacinto Falc6n Bebhancowt 
Domingo Solís Vázquez 
Tomás Lara 
Domingo Solis Vázquez 

9, 1, 

Fdo. de Castro 
Pedro Estévez 
Antonio Cerpa 
Cándido Pérez 

9, $9 

Tomás Ramírez 
3, $ 9  

Candido Pérez . 

Fdo. del Castillo W. 
I> 3, Y, 

Y *  99 99 

$3 S> 9, 

José Fabelo Rodríguez 
Agustín López Bolaños 
Fdo. del Castillo W. 
Nicolás Ortega Martel 
Juan Pérez Valerio 
Miguel Bonilla 
Eulalia Vázquez 
Miguel Bonilla 
Juan García Fernández 
Antonio Yánez Melián 
Juan Quintana 
Eduardo Romero Cerpa 
Esteban Mea Perera 
Isidro Camejo 

Marcial Tomás de Ganzo 
Tomás García Pérez 
Isidro Camejo 

Observaciones 

Recogida la transmisión en el 
B. O .C. 1.892 
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Westerling que realiza compras para D. Femando del Castillo Westerling. (16). 
La concentración de fincas se recoge así: 

,Primero 
5 Srimeros 

10 Brimeros 
20 Primeros 
30 Primeros 
40 Primeros 

La concentración es superior que en las idas occidentales. Cuarenta 
personas reciben más del 50% de las compras. De cualquier forma la con- 
centración compradora es inferior que en 1.836, donde sólo en las islas oc- 
cidentales- 20 personas realizan el 65,2% de las compras. 

Tal como se hizo para las islas occidentales se incluye una lista, (a conti- 
nuación), de compradores de relevancia social: 

N? Fincas R.V. Cuota del Tesoro 

Américo Poggi 
Baltasar Llarena 
Domingo J. Navarro (17) 
José de Armas Jimánez 
Juan Perdomo Vallejo 
Francisco Perdomo Vallejo 
Francisco Romero 
Juan de la Puente Conseco (18) 
Esteban Avellaneda 
Nicolás Apolinario (19) 
Juan Bautista Ripouhe 
Jerónimo Navarro (20) 
Miguel Col1 
Francisco León 
Juan Pestana 
José Calzadilla 
Domingo Solís (21) 
Antonio de Amas (22) 
Jacinto Falcón 
José J. Bravo 
Francisco del Río 
Pedro Acedo 
Tomás de Lara (23) 
Vicente Recio 
Jos6 María Si!iuto 
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N . O  Fipcas R.V. Cuota del Tesoro 

Wenmslao Benítez 7 98.294 919 
Julián Felipe Torón 1 2.841 497 
Juan Melián y Caballerc 1 46.840 722 
José de la Rocha 1 85.000 1.934 
Eduardo Wood 1 14.600 
Juan Trillas 1 40.000 6.309 

Al igual que en las islas accidentales es fácil ver en las listas de las is- 
las orientales, la procedencia de los estratos, más cercanos a la burguesía 
rural que a la nobleza, figurando entre los 43 primeros compradores San- 
tiago Verdugo, que figura también en las listas de Tenerife, Miguel Martín 
Fernández, procurador de Tenerife y Secundino Rodríguez, vecino de San- 
ta Cruz. 

3.3.6.10. Fincas. 

3.3.6.10.1. Fincas más notables. 

Para estudiar en lugar aparte, se deja los siguientes paquetes de fincas: 
Latifundios - S. Bartolomé de Tirajana, S. Nicolás, Moghn y Agüimes. 

Fincas de la Basílica del Pino de Teror. 

Fincas de Las Palmas. 

El Teide en Tenerite: Latilfundios. 

Considero, pues, en este apartado el resto de las fincas que tengan sig- 
nificación especial, pero que de cualquier forma están reseñadas en los anexos 
del final de esta obra. 

a) Ya ea 1.856 tenemos un cortijo c m  dos cuartas de agua de la he- 
redad de Tafira y un cuarto del tanque de Tafira, (Las Palmas) que 
pertenecía a los Dominicos, medía 12 fanegadas y lo compró Se- 
cundino Rodriguez, vecino de Santa Cruz, en 212.000 r. v. Con es- 
ta finca se reafirma Tatfira como la zona de mayores ventas, al igual 
que babía ocurrido en 1.836. Se llega al co~ivencimiemto del inte- 
rés que este pedazo del Municipio de Las Palmas había suscitado en- 
tre los compradores de bienes, que por su alto precio de venta no 
podían ser más que clasas muy poderosas ecm6micamente en las 
islas. 

b) Año 1.859. De la Instrucción Pública se subastan participaciones en 
aguas, (Guía). Entre los compradores se encuentra Epimaco Rome- 
ro, para ceder los bienes que había comprado. 

c) Las fincas nhn. 55 (primera, segunda y tercera suerte) procedentes 
de la F. P. de Teror, radicadas en el Palmas de Teror, que fueron 
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rematadas por Miguel Martín Femández en Santa Oniz, las cedió a 
Juan Cárdenas Suárez. 

Tierra en Gando (Los Moriscos) que perteneció a los Dominicos de 
Agiiimes. Tenía casi 34 Ha. y la compró Antonio Shohez en 751 
escudos (7.510 r. v.). Esta finca situada junto al Aeropuerto de 
Gando pertenece en la actualidad a la Caja hsular de Ahorros co- 
mo finca experimental. 

93 azadas de agua, de la Heredad de San Juan de Arucas. Pertene- 
cían a la Fábrica Parroquia1 de San Juan de Arucas. Se subastaron 
en 1.866. El interés mostrado por estas propiedades fue extraordi- 
nario, paralelo al que siempre suscitó la venta de aguas en Gran 
Canaria. 
Entre los compradores destaca D. Antonio López Botas, segundo 
comprador total de las islas. También compraron Manuel Gonzáiez, 
Fernando Cambreleng, Rafael Ponce y un buen número de propie- 
tarios de la zona de Arucas. El valor de tasación de todas las aza- 
das, fue de 847.420 r. v. y el de venta 3.263.470 r. 5. lo que mues- 
tra un indice de demanda de 3,85, bastante alto si consideramos 
que los valores medios de este índice se mantenían alrededor de 2. 

Tierras denominadas de Guigui Grande y Guigui Chico, en S. Ni- 
colás de Toletino. Fueron rematadas, junto a otras en el mismo 
término municipai, por D. Antonio de Armas, vecino de Agaete. Son 
parte del latifundio creado por la venta de las propiedades del Es- 
tado a partir de 1.870. 

Tierra en Mogán, compradas en 1.873 por D. José Antonio Betan- 
cort, pertenecían al Estado y medían (2 fi,ncas) 908 fanegas. Fue- 
ron compradas por 6.280 r. v. 

Tierras en Bco. de Balos (Agüimes). También integran las ventas 
latifundistas, pero estos bienes eran de los Propios de Plgüimes. Se 
dividierm en tres fincas, la mayor de las cuales de 412 fanegas fue 
comprada en 4.400 r. v., por Francisco Romero. Otra finca de 365 
fanegas, fue comprada en 8.000 r. v. por Juan de la Puente Con- 
seco y la última, de 280 fanegas, lo fue por Luis Alemán en 4.180 
t v. 

3.3.6.10.2. Clasificacibn de las Fincas según valor de venta. 

Islas Occidentales Islas Orientales 

Mayores de 300.000 r. v. 
Mayores de 200.000 r. v. 
Mayores de 100.000 r. v. 
Mayores de 50.000 r. v. 
Mayores de 40.000 r. v. 
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En esta clasificaciihn de fincas, encontramos que superan los 300.000 
r. v. sólo dos fincas en Gran Canaria (una de ellas rematada por Bruno Gon- 
zález Castellano). Superan los 200.000 r. v., diez fincas, nueve en las islas 
orientales y una en las occidentales. 

Del cuadro estadístico anterior, se deduce que 1.314 propiedades alcan- 
zan valores inferiores a 40.000 r. v., lo que indica unas mayores posibilidades 
de adquisición para la clase media. 

Para las islas orientak se &a heoho una clasificación más detallada de 
fincas, según tamaño, resultando: 

Mayores de 300.000 ........................ 
........................ 200.000 

100.000 ........................ 
50.000 ........................ 
40.000 ........................ 
20.000 ........................ 

........................ 10.000 
5.000 ........................ 

........................ 1 .o00 
Menores de 1.000 ........................ 
Superiores a 300.000 ........................ 
Entre 200 y 300.000 ........................ 

100 y 200.000 ........................ 
50 y 100.000 ........................ 
40 y 50.000 ........................ 
20 y 40.000 ........................ 
10 y 20.000 ........................ 

........................ 5 y 10.000 

........................ 1 y 5.000 
o y 1.000 ........................ 

En la anterior relación se observa que las fincas vendidas cuyo valor os- 
cila entre 1.000 y 5.000 r. v., son las de mayor número (204), seguidas por 
las de 20.000 y 40.000 r. v. (138). Si consideramos que las fincas de valor oom- 
prendido entre O y 20.000 T. v. son las de más fácil acceso al comprador me- 
dio y baio resulta que 457 fincas (el 65,66% del total) entraban en las posi- 
bilidades medias de compra de estos estratos citados. 

3.3.6.11. Tamaño de las fincas. 

Clasificando las fincas según tamaño resulta: 

N , h .  Islas Occidentales Núm. Isla6 Orientales 

Mayor de 250 Ha. 
150 - 250 
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100 - 150 
50 - 100 
25 - 50 
10 - 25 
5 -  10 
1 -  5 

Menor de 1 Ha. 

Del cuadro estadístico se observa: 

a) Mayor número que pasan de 50 Has. en las islas orientales. 

b) Una notable existencia de fincas menores de una Ha. en las islas 
occidentales (62,71% del total), lo que puede dar una clara idea de 
la propiedad minifundista en aquel grupo de islas de los bienes 
:procedentes del Clero, instrucción pública, estado, y beneficencia, 
puesto que las fincas que pasan de 100 Has. pertenecían todas a 
los Propios de los Pueblos. Esta existencia de 365 fhcas menores 
de 1 Ha., aclaran cumplidamente el que el tamaño medio de las 
fincas rústicas (ya estudiado) se mantenga muy bajo y de la com- 
paración con el tamaño de las fincas orientales, siempre resultarán 
inferiores. 

Las ventas de las fincas superiores a 100 Has., se realiza'n en Tenerife, 
en los años de 1.872, 73 y 74, y en Gran Cmaria en 1.873 y 1.874 con la ex- 
cepción de 3 fincas en La Isleta y San Lorenzo que se vendieron en 1.859. 

Las ventas de fi.ncas inferiores a 1 Ha., se realizaron en su mayoría en 
los años de 1.866 y 1.859 en las islas occidentales y en las orientales. 

En el cuadro 3.9. se recoge la relación e incidencia de fincas superio- 
res a 100 Has. vendidas en Tenerife, y en el 3.10. las de G'ran Canaria. 

En Gran Canaria, las fincas que superaron las 100 Has., fueron: 

N.O Has. R.V. R.V. Venta R.V. 
Tasación Venta Tasación Ha. 

San Bartolomé 
San. Nicolás 
Las Palmas 
Agüiúnes 
Mogán 
San Lorenzo 

TOTAL 

En Tenerife: 

La Ouanoha 
Guía Isora 



CUADRO 3.9. 

Superficie 
-- 

536Ha. 3.660m2. 
135Ha. 9.283m2. 

1.068Ha. 86a. 3ca. 
277Ha. 543ca. 
696Ha. 45a. 80ca. 
220Ha. 53a. 13ca. 
241Ha. 42a. 46ca. 
227Ha. 35a. 50ca. 
235Ha. 32a. 67ca. 

7.400Ha. 47a. 97ca. 
104Ha. 96a. 72ca. 
123Ha. 29a. 59ca. 
100Ha. 
104Ha. 964m2. 
104Ha. 4.392m2. 

4.079Ha. 9.507m2. 
872Ha. 23a. 12ca. 

1.230Ha. 41a. 67ca. 
262Ha. 41a. 82ca. 
228Ha. 2.967m2. 
262Ha. 41a. 82ca. 
260Ha. 31a. 87ca. 
252Ha. 97a. llca. 
262Ha. 41a. 82ca. 
585Ha. 71a. 75ca. 
181Ha. 79a. 34ca. 
524Ha. 83a. 64ca. 
524Ha. 83a. 64ca. 

Procedencia 

FINCAS MAYORES DE 100 HAS. TJEN<ERiIF!E 

Municipio 

Realejo 
Sta. Ursula 
Orotava 
Realejo 
Orotava 
Arico 

$ 9  

La Victoria 
Arico 
La Guancha 
Arico 

Guía Isora 
$9 9, 

$9 Y, 

Y9 » 

Fasnia 
9, 

Granadilla 
Vilaflor 
Candelaria 
Güimar 

9,  

9 

9, 

Realejo Bajo 
3, 

-- 
Tasación Venta 

- 

2.361 
540 

5.001 
1.315 ~ 4.000 
5.300 
3.600 
3.000 
1.400 

10.005 
11.000 
30.000 
4.212 
5.095 
3.200 
2.915 
5.001 
5.001 

60 1 
3.011 
9.335 
9.943 
1.450 
8.000 
1.029 
3.000 

800 
800 

Comprador 

Antonio Pérez Pérez 
Sebastián Martín Fernández 
Marcos Perdigón González 
Graciliano Peraza 
José Florencio Perdigón 
Juan Cumella 

9, 

Francisco Izquierdo 
Juan Cumella 
José Fernández 
Manuel Hernández 
José Ferrándiz 
Antonio Soler 

Y> 99 

Francisco Delgado 
, 5, 

Rafael Vida1 Guimrá 
José Antonio Fumero Pérez 
Juan Antonio Díaz 
Tomás Francisco Trinidad 
Santiago González 

9, 9, 

1 Marcelioo Batista Torres 
5, 9, 



Superficie 

468Ha. 15a. 487ca. 
349Ha. 82a. 66ca. 
102Ha. 5.896m2. 
159Ha. 55a. 3ca. 
261Ha. 36a. 86ca. 
524Ha. 83a. 64ca. 
11OHa. 9.394m2. 
173Ha. 29a. 59ca. 
187Ma. 21a. 89ca. 
188Ha. 94a. llca. 
192Ha. 8a. 67ca. 
195,Ha. 23a. 89ca. 
221Ha. 58a. 8ca. 
261Ha. 98a. 36ca. 
184Ha. 21a. 75ca. 
228Ha. 6.024m2. 
280Ha. 15m2. 
156Ha. 884m2. 
204Ha. 5.095m2. 
230Ha. 8.436m2. 
193Ha. 13a. 96ca. 
132Ha. 25a. 85ca. 
575Ha. 22a. 8ca. 
289Ha. 70a. 95ca. 
524Ha. 83a. 64ca. 
261Ha. 89a. 34ca. 
529Ha. 3a. 51ca. 
524Ha. 83a. 64ca. 

CUADRO 3.10 

FINCAS MAYOFUZS DE 100 HAS. GRAN OAN,ARLA 

Procedencia 1 
Estado 

9, 

H. S. M. 
Estado 

9, 

3, 

H. S. M. 
Estado 

$9 

9 ,  

1, 

>> 

I 

Propios 
>> 

9, 

Estado 
9 ,  

99 

> 

9. 

9, 

Año Municipio 

Las Palmas 
66 UU 

S. Lorenzo 
S.  Bartolomé 

16 U 

<L U 

S. Nicolás 
'6 66 

66 66 

<c 66 

6' '6 

'6 « 

Mogán 
6' 

Tasación Venta 

48.500 
58.500 
42.000 

1.500 
1.310 
1.900 
4.610 

800 
1.500 

540 
SO0 
600 

1.000 
800 

1.010 
710 
8 60 

1 .O45 
2.000 
1.100 

960 
720 

3.300 
1.305 
3.050 
1.270 
2.030 
2.020 

Comprador 

Miguel Martín Fernández 
$ 9  $9 2, 

Foderico Morera 
Jacinto Falcón Betancourt 
Fernando del Castillo 
Agustín del Castillo 
Diego Sarmiento 
Antonio de Armas 

$9 99 Y ¶  

Antonio José Betancourt 
Antonio de Armas 

>, >, 1, 

Antonio J. Betaacourt 
'6 U 

Luis Alemán 
Juan de la Puente 
Francisco Romero 
Agustín del Castillo W. 

1, 9, 1> $9 



Supedicie 

261Ha. 89a. 34ca. 
520Ha. 63a. 76ca. 
261Ha. 89a. 84ca. 
261Ha. 36a. 86ca. 
261Ha. 89a. 34ca. 
169Ha. 9a. 72ca. 
221Ha. la. 61ca. 
587Ha. 91a. 68ca. 
526Ha. 93a. 581ca. 
535Ha. 43a. 32ca. 
538Ha. 5a. 74ca. 
533Ha. 23a. 38ca. 
251Ha. 82a. 16ca. 
261Ha. 36a. 16ca. 
191Ha. 56a. 51ca. 
201Ha. 63a. 70ca. 
524Ha. 83a. 64ca. 
261Ha. 89a. 34ca. 
646Ha. 69a. 85ca. 
104Ha. 96a. 72ca. 
261Ha. 89a. 34ca. 
104Ha. 96a. 72ca. 

OUAADRO 3.10. 

FINCAS MAYOF335: DE 100 HAS. GRAN OANA&IA 

Municipio I 
S. Bartolomé 
tt U 

Tasación 

1.497 
1.230 
2.250 
1.494 
1.000 
1.000 
1.100 
1.680 
3.012 
3.060 
1.573 
2.032 

500 
2.479 
1.500 
1.000 
2.000 
1.247 
2.000 

29 1 
1.864 

800 

Comprador 
- 

Miguel Marth Femández 
Agustín del Castillo W. 

9 ,  II >> ,, 

Venta 

1.497 
1.240 
2.300 
1.500 
1.050 
4.510 
9.005 
2.100 
4.000 
5.700 
1.600 
2.300 
4.000 
7.360 
1.515 
5.250 
9.400 
4.000 
4.755 
4.492 

10.585 
6.515 

Domíngo Solís Vázquez 
Fco. Miguel Naranjo Quintana 
Fernando del Castillo 
Antonio Artiles Pérez 
Domingo Solís Vázquez 
Fernando del Castillo 

$9 >> 

Juan García Franco 
Jacinto Falcón 

9, 

José León Ojeda 
Fernando del Castillo 

9, 9, 

Francisco Perdomo Vallejo 
Fernando de Castro Vega 

$ 9  9, 1, 9,  

Domingo Solís Vázquez 
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Fasnia 
Realejos 
Orotava 
Güimar 
Arico 
Candelaria 
Granadilla 
Vilaflor 
La Victoria 
Santa Ursula 

Total 

3.3.6.11. Compradores notables. 

a) Bwno González Castellano. Vecino de Arucas, villa de la que fue al- 
calde, rico propietario del Norte, figura entre los primeros contri- 
buyentes por Rústica de las Islas. 

Las propiedades adquiridas en 1.866 fueron: 

al) Tierra en el Bco. de la Virgen (Valleseco) procedente de la 
Cofradía del Pino de Teror. 

a2)  suerte^ en el mismo lugar, denominada Lomito Bermejo. De 
la misma procedencia. 

a3) Suerte en el mismo lugar y de la misma procedencia, deno- 
minada Lance Blanco. 

b) Antonio López Botas. 
Algo se ha apuntado ya sobre este pr6cer canario en páginas an- 
teriores. Entre las propiedades compradas están: 
bl) Naohe de agua del Heredamiento de la Vega Mayor de Tel- 

de, ea 1.856. 
b2) Diez y seis azadas de agua de la acequia de San Juan. Perte- 

necían a la Fábrica Parroquia1 de San Juan de Arucas. 

c) Condado de la Vega Grande. 
Don Agustín del Castillo y Ruiz de Vergara, fue Conde de la Vega 
Grande de Guadalupe, hasta 1.870, año en que falleció. Le suce- 
dió Don Fernando del Castillo y Westerling. 
!En las compras del Condado se incluyen las realizadas por ambos 
a lo largo de la Desamortización de 1.855. No se incluye, sin em- 
bargo, las compras realizadas por Don Agustín del Castillo Wester- 
ling que cedió a su hermano Don Fernando, posteriormente. Las 
compras del Condado se centraron en participaciones de aguas y en 
bienes del Estado del Municipio de San Bartolomé de Tirajana. 
cl) Una noche y medio día de agua de la Heredad Mayor de 

Telde. 



LA DESAMORTIZACION DE 1855 115 

c2) U,na .noche de agua, de la mima procedencia. 

c3) Una noahe y medio día de agua de igual procedencia que los 
anteriores. 

c4) Huerto con agua a la entrada de Telde, procedente del Hospi- 
tal de San Lázaro. 

c5) Meúia suerte de agua de la Heredad Mayor de Telde, proce- 
dente del Hospital de San Martín. 

~ 6 )  Diversas fincas -varias de &as en Maspalomas- en San 
Bartolomé de Tirajaaa. Muchas de estas adquisiciones venían 
a fundirse con otras propiedades anteriores del Condado. 

d) Antonio de Armas. 
Propietario rural, avecindado en Agaete. Compró proipiedades en 
diversos Municipios, y en forma especial en San Nicolás de Tolen- 
tino, con extensiones de terreno verdaderamente latifundistas. 

3.3.6.12. Acotaciones excepcionales. 

Al igual que se hizo con la desamortización de 1.836, se estudian espe- 
cialmente los Municipios de Agaete y Valleseco y las siguientes fincas: 

- Latifundios. (Gran Canaria y Tenerife). 
- La Isleta. - Santa Catalina. 
- Fincas de Ba,rranco de la Virgen. 

3.3.6.12.1. Municipios. 

Valleseco. 

Ya se ha dicho que en este Municipio se lograron las mayores ven- 
tas rústicas de la totalidad de estas ventas en la Desarmotización de 
1.855. Como quiera que las fincas del Barranco de la Vi~gen, per- 
tenecientes a la Cofradía del Pino de Teror, se tratarán especial- 
mente, a continuación relacionamos las otras fincas vendidas (24). 

a l )  Tierra, perteneciente al Hospital de San Martín. Se adjudicó en 
1.859, a José Quintana Artiles, para ceder, en 6.095 r. v. Me- 
día 7 fanegas, 5 cuartillos, 126 brazas. 

a2) Tierra en Valsendero (El Morro). Pertenecía a la Fábrica Pa- 
~roquial de Teror. (1.866). Medía ZHa. 76a. 146ma. La rema- 
tó Fco. Manuel Guerra en 4.275 escudos. 
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Tierra en Valsendero junto al Barranco de Valsendero. De la 
misma procedencia. (1.866). Medía 3Ha. loa. La remató Mi- 
guel Martín en 4.153 escudos. 

Tierra en Valsendero. De igual procedencia (1.866). Medía 
10Ha. 4a. 106ma. La remató Juan Enríquez en 8.000 escudos. 

Hacienda en Valsendero. (1.866). Medía 8Ha. 58a. 971ma. La 
remató Juan Enríquez en 7.500 escudos. 

Hacienda en Valsendero, lindando con la finca "Data de la 
Virgen del Pino". De igual procedencia (1.866). Medía 10Ha. 
24a. 185ma. La remató Juan de la Cruz en 9.600 escudos. 

Tierra en Valsendero (Huerta Grande). De igual procedencia 
(1.866). Medía 4Ha. l la.  409ma. La remató Miguel Martín 
en 3.980 escudos. 

Tierra en Monagas. Procedente de la Cofradía de la Parroquia 
de la Concepción. La remató Carlos Yánez, vecino de Teror, 
en 1.080 escudos (1.866). Medía 1Ha. 44a. 46ca. 

Tierra en el Rapador. Pertenecía a la Cofradía del Pino de Te- 
ror e igual comprador (1.866). Lindaba por todas partes con 
Juan Pérez. Medía 9a. 17ca. y fue comprada en 45 escudos. 

b) Aguas 

bl) Un día de a,gua de la Heredad de Valsendero. Pertenecía a la 
Fábrica Parroquia1 de Teror. (1.866). La compró Francisco del 
Río en 211 escudos. 

Agaete. 

a) 'Rústicas. 

al)  Tierra ea Barranco de Juan Jiménez. Pertenecía a la Fábrica 
Parroquia1 de Agaete. Medía 82a. 55ca. 47ma. La compró 
Antonio de Amas en 1.911 escudos, en 1.866. 

a2) Dos suertes en Madre del Agua, lindando con Hacienda de 
Agustín Manrique. De la misma procedencia que la anterior. 
Medía 4Ha. 40a. 28ca. 125ma. La remató Miguel del Pino en 
4.050 escudos en 1.866. 

a3) Suerte de tierra, de la misma procedencia, midiendo 3Ha. 30a. 
21ca. La remató José de Armas Jiménez en 1:687,5 pesetas, 
ea 1.872. 
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b) Urbanas. 

b) Casa en calle San Sebastián, de la Cofradía de San Sebastián. 
La remató Miguel de las Cuevas en 1.312 r. v. en 1.856. 

b2) Casa en Villa de Abajo, de la Cofradía de Santa Rita. La re- 
mató Mi,guel de las Cuevas en 1.312 r. v. en 1.856. 

b3) Gasa en la Plaza de Andamana, en estado minoso. Pertenecía 
a la Fhbrica Parroquia1 de Agaete. Medía 98 m2. La remató 
José María Ruiz en 732 escudos, en 1.866. Posteriormente es- 
te comprador se declaró en quiebra y las propiedades pasaron 
al Estado. 

b4) Casa en la calle del Carmen, 5. Linda con las casas de Anto- 
nio Abad Perera, Cayetano Santos y Antonio y Rafael de So- 
sa. De la misma procedencia que la anterior. Medía 120 m2. y 
la compró José María Ruiz en 410 escudos, en 1.866. 
La calle entre 1.866 y 1.883 cambió de nombre y se llamó ca- 
lle del Caaario. 

b5) Casa en la calle del Carmen, 6. De igual procedencia. Medía 
168 m2. y la remató, también, José María Ruiz en 436 es- 
cudos, en 1.866. 

3.3.6.12.2. Reforzamiento y creación de latifundios en gran Canaría: 1.873 
y 1.874. 

a) Anúlisis de varias compras. 

Con las ventas realizadas en los años 1.873 y 1.874, la desamortización 
en Canarias entra en un período de franca decadencia rematándose a partir 
de estos años, intermitentemente, fincas de menor entidad y valor. Sin embar- 
go las ventas en estos dos años tienen una importancia extraordinaria por el 
heoho de que son bienes del Estado, procedentes de Baldíos y Realengos, de 
gran extensión. Vienen a introducir en la tónica general, de venta de fincas de 
pequeño tamaño, un nuevo elemento, reforzando y creando latifundios. Refuer- 
za latifundios, ya creados, como los de la familia del Castillo y Werterling, 
que en estos años compran enormes extensiones de terreno. Tierras que se 
adquieren a bajo valor, por el heoho de que en aquellos momentos la de- 
manda era pequeña como lo demuestra la baja tasación ofrecida en los re- 
mates públicos de estas tierras más tarde, se convierten en enormes tesoros a 
causa de que su situación, en función del desarrollo turístico, es cmcial. Tal es 
el caso de las fincas de San Bartolomé de Tirajana, lindando con el mar en- 
tre las que se incluyen los Llanos de Maspalomas. Por otra parte aparecen 
compradores que se convierten en latifundistas de una tierra donde no abun- 
dan las grandes extensiones de terreno. 
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En el año 1.873 se obtienen el siguiente cuadro (cuadro 3.11) de com- 
pradores clasificados según el mayor desembolso en las compras: 

Valor Valor Extensión 
N < h e r o  Tasación Compra en Has. 

Domingo Solis y Vázquez 10 5.900 26.43 1 1.040,5 
PLgusth del Castillo (34) 12 20.234 20.745 4.337 
Fernando del Castillo 5 8.537 19.400 2.446 
Fernando de Castro 2 2.155 15.077 3 67 
Jacinto Falhn 3 5.329 10.695 550,5 
Fco. Miguel Naranjo 1 1.100 9.005 221 
Quintana 
Antonio Armas 1 O 3.599 7.390 1.441 
F a .  Perdomo y Vallejo 2 2.400 5.565 672,5 
Juan García Franco 1 500 4.000 252 
Antonio ArtiIes Pérez 1 3.012 4.000 527 
José A. Bebhencourt 3 1.694 2.570 730 
Miguel Martín Fdez. 2 1.637 2.197 3 14 
Juan de la Puente Conseco 1 725 2.000 204 

La mayoría de las fincas pertenecen al Municipio de San Bartolomé de 
Tirajana. Todas las fincas compradas por Antonio Armas, propietario de Agae- 
te, estaban en el término de San Nicolis de Toleatino. J o k  Antonio Bethen- 
court compró en Mogán y San Nicolás. Juan de la Puente compró en m i -  
mes. (25). 

La actividad compradora de 1.874 fue menor que en 1.873. Siguiendo 
el mismo criterio que en el año anterior podemos hacer esta clasificación (Cua- 
dro 3.12). 

Valor Vdor Extensión 
Número Tasación Compra en Has. 

l. Agusth del Castillo 1 1.875 1.900 525 
2. Jacinto Falcón 1 1.500 1.500 159,5 
3. Fernando del Castillo 1 1.247 1.310 261 
4. José A. Bethencourt 1 325 1.050 85 

Las tres primeras fincas estaban en San Bartolmé de Tirajana y la 
cuarta en Mogán. 

Se obtiene una relación de cantidades en la siguiente tabla (Cuadro 3.13). 

(25) La mayor parte de ias fincas fueron cedidas a D. Fernando del Castillo 
Westerling, Conde de la Vega Grande. 

(26) Fue inspector de l.a Enseñanza 
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CUADRO 3.13. 

Tamaño medio 
de las fincas V. compra V. compra 

(Has.) V. tasación Has. 

Domingo Solí  y VáZquez 
Agustín del Castillo 
Fernando del Castillo 
Fernando de Castro 
Jacinto Falwn 
Fco. Miguel Naranjo 
Quintana 
A'ntonio Armas 
Fco. Perdomo y Vallejo 
Juan García Franco 
Antonio Artiles Férez 
José A. Bethencourt 
Miguel Martín Fernández 
Juan de la Puente Conseco 

1.874 
1. Agustín del Castillo 159,5 1,013 9,4 
2. Jacinto Falcón 525 1 3,62 
3. Fernando del Castillo 261 1,051 5,Ol 
4. José A. Bethencourt 85 3,23 1 12,35 

De la observaci6n del ouadro 3.1 1 y 3.12, correspondiente a 1.873, se 
deduce : 

1. En lo que se refiere al tamaño medio de las fincas éstas se mantie- 
nen superiores a 100 Ha. 

2. Más impoz;tante es la consecuencia de que la relación valor de com- 
pra y valor de tasación ze muestra muy dispar. Considerando que si este va- 
lor se mantiene próximo a l, se Bnterpreta como falta de interés o de concu- 
rrencia, o de aferra, por las tincas mbastadas y que a medida que se aleja de 
1 es mayor el interés comprador y la oferta, nos encontramos que en las fin- 
cas compradas por D. Agustín del Castillo, apenas hubo competencia, pues 
el índice resulta ser de 1,025. Para bs fincas compradas por D. Fernando del 
Castillo, el índice es de 2,272, mientras que los índices más altos correspoli- 
den a la finca comprada por D. Francisco Migud Naranjo (índice 8,186) y 
Juan García Franco (8) en alta competencia. 

3. Referente a la r€b~i6n entre valor de compra y número de Has., 
que da el precio medio POT Ha., los índices también oscilan, en función de 
la situación @emtporal), estado de las fincas, accesos, etc... 
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El valor más bajo es el de l i s  finm- de Mogán y San Nicolás de José 
Antonio Bethencourt (índice 3,52 PtadHa.). 

Las .fincas de D. Agustín del Catstillo resdtan a 4,78 Ptas./Ha. en San 
Bartolomé de Tirajana. 

Los valores más altos son los de D. Fernando del Castiilo (41,08 Ptas./ 
Ha.) y D. Fancisco Mi.gue1 Naranjo (40,74 Ptas./Ha.). Las compras de Anto- 
nio h a s  en San Nicolás de Tolentino resultan a 5,12 Ptas./Ha. 

D e  h observación del cuadro 3.12 y 3.13, correspondiente a 1.874, se 
deduce: 

1. FA tamaño medio de las finoas está entre 85 y 525 Has. 

2. La relación entre valor de compra y tasacih es más baja que en 
1.873. El índice se hace: 1 (valor tasación = valor de compra) en la finca 
comprada por D. Jacinto Falcón, 1,051 en la de D. Fernando del Castillo y 
3,231 en h de D. José A. Bebhencourt. Hay que ob'servar que esta Wrna sale 
por un valor inicial más bajo y es la de menor tamaño. 

El pequeño valor de estos índices, comparados con los de 1.873, mues- 
tra que el mercado había llegado a una saturación en los que a compras se 
refiere. El interés comprador h i t a d o  a pocos, se había relajado completa- 
mente en este año. No está muy lejos el espeotro de una crisis de la agri- 
cultura canaria. 

3. En líneas generales baja el índice referente al precio medio >pm Ha. 
El vdor de la Ha. se sitúa en su punto inferior. 

b) El Municipio de San Bartolomé. 

De los 13 máximos compradores que se relacionan en el cuadro 1, 1.873, 
diez compra tierras en San Bartolomé por un valor de 100.015 Ptas. Adquie- 
ren una superficie total de 10.360 Ha., 42 a., 3 ca., lo que supone un pre- 
cio medio por Ha. de 9,654 Ras. Como quiaa que el Municipio de San Bar- 
tolomé tiene 33.470 Has., el resultado es que entre diez compradores adquie- 
ren el 31% del Municipio y entre éstos destacan: 

Don Agustín da1 Cpstillo. 13% de la superficie del Municipio. 

Don Fe~rnando del Castiillo. 7,376 de la superficie del Municipio. 

De esta forma la familia del Castillo adquiere algo más de4 20% de la 
supe~ficie de San Bartolomó s6lo en 1.873. A nivel de la totalidad de la isla 
resulta que las oompras redizadas en San Bartalomé por estos diez compra- 
dores significan el 6,7% del tota81 de la isla, siendo las adtquisioiones de los 
del Castillo el 44%.  

Las compras globaiizada's en 1.873 y 1.874 en el M.unicipio resultan 
ser de: 104.725 Pt.as. para 11.306 Has., 17 a., 56 ca. Supone: 9,26 Ptas./Ha. 



LA DESAMORTIZACION DE 1855 121 

Las compras significan en 1.873 y 1.874 el 33,78% de la superficie de 
San Ba~ttdomé y D. Agustín y D. Fernando del Castillo adquieren el 22,91% 
del Munioipio y el 5% del total de $a isla. 

C) Municipio de San Nicolás de Tolentino. 

El gran comprador fue D. Antonio de Armas que adquirió en 1.873 el 
10,36% del Muni'cipio (1.441 Ha. 1 a., 4 ca.). D. Antonio de Armas adquirió 
ta~mbién propiedades en otros lugares de la isla, entre ellos el Municipio don- 
de residía: Agaete. 

d) Municipio de Agüimes. 

Tres compradores, Francisco Romero, Luis Alemán y Juan de la Puen- 
te, compran d 7,74% de las tierras del Municipio. Estas tierras eran de los 
propios dd Municipio. 

e) Fincas de significación especial. 

,En 1.873 se vende un lote ae fincas que tienen un significado especial, 
en la futura vida de la isla. Nos wferimos, en primer lugar, a las fincas ven- 
dcidas en Maspalomas, en una zona árida y de escaso valor, que posterior- 
mente, se transforma en zona turística de incalculable importancia. 

A continuación se reseñan las fincas, cuya venta se anunció en el Bo- 
letín Oficial de .Canarias, con fecha de mayo de 1.873. El remate se realizó el 
26 de Junio del mimo año. 

e.1. Primera finca. 

Número 230 del inventario. "Suerte de terrenos de secano pma pastos 
denominada llanos de Maspalomas en San Bartolomé de Tirajana, procedente 
del Estado por el ramo de Baldíos y Realengos, compuesta de 587 Ha., 91 a., 
68 ca., que Pnda al poniente desde el morrete comdo que está d fin del lo- 
mito del tosquial de 110s gatos donde está un mojón sobre el barranquillo que 
baja de la degollada del tío Lino, Iumito qu~ ,  sube a montaña blztnca al mo- 
j6n que está en su extremo recto a o t ~ o  mojón que está junto a la cardonera 
inmediata, barranquillo de pasito blanco a la mar; d sur con la mar hasta el 
caserón, inmediato al Oharco; al naciente desde el caserón recto a la mon- 
taña de 'pedraso, recto a otro mojón puesto en d extremo sur de la longue- 
ra; al node con el repetido mojón de la loniguera, sigue lindando con la data 
de los herederos de D. Manuel Pestana hasta el Último mojón que le sirve de 
límite por esta parte, sigue formando ángulo recto al barranco de las guirre- 
ras, barranco arriba al pdmer lindero. Tiene la servidumbre el camino de AT- 
guineguín que no está incluido en esta cabida. El agrimensor D. Tomás de la 
Vega la ha tasado en 1.680 Ptas.; le ha caloulado la renta de 67 Ptas., se ha 
capitalizado en 1.514 Ptas. 25 ots. y se Temata par la tasación. 
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La finca fue rematada por D. Fernando del Castillo en 2.100 Ptas. Fue 
aprobada la adjudicación en Octubre de 1.873. 

e.2. Segunda finca. 

Número 224 del inventario. Otra suerte de terrenos de secano para pas- 
tos en los llanos de Maspalomas en dicha jurisdicción y de la misma proce- 
denoia compuesta de 1.025 fanegadas (538 Ha., 5 a., 74 ca.), que linda al po- 
niente con la montañeta del salobre, lomito abajo de las montañetas del sal- 
vaje, montaña del tío Marcial, lomo del mismo nombre aguas vertientes, y el 
5arraniquito que desemboca en la playa de las carpinteras a la mar; al norte 
montañeta del salobre y filo de k cordillera abajo, alto de la cabezada del 
tosquial, punt6n del tmquial de los gatos, lomito abajo al morrete corrido que 
está sobse el barranqvillo que viene de la degollada del tío Lino a unirse con 
al de las guirreras donde está un mojón; al naciente, del úJtimo punto recto 
al lomito que está a la derecha de montaña blanca, Iomito arriba hasta el 
mojón que está en la orilla, a otro junto a la cardonera inmediata, recto al 
barranqnillo de pasito blanco, bamanquillo abajo a pasito blanco; al sur con 
la mar. Tiene de servidumbres el camino de Arguineguín y las fuentes piibli- 
cas dei salvaje y sus serventías que no están inchidos en estr medida. El ex- 
presado agrimenoor la ha tasado en 1.537 Ptas. 5C cts.; le ha calculado la ren- 
ta de 61 Ptas., se ha capitalizado en 1.383 Ptas 20 cts. y se remata por la ta- 
sación. 

Fue rematada por D. Fernando del Cast.illo en 1.600 Ptas. 

e.3. Tercera fha. 

Número 225 del inventario. Otra suerte de secano para pastos en el Va- 
lle de Maspalomas en la referida jurisdicción y de la misma procedencia, com- 
puesta de 1.016 fanegadas (533 Ha., 23 a., 38 ca.), que linda al poniente y 
norte con el puntón de Santa Agueda, lomo d d  gdión adelante hasta pasitos 
de la montaña, lomo del salobre y montaña del salobre, aguas vertientes; al 
naoiente con la cordillera de las montañas del salvaje abajo, montaña del tío 
Maroia-l, lomo de este nombre abajo aguas vertientes y el barranquillo que 
desemboca en la playa de las canpinteras a la mar; al sur con la mar. Tiene 
de servidumbres los caminos de Arguineguín y de los Lomos. El repetido agni- 
mensor la ha tasado en 2.032 Ptas.; le ha calculado la renta de 81 Ptas. 28 
ots., se ha capitalizado en 1.828 Ptas. 80 cts. y se remata por la tasación. 

También fue rematada por D. Femando del Castillo en 2.302 Ras. 

e.4. Cuarta finca. 

Número 229 del inventario. Tierras de secano en los Tabaibales de Mas- 
palomas. Linda: al Oeste desde Puntón del Tosquid hasta la data de los Ta- 
bleros a la orilla de los terrenos de Manuel Pestana. Al Este data de los Ta- 
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bleros al barranco de las Guirreras hasta lomito del Tosquial. Su valor de ta- 
sación fue de 2.000 Ras. La extensión de la finca era 646 Ha., 69 a., 85 ca. 
La compró D. Francisco Perdomo y Vallejo en 4.755 Ptas. 

Los datos de Jas fincas están literalnlente transcritos del Boletín Oficial 
de Canarias y el resto de los datos tomados de documentos que se conservan 
en el A,rchivo Histórico Nacional y Ministe~io de Hacienda. 

Otras fincas que tuvieron, también, su importancia son las de San Ni- 
colás de Tolentino, denominadas Guigui Grande y Guilgui Ohico. La primera 
fi,gura con el número 199 del inventario, tierras de secano para pastos, per- 
tenecía al Estado por Baldías y Realengo con una extensi6n de 261 Ha., 98 a., 
y 36 ca. La remató D. Antonio de Armas por 800 Ptas., habiendo sido su 
valor de tasación 697 Ptas. Le fue adjudicada en Diciembre de 1.873. 

El Guigui Chico, también del Estado, medía 195 Ha., 23 a., 89 ca. Igual- 
mente la remató Antonio de Amas  por 600 Ptas., siendo la taeación con que 
salió a subasta de 416 Ptas. 

Este es, pues, el análisis de un lote de fincas que han significado y sig- 
nifican mwho en Gran Canaria. Podríamos decir que otras finoas más por su 
sibuación serían dignas de detallar como se ha hecho con las anteriores, en las 
líneas generales en que se movió su cambio de propiedad hacia un reforza- 
miento y creación de latifundios en Gran Canaria. 

f) Si a los datos anteriores añadi~mm las siguientes ventas: 

 dos fincas en la Isleta (Las Palmas) de 468 Ha., 15 a., y 487 ca. y 
349 Ha., 82 a., 66 ca., respectivamente. 

-Una finca en San Lorenzo de 102 Ha., 5.896 m2., podemos obtene~ 
una conclusión final de lo que fueron las fincas 1a.tiifundis~tas (27). 

k l )  19 personas compraron 1,a totalidad de las fincas superiores a 100 
Has. 

f2) Estas 19 peTsonas fueron: 

Miguel Martín Fernández. Luego, Domingo J. Navarro. 
Federico Morera. 
Jacinto Falcón Betancourt. 
Fernando del Castillo Westerlming. 
Agustín del Castillo Westerling. 
Diego S~rmiento. 
Antonio de Armas. 
Antonio José Betancort. 
Luis Meunán. 
Juan de b P'uente Conseco. 
Francisco Romero. 
Domingo Solís y Vázquez. 
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13. Francisco Miguel Naranjo Quintana. 
14. Antonio Artiles Xrez. 
15. Juan García Franco. 
16. Jacinto Falcón. 
17. José León Ojeda. 
18. Fernando de Castro Vega. 
19. Franoisco Perdomo Valiejo. 

f3) La  superficie to'd de las fincas superiores a 100 Has., compradas 
por estos 19 prapietarios fue de 15.206 Has., que supone el 10,09 de la super- 
ficie de la isla de Gran Canaria. 

f4) Considerando que la superfi.cie total vendida de todas las fincas 
rústicas en Gran Can,aria fue de 17.182 Has., resulta que 19 'propietarios ad- 
quhieron d 88,48% del totd de las fhcas vendidas en la Desamortización de 
1.855. 

ff5) La finca de mayor superfioie vendida fue la comprada por Fran- 
asco Perdomo Vallejo en San Ba~rtolomé de Tirajana. Medía 646 Has., 69 a. 
y 85 ca., y la remató por 4.755 Ptas. 

66) De estas fincas se cedieron posteriormente varias a otras personas. 
(Véase cuad~o 3.8). 

Tenerife. 

gl )  Mientras en Gran Canaria las fincas superiores a 100 Has., proce- 
dían en su mayoría ded Estado, excepto 3 que procedían de Propios y 2 de 
Beneficencia, en Tenerife pertenecían todas a los Bienes de Propios. (28 fincas). 

g2) 18 compradores adquirieron 21.114 Has., el 10,42% de la supedi- 
cie total de Tenerife. 

g3) La finca mayor de Tenerife fue la que pertenecía al Municipio de 
la Guanoha, cuya descripción total es la si'guiente: "Tierra de secano y arri- 
fes para pastos situada en gran parte del Teide y sus faldas, conteniendo algu- 
nas cuevas que conservan nieve todo el año, perteneciente a los propios de la 
Guanuha, compuesta de 14.999 fanegadas o sea 7.400 Has., 47 a., 97 ca., que 
linda al norte y d naciente desde el pie del lomo de Chiveres con la orilla de 
las cañadas hasta el extremo de la cañada de las pilas y de allí sigue lindando 
con el camino que conduce a las bandas del sur hasta la boca de tauce; al sur 
desde la expresada boca de Tauce recto a la cumbre de la montaña de Benja 
cumbre de dioha montaña adelante; d poniente con el lomo de Chiveres recto 
arriba al pico del Teide recto al centro de la Montaña de Benja. Ha sido ta- 
sada por el perito agrimensor Tomás de la Vega, en 8.000 Ptas., la ha calcu- 
lado la venta de 200 Ptas., 'ha sido capitalizada en 3.600 Ptas. y se remata 
POT la tasación". Fue rematada por José Femández, en 1.873, en 10.005 Ptas. 
Tenía el 91 de número de inventa~o. 



g4) Otras fmincas situadas en los alrededores del Teide fueron: 

"Número 132 d d  inventario en Arico. Suerte de tierra de secano y de 
arrifes, m su mayor parte para pastos situada en la cumbre entre el barranco 
de Pasagirón y Yaroza, poblada de retamas como especie dominante conte- 
niendo a1,gunos pinos. Compuesta de 460 fanegadas o 241 Has., 42 a., y 46 ca. 
Linda al naciente desde los corrales de Yaroza recto al morrete de las rayas 
y de allí sigue al lomo arriba al topo de la grieta en el filo y de allí recto 
abajo al camino que pasa por las cañadas d d  Teide; al norte con dicho ca- 
mino hasta frente de la degollada de Guajara; al poniente del Último p t o  
recto al centro de dicha degollada de Guajara, barranco de Pasagirón o del 
río abajo; al sur desde los corrales de Yaroza sigue recto al morrete de las 
rayas, recto al alto de la montaña del palo, recto a la fuente de la piedra, a 
la degollada que está sobre dioha fuente; del extremo norte dioha degollada 
sigue 100 m., más arriba a la falda del lomo colorado que está frente, ori- 
lla del pimar al pie del lomo colorado, recto abajo al barranco de Pasagirón 
lindando con el pinar. Tiene de servidumbre los caminos de la Villa y el que 
atraviesa así como las fuentes de Venus y Pasagirón que no han sido incluídas 
en esta medida. Se ha tasado en 1.000 Ptm. calcuiado la renta anual de 24 
Ptas. se ha capitalizado en 540 Ptas. y se remata por la tasación. La compró 
el comerciante Juan Cumdla eui 3.600 Ptas. 

-Fiaca número 133 d d  inventa~o. Arico. Terrenos de secano con ami- 
fes, en su mayor parte para pastos, poblada de retamas como espeoie dominan- 
te conteniendo algunos pinos situada en la cumbre entre el barranco de Chin- 
quejo y Yaroza, compuesta de 420 fanegadas ó 220 Has., 53 a., 13 ca., que lin- 
da al naciente con el barranco de Chinquejo hasta d filo y sigue a lindar con 
las cañadas de las pilas; al norte oon el m i n o  que pasa por las cañadas del 
Teide hasta frente del topo de la grieta; al poniente, del referido topo de la 
grieta sigue el lomo abajo que está al poniente d d  barranco de la fuente de 
Yaroza hasta el morrete de las rayas y de allí recto a la parte sur de los co- 
rrales de Yaroza; al sur desde el barranco de Ohiquejo frente de montaña 
Bermeja sigue recto al alto de diaha montaña y de allí en dirección al filo 
hasta frente de los corrales de la fuente de Yaroza y de allí recto a la parte 
sur de dichos corrales. Tiene de servidumbre Ia vereda que atraviesa y las fuen- 
tes de Yaroza que no han sido comprendidas en esta medida. Se ha tasado en 
1.000 Ptas., la renta anual es de 40 Ptas. Se ha capitalizado en 900 Ptas. Se 
remata por la tasacibn". La compr6 Juan Cumella en 5.300 Pjtas. 

-Finca número 134 del inventario. Arico. Terrenos de secano con arri- 
fes para pastos poblada de retamas como especie doiminante, situada en la 
cumbre compuesta de 448 fanegadas o 235 Has., 32 a., 67 ca., que linda a po- 
niente con barranco de Ohinqueje recto al filo; al norte oon la orilla de las 
cañadas del Teide hasta las faldas de la montaña de Abreu; al naciente con 
el barranco que divide esta jurisdicción de la de Fasnia hasta la Cruz de Abreu 
y de allí pasando por la falda de dicha montaña, sigue recto a la orilla de 
diohas cañadas; al sur desde el morro del guanche recto al amo del ahin- 
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quejo. Tiene de servidumbre la vereda que conduce a la Orotava que no ha 
sido comprendida en esta medida. Tasada, en 500 Ptas., renta anual de 20 
pesetas y capitalizada en 450 Ptas. Se remata por su tasación". 

La compró también, h a n  Cumella en 1.400 Ptas. 

3.3.6.1.2.3. La Isleta: Cambio de una propiedad en el siglo X I X .  

Esa Isleta (casi-isla) que hoy forma parte inseparable no sólo de la ciu- 
dad de Las Palmas sino de la totalidad de Gran Canaria, fue hace muchos 
años una tierra solitaria, donde crecía la &daga y anidaban los pájaros. Se 
nos hace difícil retroceder en el tiempo para ver lo que hoy es un sector di- 
námico de Las Palmas, convertido en hermoso desierto. Pero así fue y no hace 
muchos años.. . 

El Obispo Servera, de tan grato recuerdo para Canarias, preocupado por 
abrir nuevas tierras al agricultor canario, había solicitado del Consejo Real la 
merced de algunos repartimientos de tierras de baldíos y Realengos. La Real 
Sociedad Econámica de Amigos del Wís, apoyó les gestiones del Prelado, con 
motivo del expediente que para intorme le pasó la Real Audiencia con motivo 
de los aumentos de tierras de Propios solicitado por el Avurtamiento de Las 
Palmas. En esta línea de incorporación a la producción de nuevas tierras, co- 
mesponde el informe pedido a la Real Sociedad Económica por Ia Real Audien- 
cia el 23 de Agosto de 1.784 respecto a la preterición de D. Dámaso de Her- 
mosilla proponiendo el cultivo y población de la Isleta del Puesto de la Luz 
y pidiendo con destino a este fin 80.000 pesos de la vacante de la mitra. La 
Sociedad no consideró d proyecto, conociendo la aridez del terreno y reco- 
mendó las utilidades que se seguirán a la Isla de la fundación de 3 poblacio- 
nes en la parte del Sur y poniente. La Real Sociedad no consideró -por su- 
puesto- la situación de la Isleta, sino la fertilidad de la tierra. Una vez des- 
caú.tado d cambio de propiedad de la Isleta, ésta siguió siendo un Bien Na- 
cional del Estado por Realengos. 

Fue la Desamortizaci6n la que tiza posible el cambio de esta propiedad. 
En efecto, la Ley de 1 de Mayo de 1.855, dejaba a los biemes que el Estado 
poseía en la Isleta incursos en el proceso desamortizador. En pleno momento 
algido de ventas, sale en el Boletín Oficial de Canarias de 1.858, y en d Om- 
aibus de Las Palmas, el anuncio de la subasta, de este entrañable trozo de 
Gran Canaria, clasificado como Bien Nacional del Estado por el ramo de 
Realengos. La desmipción de la propiedad es la siguiente: 

"Está poblada de tabaybars, balos y arbustos salvajes. Sus linderos son: al 
Sur por la recta que parte de la punta del arrecife a la empalizada del Casti- 
llo del Puerto de la Luz, quedando fuera dicho castillo, el mesón, y las ca- 
sas y alrededmes de pescadores que se hayan junto al volcán y por todos los 
demás puntos con la orilla del mar, no incluyendo las playas y mariscos". 

Se dividió ea dos Wozos: Los límites del pri,mero, (de naciente), des- 



pués de tirar una línea divisoria que parte de Ia empalizada del Castillo a 
la Casilla que actualmente sirve para vigía y desde aquí y pasando rectamen- 
te por el pico más culminante de la montaña bermeja hasta dar en la orilla 
del mar que parte del monte. Media, 468 Has., 15 a., 487 ca. El segundo tro- 
w (de poniente) abarcaba el resto de la propiedad y medía 349 Has., 82 a., 
66 ca. Los valores de tasación con que salieron a la subasta fueron, de 22.324 
T. V. y 29.682 r. v. mspectivamente. Se adjudicó la propiedad a Milguel Mar& 
Fmández, procurador de Santa Cruz, que las había rematado en la Capital 
de la Provincia, el día 4 de Abril de 1.859, con la puja más alta. El valor de 
compra fue de 48.500 reales para el primer trozo y 58.500 para el segundo, 
con lo que la relación de compra a ventas fue de 2,17 para el primer trono y 
1,97 para el segundo, lo que mcuestra que hubo un marcado interés por la 
compra de esta propiedad. 

Cubierta y,a la fase en que la propiedad estatal pasa a propitxdad priva- 
da, comienza la historia de las transacciones de la Isleta. Resulta que Miguel 
Martín (que remató ccxmo intermediario otras muohas fincas) haibía participa- 
do en la subasta como intermediario de D. Julián Borges, vecino de Las Pal- 
mas y una vez que la Junta Superim de Ventas de Bienes Nacionales, en se- 
sión de 31 de Mayo de 1.859 aprobó el remate, Martín cedió inmediatamente 
a Bonges. Pero entre la fecha de la subasta y la de la adjudicación, habían 
surgido novedades. 

Enterado D. Domingo J. Navarro de la adjudicación de la Isleta en 
Santa Cmz de Tenerife, donde no tuvo la precaución de cubrirse, escribió con 
rapidez la siguiente carta a D. Grist6bd del Castillo: 

"Mi querido amimgo: 

Mi sobrino Domingo impondrá a Vd. del laberinto en que me hallo 
metido. El encargado de Vd. en Fuerteventura, D. Juan Manuel García es 
suegro de D. Jul ih  Borges, a cuyo nombre se remató la Isleta; he de merecer 
de Vd. escriba al dioho García interesándole mucho a fin de que su yerno 
D. Julián me ceda el remate con las mismas condiciones con que, lo hizo a su 
nombre en Santa Cruz, D. Miguel Martín Fernández, indicándole que de no 
hacerlo así b causa un grave perjuicio a un padre de familia amigo de Vd. 
que ha gastado allí ya cantidades considerables y que por otra parte los de- 
más interesados están dmispuesto a pasar por lo que él haga. Añádale Vd. 
que para que yo pueda practicar las diligencias necesarias antes de que los pa- 
peles vayan a Madrid debe firmarme un documento de cesión a mi favor con 
la firma de tres testigos para poder acudir a Tenerife sin pérdida de tiempo. 
En fin, impuesto Vd. del objeto sabe muy bien 10 que debe hacer en favor de 
su amigo afectísimo". (28). 

(28) Agradezco a D. Francisco Bravo de Laguna, toda la información que 
me ha facilitado y la gentileza de dejarme investigar en los archivos de 
su familia. 
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La carta que lleva feoha de 7 de Abril de 1.859, es digna de un severo 
análisis político y social, que la naturaleza de este trabajo no permite. 

Sólo lla~mo la atencijn sobre dos cosas: a) El hecho de que se pide la 
compra en lm mismas coiidiciones inversoras que realizó Borges. b) La sos- 
pecha de que la carta fue un fom&smo, puesto que la trascendencia del 
asunto hace suponer la existencia de contactos personales previos. 

De cualquier forma la transacción se realizó. Domingo J. Navarro, pagó 
a la Hacienda Pública el diez por ciento del valor de la finca, al contado o 
sea 10.700 reales. Con feoha 2 de Agosto de 1.859 en Santa Cruz se otorga 
escritura de propiedad a favor de Domingo J. Navarro, que es representado por 
Eliseo Gutiérrez, y ante el notario D. Francisco Rodríguez Suárez. 

La importancia econ6mica de la Isleta para D. Domingo estaba en las 
salinas, así como en las canteras que allí había. 

Por escritura de 20 de Septiembre de 1.871, vendió el Doctor Navano 
la finca a D. Pedro Bravo y Joven, que contaba en aquella época con 43 años. 
La escritura 5ue otorgada ante el Notario D. Agustín Millares: Un triángulo 
de mxnbres famosos en Oran Canaria. (29). Al efectuar esta venta D. Do- 
m#iningo había hipotecado la Isleta anteriormente, como cobertura a un présta- 
mo que le había hecho D. Donato &mas y Ortega (39), de 6.000 escudos 
(equivalentes a 60.000 reales), a interés del 12 por ciento anual. En virtud de 
la compra efectuada por D. Pedro Bravo, éste se subrogó en las obligacio- 
nes del citado préstamo, y liquidó la totalidad de la deuda (capital e intere- 
ses) a D. Donato Oramas. ProbabIemente D. Domingo obró aowiado por la 
inminencia de la ejecución del préstamo, que cumplía, el tiempo de devolu- 
ción preoisamente en 1.871. 

En el momento de la venta constaba que en la Isleta había: Seis fane- 
gadas cultivadas de nopal, una casa, un alpénder y otras dependencias, dos al- 
jibes y unas salinas. 

D. Pedro realizó obras en su propiedad. Condnyó un molino de viento 
y realizó &ras en las salinns. En 1.889 ancargó a su mayordomo de las salinas, 
la repoblación de parte de la Isleta, plantando tuneras, tarahales, pitas, ta- 
baibas, balos, higueras, tomates y tártagos. En esa epoca extraía materiales 
de las canteras la casa Swanston, con la que posteriormente tuvo diferencias 
relativas a cobros. 

Es interesante mostrar el aspecto que en 1.880, tenía la Isleta, según 
D. Felipe Pérez del Toro: 

(29) Parece ser que el valor de la venta fue 9.000 pesos. 
(30) Instmentado en escritura pública de 24 de Febrero de 1.867 ante D. 

Agustín Millares. 
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La población del Puerto de la Luz, consta de 500 habitantes, en su ca- 
si totalidad, pescadores y carpinteros de ribera, pues allí, a más de haber 
astillero, reparan sus averías barcos canarios y mudos de la Península y ex- 
tranjero. Contiene la Isleta, algunos fuertes, que guarnecen fuerzas de arü- 
Ilería, lazareto, ermita y en sus montañas un vigía marítimo que paga el co- 
mer& y un faro de 3." orden, a 248 m. sobre el nivel del mar. Tiene g m -  
des extensiones dedicadas al cultivo de cereales y huerta, can bastante ga- 
nado. Hay salinas de bastante consideración, a unos 200 m. del muelle, que 
pueden mejorarse y abundan los materiales de construcción". 
ti%&%?;*% - 

Perez del Toro, alaba el deseo de D. Pedro Bravo de conceder terrenos 
en la Isleta para d establecimiento de industrias pesqueras. 

Esta es la rápida historia, que abarca desde 1.859 a 1.889, (treinta años), 
de una propiedad de gran importancia en el desarrollo de la ciudad de Las 
Palmas, y de Canarias en general. Queda para otro momento la evolución 
final de la propiedad, comprendiendo el expediente de venta que se instruyó 
con el Gobierno para la nueva ad~quisicih de este pedazo de tierra con des- 
tino militar. 

3.3.6.12.4. El Mesón de la Isleta. 

En la venta de la Isleta no estaba incluído el mesón que en ella existía, 
y que sin duda es una de las primeras instalaciones hoteleras de Gran Cana- 
ria, no ajena a las viejas fiestas de la Naval, y a los esparcimientos de 
los ca~arios. El mesón era un bien de los propi,os del Ay~~ntamiento de Las 
Palmas. Medía 346 m2., 94 dm2. Salió a subasta el año 1.859 por 29.073 r. v. 
Lo subastó Francisco del Río, para ceder, en 46.000 r. v. 

3.3.6.12.5. Tierras de Santa Catalina. 

Gran parte del futuro desarrollo de la ciudad de Las Palmas, se fraguó 
en la desamortización. Los cambios de propiedad de bienes pertenecientes al 
Estado, Ayuntamiento o Instituciones, a manos de particulares hioieron posi- 
ble la apertura de nuevas zonas de asentamiento c m  el vigor que impuso a su 
desarrollo la iniciativa privada en vista de obtener unos rendimientos a unlos 
espacios macginados. 

En el año 1.860 sale a h venta las deaiomi,nadas tierras de Santa Cata- 
lina. Llevaba esta finca el número 101 del inventario y su procedencia era del 
Estado. Los límites de estas tierras eran: 

Naciente: Carretera del Puerto a Las Palmas. 
Poniente : Mar. 
Norte: Límites de la Isleta. 

Sur: Falda de las montañas de arena, siguiendo, las faldas, a .  barranco 
las ballenas y desde éste al mar. 
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Medía: 113 fanegadas, 10 celemines, 1 cuartillo equivalente a 62 Has., 
67 a. 

Renta anual: 40 r. v. 
Capitalizada: 900 r. v. 
Tasación: 1.366 r. v. 

La compró Nicolás Apolinario en 1.400 r. v. Como se ve el interés por 
ia compra fue muy pequeño (íídice = 1,02). 

Esto es ni más ni menos, que la fabulosa franja de terreno que hoy se 
denomina Guanarteme, incluyendo los terrenos limítrofes a ¡toda la Playa de 
las Canteras!, el Refugio. Parque de Santa Catalina y todo el barrio de Santa 
Catalina. Todo ello a 22,22 r. v. la Ha., cn un equivalente en niveles salaria- 
les de 1.650 PtasIHas., donde se han llegado a pagaf más de 10.000 Ptas.fm2. 
Claro esté que en aquellos años el turismo quedaba, conlo realidad, muy le- 
jano y que las neoesidades de crecimiento físico de la ciudad ni se soñaban. 

3.1.3.6.12.6. El Barranco de la Virgen y el Culto de la Virgen del Pino de 
Teror. 

El proceso desamortizador que se iniciara en 1.836, había de traer un 
cambio sustancial en la administraoih de los bienes de la Iglesia y correlativa- 
mente en los gastos destinados al culto y clero. Desaparecidos los diezmos, y 
establecida por Ley de 14 de Agosto de 1.841, la Contribución general de 
culto y clero, los gastos de penvonal y mantenimiento de la Iglesia, quedaron 
controlados y la penuria en el desenvolvimiento normal de h Iglesia canaria 
fue haciéndose desesperada. 

Afortunadamente, el Cdto de la Basílica del Pino de Teror, gozaba de 
un canal de financiaci6n diferente y autónomo. La autonomía la daba la vin- 
culación específica de las propiedades que la Basílica tenía en el Barranco de 
la Virgen, de Valleseco. La autorizacih de su Administración específica fue 
concedida en 1.846 y confirmada por R. O. de 4 de Mayo de 1.852. En esen- 
cia, se ordenaba que con los productos del Barranco se pagasen los haberes 
del Cura y Tenientes y el cuilto de la Basílica. Si resultaran sobrantes se ha- 
bían de ingresar en la masa general de dotación del culto y clero, cubriendo 
ésta el déficit en caso de haberlo. 

El producto líquido del Barranco en 1.852 era de 24.742 reales de ve- 
llón. (31). 

Esta cifra superaba los gastos corrientes de la Basílka, calculados de la 
siguiente forma: 

(31) Cuando las fincas del Barranco salieron a subasta en 1.866, su renta era 
superior y rondaba los 3.800 escudos. 
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.............................. ................ Un cura ec.&omo ; 4.000 r. v. (32) 
Dos tenientes .................................................. 4.000 r. v. 
Gastos de Culto ............................................. 9.000 r. V. 

........................ TOTAL ; .......................... 17.000 r. v. (33) . . 

2. Las propiedades en el Barranco. 

La Basílica poseía en el Barranco de la Virgen un buea &mero de fin- 
cas, de excelentes tierras y wn abundante agua de riego. Asimismo poseía tie- 
rras en Valsendero (38Ha., 84a. y 817 ma.). 

SUPELRFICIE 
NOMBRE Ha. Ca. AGUA 

1. Corraletes 

L. Gallegas 

3. Viñatigos 

4. El Molino 

5. Casitas 

6.  Canarios 

7. Los Tilos 
8. Lomito Bermejo 

9. Hoya del Bosque 
10. Barranco Oscuro 
11. Palmito 
12. Lance Blanco 

13. Cueva del Balo 
14. Los Samos 

5 días y medio de la acequia del 
cercado. Dvla. - 19 días. 
2 días de la acequia del Medio. 
Dvla - 16 días. 
1 día y medio de la acequia del 
cercado. 
1 día y medio. Cercado. 
2 días y medio. Molino. Dvla - 
17 días medio. 
2 días. G rcado. 
Medio día. Molino. 
3 días. Cercado. 
3 horas. Molino. 
2 días un octavo. Molino. 
2 días. Cercado. 
3 días y medio. Molino 
1 día. Cercado. 

2 días y medio. Molino. 
5 días. Barranco Oscuro. 
4 días. Molino. 
Medio dír: Cercado v Molino. 10 
días. Barranco Oscuro. 
2 días. Molino y Cercado. 
2 días. Molino y Cercado. 

(32) La dotación que perci'bía -cuando la percitbía- anualmente Matías Pa- 
drón, párroco de la Iglesia de San Francisco de Las Palmas, era 4.500 r. v., 
pero le correspondía 7.000 r. v. 

(33) La totalidad de los gastos ascenderían a 20.000 r. v., si el curato 8e pro- 
veyera en propiedad. 
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15. Hoya Redonda 
16. Orovales 
17. Tabaibas 
18. 4 de las Hayas 
19. 5 de las Hayas 
20. 3 de las Hayas 
21. Cancelillas y Haya 
22. 2 Hayas 

TOTAL 

2.367 1 día. M o h o  y Cercado. 
7.117 5 días. Molino y Cercado. 
5.353 6 días. Molino y Cercado. 
1.678 1 día. Molino. 

241 1 día y medio. Molino y Cercado. 
5.828 Remanente propio. 
3.620 12 días. Remanente. 
2.226 

9.187 

El tamaño medio de las fincas, 76,327 m2., es superior a la superficie 
media de las fincas del Clero vendidas durante la totalidad de la Desamotiza- 
ción en Canarias. 

Las fincas además de producir papas, maíz y irigo, poseían los siguien- 
tes árboles: 

Laureles 1.165, Nogales 699, Castaños 561, Mmzztnos 189, Higueras 
139, Naranjos 46, Limoneros 32, Sauces 16, Alarnos 15, Tilos 10, Palmas 5, 
Pinos 2. 

No destacaban por su número -muy corto para las dimensiones de las 
fincas- los manzanos, que hoy en día son riqueza muy importante del Mu- 
,nicipio de Valleseco. Sí, destaca la cantidad de laureles, nogales y ca&ños, 
árboles más frondosos y mayor aprovechamiento maderero. 

3. Venta de las Fincas. 

Las fincas eran de las denominadas de mayor cuantía y por lo tanto la 
subasta pública se había de realizar en tres hgares diferentes y en el mismo 
día y hora. Los lugares eran: Santa C m  (Capital de la Provincia), Las Pal- 
mas y Madrid. 

A continuación se indican los compradores, f e d a  de subasta y adjudi- 
,cación, valor de tasación y valor de venta de las fincas. 

Fecha Fecha ad- Valor Valor 
N . O  subasta judicación Nombre comprador Tasación Venta 

1 17-12-66 16-1-67 Luis Guerra 10.289 19.050 
2 17-12-66 16-1-67 Luis Guerra 7.344,75 12.625 
3 17-12-66 16-1-67 Domingo Caballero 6.969,45 12.800 
4 15-12-66 16-1-67 Domingo Caballero 6.425,56 19.600 
5 20-12-66 16-1-67 José Marrero 4.454 13.310 
6 20-12-66 16-1-67 Francisco Romero 6.929 21.000 
7 15-12-66 16-1-67 Francisco Navarro Gil 7.167 16.110 
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Bruno González Castellano 
Domingo Díaz 
Rafael Ponce y Armas 
Antonio Monzón 
Bruno González Castellano 
Juan Pérez 
Valentín Lorenzo Matos 
Juan Ponce 
B m o  González Castellano 
SaIvador P6rez 
Matías Medina 
Matías Medina 
Manuel Espino 
Sebastián Suárez Hdez. (34) 
Miguel Martín 

............... TOTALES 131.037 380.136 

Entre los compradores destaca D. Bruno González Castellano, un rico 
propietario de &ucas, que además fue Alcalde de la bella ciudad, en la dé- 
cada de los 60. Hemos seguido la evolución contributiva de Bruno González 
y se nos manifiesta de la siguiente forma: 

1.864 .......................................... 260,131 escudos 
1.868 .......................................... 260,13 1 escudos 
1.870 ......................................... 2.406,56 pesetas 
1.871 ......................................... 1.859,- pesetas 

En 1.870, era el 23 Contribuyente Territorial del total de Canarias y en 
1.871 era el 20. 

Tras Bruno González destaca Domingo Caballero que pagaba una renta 
de 171.190 escudos en 1.864 y José Marrero (153.530). Propietarios que paga- 
ban más de 100 escudos de contribución anual compraron el 32,5% del to- 
tal de la su'prficie vendida, mientras que los que tributaban más de 25 escu- 
dos adquirieron el 61,3% de la superficie total. Es una muestra más de la 
concentración de la desamortización en manos de terratenientes. 

La aventura no termina así: Francisco Na~arro Gil no paga el primer 
plazo de la finca "Los Tilos" y vuelve esta finca a salir a subasta pública, 
siendo rematada por José Quevedo Pérez en 15.290 pesetas (año 1.868). Fran- 
cisco Romero, cedi6 la finca "Los Canarios" a Ana Navarro de Peñate quien 
'también dejó de pagar los plazos. Vuelve a rematarse esta finca para ser adqui- 
rida por Juan Diego Bethencourt, en el año 1.885, por 17.010 pesetas. 

(34) Esta finca de Las CanceJillas fue comprada por Sebastián Suárez para 
ceder a Alfonso Gourib. 
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Queda cerrado así un capítulo importante en la historia de las propieda- 
des agrícolas de Gran Canaria, en el que se conjuga la relación Basíiica del 
Pino de Teror-Barranco de la Virgen de Valleseco, que recibió este nombre, 
precisamente por esa relación de derecho. Para otros estudios queda comple- 
tar estadísticameate el resto de las propiedades seculares de la Basílica, de vin- 
culación emotiva para los canarios. 

3.4. La Desamortización a partir de 1.875. 

Continúa la Desamortización, es. plena crisis agrícola de Canarias. A 
partir de este momento el valor de las ventas tiene menor importancia. Lo que 
sí abunda es la declaración en quiebra de muohos propietarios que se recogen 
en los Anexos. 

E h  este período podemos distinguir: 

3.4.1. Islas Occidentales. 

3.4.1.1. Fincas que se rematan por primera vez. 

Alcanzar un número muy reducido. Son los extertores de la Desamor- 
tización en Canarias. 

a) Rústicas. 

Se venden fincas de Beneficencia, Clero, Propios y Estado, en las 
siguientes cantidades: 

Municipio Número Tasación Venta Supficie 
fincas (R.V.) (R.V.) (Ha.) indice 

1. Beneficeacia: 
1. Silos 2 7.656 15.872 772 2,07 
2. Iccd 2 4.856 4.864 ~7 1 

TOTAL 4 12.512 20.736 879 1,65 

2. Clero Secular: 
1. Realejos 1 9.860 24.408 2 2,48 
2. Hermigua 1 2.024 2.124 1,4 1,05 
3. Rosario 2 1.600 1.600 3,1 1 
4. Garaohico 1 1.120 1.200 0 4  1.07 
5. Santa Cruz 2 49 6 496 1 1 

TOTAL 7 15.100 29.828 7,9 1,98 

3. Propios: 
1. Orotava 2 55.684 57.132 2.907 1,03 

4. Estado: 
1. Los Silos 2 7.952 3.060 24,4 1,65 
2. Candelaria 1 3.060 13.140 094 1 



3. Sauzal 1 1.180 1.180 0,04 1 
4. Tanque 2 45L' 450 03 1 
5. Arafo 1 140 140 16,2 1,41 

TOTAL 7 12.782 17.970 41,34 1,4i 

TOTAL GENBRAL 20 96.078 125.666 2.966,14 1,31 

al )  Las mayores ventas corresponden a los bienes de propios, lo- 
calizados exclusivamente en La Orotava, y con la considera- 
ble superficie de 2.907 Has. 
Sigue en importancia el Clero Secular, con 29.828 R. V. 
Las ventas totales, por rústica, en este período es de 125.666 
R. V. y la superficie total es de 2.966,14 Has. 

a2) El índice de demanda más alto, corresponde al Clero Secular 
con 1,98 y el más pequeño a los Propios con 1,03. El índice 
general es de 1,31. 

a3) El tamaño medio de las fincas es el siguiente: 
- Propios 1.453,50 Has. - Estado 5,90 " 

- Beneficencia 2,22 " 

- Clero Secular 1,13 " 

Siguen siendo las fincas de propios las de mayor extensión. 
El resto de los bienes se siguen moviendo en las mismas cikas 
que en los períodos anteriores. 

a4) El valor medio por Ha. de terreno vendido es: 
- Clero Secular 3.776 r.v./Ha. 
- Beneficencia 2.330 
- Propios 19,65 " 
- Estado 400 $9 

b) Urbanas. 
Se venden fincas del Clero y Estado: 

Municipio Nímero 
fincas Tasaci6n Venta Indice 

1. Clero: 
1. Pto. la Cruz 2 60.488 60.932 1,0 1 
2. Herdgua 1 15.000 19.200 1,28 
3. Orotava 1 11.396 11.440 1 

TOTAL 4 86.884 91.572 1,05 

2. Estado: 
1. La Laguna 1 1.500 1.500 1 
2. Orotava I 336 1.080 3,21 

TOTAL 2 1.836 2.580 1,41 

TOTAL GEN- 6 88.720 94.152 1 ,O6 
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bl) El índice de demanda es muy bajo (1,O.S para el Clero y 1,41 
para el Estado). 

b2) Las ventas de fincas urbanas del Estado son insignificantes 
(2.580 r. v.). 

3.4.2. Quiebras. 

A partir de 1.875, coincidiendo con la crisis de la cochinilla, las quie- 
bras se suceden en las Islas, ininterrumpidamente. El tabaco no acaba de en- 
contrar su consolidación y la situaciósl econ6mica de las Islas es realmente 
pesimista. 

En el cuadro del Anexo se puede ver las quiebras recogidas en las Is- 
las de Tenerife, La Palma, Gomera, Hierro. Los anuncios de ventas se suce- 
den continuamente y las subastas van quedando sin postores una y otra vez. 
Es iín símbolo claro de la escasez de dinero y la falta de interés en comprar 
bieaes que entre 1.855 y 1.867 se habían rematado por cantidades muy supe- 
riores a las que ahora salen como hilo de la subasta. La crisis agraria se pal- 
pa en las quiebras y en el escaso o nulo interés que las subastas despiertan. 
Hubo fincas que se anunciaron para subastar hasta 3, 4 y 5 veces. La casa 
convento de los Franciscanos de Adeje, sale por primera vez a subasta w n  
una tasación de 7.890 r. v. En sucesivas veces sale a subasta con los siguien- 
tes valores: 

2." - 6.706 Ptas. 
3." - 5.523 Ras. 
4." - 4.339 Ptas. 
5." - 4.339 Ptas. 

Ante tal cúmulo de circunstancias, la Hacienda opta por sacar en arren- 
damiento muchas de las fincas que habían retornado al Patrimonio estatal. Es- 
tas fincas procedentes de quiebras de compradores, junto a otras proceden- 
tes de débitos al Estado por falta de pago en contribuciones y por otras cau- 
sas, forman una larga lista que acentúa el estado demostrativo de la precaria 
situación económica de las Islas entre 1.875 y 1.890. 

3.4.2.1. Quiebras sin rematantes posteriores. 

E h  el referido cuadro del Anexo se dividen las quiebras en aquellas que 
antes de 1.890 no habían tenido nuevos rematantes y las que sí volvieron a 
cambiar a propietarios privados. 

Respecto a las primeras se puede recoger: 

a) Rústica* 
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Municipio Número Valor de Superficie 
fincas venta Has. 

l. Estado: 
1. Mazo 1 3.790 19,04 

2. Beneficencia: 
1. Garachico 1 400 0,2 

3. Clero Secular: 
1. Icod 1 36.000 0,8 
2. Orotava 3 18.060 0,46 
3. Arona 3 17.810 2,12 
4. Granadiila 1 2.850 0,06 
5. Buenavista 1 1.500 0,28 

TOTAL 9 76.220 3,72 

4. Clero Regular: 
1. Buenavista 1 4.040 0,26 
2. Silos 1 1.000 0 07 
3. Rosario 1 710 0,09 
4. Güimar 2 640 0,03 

TOTAL 5 6.390 0,45 

TOTAL G E N E U  16 86.800 23,20 

b) Unbanas. 
Municipio Número 

fincas Venta 

1. Estado: 
1. Santa Cruz 1 62.900 

2. Clero Secular: 
1. Orotava 1 16.100 
2. Icod 3 11.920 
3. Silos 1 6.060 
4 Valverde 1 1.80rJ 

TOTAL 6 35.850 

3. Clero Regular: 
1. S . C . d e L . P .  1 180.000 
2. Vilaflor 1 7.510 
3. Pto. de la C. 1 3.510 
4. Orotava 1 1.590 

TOTAL 4 192.610 

4. Beneficencia: 
1. Garachico 1 7.600 

TOTAL GENEJUL 12 298.990 
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3.4.2.2. Quiebras con rematantes porteriores. 

a) Rústicas. 
Venta Venta 

Municipio Número anterior Nueva 

1. Clero Regular: 
1.1. Realejos 1 18.000 16.552 
1.2. Orotava 1 2.718 13.200 
1.3. Buenavista 1 1O.OOP 9.008 
1.4. Tegueste 1 801 5.964 

TOTAL 4 
2. Clero Secular: 

2. 1. Breña A t a  1 
2. 2. Qrotava 3 
2. 3. Pto. de la C. 1 
2. 4. Buenavista 8 
2. 5. Sta. Cruz T. 1 
2. 6. La Laguna '1 
2. 7. Candelaria 1 
2. 8. Granadilla 1 
2. 9. La Matanza 1 
2.10. Arico 2 

TOTAL 
3. Propios: 

3.1. Candelaria 
3.2. Fasnia 

TOTAL 
4. Beneficencia : 

4.1. La Laguna 

TOTAL GEN- 

b) Urbanas. 

Venta Venta 
Municipio Número anterior Nueva 

1. Bstado: 
1.1. Icod 4 14.330 2.957 
1.2. S. C. 1 13.050 8.349 

TOTAL 5 27.380 11.306 
2. Clero Senilar: 

2.1. S. Sebastián 1 1.005 480 

T O T a  GENERAL 6 28.385 11.786 



3.4.3. Islas Orientales. 

3.4.3.1. Fincas que se rtvnatan por primera vez. 

a) Rústicas. 

Al igual que en las islas occidentales también forman un pequeño 
número. 

Municipio Número TasaciOn Venta Superficie Indice 

1. Clero Secular: 
1.1. S. Bmé. T. 1 1.350 1350 0,83 1 
1.2. Agiii~mes 1 1.224 1.224 12,ll 1 

TOTAL 2 2.574 2.574 12,93 1 
2. ~htado: 

2.1. Agiümes 1 1.348 2.600 33,2 1,93 
2.2. Sta. Brígida 1 1.168 1.180 0 3  1,Ol 
2.3. Sta. Lucía 1 800 820 115' 1,03 

TOTAL GENE&AL 5 5.893 7.174 161,43 1,22 

a l )  Las mayores ventas corre~ponden a los bienes del Estado. La 
superficie mayor de fincas vendidas es la de una finca de Santa 
,Lucía de 115 Has. 
Las ventas totales por rústica fueron de 7.174 r. v. y 161,43 
Has. 

a2) El hdice de demanda más alta es el de las rústicas del Estado 
1(1,39). En general el índice es muy bajo, rematándose las fin- 
cas del clero regular por el mismo valor que el de tasación. 

a3) tEl tamaño medio de las fincas es el siguiente: - Estado 493 Has. 
- Clero 6,46 Has. 

a4) Valor medio por Ha. de terreno vendido: 
- Estado 31 r. v. 
- Clero 199 r. v. 

b) Urbanas. 
Valor Valor 

Municipio Número Tasación Venta Indice 

1. Clero: 
1.1. Teror 1 4.710 4.875 1,04 

2. Estado: 
2.1. Telde 1 2.932 2.932 1 
2.2. Las Palmas 1 1.876 2.564 1,37 



140 LA DESAMORTIZACION EN CANARIAS C I E S  

2.3. Akrecife 1 833 833 1 
2.4. Guía 1 156 156 1 

TOTAL 4 5.797 6.485 1,12 

TOTAL GENERAL 5 10.507 11.360 1,08 

bl) Indices de demanda muy bajos. 

b2) Valor total de las ventas muy pequeños. 

3.4.3.2. Quiebras sin rematantes posteriores. 

a} Rústicas. 

Municipio Número 

1. Clero Secular: 
1.1. Ancas 1 
1.2. S. Bmé. 4 
1.3. Yaiza 6 
1.4. Tetir 3 
1.5. CasiUas 7 
1.6. Agüimes 3 
1.7. S. Lorenzo 3 
1.8. Arrecife 1 

Superficie 

TOTAL 
2. Estado: 

2.1. S. Bmé. T. 
2.2. Artenara 
2.3. S. Nicolás 
2.4. Teguise 
2.5. Mogán 
2.6. Tejeda 

TOTAL 

b) Urbanas. 

Municipio Número Valor venta 

1. Secular: 
San Loremo 1 7.660 
Teror 1 4.110 
Agaete 3 1.578 
Sta. Brígida 1 1.000 

TOTAL 6 14.348 



2. Reguia~: 
Betancuria 1 14.020 

TOTAL GENERAL 7 28.368 

3.4.3.3. Quiebras con remates posteriores. 

a) Rústicas. 

Municipio 

1. Secular: 
Valleseco 
Oliva 
Telde 
Tetir 
Antigua 

Valor Valor 
Número anterior Nuevo 

TOTAL 9 331.3 10 150.285 
2. Estado: 

Telde 2 51.654 63.376 
S. Nicolás 1 18.440 12.600 
S. Bmé T. 2 21.240 4.404 
U. Mateo 1 30.020 1.960 

TOTAL 6 121.354 82.34 

TOTAL GENERAL 15 452.664 232.625 

b) Urbanas. 

Valor Valor 
Municipio Número anterior Nuevo 

1. Beneficencia: 
Las Palmas 1 60.100 56.000 

2. Reguiar 1 85.400 41.616 

TOTAL GENERAL 2 145.500 97.616 

Valor Valor 
Municipio Niimero anterior Nuevo 

1. Secular: 
Arucas 10 463.100 349.904 
Telde 2 76.150 76.500 
Ingenio 3 266.290 62.204 

TOTAL GENELCAL 15 805.540 488.608 
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Es de notar las quiebras relativas a aguas de Arucas, (se re- 
f iera  a la heredad de San Juan), que fueron adquiridas en 
1866 por D. Antonio Lbpez Botas. De igual forma por quie- 
bra del mismo salieron a subasta tres fincas rústi,cas situadas 
en Telde. 

En Lanzarote y Fuerteventura las quiebras alcanzaron uil nú- 
mero elevado de compradores, comprensible si se tiene en cuen- 
ta el estado de calamidad por el que atravesaba, constante- 
mente, estas Islas, acentuada por la sequía de 1876, 77 y 78. 

He recogido los datos correspondientes a la desamortización hasta 1892. 
Esto no quiere decir que el proceso se halla detenido, precisamente, en esta 
fecha. De forma efectiva la Desamortización remitió en 1875. Posteriormente 
se remataron, aisladamente, bienes hasta el año 1924. Precisamente, del año 
1918 data el único Boletín de Venta de Bienes Nacionales de Canarias que se 
conserva en la Biblioteca Nacional. En 61 se puede leer: "Subasta para el día 
23 de agosto de 1918. En vitrtud de lo dispuesto en las Leyes desamortizado- 
ras de 1 de mayo de 1855, 11 de julio de 1856 e Instrucción de 15 de sep 
tiembre de 1903 y según acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda de esta Isla...". 

Las fincas que salen a subasta son: 

-Números 270, 271 y 272. Del Estado. Tierras de tercera clase, situa- 
das en la Dehesa del Goro (Tdde). Se di,vide en 3 lotes. 

Lote prhero.-ilindes: al Este, con el camino d d  Carrizal, Norte, con 
Barranco de Silva, y tierras de herederos de Ricardo Placeres, Oeste, Camino 
de Agüi~mes y Sur, cami,no de Gmdo y tierras de Montiano Placeres, Abrahán 
Placeres, Ni,casio Reyes y Francisco Sánohez. 

Cabida - 93 Has. Se subasta en 6.510 Ptas. (70 PtasJHa.). 

Lote segundo.-Lindes: al Este, camino del Conde, Norte, Bco. de 
Siha, Oeste, camino del Carrizal, Sur, tierras de Juan Ojeda, Esteban Nava- 
rro y Sebastián de la Nuez. 

Cabida - 78,5 Has. Se subasta en 6.280 Ptas. (80 PtasJHa.). 
Lote tercero.-Lindes: Este, con el mar; Norte, Bco. de Silva y finca 

de José Segura; Oeste, camino del Conde; Sur, Barranquillo de Riscos Caídos. 

Cabida - 51,3 Has. Se subasta en 5.130 Ptas. (100 PtasJHa.). 

-Montaña de ,la Atalaya, de 65 m. de elevación, en TeJde. La exten- 
sión de esta montaña es de 85,65 Has. Su composi.ci6n media es siliceo-arci- 
Ilosa, muy estéril a causa de su misma composición mineralógica y de extrema 
sequedad del clima. 
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Linda: Este, mar, aIam,brada de la estación de Telegrafía sin (hilas y ca- 
serío de Taliarte; norte, con la finca de Rafael Massieu, Juan Medina y Ela- 
dio Betancort Calderín y camino que va a la estación de la telegrafía sin 'E- 
los. Sur, finca de Zumbado, casa de Cristóbal Romero y otros. 

Se subasta en 8.565 Ptas. 

En este mismo Boletín, nos encontramos dos fincas que vale la pena 
reseñar: 

-Antigua ruinosa fortaleza procedente del Estado llamada Castillo de 
San Cristabal, con una zona de aislamiento de 50 m2., inscripto en un so- 
lar de 200 m2. Tasada en 1.800 Ptas. 

-Antigua batería de Santa Isabel, al sur de Las Palmas, procedente 
del ramo de guerra. Linda: Este, mar. Norte y Oeste, terrenos de la Conpa- 
ñía de Jesús, mar y camino de la Playa. Cabida - 262 m2. Tasada en 
2.350 Ptas. 

3.4.4. Compradores. 

Islas Orientales 

Rntre los compradores de esta época, incluidos los valores declarados 
en quiebra, destacan: 

- Tomás Gar,cía Guerra .................. 
......... - Fco. -Hernández del Rosario - Juan Bethencourt ......................... 

......................... - Sebastih Suárez - José Quevedo Pérez ..................... - Fernando Inglott ......................... 
- Rafael Massieu ........................... 

................... - Fernando Casabuena - José Bravo de Laguna .................. - (Miguel Velázquez Cabrera ............ 
- José Ramírez Ramírez .................. 

..................... - Víctor Grau Bassas 

Es importante, d valor de las compras de Tomás García Guerra, y la 
existencia de nombres de alto significado en la vida social y política canaria, 
como Inglott, Massieu, Bravo de Laguna, Casabuena, Velázquez y Grau- 
Bassas. 

Islas Occidentales. 

Se incluye una lista de compradores mayores y más significativos a par- 
tir de 1.875. 
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. Juan Suárez de la Guardia ............ 

. Santiago Batista Férez .................. 
Santiago Miraba1 . ........................... 
'Luis Rodríguez . ............................. 
. Telesforo García ........................... 
. Manuel Rodríguez Borges ............... 

........................ -. Alonso del Hoyo 
.............................. . Leoncio Bento 

. Fco . Martín Fernández .................. 
............................. . Antonio Brito 

. R a m h  Gi.1 Roldán ........................ 

. Felipe M . Poggi ........................... . dldefonso Maffiotte ........................ 

. Melchor de Ponte ........................ 
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(1) El 28 de Noviembre de 1.851, varios curas párrocos (y mtre elios: 
Matías Padrón, Szlvador Rivero, Pedro Regalado y Cristóbal Caballero) co- 
munican al Obispo que "el cólera y la falta de cobro de sus dotaciones seña- 
ladas los deja en estado total de penuria". 

Por otra parte, el 12 de Diciembre de 1.854, escribe el Obispo a la 
Administración Central diciendo: "El Gnico convento de Religiosas que ha 
quedado en esta Diócesis, Bemardas Recoletas, se halla en ia más apremian- 
te necesidad y suma indigencia. Por esta situacih el pueblo verá a oscuras el 
Templo en los días más solemnes del año". A. H. N. (Archivo Histórico Na- 
cional). 

(2) Las cantidades que el Clero percibía de la Administración ea 
1.850, eran: 

Idw Occidentales Islas Orientales 
Clero superior por dotación per- 

sonal .................................. 
Clero parroquia1 ...................... 

........................ Culto Catedral 

........................ . Culto Colegial 
Culto parroquia1 ..................... 
Reparación de Edificios ............ 
Tribunaies y Ad'ministración Dio- 

cesana ................................. 
Seminarios y Bibliotecas ............ 
Otros ..................................... 

Entre parkntesis figuran las cantidades libradas para gastos de Culto y 
Clero, por la Administración del Estado, en Gran Canaria, Fuerteventura y 
Lanzarote, posteriomente a 1.850. 

(3) Sólo los bienes de la Fábrica Parroquia1 de Arucas estaban graba- 
dos con más del 20% sobre la contribución territorial. 

(4) Es una transcripción de la respuesta de la Administración de Ca- 
narias. 

(5) Como no se verificó, una nueva medida, se ve con claridad que 
las superficies tasadas fueron inferiores a las reales y por tanto que las cifras 
que demos, recogidas de las diferentes fuentes, están infravaloradas. 

(6) Por la contribución territorid e industrial. 

(7) La venta de bienes de Propios y del Estado está casi exclusivamente 
localizada en estw 2 islas, como se verá al analizar individualmente los bienes. 
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(8) h w c i o  de la subasta en B. O, C. de Octubre de 1.873. Remate 
anunciado para 20 de Noviembre de 1.873. 

(9) Se incluye la superficie vendida de San Lorenzo, debido a la anexión 
posterior de este municipio por el de Las Palmas. 

(10) En 1.871 pagaba por Contribución Territorial 1.939 Ptas. (7.756 
r. v.). 

(11) Si conocida es la quiebra de D. Antonio López Botas, hay que des- 
tacar que esta quiebra no es del todo ajena a la compra de bienes desamor- 
tizados, de los que pagó algunos plazos. Probablemente las compras lo de- 
jaron muy descapitalizado, lo que unido a su desprendimimto politico le Ueva- 
ron de quiebra que acabó con su emigración a Cuba. López Botas, merece 
que se estudie su vida y se recoja en un libro. Tengo en mi poder datos que 
muestran el talante humano del político canario, cügno del agradecimiento 
eterno de los isleños. 

(12) Es curiosa esta compra de Nemesio Fernández-Cuesta, antepasa- 
do de los actuales políticos españoles. Basado ea esta l6gica curiosidad, he po- 
dido descubrir la relación de Fernández-Cuesta con Canarias y el interk por 
esta compra, realizada en Madrid. D. Nemesio fue Director General de la So- 
ciedad General de Crédito Unido, con domicilio social en Madrid. Ehta socie- 
dad actuaba como Caja General de Imposiciones y Descuentos. Giro Mutuo 
y Construcciones. Su Delegado en Las Palmas, £ue D. Sebastián Suárez Na- 
ranjo y el local donde se realizaban las operaciones de este representante, era, 
precisamente el de la Plaza de Santa Ana. (Del libro, en preparacih, la 
Banca en Canarias: 1.852-1.927). 

(13) Fernando Cambrdeng, fue escribano piú;bl?co y tuncionario de 
Hacienda en Las Palmas. Compra bienes en las dos etapas desamortizadoras 
de 1.836 y 1.855. 

(14) Santiago Verdugo, está muy ligado a h s  obras públicas en Ca- 
narias. Compró bienes en las dos provincias. 

(15) Ligado a la Administración da Bienes Desmotizaibbs. En mu- 
chos casos compr6 c m o  intermediario. Consta que compró dos fincas del 
Estado para José Fabelo R~d~ríguez y Antonio Yánez Melián. 

(1.6) ,Se tratará más adelante. 

(17) No se i.ncluye los dos trozos de la Isleta que fueron comprados 
por él al rematador. 

(18) Fue inspector de l.a enseñanza en Canarias y autor de varios libros 
sobre las islas. 

(19) Se verá cuando se hable de las tierras de Santa Cata&ha. 
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(20) Compró una casa en Triana, 5 para D. Cri&bal del Castillo. 

(21) Compró tierras, principalmente en San Bartolomé de Tirajana, que 
cedió a terceros. Entre ellos: Fernando del Castillo, Miguel Bonilla y Nicolás 
Ortega Martel. 

(22) Srcpietario de Agaete. Compró grandes extensiones de terrenos 
en San Nitcdás de Tolentino. 

(23) Fue jefe de la Administración Económica de Canarias. 

(24) Hay una relación dehilada y compi,Iada en los Anexas de los Mu- 
nicipios. 

(25) Por las peculiaridades cana~ias entendemos latifundios las fincas 
superiores a 100 Has. Pascud Carrión en 'Tos latifundios en España" los con- 
sidera como fincas superiores a 250 Has. Por otra parte este autor no estudió 
los latifundios en Canarias. 
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PARTE CUjAXTA 

]Recopilación y Conclusiones. 

Con la presente recopilación se pone en situación final los datos que a 
lo largo de la parte s~gunda y tencera se han ido exponiendo en un intento 
de clarificar la evolución desamortizadora. En estos datos finales se ha tenido 
en cuenta la contabilización de las quiebras que se deducen en su parte co- 
rrespondiente, al objeto de obtener las cifras más fidedignas. 

4.1. Procedencia de los Bienes vendidos. 

- Clero Regular - Clero Secular 
- Estado 
- Instruccih Pública 
- Beneficencia - Propios 

Los datos de lo vendido en la Desamortizaci6n en la totalidad de las 
Islas, se expresa en los cuadros 4.1; 4.2; 4.3; 4.4; 4.5 y 4.6, que se incluyes. 
al final de esta parte. 

Una recoipilación de todos ellos, nos da la clasi~ficación de los bienes 
vendidos en orden a su valor de venta. Las cifras tomadas incluyen los da- 
tos de Madoz para 1.836 y dan las cifras totales hábiles para la totalidad de 
los períodos de Desamortización. No se han deducido los valores correspon- 
dientes a las quiebras efectuadas, que si se recogen en la distribución de las 
ventas por Municipios. (Cuadro 4.7). 

RUSTIC AS 
Procedencia Número Venta 

" -- 
Clero Regular 679 3 1.950.593 
Clero Secular 577 9.060.360 
Beneficencia 144 2.011.873 
Estado 169 1.449.671 
Propios 99 1.167.938 
Instrwción P6bl. 37 669.444 

Total 1.705 46.264.879 

URBAlVM 
Número Venta 
- 

Total hdi.ce 

222 4.211.692 36.117.285 2,61 
121 1.187.178 14.913.268 2,56 
64 1.245.006 3.346.979 1,66 
46 735.623 2.429.794 1,86 
17 194.444 1.362.382 2,06 
2 48.112 916.539 1,93 

472 7.622.055 59.086.247 

De los datos se concluye: 
a) Los porcentajes en las ventas totales fueron: 

- Clero Regular 61,1% 
- Clero Secular 25,2% 
- Beneficencia 5,7 % 
- Estado 4,1% 
- Propios 2,3 % 
- Instrucción Pública 1,6% 
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El mayor volumen de ventas corresponde al Clero Regular y dentro de 
éstos a los Dominicos. 

b) El índice de demanda es superior, también, en el Clero Regular 
&,61%) y Seadar (2,56%), seguidos de Propios (2,06%), Insrucción 
Pública, Estado y Beneficencia. 

c) Los porcentajes de los valores de las fincas rústicas, urbanas y aguas, 
fueron: 

- Rústicas 78,3% - Urbanas 12,9% - Aguas 9,8% 

d) Los índices de demanda: 

- Aguas 
- Rústkas - Urbanas 

Destaca el enorme interés que despertó la venta de aguas, localizadas en 
Gran Canaria. 

Respecto a las ~u~perficies vendidas, se realizan dos clasificaciones: una 
respecto a su procedencia y otra por Islas. 

Por su procedencia obtenemos: 

- Propios 25.245 Has. 
- Estado 14.688 " 
- Clero 1.461 " 
- Beneficencia 537 " 

- Instrucción P6b. 178 " 

Total 42.109 Has. 

Las supenficies mayores vendidas corresponden a los Propios (esencial- 
mente de Tenerife), y al Estado (Gran Canaria). 

La clasi~ficación por Tslas nos da: 

Superficies Superficie 
Totales (Has.) Quiebras Total Isla 

Tener* 27.248 437 13,45 
Gran Canaria 19.517 1.7 12,OO 12,72 
Fuerteventura 442 34,40 0,27 
Lanzarote 209 14,37 0,25 
La Palma 50 1,50 0,07 1 
Gomera 19 - 0,OS 
Hierro 1 
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1." Conclusión. 

Consecuencia de las ci8fras anteriores es la diferencia de las superficies 
vendidas en las Isla,s de Tenenfe y Grm Canaria (Islas de Realengo) y en el 
resto de las Islas (Islas del Señorío). Mientras en aquellas el porcentaje de 
las superficies desamortizadas respecto a las totales fue superior al lo%, en 
estas otras de Señorío no llegó al 1%. 

Otra nueva ordenación nos da las cantidades vendidas, en R. V. en cada 
Isla. (1). 

V E N T A S  (2) 

Ida Rústicas Urbanas Aguas TOTAL 

Gran Canaria 28.203.473 2.625.332 5.387.654 36.216.459 
Tenerife 14.201.387 2.669.395 - 16.870.782 
La Palma 786.281 70.544 - 856.825 
Lanzarote 728.291 14.725 - 743.016 
Fuerteventura 238.271 3.270 - 241.541 
Gomera 97.292 19.861 - 117.153 
Hierro 23.001 - 23.001 

Para obtener los valores medios en r. v. por Ha. deducidas las quiebras 
(Cuadro 4.9): 

- Gran Canaria 1.582 R.V./Ha. 
- Tenerife 521 " " 

- La Palma 16.212 " '" 
- Lanzarote 3.735 " " 
- Fuerteventura 585 " " - Gomera 5.120 " " - Hierro 23.001 " " 

2." Conclusión. 

El mayor volumen de ventas de rústicas corresponde a la Isla de Gran 
Canaria, que supera en casi el doble a la Isla de Tenerife. Como en el caso 
de las supenficies, la diferencia de ventas; de Gran Canaria y Tenerife, res- 
pecto a las otras Islas es muy considerable. 

La existencia de fincas no imputadas en Islas ni Municipios en la Desa- 
mortizaci6n de 1.836 hace que en estos datos los totales no coincidan con 
el Cuadro 4.7, considerado como el más exacto (no se han deducido quie- 
bras). 
Se han hecho las reducciones correspondientes a las quiebras. 
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En lo que atañe a ventas urbanas es ligeramente superior el volumen de 
Teneritfe sobre Gran Canaria. 

En aguas, la única Isla que realiza ventas, en una importante cantidad, es 
Gran Canaria. Además las aguas tuvieron una demanda considerable: la ma- 
yor de todos los bienes. 

Las medias de R.V./Ha. no son ,relevantes. La inclusión de bienes de 
propios y del Estado, en Tenerse y Gran Canaria, unido a las pequeñas su- 
perficies subastadas en las demás Islas, !hacen que los datos no guarden una 
homogeneidad comparativa. 

Los cuadros 4.8 y 4.9, indican las ventas realizadas en los diferentes Mu- 
nicipios insulares a lo largo del proceso desamortizador, habiéndosele deduci- 
do las cantidades resultantes por quiebras en las cantidades que no se pmgaron 
(3). 

Una recopilación de los 20 primeros Municipios se hace en el cuadro si- 
guiente '(4.10): 

Municipio Ventas 

Las Palmas 
Valleseco 
h c a s  
La Laguna 
Telde 
Guía 
Tacoronte 
Or otava 
Santa Cruz de Tenerife 
Santa Brigida 
Granadilla 
Realejos 
Ingenio 
Icod 
Gáldar 
San Lorenzo 
San Mateo 
Santa Lucía 
Agaete 
Teror 

(3) ,Generalmente, esta cantidad es el 82% del valor de la venta. 
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En la lista hay 13 Municipios de Graa Canaria y 7 de Tenerife, desta- 
cando Las Palma8 con su gran volumen de veatas, casi el triple de Valleseco 
y Arucas. 

En b que respecta a las superficies vendidas, se ha realizado un cuadro 
(4.11) de los 20 primeros Municipios. 

Municipios 

1. S. Bmé. de Tirajana 
2. La Guanoha 
3. Orotava 
4. Guía Tsora 
5. Realejos 
6. Fasnia 
7. Baa Nicolás 
8. Güimar 
9. Las Palmas (4) 

10. Arico 
11. Santa Lucía 
12. Agüimes 
13. La Laguna 
14. Granadilla 
15. Mogán 
16. Candelaria 
17. Gáldar 
18. Telde 
19. Tacoronte 
20. Guía 

Santa CIUZ de Tenerife 

Superficie 
Ha. 

10.249 
7.496 
4.820 
4.445 
2.196 
2.103 
1.793 
1.453 
1.269 

939 
841 
801 
798 
763 
599 
566 
412 
353 
3 13 
291 
46 

Valor % de superficie 
r.v./Ha. del Municipio 

46 30 
7 A 

De los 20 Municipios en que se vendieron más superficie en la Desa- 
mortización, figuran 9 de Gran Canaria y 11 de Tenerife. E! de mayor su- 
perficie es San Bartolomé de Tirajana, seguido de La Guanoha, Orotava y 
Guía de Isora. 

3.a Conclusión. 

a) Los valores medios por Ha. oscilarm entre 7 y 8.435 r. v. Supera- 
ron los 5.000 r. v. (entre los 20 Municipios de mayor superficie 
vendida), ias Palmas, Telde, Tacoronte y Guía. Sin embargo, este 
índice tiene una -gran dependencia con la procedencia del bien de- 
samortizado, resultando más representativos los valores que se re- 

(4) IncIuye San Lorenzo. 
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fieren a los bienes del Clero y Beneficencia en cuanto a superficies 
cultivables y los del Estado, y Proipios en cuanto a pastos y baldíos. 

b) Las supenficies vendidas fueron sustanciosas en algunos Municipios, 
superando el 30% en Fasnia, San Bartolomk de Tirajana, Guía de 
Isora, Realejos y La Guancha. 

4.3. Compradores. 

De las relaciones ya dadas de compradores de 1,8316 y 1.855, añadiendo 
los compradores de después de 1.875, se obtiene e1 siguiente cuadro (4.12) de 
los 50 primeros compradores de las Islas. 

Nombre Isla Valor (r.v. 

Antonio de la Roaha 
José María Gutiérrez 
Francisco Toledo 
José Cristóbal de Quintana 
Diego Wood 
Bruno González Castellano 
Angel Gera!di 
Bartolomé Cifra 
Fernando Navarro 
Antonio Lopez Botas 
José Bravo de Laguna 
Vicente Toledo 
Agustín Falcón Quintana 
A n t o ~ o  y Lorenzo Brito 
José Sansón 
GuiIIemo GuüI6.n 
Claudio Grandi 
Pedro Rodriwez González 
Fdo. Cambrdeng Verdugo 
José del Saz y Valdés 
Juan Hemández 
María del Carmen Palomar 
Francisco Tomás Morales 
José Luis %gel 
Pedro de la Fuente 
Domingo Caballero 
Matías Medína 
Pedro Suárez 
Conde de la Vega Grande 
José María Valdés 
Juan Melián y Caballero 
Tomás Ascanio 
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Isla Valor (r.v. 

Luis Guerra 
Salvador Pérez 
Dolores Sertiño 
Francisco de h a s  
Andrés Corrales 
Eufemiano Jurado 
Marqués de Villafuente 
José J. b a h a n  
Juan Manuel Foronda 
/Rafael Pone  Armas 
Valentín L. Matos 
Santiago de la Cruz 
Vicente Bonet 
Francisco Tovar 
José Acedo 
30.4 Suárez González 
Antonio Cifra 
Benito Pérez 

Un número de 50 compradores adquieren el 39% del valor de las fin- 
cas vendidas. El valor'de 1% compras del último comprador de esta tabla es 
superior a los 231.000 r. v., cifra muy estimable. En realidad, el número de 
compradores que supera la cifra de 100.000 r. v. en Canarias se acerca a los 
125 compradores, superando el 60% del total de las compras. 

4.4. Algunas incidencias sobre el Clero. 

Entre la Desamortización de 1.836 y la de 1.855, tuvo lugar un hecho de 
gran importancia: la firma del Concordato, promulgado por Ley de 17 de 
Octubre de 1.851, en el que se fijaba (artículos 31 a 33) la cuantía de las do- 
taciones de la jerarquía eclesiástica, así corno los gastos de! Clero (artículo 
34). Aunque ya be escrito sobre este tema en páginas anteriores en esta fase 
final vale la pena cmpletar al,wos datos. 

Con la devolución de los bienes del Clero Canario y el apoyo de la 
Real Orden de 5 de Diciembre de 1.853, para Canarias, el Obispado realiza 
subastas de los )bienes ealesiásticos a los que se presentan escasos licitadores, 
que no cubren la totalidad de los bienes a desamortizar, dejando mudos de 
hacer postura debido al excesivo valor en que fueron, en un principio, jlusti- 
preciados la ,mayor parte de los bienes. Todavía en 1.854 estas propiedades 
no se habían adjudicado debido a las reclamaciones hechas p o ~  algunos ciu- 
dadanos. (5). 

(5) Carta del Obispo de Canarias al Ministro de Gracia y Justicia (8-X-54). 
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El desconcierto en Canarias era grande. Las ventas no prosperaron. La 
hacienda eclesiástica seguía deipeadiendo de las dotaciones estatales que eran 
reacias y llegaban muy de tarde en tarde. El 20 de Agosto de 1.855, el Obispo 
se queja al Director General de Contabilidad de no haber recibido durante 
el año pago aliguno. Las reiteraciones son constantes y reafifrman el nivel de 
penuria, ya estudiado. 

Con todo, a las menguadas arcas provinciales se le añade otra carga: de- 
ben ayudar en los pagos del Cu,lto y Clero. En 1.870 la Diputación Provincial 
de Canarias, tenía que oubfir las siguientes obligaciones: 

+Obispo, Adninistraoi6n y visitas, Culto Catedral, Dignidades y Canó- 
ni<gos, Beneficiados y Seminarios: 50.509 Ptas. 

El año 1.872 debió pagar por personal y material del Clero 204.387 Ptas. 

4.5. Noticias de los Conventos. 

En t h i n o s  de lamentación se debe recoger la exhinción y el abando- 
no que sufrieron nuestros conventos, en cuanto supuso la desaparición de ele- 
mentos arquitect6nicos y culturales de primera magnitud en Canarias. En estas 
noticias se recogen los precedentes de cambio que en muchos de estos oonven- 
tos ocurrieron. Pienso que fue una página negativa de la Desmortizaoión el 
trato recibido por estos edificios. El Anuario Estadístico de 1.859 nos dice que 
en aquel año había en Canarias un sólo convento de religiosas. con 9 monjas. 
La cifra coincide con la nota del Obispado del 12 de diciembre de 1.854: "El 
Wnico convento de religiosas que ha quedado en esta Diócesis es el de Bernar- 
das Recaletas que se halla en la más apremiante necesidad". En aquel mo- 
mento (1.854) habían 3 religiosas en el Convento. En el Arohivo Histórico 
Naoional, se encuentran datos relativos a 1.870 dotando al n h e r o  de reli- 
giosas en clausura de la Diócesis de Canarias en 3 y el de Tmerife em 34. 

1 ?-Convento de Santo Domingo. 

Atendiendo a la solicitud que el Ayuntamiento de Las Palmas dirigió a 
la Reina el 18 de agosto de 1.851, con motivo del cólera morbo que asoló 
Grm Canaria, pidiendo "que se auxilien y amplíen los estableci~mientos de 
Asilo y Mendicidad", el Ministerio de J.usticia se dirige al Obispo de Cana- 
rias para ver la posibiblidad de instalar un Asilo en el Convento de Santo Do- 
mingo (6). El Obispo contesta d 15 de Julio de 1.852, que tenía puesta su vis- 
ta en aqueil Convento (%nico que está algo servible") para que sirviera de 
Casa de Misiones, que debería establecerse en cada Obispado en virtud del 
Último Concordato. 

(6)  De acuerdo con la Real Orden de 27 de Agosto de 1.851 de creaoión de 
un Asilo para Huénfanos y Viudas en Gran Canaria. 
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De cualquier forma el Convento que había recibido los enfermos ele6an- 
ciados, continuó amlbengando a los enfermos hasta años posteriores a 1,868. 

2.0-Otros Conventos. 

En la documentación referente a los Cmventos que se conserva ea el 
Archivo Histórico Na4ona1, se puede seguir el destino que se pretendió, o se 
dio, a algunos Conventos, lo que completa los datos que se incluyen en los 
Anexos correspondientes a esta obra. 

- Monjas Bernardas. Los Silos. En 1.870 el Ayuntamiento inicia expe- 
diente para que se le conceda el edi-ficio de la Plaza de la Luz para 
escuelas y Casas Consistoriales. Existía en el edificio administración 
miltitar. 

- Convento Fmciscano. Pto. de la Cruz. En 1.866 pide el Ayunta- 
miento su prqpiedad y arguye: "Dede 1.828 venía ocupando este 
Ayuntamiento c m o  Hospistal y Cárceles, el ex-convento de San Fran- 
cisco. En 1.832 volvieron al Convento los Franciscanos y extinguida 
la comunidad en 1.8316, volvió el Ayuntamiento a ocuparlo". 

- Convento de Santo Domingo. En 1.877 el Obispo de Tenerse pide el 
Convento para Seminario y Paclacio que ya en 1.865 había sido ce- 
dido para casa Rectoral. 

- Convento de San Francisco. Granadilla. El 18 de Mayo de 1.873 el 
Ayuntamiento pide que se le done el Convento para destinarlo a Asi- 
lo, Casas Convistoriales, Aulas de Instrucción, etc.. 
Estaba cedido por Real Orden de 21 de febrero de 1.850 a la Hacien- 
da Militar para Cuartel de la Sección de Abona. 

No se le concede al Ayuntamiento. 

- Convmto de Santa Clara. (Ga~achico). En 1.868 el Ayuntamiento lo 
derribó y vend#iÓ ea pública subasta en 2.313 Escudos, deduciendo el 
cápital y crédito de un censo de 4 3  doblas que se sahsfizo a los re- 
presentantes del. mayorazgo fundado por D. Pedro de Ponte. El sdar 
medía 1.776 m2.,  de los que se separaran 152 para la apertura y ali- 
neación de la calle de San Seibastián. ELl rematante había sido Gre- 
gorio Manuel Carmona. 

En 1.870 la Dirección General de Propiedades declara nula la venta 
anterior y concede 81 Ayuntamiento la totalidad del terreno. 

- Convento Agustinos. Icod. El Ayuntamiento pide que se dedique a 
Casas Ccmsistoriales, Escuelas y Pósito. Se concedió 10 pedido. 

- Convento F~anciscano. Icod. El 18 de Abril de 1.869 el Ayunta- 
miento solicita su entrega para ubicar en él la Plaza del Mercado y 
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el Hospi,tal. No se concedió porque estaba cedido a la Hacienda Mi- 
litar por Real Orden de 21 de febrero de 1.850. 

- Convento de San Bemardo. Las Palmas. En la Revista del Museo 
Canario de Julio-Diciembre de 1.949, el Dr. Bosch Millares publica 
un interesante artículo sobre los Hospitales Insulares donde nos de- 
talla cómo el Ayuntamiento de Las P a h s  acordó en 1.842 el tras- 
lado de eafennos desde el Hospital de San Lázaro al Convento de 
San Bernardo. Poco después de este acuerdo la Intendencia de Cana- 
rias anunció el remate y enajenación de dioho Convento. La subasta 
se llevó a cabo, siendo sus rematantes José Luis Kigel y Luis Nava- 
rro. Esto originó un conflicto político, porque el Ayuntamiento de 
Las Palmas no se avino a dicha determi,naciÓn de venta y propuso 
pagar de sus fondos la cantidad resultante del remate. E1 Capitán Ge- 
neral, Jaime Carbó, dispuso que el Gobernador Militar de Las Pal- 
mas, Fernando Quesada, pusiera a disposicih del Comisa~io de Bie- 
nes Nacionales, José Doreste, el suficiente número de fuerzas para 
que se hiciera el traslado al Convento de Smto Domingo, pero los 
himos del pueblo se habíabn soliviantado de t d  forma que Doreste 
no se atrevió a realizar el traslado. La crisis llegó al extremo de que 
el Jefe Político de la Provincia suspendió en el ejercicio de sus fun- 
ciones a los concejales del Ayuntamiento y los sustituyó por los que 
habían cesado el año anterior. 

Poco después tropas del Regiamiento de Alxbufera de Santa Cruz de 
Tenerife, llegaron a Las Paimas y el 16 de Enero de 1.844 traslada- 
ron los 21 enfermos existentes al Convento de Santo Domingo. 

El Convento de San Bernardo se terminó de demir en 1.868. 

- Convento de San Francisco. Las Palmas. Fue cedido a la Hacienda 
Militar para albergar al Regimiento de Las Palmas. 

- Convento de San Agustín. Las Palmas. Fue cedido a la Hacienda 
'Militar para albergas a la Mi-licia Nacional. 

4.6, La Ermita de San Sebastián de Arucas. 

Con fondos del veoindario fue construida la ermita de San Sebastián. En 
Octubre de 1.868 el Ayuntamiento pedía al Gobierno autorizaci6n para cons- 
truir la Plaza del Mercado en parte del terreno que ocupaba la ermita que 
fue dersibada por orden del propio Ayuntamiento. El Arquitecto tasó el solar 
en 378 Ptas., que medía alrededor de 200 m2. Cansiderando posteriormente 
que el espacio no se podía ampliar a causa de que lindaba con la carretera de 
Las Palmas a Guía lo que llevaba a la imposibilidad de construir el mercado 
en tan exiguo sitio, en 1.878 el Ayuntamiento desistió. 

En una ,prueba más de los efectos urbanizadares de la Desamortizaaci6a 
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y de las cmsecuencias amplias que trajo la desvinculación de los bienes de la 
Iglesia. 

4.7. Los Montes de Canarias. 

La Desamortización de 1.855 trajo una gran preooupación a los canarios. 
¿Se venderían los montes del Estado y de los Pueblos?. ¿Quédarían los Ayun- 
.tamientos privados de propiedades de provecho común?. 

Conocemos exactamente las supedicies y número de los montes en Ca- 
narias. En el A n u a ~ o  de Estadística de 1.859, se dan los siguientes datos: 

- Montes del Estado: 
Número: 8 
Superficie: 79.640 

- Montes de Pueblos: 
Número: 44 
Superficie: 114.235 

Añade u1 Anuario que tales Montes estaban exceptuados de la Desamor- 
tización y aiíadía que la estratificacih supe~ficial era la siguiente: 

Montes superiares a 100 Ha. e inferiores a 1.000: 11 

Superiores a 1.000 e inferiores a 10.000: 38 

Superiores a 10.000 e inferiores a 100.000: 3 

Abundando msás en el tema, podemos tener más informacibn del Bole- 
t h  Oficial de Camarias, que con feaha 27 de Agosto de 1.875 publica una lista 
de montes públicos, relacionando la superfscie que corresponde a cada Ayun- 
tammiento: 

Arafo 
Candelaria 
Güimar 
Santa Cruz de Tenerife 
Taganana 
La Laguna 
Matanza 
Rosai?o 
Sauzal 
Santa U r d a  
Tegueste 
Tacoronte 
Victoria 
Arico 
Silos 

264 Ha. 
3.000 Ha. 
6.000 Ha. 
4.500 Ha. 
1.500 Ha. 
2.000 Ha. 
2.000 Ha. 
2.000 Ha. 
3.000 Ha. 
2.500 Ha. 
3.000 Ha. 

600 Ha. 
3.000 Ha. 
5.796 Ha. 
3.000 Ha. 

Adeje 
Guía Isora 
Granadilla 
Garaohico 
La Guancha 
Icod 
Orotava 
Realejos 
Rambla 
Saatiago 
Tanque 
Vilaflor 
Breña Alta 
Barlovento 
Fuencaliente 

600 Ha. 
3.000 Ha. 
4.580 Ha. 
3.820 Ha. 
3.220 Ha. 
3.000 Ha. 
9.692 Ha. 
3.000 Ha. 
2.000 Ha. 
2.000 Ha. 
2.000 Ha. 
3.000 Ha. 
3.000 Ha. 
5.000 Ha. 
2.000 Ha. 
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Puntallana 3.000 Ha. Pazo 2.000 Ha. 
Gamf ía 3.000 Ha. Sta. CGUZ de La Palma 6.000 Ha. 
Mazo 2.000 Ha. Tijarafe 3.000 Ha. 
Puntagorda 2.000 Ha. 

TOTAL 113.072 Ha. 

En la lista faltan los montes de: Alejeró, h e ,  Agulo, Hemigua, San 
Gebastián, Vallehermoso, Valverde. 

Pérez del Toro (7) también da las mfismas cifras que el Anuario Esta- 
dístico. 

Posterior, en 1883, encontramos la siguiente relaciOn de Ayuntamien- 
to en los cuales había montes del Estado y de Pueblos (8). 

Montes del Estado. 

1.-Agaete - Taanadaba. Entre la orilla de Guayedra, u1 Risco, BCO. 
de Lugarejo y Las Heras. 

2 . 4 1 1  Nicolás - Inagua. 
3 .4 r t ena ra  - Valles del Pinar. Entre la Cruz de María a Tirajana. 
4.-Magán - Arguineguh, Qeda. Entre los Bcos. de Mogán y Argui- 

neguín. Entre el filo del Lomo de las Lagunillas, Camino Real de la Aldea 
hasta el Bco. de Msogán. 

5.-Tejeda - Pajmales. 
6.-San Bartolomé de Tirajana - La Plata. 

Montes de los Pueblos. 

1.-Arafo - Tamaida. 
2.-Alejeró. 
3 . A r u r e  - Montaña la Zarza hasta la Cruz de María Tomé. 
4.-Agulo. 
5-Candelaria - Fayal, Ohafa y Boca del Vslle. 
ó.-Güimar - Agaoha, Qhenque, Vera de Corohado y Bco. de Hergues. 
7.-Hermigua. 
K-Santa Cruz de Tenerife - Hoya del Roque Pelado, Tonelero, Hoya 

Hujuana y Quebrada y Roza de Sosa, Aguirre y Las Vueltas. 
9 . 4 a n  Sebastih. 

10.-Valleihe~imoso - Laguna Grande y Laguna del Infante. 
11 .-Valverde. 
12.-La La'guna - Jardina, Hija Cambada y Ladera, Yedras, Hoya del 

Negro y Cabezas del Río. 
13.4Matanza. 

(7) "El tabaco canario y las pesquesrías ea Africa". Edición de 1.881 B. N. 
(8) 8. O. C. (Suptianbre de 1.883). 
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14.-Rosario - Cumbres, Cabeza del Toro y Bco. de la Madera. 
1S.Sauzal - Vereda del Rosario y Crucita. 
16 .4anta  Ursula - El Pinar, Bco. de las Lajas, Montaña de las Ove- 

jas y Lomo de Blas. 
17.-Tegueste - Lances, Llano de los Leres, Cumbre del Roque y La 

Goleta. 
18.-Tacoronte - Hoya, Isleta, Hondurm del Cerro. 
19.-La Victoria - Lomo del Cedro, Lajitas, Cruz de Zapa&, Lomo de 

Ifoncio. 
2 0 . 4 i c o  - Los Riscos. 
2 1 . 4 d e j e  - Las Lajas, Tabaivitas. 
22.-Guía de Isora - Bco. de las Pegueras, Lajas del Sombrío, Sombrío 

de Adara, Frajama de los Mastrantes, Manga, Morros Blancos, Solladero, 
Portillo, Chico y Coronitas. 

23.-Granadilla - Pinar, Llano de Gordijuda. 
24.-Garaahico - Irure, Dos Hermanas e Eerfe. 
25.-La Guancha. 
26.-Icod - Bailadero, Asomadilla, Loano de Torres, Hoya Honda. 
27.-Olrotava - Pino, Montaña Blanca, Mamio, Las Aguas, Las Calderas 

y Benijo. 
28.-Realejo - La Ladera. 
29.-La Ramlbla - Escobones y Monte verde. 
30.-Los Silos - Ghupaderos, Calabacera, Piedra Bermeja, Lomo de los 

Tornillos, Lomo de la Lajita y Fuente de los Loros. 
31.4antiago - Ptiedra de los Valientes, Wanohas del Espárrago y Las 

Toscas. 
32.-Tanque - La Cancela y Montaña del Banco. 
33.-Vilaflor - Lajas, Charquitos, Cuervo y Lomo Gordo. 
34.--Breña Alta. 
35.-Barlovento - Degollada de las Palomas, Lomo Corto, Bco. de Ga- 

llegos, Bco. de los Ejes, Cancelita, Grilla, Fuente de las Yedras y Lomo Coúto. 
3 6.4uencaliente. 
37.4arafía.  
38 .-Mazo. 
39.-Pantallama. 
40.-Puntagorda. 
41.Daso. 
42.-Santa Cruz de La Palma. Bco. del Río, Montañeta, Lomo de Marta 

y Lomo del Fraile. 
43.-Tijarafe. Lajitas, Montaña Bermeja. 
Todavía en el Amario Estadístico hay más información respecto a los 

montes. 

Has. de Monte = 26,66% (del total) 
- Superficie media de los montes: 3.728 Has. 
- Cllase domitnante: Pinos. 
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Extensión de los Montes según especies a.rbóreas: - Pinos : 72.890 Has. 
- Haya : 2.125 Has. - Laurel: 13.558 Has. 

Teniendo en cuenta que este 26,&6% de la superficie de las Islas se 
mantiene aislado de las ventas, el repartimiento de las tierras canarias toma, 
ahora, mayor relieve en cuanto la superficie desamortizada se incluye en el 
73,34% resta~nte. 

¿Por qué no se desamortizaron los Montes? 

Obedece a la preocupación de las entidades canarias entre las que des- 
tacan las gestiones de las Reales Sociedades Económicas de Amigos del País, 
que insistieron, de foma abrumadora, acerca de la primara autoridad oivil 
y del Gobierno para que se respetaran los montes. Todavía en 1.868, D. Bar- 
tolomé Martínez de Escobar, como miembro de la Económica de Las Palmas 
insistía en estos puntos: 

a) La destrucción de los ánboles sin reposición, exterminará los montes, 
ese patrimonio natural como es el aire, el agua, la tierra y las pro- 
ducciones espontáneas. Destruyendo eil monte se destruyen los ma- 
nantiales, la ,humedad y la fertilidad. 

b) Favorece la agricultura y & pesca. 
Como colofón pedía que estos montes no pasaran E ppiedad privadá. 

Ya el Real Decreto de 22 de Enero de 1.862, disponía, en su artículo 
1:: "De la venta prescrita por el artículo 1 de la Ley de 1 de Mayo de 1.855, 
quedan exceptuados los montes cuya especie aribórea dominante sea el pino, e1 
roble o el haya". 

La Junta Provincial de Agricultura, Industria y Comercio de Camnarias 
edita, en 1.862, un folleto donde dice: 

-Atendiendo a que por más sabias y justas sean las disposioimes del 22 
de Enero de 1.862 para la Península, llevadas a ca'bo en este Archipiélago, pu- 
dieron ser causa de los más graves problemas y hada comprometer los más 
caros intereses del país, poiíque sus circunstancias cli~matológicas son del todo 
diversas de las de España y distintas sus condi.ciones orográficas e hidrográ- 
sicas, así como no son -ni [pueden ser- análogas las distribuciones filostá- 
ticas de territorios que forman parte de dos diversos continentes, se acordó pe- 
dir con encarecimiento al Gobierno de S. M. que declarara que no son apli- 
cables a estas Islas aquellas soberanas resoluciones; y que la desamortización 
de montes aquí, será objeto de las disposiciones particulares que deben recaer, 
previo estudio que se practique por personas competentes; razonándose la soli- 
citud que c m  este motivo se haga y excitándose a la Excma. JXputación Pro- 
vincial para que si lo juzga conveniente acuda también, por su parte a S. M. 
la Reina". 
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Por Real Orden posterior se aclaraba que habrían de cubrir los montes 
exceptuados de la venta lo menos 100 Has. 

Por otra Real Orden de Febrero de 1.862, se indicaban las especies arbó- 
reas determinantes de la excluuiíhn en las ventas. Entre ellas figuraban: Pinos 
canariensis - Pino tea y Fagus Salvática - Haya. 

h pesar de todo esto se cometieron abusos y se realizaron ventas frau- 
dulentas, como se deduce del discurso de D. Juan Melián y Caballero en la 
Económica de Las Palmas. Entresacamos párrafos: 

"Hay en el Pinar ~~umerosas cuadrillas de hijos espúnos de Canarias, 
que, diariamente y a mansalva, trabajan en talar el a~bolado. Ouadrillas, tanto 
más crianhales, cuanto que, si se juzga están patrocinadas por b s  mismos en- 
cargados de prseguirlas". . . 

"...Véase cuán afanosa anduvo la Económica, allá en los p r h e ~ o s  años 
del presente Siglo (XiX) para que no se entregaran al dominio partioular el 
h t i s c a l  y el Doramas; y sin embargo, como prólogo de funestas desgra- 
cias para nuestra paetria, ésta presenció c6mo la bastarda codicia, armada del 
hacha y del fuego, en dos épocas distintas, destruyó en pocos días aquellos 
monumentales y preciosos bosques, que can una profunda variedad de ricas 
y raras maderas, nos hablan legado nuestros aborígenes.. . " 

"...De la gran e x t ~ ~ ó n  de 40.000 Has. que el Pinar dentro de sus 15- 
mites abarca.. .". 

"...Repetidas veces :a Sociedad ha recorrido todas las gradas del poder, 
desde las autoridades subalternas hasta el trono de S. M., demandando medi- 
das para condenalr las ventas y la devastación ... Es verdad que una vez sus 
gestiones encontraron eco en al ánimo del Rzy D. Amadeo, quien dictó la Real 
Orden de 19 de Mayo de 1.872, comunicada a las Autoridades competentes, 
prescribiemdo las reglas que en lo sucesivo debían adoptarse y los correctivos 
que habían de imponerse para evitar la tala: prohibió el escandaloso remate 
de los terrenos que por ella habían quedado baldíos ... h fin, S. M. tuvo la 
dignacih de dar a esta Sociedad las gracias por el interés que tomaba en el 
fomento y cansemación del Pinar". 

"...~Increible parece, señores; empero es una Criste verdad, que las auto- 
ridades mismas a quienes se recomendara la ejecución de tan importante Real 
Orden se demtendieratn de ella, hasta el extremo de que la devastación to- 
mara mayores proporciones, y el remate de los baldíos ante esas propias auto- 
ridades con más festinación se ejecutase. 

¡Ya se ve! terrenos avalorados y medidos a placer de parciales pericias: 
terrenos que figuraban en los expedientes como eriales, y llevaban no obstante 
multitud de añosos pinos: terrenos cuya medida de diez Has., por ejemplo, te- 
nfan ciento y más; terrenos que se valoraban por cuatro, debiendo valer ciento, 
jno habían de encontrar ávidos rematadores, cuando se proponían ganar r n h  
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de un ciento por ciento con evidentes perjuicios del Estado?. A mil cuatrocien- 
tas noventa Has. se dice, que llegan esos terrenos rematados; por si se practi- 
cara una exacta remedición de ellos, había de encontrarse el fraudulento que- 
branto que el Estaa'o en sus intereses ha sufrido; quebranto mucho mayor si se 
midieran tambiétz los terrenos que se han ido acumulando a los de dominio 
particular, y que han sido buena presa de subcepticias detentaciones. 

¿Y por qué no se ha cumpiimentado esa Real Orden?. ZPor qué tan 
abierta contravenci6n a los soberanos mandatos?. La respuesta la dará, no la 
Sociedad porque la ignora; sino las autoridades mismas a quienes se encar- 
gó su exacto cumplimiento. Lo que le consta a esta Sociedad es que el Jefe 
de montes de este distrito inauguró w destino redactando, de consumo con 
este Subgobernador civil, el plan de reformas para contener los perniciosos 
abusos que en d Pinar se estaban cometiendo; y habiéndole remitido al Jefe 
superior del ramo, residente en Santa C m  de Tenerife, para su aprobación, y, 
después de habérsele recordado repetidas veces, no lo aceptó. Le consta tam- 
bién que el mismo Jefe de este distrito propuso como medida absolutamente 
necesaria, el nombramiento de nuevo personal de guardas, pooque el que esta- 
ba no merecía su confianza; y, sin embargo, obtuvo por respuesta que los mis- 
mos empleados continuasen desempeñando sus respectivos destinos. Del mimo 
modo le consta a la Corporaoión que los expedientes de denuncias (pasan de 
ciento) insbru,idos por esta Jdatura, y que se han remitido a la autoridad para 
que, en consideración a hallarse justificados los delitos, y hasta muchos de 
ellos confesados por los delincuentes mismos, se les aplicara el condigno cas- 
tigo que la ley les impone; y sin embargo, unos fueron indultados con moti- 
vo de la entrada de las tropas en Bilbao; otros mando S. M. el Phclpe  Alfon- 
so subió al trono; y otros no se sabe qué sentencia hayan merecido. Lo cierto 
es que aquella horda de delincuencia alentada cada día más; y amparada con 
otras de igual calaña, están llevando a su antojo el exterminio por todos los 
ángulos del Pinar. Ved ahí, señores, el esmerado celo de las autoridades en- 
cargadas de su conservación. 

Así es que profundamente impresionada esta Econdmica con tan públicos 
desastres, acudió otra vez a S. M.  en 7 de Abril de 1.875, con reverente expo- 
sición de los hechos que dejó consignados, y suplicándole se dignara mandar 
poner inmediatamente en práotica las soberanas disposiciones contenidas en Ia 
Real Orden de 19 de Mayo de 1.872; que la secci6n de Fomento establecida 
en esta Ciudad, ejerciese sus atribuciones con entera independencia de la que 
en Santa Cruz de Tenerife existe; y por Último se suplicó, que, auaque por me- 
dida general estaban suprimidas las guías para los objetos de embarque, se 
exceptuara de ella a esta isla, siquiera fuese para las maderas y combustibles 
que se sacaran del Pinar. 

Merced a las gestiones practicadas por el actual Ingeniero de montes de 
este distrito, D. Clemente Figueras, bajó en 24 de Agosto Último Real Orden 
restableciendo por ahora las guías, sólo para el objeto pedidas. j(=uántos de- 
sastres se hubieran evitado desde que esta Corporación las solioitó!". 
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"...¿Queréis saber lo que antes y después de las Reales Ordenes en él 
está pasando?. Pues voy a complweros. El Pinar está dividido en muchos y ex- 
tensos grupos de árboles, y cada uno, desde tiempo inmemorial, lleva su de- 
nominncibn particular con que se le distingue; más como sería supérfluo refe- 
rirlos todos, sólo citaré unos cuantos grupos de los muchos que, en un corto 
período de tiempo, han desaparecido; y otros de los que pronto desaparecerán 
también. De los primeros son: el de Barranco Arguineguín, el de Maspalomas, 
el de los Lomos de Pedro Afonso, el de los Llanos de Cortadores, etc., e&; 
De los segundos: el Pinar de Pajonales, el de la Montaña de la Azandar, el d0 
Lina, el del Cucaracha, que ha sido recientemente arrasado, etc., etc. .." 

Lo diuho por D. Juan Melián, apenas si necesita comentario, por lo que 
demuestra que las disposiciones reales de 1.862, fueron quebrantadas y, en 
su virtud, parte de la supeficie de los montes fue rematada como superficie 
a desamortizar. 

4.8. Los Propios. 

En las &ras ya dadas se ha visto que las ventas de bienes de Propios se 
centraban, principaimente, en Tenerik y que el año superior de ventas fue 1.873. 

33 Real Decreto de 10 de Julio de 1.865, concedía la posibilidad, a los 
pueblos, de solicitar la excepci6n de ventas, de los terrenos de común apro- 
vechamieato y dehesas boyaIes. 

Como winseaencia de este Real Deureto la Administración de Bienes 
Naciondes de Cana~as  se diage a los Ayuntamientos para que hicieran un in- 
ventano de sus bienes, diferenciando los que eran de propios. 

La resistencia que los Ayuntamientos pusieron a este Real Decreto fue 
feroz. Y no eza para menos. Genera,hente, la venta suponía que el 20% de 
lo vendido pasara a poder de la Hacienda P6blica y el 80% restante lo invir- 
tieran los pueblos en títulos de la renta consolidada al 3% convertidos en ins- 
cripoiones intrasferiioles de la mi8sma, a favor de los respectivos pueblos (Artícu- 
lo 13, de la Ley de 1 de Mayo de 1.855). 

Financieramente la operacibn no satisfacía a los Ayuntamientos y, es- 
tructuralmente, la venta no agradaba a los vecinos de los pueblos, que veían 
así naroharse de sus manos los escasos medios de sostenimiento que poseían. 
La siltuación era regresiva. Signilficaba m paso atrás en el camino del repar- 
to equitativo de los bienes y solo servía para realizar una concentraci6n agrí- 
cola en unas pocas manos. Sin considerar la naturaleza especial de Canarias. 
Cientos de personas vivían de estos bienes de propios, y su venta supondría 
un serio descalabro para las economías de su~bsistencia de aquellos agricultores. 

La actuación de los Ayuntam,ientos se forzó de las siguientes formas: 
a) Declarar sus bienes con reticencias. 
b) Resistencia a mandar sus ,inventa~ios. 
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En la primera forma, envían relaci6n de sus bienes de aproveuhamiento 
común: 

- Rambla: 500 fanegas de matorral y 14.788 de vol4a. 

- Tanque: 4 fanegas de volcán. 
- Santiago: 50 fanegas de monte bajo. 
- Guía Isora: 550 fanegas de escobones. 
- Valverde: 1.000 fanegas. 

Guía de Tenerife, dice tener 550 fanegas, pero que al tener pinos no 
eran enajenables como montes de propios, a lo que la Administraci6n de Bie- 
nes contesta que no son todos de pinos y que había terrenos de aproveohamien- 
to común que debían enajena~se. 

El 10 de Enero de 1.871, vuelve a contestar el Ayuntamiento de Guía de 
Isora con una carta expresiva y resumidora de la tenaz resistencia de los 
Pueblos: 'SSi bien en estos montes existen unos claros, que se hallan pobla- 
dos de algunos pinos, escobones, mtamas y otros arbustos, aquéllos no pue- 
den enajenarse porque cada día siguen repoblándose y además porque es de 
donde este vecindario ha venido surtiéndose desde tiempo inmemorial de leña 
y como los habitantes no tienen otro luga~ para suministro de leña no están 
conformes con la enajenación". 

Al Real &creto de 10 de JuIio de 1.865 sigue otro de 23 de Agosto de 
1.868 fijando un plazo a las Corporaciones Municipales que no (hubiesen he- 
cho uso del dereoho que Ias concedía el artículo 1 del Real Decreto de 1.865. 
No me resisto a transcribir íntegramente la carta de f e h a  24 de Noviembre de 
1.870 que dirige Nicolás Power, de la Administración de Bienes Nacionales en 
Canarias, al Direotor General de Propiedades y Derechos del Estado: 

"Desde que terminó el plazo señalado por el Real Decreto de 23 de 
Agosto de 1.868 consecuencia del de 10 de Julio de 1.865, para que los Ayun- 
tamientos solicitasen la excepción de los bienes de aproveohamiento común y 
dehesas boyales; y desde que me fueron comunicadas las órdenes de esa Di- 
rección General, fechas 24 de Marzo y 10 de Abril de 1369, no he levantado 
mano en hacer las oportunas averi,guiciones para descubrir los bienes de tal 
procedencia, que, por no haberse kcluido en las relaciones que los Ayunta- 
mientos debieron dar en oumplimie~to de las Leyes de desarmotización, estu- 
vieron ocultos. La Ápoca qx hemos atravesado no era ciertamente la más 
aparente para esa investigaci6n; pero al fin, con objeto de dar la Última mano, 
oficié al Sr. Jefe de la Admón, para que se simiese ponerme de manilfiesto las 
referidas relaciones y de ellas resultó, lo que aparece de las adjuntas notas". 

"Incontinenti propuse, al Sr. Jefe, un Agrimensor entendido y probó, que 
pasase como pento del Estado a todos los pueblos; recayendo el nombra- 
miento en D. Tomás de la Vega, Perito Agrónomo que fue de esta Provin- 
cia por espacio de doce años". 



"E1 10 de Noviembre oficié a todos los Alcaldes para que dispusieran 
que los respectivos Si'ndticatos eligiesea otro por su parte; y con objeto de ga- 
nar tiempo, el mismo Vega se hizo cargo de los oficios emprendiendo su mal- 
cha por la parte Sur y pueblos de Ca(ndelaria, Arafo, Güimar y Fasnia". 

"El adjunto oficio que me dirige desde Arafo impondrá a V. S. 1. de 
que desde luego ha encontrado oposición. Yo !o esperaba así, de la desrnora- 
lización que nos rodea, y estay en la persuación de que sin medidas enérgi- 
cas, nada se adelantará en tan importante asunto. Los ayuntamientos actua- 
les, que en su mayor parte w componen en esta provincia de ilusos ignoran- 
tes apoyados por los corifeos principales que moran en las cabezas de parti- 
do, hacen lo que quierec. Por de pronto ha habido en Candzlaria y Arafo, 
Concejal que haya dicho ''¿quién es el Comisionado de Vcntas para darnos 
ordenes?". Y vendrán aquí y los cabezas tan ignorantes o tan malvados como 
aquéllm, dirán lo mimo, y el Comisionado quedará deslucido en la prove- 
chosa obra que con todo interés ha comenzado". 

'Con su consecuencia y persuadido de que s6lo las órdenes de V. S. T. 
O las del Ministerio de Hacienda en su caso, son las que me han de dar fuer- 
za y prestigio a la par que sometan a esos patriotas que todo lo tienen enredado 
y que lo más probable es, que sean también los primeros detentadores, tengo 
la honra da dar pa~te de todo 3 esa Superioridad, y rogándole tome en con- 
sideración lo expuesto". 

"Mos guarde a V. S. 1. mu~hos años. Santa Cniz de Tsnerife, 24 de 
Noviembre de 1.870". 

La carta es muy expresiva. No necesita comentarios. 

Ei1 24 de enero de 1.871 vuelve Nicolás Power sobre el tema y en n u e  
va carta al mismo destinatano dice: 

"Refiriéndome en un todo a la comunicación que tuve d honor de ele- 
var a V. S. 1. en 24 de Noviembre pdo., no puedo escusarme hoy de añadi~ 
que los Alcaldes de los pueblas del Rosario, Candelaria, Arafo, Güimar, Arico, 
Vilaflor, Silos, Tanque, GuanAa, Realejo Alto, Orotava, Victoria, Matanza 
y Sauzal, no han contestado nada, o han resistido bajo especiosos pretextos, en- 
cauninados todos a continuar en las usurpaciones que vienen haciendo, a nom 
brar peritos". 

"Se ha signi'ficado principalmente el de Guía en Tenerife, cuyo expe- 
diente particular es adjunto". 

"En vista de todo es de esperar que V. S. 1. adopte las medidas opor- 
tunas para que se cumpla la Ley, pues en dos casos además de ser importante 
la acción de esta ofici,na, caerán en tal ridículo sus disposiciones qua la harán 
enmudecer". 

Los pueblos siguen en su lucha vital y tenaz. 
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- En 1.871 los vecinos de Arafo recurren al Alcalde "para que no se 
vendan los baldíos del común de dichos vecinos". 

- El Diputado a Cortes, D. José LÓpez Domínguez, hace gestiones para 
que se conceda una moratoria a los Ayuntamientos con objeto de jus- 
tificar e1 demaho que tienen los pueblos a sus bienes propios. 

- En la Junta de la Diputación Provincial de Canarias, de 25 de Abril 
de 1.871, el Marqués de la Florida dijo: "Son muchos los terrenos 
baldíos propios de los pueblos de esta Provincia que se necesitan para 
pastos y dehesas boyales y son susceptiblw de varios apravecha- 
mientos, terrenos que según órdenes recientes han de ser sacados a la 
venta después de incautarse de ellos el Estado, por cuya razón y en 
vista de que los dichos baldíos es justo que se apliquen a los usos pro- 
comunales y en atención, también, a que la opinidn general en estas 
Islas era que estos bienes de propios se hallaban exceptuados de la 
venta. Como hasta aquí lo han estado de hecho, se pide a la corpo- 
ración se sirviese autorizar a la Comisi6n permanente para que se 
dirija al Gobierno Supremo en solicitud de nuevo plazo para la for- 
mación de expedientes de excepción, representándole los motivos que 
existen para que sea concedida esta gracia". La Dimtación aprobó la 
moción por unanimidad y la estimó urgente. 

- Los mismos vecinos, en otros casos, actúan por su cuenta. Consta 
en libros de Incidencias (Núm. 4.003) del Arohivo Histórico Nacio- 
nal la nulidad de la venta que piden los vecinos de Candelaria, de 
una fmoa de Proi~ios (año 1.874). 

Los Ayuntamientos de Guía de Tenerife, y de Rosario aouden, el 26 de 
Noviembre de 1.872, a la Dirección General de Propiedades y Derechos del 
Estado en solicitud de que se esceptuaran de la venta los montes y baldíos de 
sus propios, fundándose m los enormes perjuicios que ocasionaría la enaje- 
nación sin utilidad para le Estado. La DirecciBn General desestima el recur- 
so de los Ayuntamientos y levanta la suspensi6n de la adjudicación de las 
fincas subastadas el 30 de Diciembre de 1.872, pertenecientes a los Propios de 
los citados pueblos y aprueba 10s remates verificados (15 de Octubre de 1.873). 

Las irregularidades se sucedían: 

- El Ayuntamiento de Vilaflor acude a la Diputación Provincial (9) 
para  lleva^ a afecto las escrituras de 10s vecinos de Vilaflor a quie- 
nes se les habían repartido temenos de propios desde 1.842 a 1.868. 
Se le contesta (10) que no estuvo facultada la extinguida Junta Re- 
volucionaria que lo aprobó, ni se halla autorizado el Ayuntamiento 
ni la Alcaldía para la celebracián ni otorgación que se intentan en las 
enunciadas escrituras. 

( 9) Sesión de 12 de Agosto de 1.873. 
(10) Sesión de 17 de 'Octubre de 1.873. 
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Pero si de dereoho no era posible este otorgamiento, de heoho ya 
se habfa realizado. Entonces los problemas a~recian; desaparecen do- 
cumentos, se pierden expedientes.. . Un caos administrativo es la res- 
puesta resistente. Es sintoniática la situación en varios Ayuntamien- 
tos: 

- El Ayuntamiento de Mogán instruye expediente por el mal estado en 
que ha encontrado la Administración Municipal con falta de libros, 
presupuestos, repartos y documentos. 

- El Alcalde de Arico participa a la Diputación Provincial (11) el ex- 
travío que ha sufrido el expediente en que constan los p~opios de aquel 
Municipio, a causa del fallecimiento de su antecesor. La Diputa- 
ción dice al Municipio que instruye diligencia, en averiguación del pa- 
radero del expediente de que se trate, pasándolos "si hay méritos 
a los Tribunales de Justicia". 

- En 1.876, el Síndico del Ayuntamiento del Paso denuncia la posesión 
de unos terrenos que corresponden a aquel pueblo y que intentan 
varios vecinos usurparle. Respecto a asuntos de este mismo Muni- 
cipio : 

- La Diputaci6n Provincial (12) acuerda re mi ti^ al Gobernador expe- 
diente sobre autorizaciin para litigai contra Augusto Cuevas, para 
recobrar unos terrenos montuosos que pertenecen al Municipio. 
Desaparecen documentos, arden algunos archivos. Tal es la actitud 
que sobreviene en algunos M.unicipios, a resultas de lo cual no es 
el pueblo en sí, el que queda precisamente favorecido. 

Sin embargo, todos los bienes de propios de los Ayuntamientos no 
son vendidos. Lo demuest~an los propios presupuestos municipales en 
los que figuran ingresos por este concepto. 

Escogemos algunos: Las Palmas, Gáldar, Guía y La Laguna. 

4.9. Excepcioms. 

Por Real Orden de 9 de octubre de 1.865 quedan exceptuados de la ven- 
ta los bienes de cofradías y ermitas, c m m a l  grande y comunal de capella- 
das,  dos casas por formar parte integrante del Palacio Epircopal de la Villa 
de Teror y la hacienda+huerta del Obispo. Se suspende provisionalmente la 
enajenación de las fincas 300, 301 y 302 procedentes del Seminario Cmciliar 
de Las Palmas hasta que se resuelva gubernativamente la reclamación que ha 
promovido el Obispo de Canarias, d 13 de julio de 1.865, solicitando que se 
autorice para permutarlas por el edificio de la antigua Audiencia adjunto al 
Seminario, con objeto de destinarlo a casa de corrección y cárcel eclesiástica. 

(11) Sesión de 20 de Abril de 1.877. 
(12) Sesián de 6 de  diciembre de 1.878. 
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Ya la Real Orden de 25 de Septiembre de 1.861 decía: "De la venta de 
las fincas quedan ecxeptuadas las casas destinadas para habitación de los p& 
rrocos, con sus ,huertas y el Convento Dominico de La Laguna, que se reser- 
vó para cárcel eclesiástica del Obispo y a casa morada del cura párroco del 
sagrafio". 

4.10. Censos. 

A la masa de dinero absorvida por las ventas ya referidas, hay que aña- 
dir otra gran masa de dinero: los censos. Aún cuando no he profundizado en 
este tema, que merece un exhaustivo estudio aparte, si puedo dar cifras dignas 
de considerarlas en las conclusiones finales de este estudio. 

De la importancia de este concepto da una idea lo siguiente: 

- El capítulo de los censos que la Haoknda y el Clero administran en 
Canarias es superior a 29.250.000 r. v. (B. O. C. de 1.855). 

- Los censos redimidos hasta d 8 de agosto de 1.856, en Canarias su- 
ponían un número de 3.307 y un valor de 3.879.453 r. v. 

- Los censos procedentes de la Inquisición de Canarias, administrados 
por las oficinas de Arbitrios de A3mortizaci6n ascendían en número a 
149 y su capitalización era de 985.652 r. v. (13). 

En los Anexos i%gura una lista de algunos censos redimidos teniendo en 
cuenta para su inclusión, la entidad de la finca redimida o del comprador. 

4.11. Los Bienes Mostrencos y Débitos de Contribuciones. 

Aunque el objetivo central de este libro es el tema de la Desarmotiza- 
ción, he considerado conveniente referirme someramente a los censos y los bie- 
nes mostrencos, por razones que se han de estimar en las conclusiones finales, 
y con el objeto de dar una idea más completa de las transacciones ocurridas 
en Canarias. De esta forma se puede acudir a un conjunto de aspectos, que 
aunque no son ponderados con la misma intensidad, dan una visi&n más com- 
pleta de la historia-ewnómica de Canarias. 

Las ventas de bienes mostrencos y de bienes adjudicados a la Hacien- 
da por débitos entre 1.836 y 1.848, fue: 

- Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote. 

(13) Boletín de Venta de Bienes Nacionales (21-1-1.841). 
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Municipio Venta Superficie 

Telde 
Moya 
Artenara 
Casillas 
Tejeda 
San Lorenzo 
Santa Brígida 
Yaiza 
Arucas 
San Bartolomé de Tirajana 
Guía 
San Mateo 
Gáldar 
Teguise 
San Nicolás 
Sin clasificar 

TOTAL 

8,l Has. 
3,s * 
6,9 " 

11 - 
5,6 " 
5,s " 
4,6 " 

$7 - 
1,4 " 
2,s " 

0,6 " 
1,s " 
0,s " 
4,3 " 
1,2 " 

1,7 " 

Las ventas en Tenerife, La Palma, Gomera y Hierro, en el mismo perío- 
do fueron de 261.341 r. v. y 353 Has. de terreno, 

Entre los compradores de estos bienes merece destacarse Qaudio Gran- 
di, el General Morales, José María Gutiérrez, Lrobastián Suárez Naranjo, A- 
fonso Gurié, siendo el máximo rematante Matías Rodríguez, que se nos antoje 
un intermediario zl igual que José Luis Origel. 

En Tenerife, Sebastián Martín Fernámdez se nos aparece como "cuasi- 
monoipolizador". Aparecen también Juan Sansón, Manuel Fragoso, Ramón So- 
ria y Francisco María Leán, como compradores. 

A partir de 1.850, siguen las declaraciones de particulares para bienes 
mostrencos (14) entre ellos una casa de los pisos en La Laguna que pertene- 
ció al Consulado. 

A partir de 1.876 la situaci6n de las Islas se hace desesperante; ya no 
sólo se puede acudir a las abundantes quiebras de la desamortización para de- 
mostrarlo, sino a las constantes subastas de bienes que se realizan para co- 
brar los débitos por contribuciones. Una sola muestra nos puede bastar: en 
1.888 el Secretario de Mogán reclama dietas por adjudicacián de fincas por 
débitos de contribuciones. Se había incautado de 369 fincas por valor de 
48.327 Ptas. De igual farma se absenran constantes remates por débitos en 
Telde, San Nicolás y otros pueblos canarios. 

(14) El Estado daba una recompensa a los que denunciaban estos bienes. 
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4.12. Incidencias Varias. 

4.12.1. Pagos. 

Observamos la existencia de pagos al contado, de las fincas compradas 
c m  lo que de acuerdo con el artículo 6 de la Ley de 1 de mayo de 1.855 se 
les abonaba un i~nterks máximo del 5% al año, correspondiente a cada antici- 
,PO. Entre los anticipadores de pagos citamos: Juan E. Déniz (San Lorenzo), 
Miguel Gil (San Mateo), Gerónimo Jiménez (Agüimes), Fausto Rodríguez y 
José García Power (Tacoronte) y Antonio de Armas (San Nicolás). 

4.12.2. Reclamaciones. 

Par diversas causas algunos compradores, o no compradores, realizan re- 
clamaciones de diversos matices, que recogen irregularidades de índole variada: 

a) Superficie. 
- Felipe Valdés pide se le indemnice por la menor cabida de una 

finca de Instrucción Púablica que admquirió en 1.866. 

b) Estado. 
- José Lui's Ongel, que se declare nulo el remate de la finca de Be- 

neficencia número 83 o se le indemnice del importe a que ascien- 
den los desperfectos. 

C) Servidumbres. 
- Francisco Gómez y Gómez solicita se anule la venta verificada en 

1.866 y rematada a su favor por no haberse anunciado las servi- 
dumbres que tenía. 
Jerónismo Díaz-Flores y Manuel Hemández se interesam sobre cier- 
tas cargas que gravitan sobre bienes que han adquirido del Estado 
libres de toda carga. 

d) Nulidad Plena. 
- El Ayuntamiento de Las Palmas pide que se declare nulo el remate 

del cercado del Perú, del Hospital de San Lázaro, por habérsele 
autorizado por Real Orden de 18 de Octubre de 1.858, para ena- 
jenarle con el objeto de  aplica^ su producto a la conclusión de la 
Plaza del Mercado. 

- Joaquín Hewández pide se anule la venta de la finca número 10 
del Inventario de Tenkfe, por no ser exacta la renta que se fijó en 
el anuncio. 

4.12.3. Denuncias. 

#En el periódico "El País" de 1.867 se inserta un suelto denunciando al- 
gunas ilegalidades cometidas en las subastas de varias fincas vendidas por el 
Estado en Las Palmas y Santa Cruz de La Palma. 
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El Gobernador Civil manifiesta el 25 de Septiembre de 1.867, al GO- 
bierno Central haber denunciado al periódico por la inserción de este suelto. 

4.12.4. Tribunales. 

El gran pleito de la Desamortización se puede considerar el sostenido por 
D. José María Gutiérrez, que remató en el período desamortizador de 1.836, 
la tercera parte de un Cortijo en Tafira (Las Palmas), procedente del conven- 
to Dominico, y la Dirección General de Fincas del Estado. Gutiérrez pedía 
que se declarase tener pagado con 185 r. v. la dilfermcia en quiebra, y que- 
daran sin efecto sobre 61 las disposiciones acordadas por la Dirección General 
de Fincas. 

Gutiérrez había rematado su finca en la fabulosa cantidad de 1.600.235 
r. v. Ai no pagar la quinta parte de este precio se le declaró en quiebra (29 
de Septiemlbre de 1.846) y se sacó de nuevo a subasta la finca, siendo rema- 
tada por Rafael Martín Fernández, vecino de Santa Cruz, por 339.737 r. v. 
La subasta se anula por estar ,pendiente de fallo el recurso de Guti6rrez para 
que se rescindiera su compromiso de compra. 

La Real Orden de 9 de Mayo de 1.847, desestimó la solicitud de Gutié- 
rrez previniéndole en el paigo de las cantidades adeudadas. No aviniéndose a 
d lo  se procedió a nueva subasta, en la que se adjudicó la finca a D. Lorenzo 
de Vargas, vecino de Icod, por 1.111.000 r. v. Por cierto, que hubo un hci- 
dente muy revelador de las presiones ejercidas en las subastas. A D. Frmcis- 
co Fernández no se le admitió la cantidad ofrecida de 1.500.000 r. v. alegán- 
dose que estaba cerrado ya el remate. Fernández ofreció por escrito estos 
1.500.000 r. v. y Vargas entonces, también por escrito, elevó su ofrecimiento 
a 1.600.050 r. v., expresando que renunciaba al derecho que pudiese haber ad- 
quirido en el acto del remate. El 12 de Diciembre de 1.848, la Dircción Gene- 
ral de Fincas accedió a esta propuesta y se exigía a Gutiérrez que pagara la 
cantidad de 185 r. v. resultante de la difenencia del remate de Vargas y del 
remate anteriw de Gutiérrez. Pero he aquí, que Vargas se niega a poner una 
fianza para el buen fin de la operación, alegando que tal fianza no constaba 
en las cláusulas de la subasta. 

Por Real Orden de 14 de Agosto de 1.849, de la Dirección General de 
Fincas se manda al Intendente que dispusiera la subasta en quiebra del tercer 
trozo, haciéndose efectiva la diferencia que resultare contra los anteriores re- 
matantes, conforme a la Real Orden y disposioiones vigentes. 

El Consejo Real, bajo la presidencia de D. Francisco Marthez de la Ro- 
sa se pronuncia en este litigio de la siguiente forma: 

"Vengo en desestimar la demanda propuesta por D. José María Gutié- 
rrez, contra la Dirección General de Fincas y en mandar que se lleve a debi- 
do efecto lo dispuesto por la misma Direcoión General en la Orden citada de 
14 de hgosto de 1.849". 
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Una singular obsmación calbe hacer: todos los rematantes son vecinos 
de Teneri~fe y a pesar de que las subastas se celebran también en Las Palmas, 
allí no hay pujas que sobrepasen las de Tenerife. Ello nos hace pensar que 
poderosos intereses de Gran Canana, desviaron su lucha a manos de interme- 
diarios para no enfrentarse ellos ostensiblemente. 

4.13. La Gran Venta. 

Pudo haber sido el epílogo grandioso de la Desamortización y no lo fue: 

En la sesión de 7 de Enero de 1.873, de la Diputacibn Provincial de 
Canarias, el Marqués de !a Florida impone a la Diputación de las negociacio- 
nes que por e1 Gobierno de U.S.A. se habían seguido pretendiendo los ameri- 
canos la compra de la Isla de la Graciosa, en i20.000.000 r. v.!. Pero la Gra- 
ciosa no estaba incluida en los bienes desamortizables, aún cuando más tarde 
hubo serios problemas can su propiedad, y el desenlace es fácil de adivinar. 

¿Para qué querían los americanos la Graciosa?. No debe estar muy des- 
caminada la idea de una pequeña base para el Comercio de esclavos frente a 
las mismas puertas del Continente Africano. 

4.14. Consecuencias de la Desamortización en Canarias. 

Aún a costa de ser reiterativo en las consecuencias finales de la desa- 
moxtización, podemos di~ti~nguir tres grupos de consecuencias y una resultante 
referente al arte: 

1. Consecuencias estructurabs 
2. 'Consecuencias sociol6gicas 
3. Consecuencias económicas 

4.14.1. Resultante artística. 

La destrucción de Conventos e Iglesias es otro capítulo negativo de la 
Desamortización del que ya he hablado. En Canarias se pierden o destruyen 
abras artísticas, que los Conventos pwían. Una orden de 9 de octubre de 1.837 
disponía que en la casa de moneda de Sevilla se habrían de reunir las alhajas 
procedentes de Canarias. La orden fue dada por Antonio María de Seixas. 

4.14.2. Estructurales. 

Se han deducido a lo lar.go del estudio y afectan a la estructura geográ- 
fica de las Islas. 

1.-Fue mayor la importancia en Canarias de la Desamortización de 1.836, 
que la de 1.855. 
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2.-La desamortizacián supuso que en Tenerife y Gran Canaria se vendie~an 
el 13,45 y el 12,72, respectivamente, de estas Islas. 

3.-Las ventas corresponden a las Islas de Realengo (Tenerife y Gran Ca- 
naria). En las demás Islas de Señorío no alcanzan el 1% de la superficie. 

4.451 volumen mayor de ventas corresponde a Gran Canaria. 
5 . iLas  ventas de participaciones de agua están localizadas, exclusivamente, 

en Gran Canaria. 
6.-E1 Munioipio dentro del que se realizaron mayores ventas de bienes, fhe 

Las Palmas, seguido de Valleseco y Arucas, por Gran Canaria y La La- 
guna, Tacoronte y Orotava, por Tenerife. 

7 . 4 0 s  bienes del Clero Regular alcanzaron el mayor valor de venta, y ade- 
más los más altos índices de demanda, resultando ser el clero secular y la 
Beneficencia los otros dos tipos de bienes de mayores ventas. 

8.--Excepto en los bienes del Estado y de Propios, en los demás, el valor me- 
dio de las superficies vendidas oscilan, normalmente, entre 1 y 5 Has. 

9.-La venta de bien= del Estado y Propios da origen a la creación o refor- 
zamiento de latifundios. 

10.-Por las diversas manifestaciones obtenidas, se puede aeaucir que hubo 
anormalidades en la medición, tasaci6n y veata de los bienes, localiza- 
dos principalmeate en: 

- Menores mediciones de supexficies, especialmente de las pertenecien- 
t e ~  al Estado. 

- Bajas tasaciones. 
- Presiones sobre compradores bien directamente, o bien acudiendo a 

la capital de la Provincia (Santa Cruz) para llevarse más tranquila- 
mente el remate sin el agobio de la competencia directa del Munici- 
pio, en la cabeza de partido. Los remates realizados en Madrid re- 
sultan ser un número muy reducido. 

- Las fincas se declaran con sus cmgas y peculiaridades. A consecuen- 
cia de las peticiones de pertenencias para explotación de aguas sub- 
terráneas (15), a lo largo de la década de 1.870, se enuncia la subas- 
ta de la finca de Agüismes (Hoya de Vargas) realizada en 1.880 y se 
aclara que en la venta no se incluye el subsudo por estar concedido 
para la explotaci6n de aguas. El fenómeno es único en España e in- 
dicativo de las peculiaridades canarias. 

(15) Unas pertenencias en Teaerife se solicitan a nombre del Marques del 
Duero. 
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4.14.3. Sociales. 

1.4011 frecuencia se ha dicrho que la alta tasa de natalidad de Cana- 
rias es la causa de su emigracián continua. No estoy de acuerdo, en esencia, en 
utilizar esta variable directa, para soslayar así, tranquilamente, el problema de 
la población Canaria. Si una ecuación de equilibrio demográfico viene dada 
por: 

P t  = Población en el momento t 

Pt-l = Poblaci6n en el momento t-1 

= Nacimientos ocurridos de  t-1 a t 

1 :-1 = Inmigrantes 

= Muertes 

 EL^ = Emigrantes 

Lo natural no es sólo decir que cualquier variable anterior es muy al's, 
sino explicar cuál es la razón por la que esa magnitud se hace "relativamen- 
te" alta. Me explico; si en Tenerife no habitase nadie y de repente se fuese 
a una colonización, en varios años sería absurdo hablar de alta tasa de nata- 
lidad. Empezaría a hablarse del problema, en cuanto el equilibrio se hubiese 
roto y b gente no pudiese alimentarse en esa feraz tierra; luego, expresarnos 
en variables directas no indica nada, aún cuando son esas variables meros in- 
dicadores poblacionales. La verdadera explicación surge cuando se puede de- 
cir: no se habilitaron suficientes puestos de trabajo, no se capitalizó la tierra, 
etc... Entonces, sí. Entonces, la negatividad de ciertas actuaciones fueron la 
verdadera causa de una variable indicativa como es la emigración. 

;La desamontización tuvo muoho que ver con la emigración y con a&- 
tudes sociales en Canarias 

a) El heoho de que se vadiesen las fincas en las condiciones ya ex- 
presadas, con la necesidad de seguir pagando los plazos & com- 
pra, forzó a muchos compradores a obtener mejores arrendamien- 
tos de sus colonos y a dificultades de éstos para el pago de las 
nuevas tasas. (16). 

(16) "...Algunos jóvenes ansiosos de crearse una honrosa fortuna, se aventu- 
raran, casi sin capitales, a tomar fincas en arrendamiento para hacerse 
industriales agrícolas". D. Antonio Quintana Llarena, Discurso en la se- 
sión de la Real Economía el 26 de enero de 1.868. 
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b) La ocupación directa de varias fincas, monopolizando en trabajo lo 
que antes estaba repartido, llevó a dejar sin tmbajo a un número 
considerable de agricultores. 

c) La venta de fincas del Estado y Propios, y el cerramiento de esas 
propiedades al único comprador. 

Todo esto es causa suficiente para que se justifique de forma estructu- 
ral, la emigracibn que estas Islas tuvieron en estos años, constreñidos por una 
parte por la disminución clara de antiguas oportunidades y por otro por la fal- 
ta de carencia de respuesta dada por las autoridades para obtener un desarro- 
llo económico digno en las Islas (Onmibus 1.861). 

De todos san conocidas las cifras de emigrantes canarios a partir de 
1.836 y aunque el fenómeno es d a s o  de explicación, la desamortización fue 
una razón de gran peso. (17). 

2 . 4 1  igual que ocurrió con el clero, la beneficencia atravesó un misera- 
ble estado de abandono y necesidades. Las vicisitudes que nos narra el Dr. 
Bosch Millares son justas exposiciones de unos estamentos a los que se las 
privó de sus pequeñas entradas. Su dependencia total posterior de fuentes ex- 
ternas de financiación, no hizo sino empeorar su funcionamiento. 

Es sintomático el oficio leído en la sesión del 29 de abril ds 1.871 de 
la Diputación Provincial, dirigido a ésta por la Junta de Administración de 
los establecimientos provinciales de heficencia, refiriendo el mal estado de 
los fondos aplicables a las necesidades de los mismos. 

3.-La situación final después de los años de desamortización no arroja 
un balance positivo en cuanto a un reparto más equitativo de la propiedad se 
refiere. La masa de los jornaleros siguió estando sometida a sus exiguos sala- 
rios y no pasó a la categoría de propietarios. 

Las compras las realizan la burguesía agrícola y la nobleza en primer 
lugar: Antonio de la 'Rocha, el Conde de la Vega Grande, el Marqués de 
Vi~llaherte, Bravo de Laguna, Ponte Salazar, Urtusaustegui, Llarena y otros, 
son cualificados representantes de este grupo. 

No se puede olvidar que en este grupo hay que in,cluir representantes 
cualificados de la alta buxguesía, que compran indirectamente, como Domingo 
Pérez Galdós y Alfonso Gurié (Compra en Bco. de la Virgen, de Valleseco). 

A este estrato hay que añadir el de la clase de comerciantes que t m -  
bién realiza importantes compras, tales como Juan B. Ripoche, Juan Cume- 
lla, Miguel Coll, Antonio de Armas, Hardisson, Agustín Guimerá. Otro ter- 

(17) Porres en "La Desamortización del Siglo XIX en Toledo" indica, tam- 
bién, la despoblación resultante en la ciudad de Toledo. 
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cer grupo importante de compradores está formado por funcionarios y pro- 
fesionales como Fernando Cambreleng, Domingo J. Navarro, Fernando de 
Castro, Calzadilla, Ruiz Mateos. 

Un cuarto grupo de compradores es el formado por extranjeros o perso- 
nas de origen extranjero: Richardson, Wood, etc.. . 

Pocas fincas quedaron para la adquiskión de pequeños propietarios, tal 
como se desprende de los estados de compras que se acompañan en los ane- 
xos, por demás bastante repartidas, (hasta tal punto que no llegaban a codi- 
gurarse en fincas de acephbl tamaño, aptas para una explotación racional 
de tiempo. 

4 . A a  concentración es superior en Gran Canaria que en Tenerife, tal 
como se deduce de las listas de compradores que se acompañan. Las compras 
totales son sitas para Gran Canaria y más bajas en Tenerife, donde fue posi- 
ble un acceso mayor del pequeño agricultor a la propiedad. 

Varias razunes de peso, indican, claramente, que la desamortización no 
sólo dejó de ser benéifica paTa Canarias, sino lo que es peor. que sólo sirvió 
para torturar aún más la torturada economía canaria. Veámoslo: 

1 . 4  puede dar como cifra válida global la de 65 millones de reales 
de vellón, lo que Canarias gastó en la Desamortización, incluyendo los cen- 
sos. Trasladando a nivel de salarios las cifras, tendríamos que en la actualidad 
equivaldría la cifra a 5.606 millones de pesetas. 

2.-Hay que pensar, que los canarios volvieron a comprar (los que pu- 
, dieron) lo que ya pertenecía al país. 

3.-65 millones de reales es cantidad harto significativa, de que con es- 
ta cifra salía no sólo el paco ahorro canario, sino que inclusive el consumo 
nonmal se resentía previsoramente. Con ello no había posibilidades de obtener 
los capitales que tanto necesitaba Canarias, para atacar su propio desarrollo 
económico. 

4.-Y esta es la principal desventaja de la Desamortización en Cana- 
rias; la descapitalización en que quedó el país. 

5.-Por esto no fue posible la creación de: 

5.1 .-Un banco. 

El proyecto de ,creación de un banco comercial fue de enorme interés 
en Canarias. De los primeros años de la década de los 50, es el folleto pro- 
motor del llamado Banco de Canarias, que no encontró capitales dande no 
los había. 
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En esta línea la Junta Provincial de A,gricultura, Industria y Comercio 
de Canarias pide al Gobierno: 

a) La supresión de los pósitos de las Islas, puesto "que es una provin- 
cia donde el cultivo del nopal y cría de la cochinilla había susti- 
tuido en gran parte al de cereales, el propietario necesita más recur- 
sos pecunarios que de granos". 

La existencia de los pósitos es una muestra más de una legislación 
que "mandaba pero no servía" en las Islas; producto de no querer 
considerar el aspecto especifico de Canarias. Esta falta de medidas 
específicas para las Islas agravaban su ya triste situación. Ya no se 
trataba no sólo de encauzar, sino de no dejar encauzar. Si de 
algo había que acusar la miopía de Madrid con Canarias, en aque- 
llos momentos lo más importante era la falta de una normativa es- 
pecífica, clara, terminante para Canarias, que sólo se dio en la Ley 
de 11 de Julio de 1.852, sobre Puertos Francos. 

b) La creación de un banco territorial con las bases: 
bl) Amortizaci6n paulatina del capital. 

b2) Que todos los fondos posibles, se reúnan para formar la suma 
con que debe constituirse el Banco. 

b3) Que se prevenga a las Municipalidades que soliciten la auto- 
rización competente para el percilbo del 80% de los bienes 
desamortizados con el objeto de imponerlo en el Banco con 
arreglo a la Ley de 1 de mayo de 1.855. 

b4) Que se admitan a formar el capital de 20.000.000 T.V. de que de- 
be constar el Banco, los que los particulares quieran imponer, 
así como los de otros Bancos de la Península que quieran es- 
tablecer sucursales. 

La idea era clara, luminosa: sin dinero no había posibilidad de des- 
arrollo para Canarias. Pues bien, la Real Orden de 4 de diciembre de 1.861 
denegaba la solicitud de la Junta y echaba por tierra un hermoso proyecto. 

Es interesante la insistencia que sobre este tema trae D. Antonio de 
Quintana Llarena (18). 

"...En este país, donde no habiendo muohos capitali~tas emprendedores, 
el único recurso para conseguir su mayor fomento es la reunión de pequeños 
ahorros, que, por acciones puedan componer los capitales que puedan nece- 
sitarse.. .". 

(18) Discurso en la Real Sociedad Económica de Amigos del País de Las 
Palmas. Sesión del 26 de enero de 1.868. 
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"...Si el problema se )ha de resolver con capitales, ¿de dónde pueden 
obtenerse?. ¿Han de ser particulares o con carácter público?...". 

"...Necesidad de 'establecer entre nosotros un Banco de misión y des- 
cuento, donde se colocasen esos capitales suficientemente garantizados. El 
Banco prestando esos mismos capitales a un moderado interés, con h expresa 
condición de ser preferidas las sociedades de irrigación de terrenos u otras 
de conocida utilidad pública, vendría a llenar el vacío que hoy se nota, por 
falta de capitales disponibles para llevarse a cabo tantos proyectos iniciados 
entre nosotros". 

El Banco no llegó y las necesidades & captación y canalización del 
ahorro privado se fueron haciendo más acuciantes (19). 

5.2,Ayuda a la agricultura. 

Analizando los momentos de cambio de cultivos en Canarias, es fácil 
ver que entre la consolidación de un nuevo cultivo y la extinción del ante 
rior pasan varios años de auténtica crisis y miseria, debido a la falta de 
capitales que financiaran la puesta en marcha de los nuevos cultivos. 

La coshinilla abarca iin largo período de la historia de Canarias y su 
caída en la segunda mitad de la década de los 60, dejó postergada a las Is- 
las en un amplio iperíodo de incertidumbre y pobreza, del que no se saltó con 
la iniciación del cultivo de tabaco, de fugaz vida, sino con el asentamiento 
del plátano y tomate. Una decente cobertura crediticia pudo haber hecho me- 
nos cruel (en profundidad) la pobreza y menos larga (tiempo) la espera. 

5.3.-Ayuda a la pesca. 

Donde quizá estuvo más clara la descapitalización canaria fue en el 
sector de la pesca. Mientras los viejos barcos de madera, fabricados en las 
propias Islas, pudieron hacer sus mtinarias faenas sin la competencia ajena, 
el problema no era tan visible, pero la aparición de los barcos con cascos 
de )hierro trajo mayores posibilidades de desplazamiento y maniobraiidad y 
pusieron a la vista el abandono secular de tan olvidado y despreciado xctor 
económico. Carentes de dirección y de capitales, la pesca en Canarias siguió 
siendo un sector de artesanía, sin salir nunca de su marctsmo cuando en su 
momento pudo haber arrancado pujante a la búsqueda del puesto que mereci6 
ocupar en nuestra economía. Para mí, parte de ese 

(19) El primer Banco establecido en Canarias fue el 
- Santa Cmz - 1.887 
- Las Palmas - 1.889 

El papel del Banco de España hasta principios 
simple receptor. 

dinero proveniente de la 

de España en las fechas: 

del Si*glo XX, fue el de 
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desamortización debió ser invertido en el fomento pesquero. De esa forma, al 
menos, se hubiese obtenido una cabeza de desarrollo para nuestras Islas. La 
iniciativa canaria, no fue del todo desconocedora de esta alternativa de des- 
arrollo, como lo demuestra el proyecto de invertir el importe de las ventas de 
propios en un carenero en el Puerto de La Luz. (El Omnibus, 1.855), pero el 
Gobierno no da luz cmonetaria) al proyecto. 

Si Jordi Nadal, (20) da como resultado del proceso desamortizador la 
liberalización de brazos para la industria, en Canarias tal hecho no fue posi- 
ble, no sólo por la ausencia total de industria, sino por la falta de posibili- 
dades de crearla. 

5.4.-Obras Públicas. 

La Ley de 1 de mayo de 1.855 (Artículo 12) decía: 

"Los fondos que se recauden a consecuencia de las ventas realizadas en 
virtud de la presente Ley, exceptuando el 80% procedente de los bienes de 
propios, beneficencia e instrucción pública se destinan a los objdos siguientes: 

Primero: A que el Golbierno cubra, por medio de una operación de cré- 
dito, el déficit del presupuesto del Estado si lo hubiera en el año corriente. 

Segundo: el 50% de lo restante y el total i>ngreso en los años suce- 
sivos a la amortización de la deuda pública consolidada. sin preferencia alguna 
y a la amortización mensual de la deuda amortiza~ble de primer y segunda 
clase, con arreglo a la Ley de 1 de agosto de 1.851. 

Tercero: El 50% restante a obras pilblicas de interés y utilidad gene- 
ral, sin que pueda dársele otro destino bajo ning6n concepto, exceptuándose 
30 millones de reales que se adjudican para el pago de consignaciones que has- 
ta la feoha tenga hechas el Gobierno de S. M. con destino a la reedificación y 
reparación de las Iglesias de España. 

Artículo 15.-E1 Gobierno invertirá el 80% del producto de la venta 
de los bienes propios a medida que se realicen y siempre que no se les dé otro 
destino, con arreglo al artículo 19, en comprar títulos de la deuda consolidada 
al 3% que se convertirá inmediatamente en inscripciones intransferibles de la 
misma a favor de los respectivos pueblos. 

Articulo 19.-Cuando los pueblos quieran emplear, con arreglo a las 
Leyes, y en obras piiblicas de utilidad local o provincial, o en Bancos agríco- 
las o territoriales, o en objetos análogos, el 80% del capital procedente de la 
venta de propios, o una parte de la misma suma se pondrá a su disposición 

(20) El Fracaso de la Revolución industrial en España, 1.814-1.913. Ariel 
Historia. 
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la que reclamen, previo los trámites ~i~guientes: 1.O-Que lo solicite funda- 
mentalmente el Ayuntamiento. 2P-Que lo acuerde, previo expediente, la Di- 
putación Provincial. 3."-Que recagia la aprobación motivada del Gobierno. 

Esta legislación inversora apenas si cuenta para Canarias. Ya se ha vis- 
to en qué quedó el proyecto del Banco territorial, y hasta el propio carenero 
del Puerto de La Luz. Para continuar, el análisis de las pretendidas obras pií- 
blicas en Canarias, vamos a seguir dos caminos: 

a) Peticiones de los Pueblos. 

Al amparo de la Ley los Municipios buscan invertir parte de su di- 
nero en obras phblicas de interés general. 

a l )  El Ayuntamiento de Las Palmas solicitó autorización para 
convertir en títulos al portador una inscripción intransferible, 
procedente del 80% de sus bienes de propios enajenados de 
164.068 r. de valor nominal, a fin de deitinar su producto a 
la construcción de un puente sobre el Guiniguada. Se accede 
a la solicitada por Real Orden de 3 de mayo de 1.864. 

Consecuente con lo anterior por el edicto de 1 de junio de 
1.864, se saca a subasta m puente de palastro y maderas so- 
bre pilas de mampostería en el Barranco Guinigmda. 
Lo remata Esteban de la Torre en 136.176 r. v. 

a2) En la sesión de la Diputación Provincial de 18 de jdio de 
1.873, se lee una solicitud del Ayunta~nien~to de Guía (Gran 
Canaria) para eriagenar una finca de propios y con su pro- 
ducto edificar escuelas. 

a3) Por Xeal Orden se concede (1.876) autorización al Ayunta- 
miento de Paso para la venta de unos terrenos de sus propios, 
con objeto de atender con sus productos a la repa~ación de 
obras municipales. 

a4) El Ayuntamiento de Santa Brígida pide a la Diputación Pro- 
vincial (Sesión de 22 de septiembre de 1.876) para enajenar 
dos predios de sus propios. 

b) Política de obras públicas en Canarias. 

No se puede afirmar, de ninguna manera, que las obras públicas 
fluyeran en Canarias en virtud de los deseos desamortizadores. 

La política de obras phblicas en Canarias fue mezquina y cuando 
varias regiones de la Península disponían de ferrocarril, en Cana- 
rias Municipios de primera importancia no disponían de carreteras. 

Algunos datos reafirman este acerto: 
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Carreteras. 

- En 1.854, se inició la carretera de Las Palmas al Puerto de L a  
Luz, carretera que tardó,& pese a su pequeña longitud, excesivo 
tiempo en terminarse. Todavía en 1.860 sale la subasta de las 
obras que faltaban para la terminación. 

- Hasta 1.860, no se puede hablar de un verdadero Plan de Ca- 
rreteras. En ese momento se realizaban obras de valor, en dos 
sectores: Carretera de Las Palmas-Agaete y carretera de Santa 
Cruz a la Orotava. 

El Plan de 1.860 incluye los siguientes datos que comparamos con 
el total nacional planificado: 

Carreteras 2 .O Orden (Km) 3er. Orden Total 

Ca~ariris 
España (21) 

Como se ven las carreteras de 2.O Orden alcanzan sólo el 0,8% del 
total de España y las de teroer orden el 4,4%. 

- Por Real Decreto de 6 de septiembre de 1.864 se aprueba un 
nuevo plan general de carreteras. En Canarias siguen figurando 
carreteras del plan anterior y aún no existen proyeotos para 
obras en Islas como Fuerteventura, Gornera, Hierro. 

- La lentitud de las abras fue extraordinaria: 
La carretera de Las Palmas-Agaete se comenzó en 1.851 y se 
trató de impulsar a causa del cólera-morbo. Todavía en 1.875 
salía a remate el 5.O Trozo de las obras. 

- A continuación se indican las obras construidas o en vías de 
construcción en Canarias y España en los años de 1.859, 60, 61, 
62, 63, 64 y 67. 

(21) Si se incluyen k s  de primer orden, que no había en Canarias, aunque 
sí en la Península. 
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1.0 Orden 1 2.0 Orden 1 ' 3 P  Orden 

Año 

1.859 Canarias 
España 

1.960 Canarias 
España 

1.861 Canarias 
España 

1.862 Canarias 
España 

1.863 Canarias 
España 

1.864 Canarias 
Espasa 

1.867 Canarias 
España 

Estos datos están sacados de los Anuarios Est.adísticos de España y 
muestra palpablemente, la enorme diferencia entre la proporciona- 
lidad de las carreteras construidas en Canarias y la totalidad de Es- 
paña. 

Puertos. 

Tampoco en este capítulo fueton generosas las inversiones en Canarias, 
máxime considerando que la acmetida de las obras del Puerto de La Luz de 
Las Palmas se hizo gracias a la situación y voluntad de D. Fernando León y 
Castillo, en 1.883. Antes en Gran Cenaria había corrido la indignación de que 
en la Ley de Puertos de 7 da mayo de 1.880 por no haberse incluido los 
Puertos de Las Palmas y de La Luz ni entre los de interés general ni entre 
los de refugio (22). 

(22) "El Puerto de La Luz" de Eugenio L. Burriel, Boletin 18 del CIES 



CUADRO 4.1. 

VBNTAS DEL CLEiRO REGULAR 

R U S T I C A S  URBANAS A G U A S  T O T A L  
Valor Valor Valor Valor Valor Valor Valor Valor 

Período Número Tasación Venta Superficie Número Tasación Venta Número Tasación Venta N h e r o  Taw c i h  Venta 
1.836 540 10.807.190 30.019.920 - 144 1,774.240 3.385.280 - - - 684 12.581.430 33.405.200 
1.855 139 756.357 1.885.673 296,97 74 437.452 734.840 - - - 213 1.193.809 2.620.513 
1.876 - - - 4 86.884 91.572 - - - 4 86.884 91.572 

TOTAL 679 18.363.547 31.905.593 - 222 2.298.576 4.211.692 - - - 901 13.862.123 36.117.285 

CUADRO 4.2. 

VENTAS JXL CLERO SNULAR 

Valor Valor Valor Valor Valor Valor Valor Valor 
PeríodoNúmeroTav.ciír, Venta SuperficieNúmeroTasación Venta Número Tasación Venta Número Tasaci6n Venta 

1.836 96 615.790 902.510 - 38 199.970 208.450 - , - - 134 815.760 1.110.990 
1.855 472 3.220.990 8.125.448 1.143,08 82 430.499 973.853 129 1.328.090 4.665.700 683 4.979.579 13.765.001 
1.876 9 17.674 32.402 20,83 1 4.710 4.875 - - - 1 O 22.384 37.277 

TOTAL 577 3.854.454 9.060.360 - 121 635.179 1.187.178 129 1.328.090 4.665.700 827 5.817.723 14.913.268 

Valor Valor Va or Valor valor Valor Valor Valor 
PeríodoNUmero Tasación Venta SuperficieNúmero Tasación Venta Número Tasación Venta Número TasaciOn Venta 

1.836 
1.855 157 624.557 1.424.527 14.497 40 549.846 726.558 3 108.000 244.500 200 1.282.403 2.385.585 
1.876 12 18.672 25.144 189,84 6 7.633 9.065 - - - 18 26.305 34.209 

TOTAL 169 643.229 1.449.671 14.687,84 46 557.479 735.625 3 108.000 244.5!!0 218 1.308.708 2.429.794 



CUADRO 4.4. 

VENTAS IX3 LNSTlR!UCOIaN PUB,LiEA 

R U S T I C A S  URBANAS A G U A S  
Valor Vaior Valor Valor kt; Valor Vaior 

PeríodoNúmero Tasación Venta SuperficieNúmero Tasación Venta ' ~ ú m e r o  Tasación Venta Nhmero 
1.836 - - - - - - - 7 - 
1.855 37 349.922 669.444 178 2 17.820 48.112 10 106.522 198.983 49 
1.876 - - - - - - - - - - 

TQTAL 37 349.922 669.444 178 2 17.820 48.112 10 106.522 198.983 49 

T O T A L  
Valor Valor 

Tasación Venta 
- - 

474.264 916.539 - - 
474.264 916.539 

CUADRO 4.5. 

VENTAS DE BEiNBFJX=;ENGJA 

Valor Valor Valor Valor Valor Valor Valor Valor 
Período N h e r o  Tasacián Venta Supecticie Número Tasaci6n Venta Número Tasación Venta Número Tasación Venta 

1.836 - - - - - - - - - 
1.855 140 1.165.425 1.991.137 528,6 64 791.916 1.245 006 2 47.812 90.100 206 2.005.153 3.326.243 
1.876 4 12.512 20.736 8,9 - - - - 4 12.512 20.736 

TOTAL 144 1.177.937 2.011.873 537.5 64 791.916 1.245.006 2 47.812 90.100 210 2.017.665 3.346.979 

CUADRO 4.6. 

VOZNTAX DE PROPIOS 

Valor Valor Valor Valor Valor Valor Valor Valor 
Período Número Tasación Venta Superficie Número Tasación Venta Número Tasación Venta Número Tasación Venta 
1.836 - - - - - - - - - - - - 
1.855 97 496.946 1.110.806 32 338 17 110.067 194.444 - - - 114 607.013 1.305.250 
1.876 2 55.685 57.132 2.907 - - - - - A 2 55.685 57.132 

TOTAL 99 552.631 1.167.938 25 ?45 17 110.067 194.444 - - 116 662.698 1.362.382 
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REiLACXON DE VENTAS TQTAIJES (r.v.) EN LA DESMORTIZACION 
TENlERIFE, GOiMEiRA, #LA P U M A ,  HIERRO 

Total 
Rústicas Urbanas General 

A2qe 
Agulo 
Alajeró 
Araf o 
M c o  
Arma 
Barlovento 
Breña Alta 
Breña Baja 
Buenavista 
Candelaria 
Fasnia 
Mazo 
Fuericaliente 
Garachico 
Garafía 
Granadilla 
La Guanaha 
Guía Isora 
w a r  
Hermigua 
Icoa 
La Laguna 
LOS ,Llanos de Aridane 
La Matanza 
La Orotara 
El Paso 
Pto. de la Crliz 
Puntagorda 
Puntallana 
Eeitlejos 
Rosario 
San Andrés y Sauces 
San Juan de la Rambla 
San Miguel 
San Sabastián 
Sta. Cruz de La Palma 
Sta. Cruz de Tenerife 
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Santa U r d a  
Santiago 
Sauzal 
Silos (Los) 
Tacoronte 
Tanque 
Tazacorte 
Tenieste 
Tijarafe 
Valverde 
Sin clasificar 
Vallehermoso 
Victoria (La) 
Vilafior 
Sin clasificar 

Total 
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CUADRO 4.9. 

RELAOION DE VESJTAS TOTT;lLiES (r.v.) EN LA DIESMQRTIZAOION 

GRAN CIANARLA, LANZAROTE Y FUERTEVENTURA 

MUNICIPIO 
Agaete 
Agiiimes 
Antisua 
Arrecife 
Artenara 
Arucas 
Betmcuria 
Firgas 
Gáldar 
Guía 
Haría 
Ingenio 
Las Paiemas 
Mogán 
Maya 
Oliva 
Pájara 
Pto. del Rosario 
San Bartolomé 
S. Bmé de Tirajana 
San Mateo 
Santa Brígida 
San Nicolás 
Santa Lucía 
Teguise 
Tejeda 
Telde 
Teror 
Tías 
Tinajo 
Tuineje 
Vakequillo 
Valleseco 
Yaiza 
San Lorenzo 
Cas. de Angel 
Tetir 
S. clasificar 
Pendientes 
Lanzarote (S. clasif.) 

Rústicas 
864.000 
283.872 
31.602 

183 
151.295 
924.014 
24.875 
9.365 

1.004.355 
2.287.869 
- 

580.261 
9.681.649 

19.924 
281.891 
139.904 

250 - - 
478.239 

l.000.63 1 
54.608 

1.334.420 
932.435 
243.826 

65.654 
1.841.857 

6 JO.552 
103.142 
156.045 
18.120 

151.620 
4.262.908 

152.003 
1.022.432 

7.253 
16.267 

368.280 
1.342 

73.092 

Urbanas 
17.110 
18.010 

756 
6.422 
- 

30.300 
2 524 
1.678 
- 

51.873 
- 

680 
2.291.839 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

90 
- 

16.731 

8.303 
- 

50.617 
134.053 
- 
- 

- 
- 
- 

12.341 
- 
7 

- 
- 
- 

Aguas 
- 

64.150 
- 
- 
- 

3.252.293 
- 
7 

41 350 
370.728 
- 

529.927 
240.430 
- 
2.293 - 
- 
- 
- 

33.696 
- 
- 
- 
- 

11.710 
838.167 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
2.110 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

Total 
General 

881.110 
366.032 
32 358 

6.605 
151.295 

4.206.907 
27.399 
11.043 

1.046.205 
2.710.470 

7 

1.110.868 
12.213.918 

19.924 
284.184 
139.904 

250 - - 
511.935 

1.000.721 
54;608 

1.351 151 
932.435 
252.129 

77.364 
2.730.641 

734.605 
103.142 
156.045 
18.120 

151.620 
4.265.01 8 

152.003 
1.034.773 

7.253 
16.267 

368.280 
1.342 

73 092 

TOTAL 29.170.035 2.643.327 5.387.654 37.201.016 
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ANEXOS 197 

LA LEY DBAMORTIZADORA DE 1 DE MAYO DE 1.855 

Texlo de la Ley. 

El texto de la Ley aprobado y por el que se decretaba la desamortiza- 
ción era el siguiente: Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la Constitución, 
Reina de las Españas: a todos los que las presentes vieren y extendieren, sa- 
bed: que las Cortes constituyentes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

TITULO iI 

Bienes declarados en estado de venta y condiciones generales de su enajenación. 

Articulo l.'-& declaran en estado de venta con arreglo a las prescrip- 
ciones de la presente Ley, sin perjuicio de las cargas y servidumbres a que le- 
gítimamente estén sujetos, todos los predios rústicos y urbanas, censos y foros 
pertenecientes al Estado, al clero, a las Ordenes militares de Santiago, Aícán- 
tara, Cahtrava, Montesa y San Juan de Jerusalén; a cofradías, obras pías y san- 
tuarios; al secuestro del ex infante don Carlos; a los propios y comunes de 
los pueb1os;a la beneficencia, a la instrucción pública y cualquiera otros per- 
tenecientes a manos muertas, ya estén o no mandados vender por Leyes a- 
teriores. 

Artíoulo 2.*-iExceptÚanse de lo dispuesto en el artícuio anterior: 

Primero: Los edificios y fincas destinados o que el Gobierno destinase 
al servicio público. 

Se~undo: Los edificios que ocupan hoy los establecimientos de benefi- 
cencia e instrucción. 

Tercero: El palacio o morada de cada uno de los M.M. Rvdos. Arzo- 
biapos y Rvdas. Obispos, y las rectorías o casas destinadas para habitación 
de los curas párrocos, con los huertos o jardines a ellas anejas. 

Cuarto: Las huertas y jardineb pertenecientes al Instituto de las Escue- 
las Pías. 

Quinto: Los bienes de capellanías eclesiásticas, destinadas a la instruc- 
ción pública, durante la vida de sus actuales poseedores. 

Sexto: Los montes y bosques cuya venta no crea oportuno el Gobiemo. 

Séptimo: Las minas de Almadén. 

Octavo: Las salinas. 

Noveno: Los terrenos que son hoy de aproveohamiento común, previa 
declaración de serlo, hecha por el Gobiemo, oyendo al Ayuntamiento y Di- 
putación Provincial respectivos. 
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Cuando el Gobierno no se conforme con el parecer en que estuvieren 
de acuerdo el Ayuntamiento y la Diputación Provincial, oirá previamente al 
Tribunal Contencioso-Administrativo, o el cuecpo que hiciere sus veces antes 
de dictar su resolución. 

Décimo: Y por último, cualquier edificio o finca cuya venta no crea 
oportuna el Gobierno por razones graves. 

Artículo 3.O-Se procederá a la enajenación de todos y cada uno de 
los bienes mandados vender por esa Ley, sacando a pública licitación las fin- 
cas o suertes a medida que lo reclamen los compradores, y no habiendo recla- 
mación, según lo disponga el Gobierno; verificándose las ventas con la mayor 
división posible de las fincas, siempre que no perjudique a su valor. 

Artículo 4.0-Cuando el valor en tasación de la finca o suerte que se 
venda no exceda de 10.000 reales de vellón, su licitación tendrá lugar en dos 
subastas simultáneas, a saber: una, en la cabeza del partido judicial donde 
la finca radique, y otra, en la capital de su respectiva provincia. 

Artículo 5.O-Cuando el valor en tasación de la finca o suerte que se 
venda exceda de 10.000 reales de vellón, además de las dos subastas que 
previene el artículo anterior, tendrá lugar otra tercera, también simultánea 
con aquéllas, en la capital de la monarquía. 

Artículo 6.0-Los compradores de las fincas o suertes quedan obliga- 
dos al pago en metálico de la suma en que se les adjudiquen en la forma si- 
guiente: Primero, al contado el 10 por 100; segundo, en cada uno de las 
dos primeros años siguientes, el 8 por 100; tercero, en cada uno de los dos 
años subsi,guientes, el 7 por 100; cuarto, y en cada uno de los diez años in- 
mediatos, el 6 por 100. De forma que el pago se complete en quince plazos 
y catorce años. 

Los compradores podrán anticipar el pago de uno o más plazos, en cu- 
yo caso se les abonará el interés máximo del 5 por 100 al año correspon- 
diente a cada anticipo. 

TITULO 11 

Redención y venta de los censos 

Artículo 7.O-Para redimir los censos declarados en venta por la presen- 
te Ley, se concede a los censatarios el plazo de seis meses, a contar desde su 
publicaciírn, bajo las bases siguientes: Primera, los censos cuyos réditos no ex- 
cedan de 60 reales anuales se redimirán al contado, capitalizándolos al 8 por 
100, y en el témnino de nueve años y diez plazos i'guales, capitalizados al cin- 
co. Srgunda, los censos cayos réditos se pagan en especie se regularán por el 
precio medio que haya tenido la misma especie en el mercado durante el Ú1- 
timo decenio. Tercera, los censos, foros, treudos, prestaciones y tributos de 
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cualquier género, cuyo canon o interés exceda del 5 por 100, se redimirán en 
la forma prescrita al tipo reconocido en la imposición o fundación, y si no 
estuviese reconocido, al consignado en 1% bases primera y segunda. 

Artículo 8.0--Concluido el término señalado para la redención, se proce- 
derá a la venta de los censos en pública subasta bajo los mismos tipos y con- 
diciones esta~blecidos en el artículo anterior. 

Artículo 9.O-E1 Gobierno asegurará a cada establecimiento de benefi- 
cencia las rentas que divfruta en la actualidad, compensando la pérdida que 
pueda sufrir en la redención o venta de los censos, con el aumento que se ob- 
tenga en la de los bienes inmuebles. 

Cuatndo no posea el establecimiento de beneficencia bienes inniuebles o 
no se obtenga aumento en la enajenación de éstos, el Gobierno cubrirá el d6- 
ficit con los fondos del Tesoro público. 

Afiículo 10.-E1 pago del laudemio en las enfiteusis será a cargo de los 
compradores. 

Artículo 1 l . a  perdonan los atrasos que adeuden los censatarios, ya 
procedan de que no se haya  reclamado en los Úitimos cinco años, ya de 
ser los censos desconocidos o dudosas o ya de cualquiera otra causa, con tal 
de que se codiesen deudores de los capitales o sus réditos. 

Inversión de los fondos procedentes de la venta de los bienes del Estado, del 
clero y 20 por 100 propios. 

Artículo 1 2 . 4 0 s  fondos que se recauden a consecuencia de las ventas 
realizadas en virtud de la presente Ley, exceptuando el 80 por 100 procedente 
de los bienes de propios, beneficencia e instrucciones pifblicas se destinan a 
los objetos siguientes: 

Primero: A que el Gobierno cubra, por medio de una operación de cré- 
dito, el dzicit del presupuesto del Estado si lo hubiere en el año corriente. 

Segundo: El 50 ]por 100 de lo restante y el total ingreso en los años 
sucesivos a la amortización de la deuda pública consolidada sin preferencia al- 
guna y a la amortización mensual de la deuda amortizable de primera y se- 
gunda clase, con arreglo a la Ley de 1 de agosto de 1.851. 

Tercero: El 50 por 100 restante a obras priblicas de interés y utilidad 
general, sin que pueda dársele otro destino bajo ningún concepto, exceptudn- 
dose 30 millones de reales que se adjudican para el pago de las consignaciones 
que hasta la fecha tenga hechas el Gobierno de S.  M .  con destino a la reedi- 
ficacidn y reparación de las iglesias de Espaáa. 
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Artículo 13.-E1 50 por 100 del producto de las ventas de los bienes o 
comprendidos en el artículo anterior, destinado a la amortización de la deuda 
pública, se depositará en !as respectivas tesorerías en arcas de tres llaves, bajo 
la inmediata responsabilidad de los claveros y a disposición exclusivamente de 
la Junta Directiva de la Deuda Pública. 

Artículo 14.-La Junta Directiva de la Deuda Pública dispondrá que 
mensualmente ingresen en su propia Tesorería los fondos de que trata el ar- 
tículo anterior, y no consentirá que en ningún caso, ni bajo pretexto alguno, 
sea la que fuere la autoridad que lo intente, se distraigan los mismos fondos 
del sagrado objeto a que exclusivamente están destinados. 

Inversih de los fondos procedentes de los bienes de propios, beneficencia e 
instrucción pública. 

Artículo 1 5 . 4  Gobierno invertirá el 80 por 100 del producto de la 
venta de los bienes de propios a medida que se realiwn, y siempre que no se 
les dé otro destino, con arreglo al artículo 19, en comprar títulos de la deuda 
consolidada al 3 por 100, que se convertirán inmediatamente en inscripciones 
intransferibles de la misma a favor de los respectivos pueblos. 

Articulo 16.-Los cupones de las acciones intransferibles serán admitidos 
a los pueblos como metálico en pago de contribuciones a la feoha de sus 
respectivos vencimientos. 

Artículo 17.-Para que no queden en descubierto las obligaciones que 
hoy atienden los pueblos con los productos de sus propios, el Estado les ase- 
gura, desde el inomento en que se realice la venta de cada finca o suerte, la 
misma renta líquida que por ella perciben en la actualidad. 

Artículo 18.-Luego que el Estado haya percibido, por cuenta del 80 
por 100 de los bienes de propios de cada pueblo, una suma equivalente a los 
adelantos que en renta y capital hübiere hecho, y previa la correspondiente 
liquidación, se invertirá el saldo, si lo hubiere, en nuevas inscripciones intrans- 
ferible~ a favor de los pueblos respectivos. 

Artículo 19.-Cuando los pueblos quieran emplear, con arreglo a las 
Leyes, y en obras públicas de utilidad local o provincial, o en Bancos agríco- 
las o territoriales, o en objetos análogos, el 80 por 100 del capital procedente 
de la venta de propios, o una parte de la misma suma, se pondrá a su dispo- 
sición la que reclamen, previos los trámites siguientes: l%Que lo solicite funda- 
mentalmente el Ayuntamiento. 2.O-Que lo acuerde, previo ex~diente,  la Di- 
putación Provincial. 3."-Que recaiga la aprobación motivada del Gobierno. m ->. 

Artículo 20.-E1 producto íntegro de la venta de bienes de beneficencia 
e instrucción pública, si las conporaciones competentes no hubieran solicitado 
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y obtenido otra inversión, se destinará a comprar títulos de la deuda conso- 
lidada el 3 por ciento para convertirlos en inscripciones intransferibles a favor 
de los referidos establecimientos, a los cuales se asegura desde luego la renta 
15quida que hoy les produzcan sus fincas. Los cupones serán admitidos a su 
vencimiento, con metálico, en pago de contribuciones. 

Artículo 21.-Realizado que sea el total importante de la venta de los 
bienes de beneficencia y de instrucción pública, se verificará una liq~dación, 
cuyo saldo, despu6s de reintegrarse el Erario de lo que como renta hubiere 
anticipado, se invertirá tambi6n en la compra de títulos del 3 por 100, que 
han de convertirse en inscripciones a favor de los respectivos establecimientos. 

Artículo 22.-A medida que se enajenen los bienes del clero se emitirán 
a favor inscripciones intransferibles de la deuda consolidada al 3 por ciento 
por un capital equivalente al producto de las ventas, en razón del precio que 
obtengan en el mercado los títulos de aquella dase de deuda el día de las 
respeotivas entregas. 

Artículo 23.-La renta de las inscripciones intransferibles de que trate 
el artículo anterior se destina a cubrir, el presupuesto del culto y clero que 
la Ley señale. 

Disposiciones generales. 

Artículo 2 4 . 4  declaran exentas del dereoho de hipotecas las ventas 
y reventas de los bienes enajenados en virtud de la presente Ley, durante las 
Cinco años siguientes al día de su adjudicaci6n. 

Artículo 25.-No podrán en lo sucesivo poseer predios rústicos ni ur- 
banos, censos y foros las manos muertas enumeradas en el artículo 1.O de la 
presente Ley, salvo en los casos de excepción explícita y terminantemente 
consignados en su artículo 2.0. 

Artículo 26.-+Los bienes donados y leigados o que se donen y leguen 
en lo sucesivo a manos muertas, y que éstas pudieran aceptar con arreglo a 
las Leyes, serán puestos en venta o en redención según dispone la presente, 
tan luego como sean declarados propios de cualquiera de las corporaciones 
comprendidas en el artículo 1.". 

Artículo 27.-E1 producto de la venta de los bienes de que trate el ar- 
tículo- anterior se invertirá según su procedencia y en la fmorma prescrita. 

Artículo 28.-Un año después de publicada esa Ley caducarán los arren- 
damientos pendientes, sin perjuicio de las indemnizacinnes a que puedan te- 
ner dereoho las partes contratantes. 
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Artículo 29,s declaran derogados, sin fuerza y valor, todas las Leyes, 
Decretos, Reales órdenes anteriores sobre amortización o desamortización que 
en cualquier forma contradigan el tenor de la presente Ley. 

Artículo 30.-Se autoriza al Ministerio de Hacienda para que, oído el 
Tribunal Contencioso-Administrativo y con acuerdo del Consejo de Ministros, 
fije las reglas de tasación y capitalización, y disponga los reglamentos y de- 
más que sea conducente a la investigación de los bienes vemlibles, y a facilitar 
la eiecución y cumplimiento de la presente Ley. 

Asanjuez, a 1 de Mayo de 1.855.-Yo la Reina.-El Ministro de Hacien- 
da, Pascua1 Madoz. 



A N E X O  - 1.2 
DETALLE DE FINCAS, COMPRADORES Y VALORES 

CLASIFICADOS POR MUW ICIPIOS. 

TENERIFE, LA PALMA, GOMERA, HIERRO 





NBm. 
vtario. 

1 
10 
9 

114 
2 
7 
8 
3 

88 
75 
8 1 

112 
113 
101 
110 
103 

96 

Municipio 

Vaiie Guerri 
L. L. 
Sauzal 
L. L. 
L. L. 
Tacoronte 
Tacoronte 
L. L. 
Orotava 
Orotava 
Orotava 
Sta. Ursula 
Sta. Ursula 
Sta. Ursula 
Granadilla 

Realejo Baj, 
Orotava 

La Matanza 
La Victoria 
Esperanza 

DESCRIPCION 

Clero Regular 
Rústica - Año 1855 

Tierra (Almasijas) 
Tierra y casa de labranz 
Tierras @ña. Bernarda) 
Hacienda (La Victoria) 
Huerta en cf Los Molino: 
Tierras 
Huerta (Marañón) 
Huerto 
Hacienda (Pino Alto) 
Viña 
Tierras (Corujeras) 
Huerta (Lances) 
Huerta (Lances) 

Tierra 
Tierra 
Tierra. Linda con M ~ T  
qués de Celada 
Viña (Taimada) 

100 

102 

Procedencia 

Tierra, 2 trozr 
1 trozo 

Tierra 

Superficie 

Jf. 9al. 100b, 
2f. llce. 13b 
Zf. 
6f. 7al. 121b 
54b. 
lf. 4ce. lOOb 
lal. lcu. 
lal. 2Q. 
2f. 9al. 
1L 
2,5f. 
Sal. 30b. 
Sal. l l lb .  
6,5al. 
1f. 3al. 

3,Sail. 

lf. 74b. 
16. 9al. 102b 

Fecha 
compra COMPRADOR 

Miguel Martín Fernández 
Miguel Martín Fernández para 
Tomás Ascanio 

José Llarena (los dos trozos) 

10-55 

11-55 

11-55 Jdián Bautista Jiménez 

Francisco Acevedo 
Francisco Acevedo 
Julián Fco, Montesdeoca 
Julián Fco. Montesdeoca 
Felipe Hemández 
Juan Pérez Marrero 
Juan Gutiérrez de León 
Nicolás Alfonso 
José García Lugo 
Bemardino González 
Sebastián Martín Fernández 
Julián Feo 
Julián Feo 
Alfonso Llarena 
Jerónimo Pérez Mediaa 

Tasaci6n Venta 



- 
Núm. 
tario. 

115 
234 
76 
77 
78 
62 
97 

255 
265 
264 
256 
266 

258 
257 

236 

61 

67 

DESCRIPCION 

Huerta 
Tierra (El Palmar) 
Tierra 
Viña (Pto. Cruz) 
Cercado (Florida) 
Viña 
Hacienda 
Tierras (El Palmar) 
Tierras (El Corral) 
Tierras ((El Rincón) 
Tierras (La Portera) 
Tierras ( h a  Hoyas). Lin 
da con Marques de l~ 

Florida 
Tierras (El Jaral) 
Tierras (Cercado de Arri 
ba) 
Tierras (Chío) 

Clero Secular 
Eústicas - Año 1855 

Terreno (Hornillo) 

Tierras 

Municipio 

S. C. 
Buenavista 
Orotava 
Orotava 
Orotava 
Orotava 
Realejo Altc 
Buenavista 
Buenavista 
Buenavista 
Buenavisre 

Buenavista 
Guía Isora 

Buenavista 
Guía Isora 

Guamasa 

Guamasa 

Procedencia 

F 
Do 
c1  
C1 
c1  
c1 
Ca 
B 
B 
B 
B 

B 
B 

B 
C1 

Ermita la 
Caridad 
Cof. del 
Sr. de la Sangre 

9ce. 93b. 
2f. 
7f. 0,5al. 
31. 11d. 
11. 9al. 
M. 3aL 24b. 
7,5al. 
l f .  8ce. 
4ce. 
3ce. 
3f. 2ce. 361 

6al. 
2f. 

1,5L 
lf. 

1C. 

lf. 

-- 
Fecha 

compra COMPRADOR 

Pedro Martínez Arbelo 
Esteban Salazar Monteverde 
Felipe Machado 
Pedro Hernández 
Casiano Pérez 
Juan Ortiz y Valcárcel 
Miguel Pereira 
Sebastián Martín Fe~nández 
Sebastián Martín Fernández 
Conde de Sietefuentes 
Conde de Sietefuentes 

Juan G. Lugo 
José Barrios y Alonso 

Pablo Cifra y Pedro Ponte 
Faustino de Torre 

Antonio Torrente 

Sres. Hardisson 



Núm. 
lvtario 
- 

7 

8 
9 

19 
20 
5 

4 

6 
40 

106 

27 
28 
38 

DESCRIPCION 

Clero Regular 
Urbanas - Año 1855 

1 parte de casa en alto y 
bajo, Plaza de la Pila Se- 
ca a la Concepción 

Casa en d Herradores, 5 
Casa en Plaza San Cris- 
tbbal, 2 
Casa en c/ M.a Morales 
Casa en c/ Los Molinos 
Casa en c/ M.a Mora- 
les, 14 
Casa en c/ M.a Mora- 
les, 13 
Casa en c/ Sta. Rosalía 
Bodega en la c/ Cabezas 
(Pto. de la Cruz) 
Casa-convento en caile de 
Santo Domingo 
Casa en c/ Cruz Verde 
Casa en c/ La Estopa 
Casa en d Cabezas (Pto. 
asuz)  

S. C. 

L. L. 

L. L. 
L. L. 
L. L. 

L. L. 

L. L. 
L. L. 

Orotava 

Orotava 
Orotava 
Orotava 

Orotava 

Municipio Procedencia : Superficie Fecha 1 compra 

,sé María Siliuto para 
>sé Calzadilla 
regorio Costa 

>sé Antonio Hernández 
ilián Jiménez 
elipe Hernández 

Iiyel Tullez 

íiguel Tullez 
ian de A,guilar 

ian Suárez 

ian Botus 
sbastián Martín ~ernández 
)ntonio Valladares 

ernardo Baeza 

Tasacl6n Venta 



- 
Núm. 

Ivtario. 
- 

39 

36 

35 

29 

42 

50 
51 
31 
34 

253 
25'2 

Casa en c/ Mequiné 
(Pto. Cruz) 
Casa en c/ La Iglesi 
(Pto. Cruzj 
Casa en c/ Zamora (Ptc 
Cruz') 
Casa en c' Tiralamang 
(Pto. Cruz) 
Casa. junto al Convent 
Recoletas Gravada co 
tributo penpétuo de 5rs 
9 maravadies del Marque 
sado de Villanueva de 
Prado 
Casa 
Casa 
Casa c/ la Independenci 
Casa c/ Zamora 

Clero Regular 
Rústicas - Año 1856 

Tierra (El Cardonal) 
Tierra (Dami'el) 

Municipio 

Orotava 

Orotaw 

Orotava 

Orotava 

Orotava 
Orotava 
Orotava 
Orotava 
Orotava 

Icod 
Icod 

Procedencia Superficie Fecha 
compra COMPRADOR 

Antonio Ríos 

Sebastián Madín Fernández 

Bartolomé Arroyo 

Eusebio González 

Juan Perera 
Nicolás Urtusaustegui 
Nicolás Urtusaustegui 
Nicolás Urtusaustegui 
Francisco Madsum 

R. Borges 
R. Bottges 

Venta 



Num. 
vtario. 

- 

Tierras (Cruz Alta) IArona IAg 

Tierra (Chía) 

Tierras (La Camella). Lin- 
da con el Conde Salazar 

DESCRIPCION Procedencia Municipio 

Guía Isora 

Arona 

Huerta (Hacienda perdi- 
da) 
Huerta 
1.O scerte 
2.O werte 
Suerte (Almacijas) 

Clero Secular 
Rústicas - Año 1856 

Superficie 

B 

AS 

3.O suerte (~auzal 

Hacienda en Valle de S. 
Andrés (La Quinta) 1 .  C. 

Orotava 
Icod 

Suerte (El Chapatal) 
Tierra (Saabinita) 

Tierras (~aura l  

Sauzal 
Sauzal 
Valle Guerra 

Tacoroate 
Arona 

Ca 
Ca 
Ag. 

F. P. S. 
Andrés 
Erm. Los 
Angeles 

Ca 
Ca 
C1 

4f. 

3 ce. 

6ce. 

llce. 124b. 
9ce. 
lf. 2al. lOOb 
2f. 9ce. 33b. 
4f. 3 e .  
6f. 
13L 3ce. 
3 ce. 

M. llce. 21b 

9ce. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

José Luis Origl para 
Juan González Hernández 

Francisco Ruiz Mateos 
Ricardo Tolosa 
Antonio Fkitas 
Francisco Ruiz Mateos 
Ignacio de Armas 
Antonio Fleitas 
Blas Casanova 
Antonio Francisco Domíngiiez 

7-56 

5-56 Eliseo Gutiérrez 

Juan Borges para 
Isidro García 
Juan Borges para 
Isidro García 

José Siliuto 

a a c i 6  1 Venia 



- 
Núm. 

lvtaric 
- 

158 

59 

139 

138 

137 

136 

135 

654 

87 

DESCRIPCION 

Tierra en el Calvario 

Tierra, llano Juan Alonso 

Tierra 

Tres suertes 

Tierras (Barquetas) 

Tierra Veguedise) 

Tierra (Sombrana) 

Tierra en Mesas de San 
Roque 

Estado. 
Rústicas - Año 1856 

Hacienda y dos casas 
(Geneto). Linda con Mar- 
queses de Casa Hermosa 

Municipio Procedencia I 
Los Llanos 

Sauzal 

Arona 

Arona 

Arona 

Arico 

Arico 

L. L. 

La Laguna 

Cof. la 
Soledad 
Catedral 
L. L. 
Ermita S. 
Lorenzo 
Ermita S. 
Lorenzo 
Ermita S. 
Lorenzo 
Erm. La 
cruz 
'Emn. La 
Cniz 
Erm. San 
Roque 

Superficie 

Ice. 78,Sb. 

f. 9al. 17b. 

.%. 

k 7ce. 

ice. 

ce. 

ce. 

2f. 9ce. 55b. 

Pecha 
compra COMPRADOR 

Pablo Lorenzo Kábana 

José Siliuto, v. de S. C. 

Isidro García 

Juan Antonio Reverón 
Eliseo Gutiérrez para 
Cesáreo Bekhancourt 
José García Ramos para 
Marcos Peraza 

Sebastián Miranda 

Rafael Miranda 

Eliseo Rodríguez 

Venta 



- 
Niim. 
itario. 
- 

74 

75 
90 

88 

77 
76 
98 

96 
99 

DESCRIPCION 

Beneficencia 
Rústicas - 1.856 

Tierras: 
Primer trozo (Valle Hi- 
lario) 
Séptimo GLumo Degollada) 
Sexto (Lomo Degollada) 
Quinto (Lomo Degollada) 
Cuarto (Lomo Degollada) 
Tercero (Pico Sabina) 
Segundo &os Campos) 
Lindan c m  tierras del 
Marqués de San Andrés 
Tierras 
Tiera de pan sembrar 

Municipio 

L. L. 

'! C. 
Tacoronte 

Huerto (Ubaque y Fran- 
cés) 
Tierras (El Roquete) 
Tierras (Taco) 
Tierra (Las Majadas) 

T. De 

3. De 
1. Do 

3. Do 
3. De 
1. De 
1. S. 
iebastián 
1. Do 
3. Icod 

Tacoronte 
S. C.  
S. C.  
Valle Guerr: 

Tierra @resa de Ocampo) 
Tierras. casa y lagar @el- 
monte) 

Procedencia Superficie l 

Valle Guerrr 
Icod 

6f. 10,Sce. 

4%. 108b. 
6ce. 77b. 
11. 9% 3%. 
lf. 15b. 
lf. 
10f. 5ce. 

2f. 7ce. 23b. 
3P. 602. 

lf. 3al. !,Se 
10f. 2ce. 
8f. 5ce. 

l l f .  3d. 
3f. 9,5ce. 
12f. 21ce. 
112b. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

Antonio Gómez 
Antonio Gómez 
Antonio Gómez 
Antonio Gómez 
Antonio Gómez 
Antonio Gómez 

5-56 

Eliseo Gutiérrez 
Eliseo Gutiénez para 
Francisco Belmonte 

Jos6 Oliveros para 
Agustín Morales 

Francisco Acevedo 
José Olivares 
Félix Alvarez 

Eusebio Lasso de la Vega 
Fernando López de Lara 
Angel Gómez y Pedro Ponte 

Tasación Venta 

6.809.- 

2.520.- 
3.160.- 

627.- 
650.- 
612.- 

4.407.- 

1.030.- 

3.100.- 

8.100.- 
2.612.- 
2.579.- 

7.500.- 
4.000.- 
~0.000.- 



DESCRXPCION 

Clero Regular 
Urbanas - 1.856 

Solar conti,guo al Con- 
tento 
Casa de la Herrería 
Casa temera, Plaza San 
Agustín 
Casa en c/ los Silos 

Casa c/ el Sol 
Casa 

Clero Secular 
Urbanas - 1.856 

Casa en c/ San Telmo. 
Linda con Andrés Sar- 
miento 
Dos hornos de alfarería 
en el Valle de S. Andrés 
Casa en la Hoya 
Casa terrera en c/ del 
Puerto escondida, 20 

Municipio Procedencia 

Garachico 
Vilafior 

Superficie 

Con 
Ag 

S. C. 
Orotava 
S. C. 

85 varas 

F. P. S. 
Andrés 
F. P. Orotavi 
Obra Pía 
del Pilar 

Fecha 
compra 

COMPRADOR 

Conde de Cifuentes, a nombre d 
Antonio Ponte, v. de Sevilla 
José Correa 
Pedro Quijada González 

Marcos Perdigón para 
Francisco Noda 
Juan Antonio Stiárez 
Jerónimo Pérez Medina 

23-5-56 Isidro García 

Dámaso Bandeto 
Gabriel Qui'ntero 

l Sebastián Miranda 

Venta 

782.- 
6.010.- 
511.- 

2.027.- 
450.- 

1.220.- 

6.000.- 

260.- 
2.402.- 

3.774.- 



- 
Núm. 
vtario - 
92 

9 1 

90 

85 

95 

54 

94 

88 

87 

86 

83 

192 

82 

Casa terrera en c/ del 
Puerto escondida, 19 
Casa terrera en c/ del 
Puerto escondida, 17 
Casa terrera en c/ dkl 
Puerto escondida s/n. 
Casa en c/ Consolación, 5 

DESCRIPCION 

Casa en c/ Puerto escon- 
dida, 23 

Casa en Pza. del Pilar, 15 

Casa en c/ Puerto escon- 
dida, 21 
Casa en c/lP5uerto escon- 
dida, 14 
Casa en c/ Puerto escon- 
dida, 9 
Casa en c/ Puerto escon- 
dida, 8 
Casa ec calle Cañón Cur- 
vo o Muralla, 18 
Casa en calle Ohaves, 30 

l 

Municipio 

Casa en caille Cañón Cur- 
vo, 7 

Procedencia 

Obra Pía 
del Pilar 
Obra Pía 
del Pilar 
Obra Pía 
le1 Pilar 
Obra Pía 
del Pilar 
Obra Pía 
del Pilar 
Obra Pía 
del Pilar 
Obra Pía 
del Pilar 
Obra Pía 
del Pilar 
Obra Pía 
del Pilar 
Obra Pía 
del Pilar 
Iglesia del 
Pilar 
Cof. 
Concepción 
Iglesia del 
Pilar 

Superficie Fecha 
compra 

Venta COMPRADOR 

30-5-56 

Francisco Dériz 

Laureano Hernández 

Antonio González 

Félix Alvarez de la Fuente 

Eliseo Gutiérrez 

Esteban Mandillo 

Juan de Awilar 

Juan de &dar 

Juan de Aguilar 

Juan de Aguilar 

José María García 

Julián Feo 

José María García 



Núm. 
vtarra 
- 

81 

80 

89 

96 

78 
194 
193 

1 

34 

63 

DESCRIPCION 

Casa en calle Cañón Cur- 
vo, 6 
Casa en calle Cañón Cur- 
vo, 5 
Casa en calle Puerto es- 
condida, 15 
Casa en calle Puerto es- 
condido, 28 
Casa en calle la Noria, 43 
Casa en calle Hosario 
Casa en calle Piteras, 31 

Estado. 
Urbanas - 1856 

Casa terrera y huerta; ca- 
lle San Lucas, 34 
Casa en c/ 'Real de San- 
tiago. Provenía del Con- 
sejo de Indias 

Beneficencia 
Urbanas - 1856 

Casa-hospi,tal la Trinidad 
&lano S. Sebastián) 

Municipio 

S. C. 

S. C. 

s. C. 

S. C. 
s. C. 
L. L. 
L. L. 

Santa Cruz 

S. C. Pdma 

Orotava 

Procedencia Superficie I 
:of. Pilar 
>. Matriz 
'. Concepc+? 
l. Concepcibn 

Pecha 
compra COMPRADOR 

losé María García 

losé María García 

losé María García 

[osé María García 
Clésar Martín 
Rafael Miranda 
Miguel Cubas 

luan Alvarez 

Santiago Verdugo 

los6 G. Lugo 

Tasación 

2.277.- 

2.640.- 

3.872.- 

3.521.- 
54.690.- 
2.200.- 
8.070.- 

19.443.- 

22.515.- 

20.164.- 

Venta 



- 
Núm. 
ftario. 

55 

67 
58 

57 

5 1 

43 
41 
27 
42 
70 

28 
30 

29 
49 
44 
65 

32 

Granero-salón, en calle 
del Pino 
Casa en la calle del Duque 
Casa terrera en c/ San 
Francisco, 28 
Casa en la c/ San Agus- 
tín, 49 
Casa m Plaza Concep- 
ción, 18 
Casa en c/ del Remojo, 8 
Casa en c/ del Remojo, 6 
Casa en c/ S. Roque, 18 
Casa en c/ del Remojo, 2 
Edificio arruinado 

Casa en c/ S. Lorenzo, 19 
Casa en c/ San Juan Bau- 
tista, 31 
Casa en c/ S. Lorenzo, 20 
Casa en c; Herradores, 68 
Casa en c/ Verde 
Casa en c/ Santo Domin- 
go. Linda con Hacienda 
del Marqués de Sausal 
Casa en c/ S. Fco, 51 

Municipio 

L. L. 
Orotava 

S. C.  

L. L. 

L. L. 
L. L. 
L. L. 
S. C. 
L. L. 

S. C. 

S.  C .  
s. C. 
L. L. 
Orotav~ 

Orotava 
S. C. 

Procedencia 

H. Do 
H. T. 

H. Do 

H. Do 

H. Do 
H. De 
H. De 
H. De 
H. De 

H. Garachicc 
H. De 

H. De 
H. De 
H. Do 
C. Expósitos 

H. T. 
H. De 

Superficie Pecha 
compra COMPRADOR 

Esteban Baños para 
rosé G. L U ~ O  

Miguel Martin 
Manuel V. Sansón para 
losé Llarena Avellaneda 

Domingo Dandaneri 
Ignacio de Armas para 
Benito Pérez 
Pablo Picar 
Pablo Picar 
Juan de la Rocha 
Pablo Picar 
Manuel de Escoubet para 
Faustino de la Torre 
los6 María Garcfa 

Antonio locge 
Fernando López 
Francisco Padilla 
Tomás Ascariio 

Ricardo Tolosa 
José Librero 

Tasación Venta 



DESCRIPCION 

Casa en c/ San Juan Bau- 
tista, 37 
Casa en c/ S. Fco., 53 
Casa en c/ Norte, 13 
Casa en c/ S. Fco., 55 
Casa en c/ Herradores, 46 
Casa en c/ Los Alarnos 

Estado. 
Rústicas - 1858 

Bodega y patio (Los Afli- 
jidos) 
1 trozo de finca (Hoya de 
Mecora) 
2 trozos 

Beneficencia 
Urbanas - 1858 

Tercera parte de casa en 
d Cruz Verde, 17 
Casa terrera en c/ Sin 
Salida, 10 
Casa terrera en c/ Sin 
Salida, 11 

Municipio 

S. C.  
S. C .  
S. C. 
S. C. 
L. L. 
L. L. 

Realejo Alto 

Sauzal 
Sauzal 

S. C.  

L. L. 

L. L. 

Procedencia 

I. De 
1. De 
I. De 
1. De 
:. Expósitos 
3. Do 

3. De 

). Expósitos 

z.  Expósitos 

Superficie 

1.230 p2 
1.798 p2. 
276 p2. 
1.566 p2. 
t.320 p2. 
3.990 p2. 

la. 23ca. 

147b. 
103b. 

1.260 p2. 

1.620 p2. 

-- 
Fecha 
compra COMPRADOR 

losé María García 
Eliseo Gutiérrez 
Laureano He~nández 
4gustín Morales 
4gustín Martínez 
Fernando López de Lara 

Iosé María Escobar 

Esteban Baños, v. de L. L. 
Esteban Baños, v. de L. L. 

Mateo Linares, v. de S. C. 

Amaro Glez. Vera, v. de L. L. 

Amaro Glez Vera, v. de L. L. 

Tasación 

12.150.- 
12.156.- 
14.175.- 
12.952.- 
19.375.- 
16.875.- 

3.427.- 

270.- 
144.- 

15.197.- 

1.200.- 

1.380.- 

Venta 

12.311.- 
16.300.- 
!2.101.- 
!0.200.- 
C7.000.- 
!3.200.- 

3.452.- 

270.- 
144.- 

L9.200.- 

1.200.- 

1.380.- 



Núm. 
YtBIIO. 

DESCRIPCION Municipio 

Beneficencia 
Rústica 1859 

Tierras (Las Torcas) 
Tierras 
Tierras 
Tierras (Hoya del Pino) 
Tierra (Bco. de la Arena) 
Tierra (Bco. de la Arena) 
Tierra (Bco. de la Arena) 
Tierra (Eco. de la Arena) 
Tierra (Bco. de la Arena) 
Tierra (Bco. de la Arena) 
Tierra (Bco. de la Arena) 
Tierra pino Bajo) 

Tierra 

Tierra 
Hacienda (Herrera) 
Tierra 
Tierra 

TacoYonte 
Tacoronte 
Tacoronte 
Tacoronte 
Orotava 
Orotava 
Orotava 
Orotava 
Orotava 
Orotava 
Orotava 
Orotava 

Santa Ursul: 

Santa Ursul: 

Candelaria 
Candelaria 

Procedencia Superficie 
- 

2ce. 33b. 

lla. 24ca. 
17a. 50ca. 
Fa. 52ca. 
15a. 99ca. 
2a. 79ca. 
2a. 33ca. 
21a. 87ca. 
39a. 83ca. 

lf. 1Oce. 
183b. 
9,5ce. 
1,5f. 
5Ha. 7a. 82ca 
44Ha. 21a. 
70ca. 

COMPRADOR 

4-59 José Monteverde 
Patricio Madam 
Patricio Madam 
Juan Gutiérrez de León 

5-59 Sebastián Martín, v. Orotava 
Seba9tián Martín 
Sebastián Martín 
Sebastián Martín 
Sebastián Martín 
SBbastián Martín 
Sebastián Padrón, v. Orotava 
José Benaventura, p. c. 

Antonio Miraba1 
Marcelino Correa 
Lucas Padrón 
Américo Poggi. p. c. 

Américo Poggi, p. c. 

Tasación 



- 
N!$. 
vtario 
- 

167 

73 
82 

169 
86 

108 
5 

109 
112 
139 

143 
Y 

144 
145 
Y 

146 
110 
138 
141 
136 

Y 
137 

142 

DESCRIPCION 

Tierra 

Huerta en c/ Ferrer 
Tierra 
Tierra (Geneto) 
Huerta 
Tierra 
Tierra 
Tierra 
Tierra 
Huerta (Ermita San An- 
tonio) 

Tierras 

Tierras 
Huerta 
Huerta 
Huerta 

Tierras 

Tierras 

Municipio 

3andelaria 

S. C. 
L. L. 
L. L. 
L. L. 
L. L. 
Arona 
Arico 
Arico 

La Guancha 

Ood 

,Icod 
Arico 
La Guancha 
La Guancha 

S. Juan de 1: 
Rambla 
Icod 

Procedencia 

3. Do 

H. De 
H. Do 
H. Do 
H. Do 
H. Do 
H. S. L. 
H. Do 
H. Do 

H. Do 

H. DJ 

H. D3 
H. Do 
H. Do 
H. Do 

H. Do 

H. Do 

Superficie 

IHa. 67a. 
71ca. 
36,416 p2. 
54f. 
Lf. 14,Sce. 
2ce. 4b. 
7ce. 3b. 
1oce. 
3ce. 
3ce. 

4ce. 

14ce. 7b. 

2ce. 27b. 
6ce. 
2f. 8ce. 681: 
16ce. 231b. 

7ce. 62b. 

Ice. 30b. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

h b i c o  Poggi, p. c. 
Agustín Aguirre, v. de Madnd 
Federico Verdugo 
Federico Verdugo 
Antonio García 
Eduardo Calzadilla 
Manuel Casanova 
Francisco Amarales 
Diego García Morales 

Manuel V. Sansón 

Ratael del C.mpo 

Manuel V. Sansón 
Diego García Morales 
Manuel V. S~nsón 
Manuel V. Sansón 

Antonio Día7 

Rafael Calzadilla 

Tasación ,Venta 



Iúm. 
tario. 
- 

83 

134 

3 8 

39 

3 

10 
12 

9 
1 

2 

35 
3 6 

DESCRIPCION 
~ ~ 

Hacienda 

Propios 
Rústicas - 1859 

Tierras (Dehesa San Fe- 
lipe> 
Tierras 

Tierras (Bco. Hidalgo) 

Instrucción Pública 
Rústicas - 1859 

Cercado de pan sembrar 
(Lagunitas) 
Tierras 
Tierras 

Tierras 
Hacienda (La Tsleta) 

Cercado 

Huerta 
Huerta 

Municipio 

L. L. 

Icod 
Güimar 

Arafo 

Buenavista 
L. L. 
S. Juan de h 
Rambla 
Garaohico 

Los Silos 

Los Silos 
Güimar 
Güimar 

Procedencia Superficie 

7f. 7ce. 

1Ha. 64a. 
62ca. 
1Ha. la. 
67ca. 
59f. 3ce. 

2Ha. 38a. 
30ca. 

4f. 10b. 
18. 30b. 

7f. 3al. 8ce. 

10f. Ice. 70b 
37a. 57ca. 
26a. 90ca. 

Fecha 
cumpra COMPRADOR 

José Luis Origel 

José María Siliuto 

Tomás Cruz Delgado 
Manuel Rodríguez Sedeño 

Juan Fleitas, p. c. 
Esteban Manrique 

Juan Pedro Aiva 
Fernando Fuentes 
Manuel V. Sansón para 
José G. Lugo 
Manuel V. Sansón para 
José G. Lugo 
Antonio Ledesma 
Antonio Ledesma 

Venta 



Núm. 
vtario - 
34 
33 

27 
25 
26 

41 
30 

40 
31 
39 
37 

29 
38 

24 
28 

32 

Tierra 
Tierra 

DESCRIPCION 

Tierra 
Tierra 
Tierra 

Municipio 

Tierra 
Tierra 

Tierra 
Tierras 
Tierras 
Tierras 

Tierras 
Tierras 

Tierras 
Tierras 

Cercado 

Güimar 
Güimar 

Güimar 
Giiimar 
Giiimar 

Giiimar 
Giiimar 

Giiimar 
Giiimar 
Güimar 
Giiimar 

Giíimar 
Giiimar 

Giiimar 
Güimar 

Gümar 

Procedencia Superficie 

5a. 3 7 c ~  
48a. 29ca. 
68dm2. 
4a. 27ca. 
81ca. 9 7 b 2  
la. 75ca. 
40dm2. 
loa. loca. 
26a. 82ca. 
7dm2. 
26a. 84ca. 
21a. 47ca. 

3a. 80ca. 
96drn2. 
20a. 1 4 ~ ~ .  
68a. 29ra. 
68dan2. 
2la. 47ca. 
48a. 32ca. 
43dm2. 
53a. 70ca. 

Fecha 
compra 

11-59 

COMPRADOR 

Antonio Ledesma 

Antonio Ledesma 
Antonio Ledesina 
Antonio Ledesma 

Antonio Ledesma 
Antonio G6mez 

Antonio GÓmez 
Antonio G h e z  
Antonio Gómrz 
Juan Rodríguez García 
Juan Rodríguez García 

Juan Jorge Delgado 

luan Jorge Delgado 
Antonio Hernández 

losé Alejandro Pérez 
losé Alejandro Pérez 

Tasación Venta + 



DESCRIPCION 

Beneficencia 
Urbanas 1859 

Media casa en callejón de 
la Villa 
Casa terrera en c/ Lau- 
rel, 26 
Casa terrera en d Can- 
delaria 
Casa en c/ Herradores, 78 
Casa en c/ del Pino, 49 
Media casa en d Los 
Tostones 
Casa en d Claudio 
Casa en c/ Norte, 4 

Estado. 
Urbanas - 1859 
Casa en c/ Moya, 14 (del 
Consulado) 
Cuarta parte de una ca- 
sa en la plaza de la Con- 
cepción , 

Solar 

Municipio 

Orotava 

L. L. 

S. C. 
L. L. 
L. L. 

Orotava 
Orotava 
Garaoaico 

L. L. 

L. L. 
Orotava 

Procedencia 

1. T. 

3. Do 

1. De 
1. Do 
1. Do 

1. T. 
i. T. 
I. Do 

Superficie Fecha 
compra 

4-59 

5-59 

11-59 

5-59 

9-59 

COMPRADOR 

Fernando Fuentes 

José Hermenegildo Mascareña 

Salvador Ronieu 
Esteban Bañx 
Esteban Baños 

Francisco Blanco Perdigón 
Gregorio Fuentes 
Antonio Espinosa 

Vicente Sansón, v. S. C. 

Saturnino Martel 
Claudio Sarniento, p. c. a 
Vicente María Vivar 

Tasación Venta --t 



-- - 

DESCRIPCION 

Casa c/ el Barranco 
Casa c/ Quintana, 5 

Estado. 
Urbanas - 1859 

Sitio (Ro. de la Cruz) 
Molino de Agua, en Ba 
rranco Santos 

Propios 
Urbanas - 1859 

Solar 

Clero Regular 
Rústicas - 1860 

Tierras 
Tierras 
Tierras 
Dos cercados 

Municipio 

Vandelari i 
Pto. la Cruz 

hotava 

S. C. 

3rotava 

i'egueste 
i'egueste 
S. C. 
Orotava 

Procedencia 

Vatalinas 
Catalinas 
Franciscanos 
Claras 

Superficie 

i6m2. 
IOlmrn2. 

>f. 
LL 8ce. 19b. 
If. 26b. 
&f. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

José Pérez Fresneda 
Nicolás Rosa!es 

Pablo Cifra, p. c. 
Eliseo Gutiérrez, fue rematada 
por Joaquín Atonmza y Gener 
para ceder a Gutiérrez 

Alonso Méndez 

Manuel Escoubet 
Rafael Miranda 
Antonio Górnez 
Francisco Neda 



- 
Núm. 
itario. 
- 

7 1 
358 
345 

73 

361 
43 

100 
99 
98 

97 

7 1 

DESCRIPCION 

Clero Secular 
Rústicas - M o  1.860 

Tierras 
Tierras (Los Romeros) 
Tierras (Valb las Yeguas: 

Viña y ,huerta (La Flor& 
da) 
Viña 
Tierra 

Estado. 
Rústicas - 1860 

Cercado de labradío 
Tierra 
Tierra (San Jerónimo) 

Tierra 

Beneficencia 
Rústicas - 1860 

Tierra 

Municipio 

L. L. 
Taganana 
Tegueste 

Orotava 
Realejo Alto 
Matanza 

Orotava 
Matanza 
Tacoronte 

Tacoronte 

Tacoronts 

Procedencia 

hf. Rosario 
P. P. 
F. P. San 
4ndrés 

Zof. 
F. P. 
2of. Smo. 

Superficie 
- 

LOOb. 
2f. 8ce. 91b 

6f. 10ce. 66b 

3,5f. 
7% 16b. 
1 le. 

3f. 7al. 

4Ha. 72a 
35ca. 
2. 6ce. S8b 

3f. 9ce. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

h a r o  González 
Manuel V. Sanzón 

Julián Gil 

Sebastián Mrirtín Fernández 
José A. Perera 
Fernando Martín 

Alonso Méndez 
Francisco Neda y Perdigón 

Juan Huerta, v. de Icod 
Juan Cambreleng, v. de S. C. 

José María Siliuto 

Tasación Venta 



- 
lum. 
tario - 

63 
13 

14 
15 
16 
17 

68 
53 

3 8 
35 

7 

DESCRIPCION 

Clero Secular 
Urbanas 1860 

Casa en c/ Real 
Casa c/ Cañón Curvo, 17 

Casa c/ del Humo, 13 
Casa c/ S. Sebastián, 11 
Casa cf S. Sebastián, 12 
Casa cf S. Sebastián, 13 

Beneficencia 
Urbanas - 1859 

Casa en c/ el Loro, 19 
Casa en cf Fagundo, 28 

Estado. 
Urbanas - 1860 

Media casa en cf Ampara 
Tercera parte de una ca- 
sa en c/ La Rosada 
Casa en mal estado en C/ 

Hércules, 9 

Municipio 

J. C.  Pdma 
S. C.  

S. C. 
S. C.  
S. C. 
S. C. 

Orotava 
L. L. 

Orotava 

L. L. 

[cod 

Procedencia Superficie ---l--- 
-- 

Fecha 
compra 

9-60 

4-60 
5-60 

4-60 

5-60 

9-60 

30f. Smo. 
eof. 
Concepción 
Cd., Rosario 
Cd.. R,osario 
COL Rosario 
Cd..  Rosario 

COMPRADOR 

271 varas2. 

384 pitrs2. 
1.368 pies2. 
285 pie32. 
285 pies2. 
240 pies2. 

HanueI Buenamuerte 

loaquín Marthez 
Félix Alvares! 
loaquín Martínez 
loaquín Martínez 
loaquín Martínez 

Sebastián Martín Fernández 
Victoriano Pestano 

Rafael Calzadilla 

José Molina v. de S. C. 

kbastián Martín Fernández 

Venta 



Núm 
vtarii 

- 

28 
8 

5 

37 

50 
5 1 
53 

DESCRIPCION 

Casa en c/ Besa, 10 
Casa en c/ Adelantado, 11 

Propios 
Urbanas - 1860 

Solar y .materiales del 
Convento de Jesuítas 

Estado. 
Urbanas - 1861 

Casa en c/ la Carrera, 2. 
Linda con herederos del 
Marqués de Casahermosa 

Beneficencia 
Rústicas - Año 1862 

Tierras 
9 9  

9, 

Municipio 

cod 
cod 

)rotava 

. L. 

Totava 
rotava 
Totava 

Procedencia 

. T. 

. T. 

. T. 

Superficie 

)60m. 84dm. 

ce. 
i5b. 
Ice. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

kbastián Ma~tín Fernández 
kbastián MaTfín Fernández 

'erónimo Díaz 

qicolás Cabrera. Fue rematad 
n Madrid, por Joaquín Pereir 
ero al no pagar el primer plazj 
r sacó de nuevo a subasta 

Jicolás Díaz 
Jicolás Díaz 
xt: Llarena 

Venta 



- 
Núm. 
vtarlo - 

60 
61 

226 
57 
58 
46 
49 
59 
60 
45 

227 

228 
11 

10 
11 

DESCRIPCION 

Beneficencia 
Urbanas - Año 1864 

e s a  en c/ el Loro, 12-14 
Casa en c/ S. Sebastián, 13 

Clero Eegular 
Rústicas - Año 1866 

Hacienda 
Hacienda 
Hacienda 
Tierra 
Tierra 
Suerte 
Suerte 
Tierra 
Tierra (Hoya del Zapa- 
tero) 
Tierra (Los Miraderos) 
Dos suertes: 
Primera 
Segunda 
Tierras (El Bucio) 
Tierras 

Municipio 

Orotava 
Orotava 

Arico 
Orotava 
Orotava 
leguesk 
Tegueste 
Orotava 
Orotava 
Tegueste 

Victoria 
Victoria 
Tegueste 

Tegueste 
Tegueste 

Procedencia Superficie 

I 

Fecha 1 
compra 

Ag. 
C1. Regular 
C1. Regular 
C1. Regular 
C1. Regular 
C1. Regular 
C1. Regular 
C1. Regular 

C1. Regular 
C1. Regular 
C1. Regular 

C1. 
C1. 

COMPRADOR 

8Ha. 
10Ha. 
9Ha. 
40a. 
26a. 
1Ha. 
36a. 
l la .  

6Ha. 
60a. 

28a. 
54a. 
15a. 15ca. 
1aHa. 77a. 
27ca. 

4-64 Sebastián Martín Femández 
Antonio Lezcano y Ponte 

3-66 
4-66 

Francisco Górnez 
Conde del Palmar 
Atntonio Díaz-Fiores 
Pedro Vergara 
Francisco González 
José Gobea 
Pablo Cifra 
Francisco Viera 

7-66 

8-66 

Tasación 

Santiago Verdugo 
Pablo Morales 
A,ntonio Bomet 

4-66 

Venta 

Joaquín Hernández 
Gregorio Suárez 



- 

Iúm. 
tario. 
- 

13 
14 

64 
66 

68 
2 

20 

54 
22 

16 

15 
28 

56 
12 

DESCRIPCION 

Tierras 

Cercado (Palo Ohico) D. 
Tierras 

Tierras Orotava 
Tierras (Toscas de San 
Agustín) Realejo Alto Ag. 
Tierra (Villanueva) Realejo Alto *'e Ca. 

Tierra (Cruz Santa) J ~ e a ~ e j o  Alto ICI. 

Superficie 

39a. 36ca. 
lHa. 52a. 
llca. 
36a. llca. 
1Ha. l la .  
86ca. 
17a. 92ca. 

l la .  Ska .  
9Ha. 97a. 
70ca. 
52a. 82ca. 

Tierra en Agua García Tacoronte 

Tierra en Tagoro pcoronte 

Tierra en los Zarzales 
Tierras. Linda al N. con 
tierras de los Castillos 

Tierras (Marzagán) 
Tres suertes, en la costa 
de Valle Guerra (el Es- 
pinal) 
1) 
2) 

Catalinas de 
L. L. 
Claras L. L. 

Claras L. L. 

Arico 

L.L. Claras L. L. 
62a. 98ca. 
64a. 75ca. 

67a. 80ca. 
3Ha. loa. 
59ca. 
67a. 80ca. 

Catalinas de 
L. L. 
Cat. Orotava 

Pecha 
compra COMPRADOR 

Marcos Rodriguez 
Rafael del Campo 

13Ha. 84a. 
84ca. 37ma. 
21a. 868 ma 

Manuel García 
Francisco Neda 

Francisco Neda 

5-66 Antonio Chávez 
Alfonso del Hoyo 

l Francisco Neda 

16-4-66 Manuel Carballo 

Antonio Bonnet 
Manuel Carballo 

Santiago Verdugo 
Sebastián Ramos 

30-4-66 
Isidoro Domínguez 
Isidoro Domínguez 

Venta 

51.- 
500.- 

500.- 
253.- 

400.- 

55 1 .- 
4.000.- 

1.800.- 

40.- 

613.- 
242.- 

9,600.- 
80.- 

151.- 
153.- 



- 
Núm. 

19 

9 

1 

62 

55 

159 

163 

DESCRIPCION 

3) Linda al 0. con Fdo. 
Cabrera Pinto 
Manchón en la Atalaya 

Tierra en las Mercedes. 
Linda al O. y S. con ca- 
mino de Taganana 
Dos suertes en Valle Gue- 
rra 
1) Linda al E. y N. con 
Marqués Villanueva del 
Prado 
2) Linda al 0. con Cami- 
no de los Barqueros 
Tierra en Bco. Viejo 

Tierra en Corujera. Lin- 
da al E. con José García 
Baute y al 0. con Bco. de 
Michel 
Tierra en El Palmar. Lin- 
da al E. con Fco. Salaza~ 
Viñas en el Pinito. Lind'a 
N. con Catalina Ponte. O. 
Marqués Villa Fuerte 

Municipio 

regueute 

L. L. 

L. L. 

Santa Ursula 

Santa Ursula 

Buenavista 

Garachico 

Procedencia 

Catalinas 

Claras L. L. 

Do 

Claras 
Orotava 

Claras 
Orotava 

C1. de L. L. 

Concepción 

Superficie 

53a. 96ca. 
[Ha. 69a. 
37ca. 

1Ha. 39a. 
63ca. 

1Ha. 89a. 
14ca. 

3Ha. 5a. 6ca 

26a. 24ma. 

171a. 842ma. 

49a. 18ca. 

82a. 29ca. 

Pecha 
compra 

6-66 

30-6-66 

COMPRADOR 

[sidoro Domín'guez 

Enrique Pérez 

Pasma1 Tapia 

Enrique Bonet 

Manuel García 

Miguel Martín 

Miguel Martír! 

Pedro de Ponte 

Nicolás Martín 

Venta 



DESCRIPCION 

Tierra en los Majuelos 
Cuatro suertes 
1) "Colorado" 
2) "Piletas" 
3) "Rinconada del Estado" 

4) "Paso Alto" 
Hacienda con casa de la- 
bor (La Sabina) 

Tierra (Hoya de los Co- 
nejos). Linda al E. cm 
Caipellanía de José Cam- 
pos Benítez 
Tierra CEra de Chico) 
Tierra en los Pajales. Lin- 
da al S. con Lorenzo Dor- 
ta del Castillo 

Huertr? (de la Piedra) 
Tierra en Callejón del Ba- 
rrilete. Linda a S. N. y O. 
con Ana Benítez de Ponte 

Tierra (Los Huertos) 

Municipio Procedencia Superficie 

I I 

La Victoria Cat. 

Los Silos Mon. S. 
Diego 

3. A. y Saucea F 

Los Silos Con. de 
Garaohico 

Los Silos 

-- 
Fecha 

compra COMPRADOR 

Pablo Picor 

Enrique Pérez 
Juan Fleitas 

Juan Fleitas 
Juan Fbitas 

Antonio Pérez 

Vicente Pérez 
Vicente Pérez 

Pedro de Ponte 
Manuel Mendoza 

Segundo Oalzadilla 
Juan Lorenzo Ferrer 

Venta 



Uúm. 
tario. 
- 

76 

73 

74 

75 

77 

78 

195 
196 
172 

23 1 

DESCRIPCION 

Clero Secular 
Rústicas - Aiio 1866 

Tierra (Era Escarbada) 

Suerte de tierra voscas 
de la leche) 

Tierra (Las Bolas) 

Tierra (Los Lomitos) 

Tierra (Frontomitos) 

Media dula de agua 
riego, Pago del Río 

Tierra en Marzagán 
Tierra &as Trobisqueras] 
Terreno volcánico (Qhío). 
Linda a Pon. con capella- 
nía de Pedro Venero j 

con Marcos Peraza 

Tierra (Pedregal). Lin& 
con Barranqui,llo Leandrc 

Municipio 

4rico 

Arico 

Ariw 

Arico 

Arico 

Arico 

hrico 
Arico 

Icod 

Procedencia 

zrm. S. 
Bartolomé 

Erm. S .  
Bartolomé 
Em. S.  
Bartolomé 
Erm. S. 
Bartolomé 
Erm. S. 
Bartdomé 

Erm. S. 
Bartolomé 
F. P. Arico 
F. P. Arico 

C d .  S. 
Felipe Neri 

Superficie 

-- 

!la. 868ma. 

17a. 494ma. 

loa. 933ma. 

2la. 868,ma. 

17a. 494ma. 
56a. 856ma. 

77a. 24ca. 
57ma. 

Fecha 
compra 

COMPRADOR 

ierónimo Díaz 

Fdo. Fuentes 

Fdo. Fuentes 

Fdo. Fuentes 

Fdo. Fuentes 

lerónimo Díaz 
Fdo. Fuentes 
Fdo. Fuentes 

Eduardo del Campo 

Venta 



Núm. 
Ivtario. 

DBSCMPCION 1 Municipio 

al Sur /Rosario 

Tierra (Cercado del Fraile) Rosario 

Tierra Rosario 

Tierra en el Hu,milladero Rosario 

Tierra (Los Perros) 
Tierra (El Burro) 
Tierra (Vera de Arriba) 

Procedencia 

Ntra. Sra. de 
la Cabeza 
Ntra. Sra. de 
la Cabeza 
Ntra. Sra. de 
la Cabeza 
Ntra. Sra. de 
la Cabeza 
F. P. Arico 
F. P. Arico 
F. P. Arico 

F. P. Arico 
F. P. Arico 
F. P. Arico 
F. P. Arico 

F. P. Realejc 
F. P. Arico 

Cabildo 
eclesiástico 

Arico 
Arico 
Arico 

Tierra (Vera de Abajo) 
Tierra (Huerta de S. Juan) 
Tierra (El Lance) 
Tierra (¿as Flamencas) 
Tierra en Tigaiga. Linda 
a Pon. con Bco. Cuchillo 
y con bienes del patrona- 
to de Llanos y Hdos. del 
Beneficiado Sebastiáa An- 
dueza 
Tierra (Fuente del Abuelo) 
Tierrr? de pan sembrar en 
Hornillo 

Superficie 

Arico 
Arico 
Arico 
Arico 

Realejo Bajo 
Arico 

Guamasa 

5a. 2ca. 
36ma. 
18a. 20ca 
8ma. 
3a. 87ca. 
54ma. 
Sa. 93ca. 
20ma. 
52a. 483ma. 
52a. 483ma. 
1Ha. 4a. 
3.67ma. 
39a. 362ma. 
26a. 241ma. 
52a. 83ma. 
26a. 241ma. 

51a. 37ca. 
52a. 483ma. 

1Ha. 33a. 
42ca. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

Saúvador Delgado 

luan Candelaria de Vera 

Salvador Delgado 

Salvador Delgado 
Jerónimo Díaz 
Jerónimo Díaz 

Fdo. Fuentes 
Jerónimo Díaz 
Miguel Martí., 
Fdo. Fuentes 
Fdo. Fuentes 

Félix Hernández 
Jerónimo Díaz 

Antonio Oliveros 

Venta 



- 
Núm. 
tario. 
- 

3 6 

172 

34 
!78 

!77 

44 

42 

4 1 

!S 1 

DESCRIPCION 

Tierra en los Cercados 

Tierras 

Tierra en los Cercados 
Tierras en el Ohupadero 

Tierras en el Marañón 

Tierras en Alvaro Báez. 
Linda a Pon. con Hdos. 
de Juan Castilla Baulen 

Tierras en Callejón del 
Adelantado 

2 suertes 
1) En Cuesta de Mataas- 
nos 
2) Otra. Linda con Cami- 
no Real de la Orotava 
2 suertes 

Municipio 

La Victoria 

La Victoria 

La Victoria 
Tacoronte 

Tacoronte 

Tacoronte 

Tacoronte 

Tacomnte 

S. Juan de 1; 
Rambla 

Procedencia 

Ern. S. 
Antonio Abac 
F. P. 
]La Victoria 
Cof. Smo. 
F. P. 
Tacoronte 
F. P. 
Tacoronte 

Cof. Animas 
de la Con- 
cepción L. L 

E m .  Caridac 
Guamasa 
Cof. Dolores 
Tacoronte 

F. Concep- 
ción de la 
Orotava 

Superficie 

3a. 282ma. 
9a. 84ca. 
6ma. 
2a. 745ma. 
1Ha. 82a. 
64ca. 
30a. 18ca. 

48a. 12ca. 

la. 85ca. 

25a. 6ca. 

15a. 48ca. 

Fecha 
compra COMPRADOR 1 Tnsacibn 

htonio  Alfonso 

Pablo Díaz 
Antonio Alfonso 

Vicente Bonnet 

Juan Pérez 1 90.- 

luan Pérez 

luan Pérez 

Santiago Verdugc 

kgustín Quintero 

Venta 



- 
Nlm. 
tar io. 
- 

84 

83 

82 

81 

!70 

!66 
!65 

!64 
!55 

DESCRIPCION 1 Municipio 

Tierra (Las Miguelas) Granadilla 

1) Linda a Nac. con Mar- 
qués de Celada y Trini- 
dad Ponte. Pon. Mfarqués 
de Celada 
2) Linda a Pon. con Mar- 
qués de Celada 
Tierra (Ghimicha). Linda 
a Nac. con Bco. del Río 

Tierra (Toscas Gordas) 

Granadilla 

Oranadilla 

Tierra (Chiñama) 1 Granadilla 

Procedencia 

2 suertes 
1) En Tagre 

2) Embarraderos y Pósitos 
Pastos (Fuente del Lomo) 
Tierra de pan sembrar en 
Belone 
Tierra en la Breña 
Tierra de pan sembrar en 
Barrederos y P6sitos 

Cof. San 
Antonio 
Cof. Sa? 
Antonio 
Cof. San 
Antonio 
Cof. San 
Antoniv 
F. P. Matanzs 

F. P. Matanzz 

F. P. Matanz: 
F. P. Mahnz: 

F. P. Matanzs 

Matanza 

Matanza 

M,atanza 
Matanza 

Matanza 

Superficie 

1tHa. 42ca. 

15Ha. 91ca. 

52a. 483ma. 

26a. 24lma. 

26a. 241ma. 

6a. 559ma. 

Ha. 35a. 
í8ca. 
9a. 71ca. 
56a. 616ma. 

3a. 21ca. 
Qa. 99ca. 

21a. 88ca. 

Fecha 
compra 

16-4-66 

COMPRADOR 

Fdo. Molina 

Esteban de Salazar 

Manuel Hernández 

Antonio Manuel Marrero 

romás de la Peña 

Victor González 

Rafael del Campo 
Agustín Alfonso Santos 
Antonio Bonnet 

Fulgencio HernAndez 
Sebastián Martín 

Fulgencio Hernández 

-- 

Tasación 

843,75 

281,25 

67 .- 

45.- 

67 .- 

195.- 

112,s 
189,248 
67,50C 

9,19C 
3,428 

229,5 

Venta 



- 
Núm. 
ltario - 

49 

3 5 

30 

27 
26 

25 
24 

183 

193 

!53 

39 

DESCRIPCION 

Tierra en la Cañada (Lo- 
mo de la Cruz) 
Tierna en la Sabina 

Tierra de pan sembrar en 
Resbala 
Tierra en Resbala 
Tierra de pan sembrar en 
Los Llanos 
Tierra en Ia Atalaya 
Tierra y casa de lwbor en 
Resbala 
Huerta 

Sitio 

DOS suertes CFlorida Baja) 
1 suerte 
2 suerte 

Cinco suertes ( L o s  Pera- 
les) 

1 suerte 
2 suerte 

Municipio 

Matanza 
Matanza 

Matanza 
Matanza 

Matanzz 
Matanza 

Matanza 
Orotava 

Orotava 

Orotava 

Tacoronte 

Pmoedrncia 1 Superficie 

Cof. Smo. 
Cof. Smo. de 
la Victoria 

29a. 65ca. 

7a. 18ca. 

F. P. Rosari,o 
Animas de 
San Juan 
Cof. 
Concepción 
F. P. 
Concepción 

Pecha 
compra 

16-4-61 

4-61 

41a. 56ca. 
lHa. 28a. 
48ca. 

2a. 46ca. 

52a. 49ca. 
1Ha. 18a. 
llca. 

Cof. del 
Rosario de 
Tacoronte 

COMPRADOR 

33a. 90ca. 
l la .  37ca. 

Antonio Bonnet 

Miguel Martín Fernández 

Salvador Corona 
Antonio Bonaet 

Raifael del Campo 
Miguel Martín Femández 

Rafael del C m p o  

Pablo Cifra 

Pan.0 Cifra 

Cándido Pércz 

Pablo Cifra 

José García Power 
Fausto Rodríguez 

\ 

Tasación 

315.- 

201,751 

19,12: 
416,25 

450.- 
360.- 

9373 

402,181 

300.- 

75.- 

402,181 

117.- 
103,s 

Venta 



DESCRIPCION 

3 suerte 
4 suerte 

5 suerte 
Hacienda 
Tierra 
Tierra 
Hacienda (Bco. de los Be- 
llos) 
Tierra 
Tierra 
Tierra 
Tierra 
Tierra 
Tierra 
Tres suertes 
1 suerte 
2 suerte 
3 suerte 
Tierra 
Tierra 
Huerta 
Tierra 
Tierra 

Tierra 

Municipio Procedencia Superficie 

16a. 40ca. 
1Ha. 5a. 

33ca. 
3a. 44ca. 

Orotava Clero Secular 61a. 
regueste Clero Secular 78a. 
regueste Clero Seci~lar 4a. 

P. Cl. IClero Secular 138. 
Vailleheimxo Clero Secular 15a. 
Vallehermoso Clero Secu!ar 18a. 
F.uencaliente Clero % a l a r  13a. 
Ij'uenca1:~n:e Clero Secalar 13a. 
Fuencdiente Clero Secular 32a. 
'uencailiente Clero Secular 1Ha. 
Buenavista Oler;> Secular 

1Ha. 9a. 
1Ha. 2a. 
1Ha. 23a. 

Buenavista Clero Secular 1Ha. 
Buenavistd Clero Secular 1Ha. 
Buenavista Clero S~cula r  50a. 
Buenavisfa Glero Secular 20a. 
Buenavista Glero Secular1 Ha. 

José García Power 
Andrés Fajardo 

José García Power 
Juan N. Arceo 
Francisco Rivera 
José Antonio Castillo 

Alonso del Hoyo 
Manuel Al~fonso Fernández 
Manuel Quintana 
Américo Poggi 
José María Castro 
José María Castro 
José María Castro 

Antonio Cabeza 
Francisco Hernández 
Antonio Cabeza 
Melchor Pofite 
Antonio Cabeza 
Mdchor Ponte 
Antonio Cabeza 

Antonio Cabeza 
Antonio Cabeza 

Tasación Venta 



DESCRIPCION 

Tierra 
Tierra 
Tierra 
Tierra 
Tierra 
Tierras (Corral del Pa- 
YO) 

Viña en el Codesal (Cuar- 
tel de S. Antonio) 
Tierra en h a t e  del 
Abuelo y el Hornillo 
Tierra (Cercado de las 
Habas' 
Viña en Resbala 
Dos suertes 
1) Tejinilla 

2) Junto al Molino de 
Juana Ponte de Lercaro. 
Lo atraviesa el camino de 
riego que va a Punta Hi- 
dalgo 

Huerta, junto al Puente 
San Cristóbal. Linda al E, 

Municipio 

Buenavista 
Buenavista 
Buenavista 
Buenavista 
Buenavista 

Breña Alta 

Matanza 

Arico 

Arico 
Matanza 
Tejina 

Procedencia 

3ero Senilal 
le ro  S e d a l  
le ro  Secula 
Xero Secula~ 
Xero Seculai 

Uero Seala? 

7. P. Rqsark 

7. P. Arico 

2. P. Rosaric 
7. P. Tejina 

I 

Superficie 

4a. 
6a. 
'la. 

Ha. 16a. 
ka. 

la. 119ma. 

:6a. 241rna. 

;2a. 484ma. 
la. 69ca. 

!Ha. 16a. 
9ca. 

!Ha. 21a. 
16ca. 

Fecha 
compra 

10-66 

1 30-4-66 

COMPRADOR 

Mi'guel Martín Fernández 
Antonio Cabeza 
Francisco González 
Antonio Cabeza 
Antonio Cabeza 

José de Castro 

Sebastián Martín 

Manuel Hernández 

Manuel Hernández 
Sebastián Marth 

Gregorio Suárez 

Gregorio Suárez 

Tasación Venta 



- 
Iúm. 
ltario - 

48 

47 

!24 

127 

!60 

!61 

DESCRIPCION 

con calle que va a los 
Molinos de A'gua 

Tierra en la Costa 

Dos suertes 

1) Linda al N. con Mar- 
qués de Villanueva del 
Prado 

2) Linda al N.con José 
Calnadilla y al S. con 
Marqués Villanueva 

Tierra en los Jacomes 

Tierra en San Juan 

Tierra en la Dehesa Baja 
Linda al N. con Pedrc 
Oramas 

Tierra en la Dehesa Baja 

Municipio 

L. L. 

Tejina 

Tejina 

Vallehermosc 

Vall&errnos< 

Orotaiva 

Orotava 

- 
Procedencia 

Cd.  Rosario 
L. L. 
Cof. S. 
Sebastián 
Cof. Sma. 
Concepción 
de L. L. 

F. P. Valle- 
hermoso 
F. P. Valle- 
hermoso 

F. P. S. Juat 
Orotava 
F. P. S. Juar 
Orotava 

Superficie Pecha 
compra 

6-66 

COMPRADOR 

Gregorio Suárez 

Pedro Vergara 

Rafael Miranda 

Agustín Quintero 

Gabriel LujSn 

Pedro Mora 

Conde de Torrepando 

Conde de Torrepando 

Venta 

270.- 

7 7 3  

240.- 

300.- 

18.- 

114.- 

605.- 

601 .- 



- 
USm. 
tario 
- 

262 

407 

276 

275 

274 

273 

27 1 

184 

67 

DESCRIPCION 

Tierra en la Dehesa Baja 

Hacienda en Valle Gue 
rra (iLas Toscas) 

Tierra en el Bucio 

Tierra en la Cueva. Lindz 
al N. con Hdos. de Jeró 
nimo Monge 

Tierra en la Angostura 
Linda por todas partes cor 
Sebastián Martín Fdez. 

Tierra en las Golpeadas 

Tierra en los Oharcos 

Tierra (el Llano). Lindi 
al S. con Sebastián Martír 

Tierra en el Bresal 

Municipio 

Orotava 

L. L. 

Santa Ursul: 

Santa Ursul; 

Santa Ursul: 

Santa IJrsul: 

Santa Ursul; 

Santa Ursul, 

Santa Ursu! 

Procedencia 

F. P. S. Juí 
Orotava 

Sagrario 
Catedral 
F. P. Santa 
Ursula 

F. P. Santa 
Ursula 

F. P. Santa 
Ursula 
F. P. Santa 
Ursula 
F. P. La 
Victoria 

C d .  Anima 
Orotava 
Cof. Canme 

Superficie 

29a. 4ca. 

3Ha. 55a. 
97ca. 

18a. 861ma. 

41a. 62Sma. 

2a. 190ma. 

6a. 55 ca. 

17a. 484ma. 

65a. 604ma. 
21a. 646ma. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

Conde de Torrepando 

Juan Pedro Swartz 

Miguel Martin 

Manuel SavÓn 

Miguel Martin 

Mi,guel Martín 

Miguel Martín 

Mi,guel Martín 
Manuel Savón 

Tasación Venta 



DESCRIPCION 

Tierra (el Llano). Linda 
al 0. con Bco. de la Cruz 
y al S. y N. con José 
García Baute 

Ooho suextes de tierra en 
la  Dehesa Baja 

Municipio 

Santa ITraula 

3rotava 

Rosario 

Procedencia 

Cof. Gran 
Poder de 
Dios (Santa 
Ursula) 

Cd. Smo. 
(Orotava) 

Cof. S. Jual 
de la 
Esperanza 

Superficie 

5a. 56ma. 

30a. 2ca. 
1Ha. 6a. 
69ca. 
38a. 28ca. 
5a. 95ca. 
5a. 26ca. 
3a. 2ca. 
2a. 17ca. 
47a. 58c.i. 

65a. 60ca. 
4a. 97ca. 
2Ha. 82a. 
92ca. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

Antonio García 

Manuel García 

Juan Bautista de la Torre 
Manuel García 
Alejo González 
José Rodríguez 
Manuel García 
Manuel García 
Juan Cumella 

Juan Gutiérrez 
Juan Gutiérrez 

Juan Gutiérrez 

Tasación Venta 



- 
Núm. 
vtario 
- 

413 

416 

417 

176 

173 

111 

112 

298 

DESCRIPCION 

Tierra en Mata-asnos 

Tierra en Beniaharia 

Tierra cercana a la Ermi- 
ta del Rosario 

Tierra 

Tierra 

Tierra en la Asomada de 
Santo Domin'go 

Tierra en la Asomada de 
Santo Domingo 

Tierra en Bco. Las Galgas 

Municipio 

Rosario 

Rosario 

Rosario 

Icod 

Icod 

Garaf ía 

Garafía 

S. A. y Sauce 

Procedencia Superficie 

Zof. el 
Salvador de 
Matanzs 

Cof. el 
Salvador de 
Matanza 

Caf. el I 
Salvador de 1Ha. 61a. 
Matanza 82ca. 
Erm. del 
Amparo 28a. 75ca. 
Erm. Sta. 
Bárbara 5a. 43ca. 

Cof. Smo. 
Breña Alta 37a. 56ca. 

Fecha 
compra 

16-9-66 

16-10-6t 

Cof. Smo. 
Breña Alta 
F. P. San 
Andrés y 
Sauces 

COMPRADOR 

26a. 83ca. 

3Ha. 14a. 
40ca. 

Juan Antonio Diaz 

José Arteaga 

José Arteaga 

Marqués de Santa Lucía 

Juan de León 

José de Castro 

José de Castro 

José de Castro 

Tasación Venta 



Núm 
vtarli 
- 

199 

85 

!93 

37 
40 

!23 

!2 1 

DESCRIPCION 

Tierra en los Galguitos 

Tierra en los Charoones 

Tierra en Roque de las 
Abejeras. Linda al E. con  
Marquesa de Las Palmas 

Tierra en la Cuesta. Lin- 
da: N. Camino Viejo que 
subía del de Candelaria 

Tierra en el Pastel 
Tierras en Callejón de la 
Feria (Las Ani'mas). Lin- 
da al E. con Marquesa de 
la Florida 

Morales, en Milán (Ma- 
c a ~  0) 

Tierra en Luis Santos, Va- 
lle de Abajo 

Municipio 

S. A. y Saucer 

Rosario 

Arma 

S. C. 

Tacoronte 

Tacoronte 

Vallehermosc 

Vallwhermoso 

- 
Procedencia 

- 

F. P. San 
Andrks y 
Sauces 
Cof. el 
Salvador 
(Matanza) 

Erm. San 
Roque de 
Vilaflor 

F. P. 
Concepción 
Cof. Rosaric 

Cof. La3 
4nimas 

F. P. Valle- 
hermoso 

Zof. S. Bmé 

Superficie 
- 

52a. 40ca. 

2Ha. 13a. 
21ca. 

68a. 795ma. 

2Ha. 75a. 
182ma. 
25a. 38ca. 

la. 8Sca. 

13lma. 

t59)ma. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

José de Castro 

Américo Poggi 

Francis,co R,omán Herrera 

[nocencio Tagores 
Pérez Marrero 

losé Gutiérrez 

Jabriel Luján 

4ndrés Fernández 

Tasación Venta 



- 
Núm. 
JtaliO 

!54 

L53 

(52 

150 

149 

148 

147 

146 

145 

144 

rierra en los Manantiales 

rierra en Bco. de los Ga- 
110s en la Somadita 

Tierra junto a la Ermita 
del Carmen 

Tierra en los Viñaticos 

Tierra en los Viñaticos 

Tierra en los Locos, Bco. 
del Ingenio 

Tierra en Cruz de Viera, 
en la Cumbre de Ohijere 

Morales en Alonso García 

Tierras en el Carmen 
(Macayo) 

Ramera en el Tanque 

Municipio Procedencia Superficie 

Vallwbeiaermoso Cof. del 
Carmen 4a. 373ma. t 

Vallehermoso 

Vallehermoso Cof. del 
Carmen , 393ma. 

Vallwhermoso 

Val1ehei;moso 

Vallehermoss 

Cd. del 
Carmen 4a. 373ma. 

Cof. del 
Carmen 
Cof. del 
Carmen 
Cof. del 
Carmen 

Vallehermosu 

Valleher,moso 

13 lma. 

98ma. 

393ma. 

Vallehennoso 

Vallahermoso 

30-6-66 (Gabriel Luján 

Fecha 
compra 

l 

l~ebastián García 

COMPRADOR 

Cof. Santa 
CXara 
Cof. San 
Miguel 

Cof. San 
Miguel 
Cof. Rosario 

Gabriel Luján 

Gabriel Luján 

26a. 241ma. 

75ma. 

2a. 186ma. 
164ma. 

ISebastián García 

Gabriel Luján 

I 

IPedro Mora 

Gabriel Luján 

Ped~o Mora 
Sebastián García 

Venta 



- 
Ium. 
tario. 
- 

43 

41 

40 

33 

96 

54 

88 

87 

DESCRIPCION 

Morales en la esquina de 
la Montañeta. Linda al P. 
con Hdos. de Diego Mesn 
Tierra en Valle de Abajo 
(El Cabuco) 
Cuatro pies de moral en 
la Montañeta de Macayo 
Tierra en las Veguetas, la 
Mancha 
Terreno volcánico sn San 
Antonio. Linda al E. y S. 
con Marqués de la Quin- 
ta Roja. O. Ignacio Lla- 
rena 

Tierra en el alto de las 
Dehesas 
Dos suertes 

1) 
2) 
Tierra en Casas de Arriba 

Municipio 

Valleihermosc 

Valleihermosc 

Vall~hermosc 

Vallehevmosc 

Pto. la Cruz 

Pto. la Cruz 
Fasnia 

Fasnia 

Procedencia 

Cof. Rosario 

Cof. Jesús 

Cof. Jesús 

Cof. Smo. 

F. P. Orotavi 

F. P. Orotm 
Cof. Rosario 
de Fátima 

Cof. Rosario 
de Fáti~ma 

Superficie Fecha 
compra COMPRADOR 

üabriel Luján 

Pedro Mora 

G.abriel Luján 

Pedro Mora 

Sebastián García 

Antonio Pérez 

Francisco Delgado 
Francisco Delgado 

Francisco Delgado 

Venta 



- 
Núm. 
vtario 
- 

157 

158 

387 

380 

360 

DESCRIPCION 

Tierras en la Dehesa Ba- 
ja. Linda al S. con serven- 
tía Quinquira 

1 suerte 
2 suer.te 
Tres suertes de tierra. en 
la Dehesa Baja 

1 suerte 
2 suerte 
3 suerte 

Casa de labor y sitio Las 
Toscal 

Casa de labor y sitio. Lin- 
da al E. con Graciliano 
Mayato 

Media casa de labor y si- 
tio. Las Manohadas. Lin- 
da al S. con Sebastián 
Martín Fernández 

Municipio Procedencia t 
kotava I F .  P. S. Jual 

 de Orotava 

Drotava F. P. S. J u a ~  
de Orotava 

Santa U r d a  F. P. Santa 
Ursula 

Santa U r d a  

Superficie 

Cof. las 
MerczQs 

Santa Urada 

17a. 30ca. 
29a. 82ca. 

7a. 79ca. 
9a. 96ca. 
30a. 62a. 

20a. 763ma. 

787ma. 

la. 148ma. 
Cof. del 
Carmen 

Fecha 
compra COMPRADOR 

ian Bautista de la Torre 
ian Bautista de la Torre 

ian Bautista de la Torre 
edro Cramer 
ian Bautista de la Torre 

a ~ l o  Picor 

ablo Picor 

ablo Picor 

Venta 



Núm. 
vtario. DESCRIPCION 

Tierra (Piedra Colorada) 

Tierra (El Herrador) 

Tierra (Cercado de Ama- 
ro) 

Tierra en Oharco de B l~s  
Díaz 

Tierra en la Cabezada 

Tierra en Llano de Ma- 
richal 

Tierra (Degollada del Ro. 
que) 

Tierra en Llano del V e  
rodal. Linda al B. con tie- 
rras del Conde de la Go. 
mera 

Municipio 

ranque 

Tanque 

S. Sebastián 

S. Sebastián 

S. Sebastián 

S. Sebastián 

S. Sebastián 

S. Sebastián 

Procedencia 

Cof. el Buen 
Viaje 
Vnque) 
Cof. el Buen 
Viaje 
Vnque) 

P. P. San 
%bastih 

F. P. San 
Sebastián 
F. P. San 
Sebastián 

F. P. San 
Sebastián 

F. P. San 
Sebastián 

F. P. San 
Sebastián 

Superficie 

23a. 808ma. 

la. 93ca. 

la. 93ma. 

17a. 494ma. 

8a. 747ma. 

65a. 603ma. 

34a. 989ma. 

26a. 241ma. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

Enrique Pérez 

Enrique Pérez 

luan Suárez 

Evaristo de Armas 

Peliciaao Jerez 

Mi>guel Martfn 

Miguel Mariín 

Miguel Martín 

Venta 



Núm. 
itario. 

DESCRIPCION 

Tierra en Llano del Espino 

Tierra en Montaña de las 
Jaras 

Tierra (El Pilar) 

Tima (El Pilar) 

Hacienda (El Curato) 

Tierra en el ,Escobonal 
@amo del Medio) 

Tierra en el Melosar 
Tierra en Hoya del Balo: 
el Escobonal 

Sitio en callejón Santc 
Domingo. Linda al E. con 
Ignacio Tkarena 

Municipio 

S. Sebastián 

S. Sebastián 

S. Jebastih 

S. Sebastihn 

Tanque 

Güimar 

Güimür 

Güimar 

Orotava 

Procedencia 

F. P. San 
Sebastián 

F. P. San 
Sebastián 
Cof. del Pila 
(Valleher- 
moso) 
Cof. del Pila 
(Valleher- 
moso) 
F. P. 
Garachico 

F. P. Fasniz 

F. P. Arafo 

F. P. r'iisnis 

Cof. Rosario 
Orotava 

Superficie 

1Ha. 4a. 
967ma. 

21a. 868ma. 

546ma. 

4a. 376ma. 
2Ha. 52a. 
63 lma. 

2Ha. 91a. 
936ma. 
14a. 309ma. 

2Ha. 30a. 
476ma. 

4a. 97ca. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

Feliciano Jerer 

luan Suárez 

Diego Cubas 

Diego Cubas 

Manuel Curbelo 

Joaquín de Castro 
A,gustín Quintero 

Agustín Quintero 

Ignacio Fernando 

Tasación Venta 



Núm. 
Ivtario. DESCRIPCION 

Tierra en Tijoco (Fuente 
de la Negra) Adeje 

Cercado en Bco. Taihodio 

Municipio 

S. C. 

Procedencia 

Tierra en laderas de Daute 

Cercado del Roque Santiago 

Los Silos 

Tierra en Llano de Tos- 
tado. Linda al E. con 
Pedro de Ponte, al S. An- 
tonio de Ponte y N. Es- 
teban de Ponte 

Cuatro suertes 

1. En el Guinal 
2. En los Llanitos 
3. En los Llanitos 
4. En Moriña 
Tierra (Niafas) 

Cristo del 
Castillo de 
Paso Alto 

Cof. Rosario 
de Guía 
Cof. Smo. 
Gara~hico 

F. P. 
Buenavista 
F. P. 
Bmnavista 

F. P. 
Bmnavista 
F. P. 
Buenavisti 

Los Silos 

Santiago 

Santiago 

Superficie 

[Ha. 95a. 
i91ma. 

26a. 241ma. 

56a. 953ma. 

5Ha. 53a. 
294ma. 

52a. 483ma. 
17a. 494ma. 
4a. 373ma. 
87a. 472ma. 

6a. 559ma. 

2a. 186ma. 

Pecha 
compra 

COMPRADOR 

[sidro Guimerá 

Fratncisco Vélez 

Sebastián Martín 

Antonio Alvarez 

Antonio Fleiras 
Antonio Fleitas 
Antonio Fleitas 
Antonio Fleitas 

Antonio Fleitas 

Antonio Alvarez 

Venta 



- 

Núm. 
itario. - 

153 

178 

17 1 
15 1 

152 

159 

163 

165 

170 

164 
161 

162 
156 

160 

DESCRIPCION 

Tierra con viña y árboles 
(Bco. Socorro) 

Tierra (Camino S. Andrés) 

Tierra 
Cercado 

Cercado 

Tierra (Gutikrrez) 

Tierra (El Palmero) 

Tierra (Bco. las Mujeres) 

Tierra 

Tierra 
Tierra CHoya Gaspar Gar- 
cía) 
Viña 
Tierra (Asomada de San 
Amaro) 
Tierra (Bajamares de Car- 
dona) 

Municipio 

Breña Alta 

S. A. y Sauce 

Breña Alta 
Mazo 

Mazo 

Punta Gorda 

Punta Gorda 

Tijarafe 

Punta Gorda 

Punta Gorda 
Punta Gorda 

Punta Gorda 

Punta Gorda 

Procedencia 

Ermita del 
Socorro 
Ermita San 
Sebastián 
Cof. Rosaric 
Cof. Rosaric 
de Mazo 
Cof. Rosaric 
de Mazo 
Cof. Anima: 
Los Llanos 
Cef. Anima5 
Tijarafe 
Cof. Animas 
Tijarafe 
Cof. San 
José 
Caf. Animas 

Cof. Smo. 
Cof. Smo. 

Cd. Rosario 

Cof. Smo. 

Superficie 

15b. 

5f. 2ce. 20b. 
8ce. 

llce. 

2. 4ce. 44b. 

9ce. 21b. 

5f. 

2ce. 

3ce. 
8%. 

6f. Ice. 12b. 
3%. 60b. 

2f. 9ce. 10b. 

2f. Ice. 65b. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

Manuel Mendoza 

Manuel Mendoza 
Manuel Mendoza 

Domingo Cabrera 

Domingo Cabrera 

Antonio Camaaho Rodríguez 

Jerónimo F. Wanguemer 

Jerónimo F. Wanguemer 

Jerónimo F. Wanguemer 
Jerónimo F. Wanguemer 

Jerónimo F. Wanguemer 
Jerónimo F. Wanguemer 

Jerónimo F. Wanguemer 

Jerónimo F. Wanguemer 

Tasación Venta 



- 
Num. 

vtarro. DESCRIPCION 

Viña 

Tierra 
Higueras 

Huerta (Cueva del Agu" 

Tierras (Loma de Fercan 
do Porto) 

Viña 

Tierra (Loma de Fdn 
Oporto) 

Tierras 

Estado, 
Rústicas - 1866 
Tierra en el Cercado de 
los Ladrones 
Tierra en las Lajas 

Municipio 

Punta Gor& 

Punta Gordz 
Punta Gord~ 

Breña Alta 

Breña Alta 

Punta Gorda 

Breña Alta 

Punta Gorda 

Procedencia 

Cof. las 
Animas 
Cof. Rosaric 
Cof. Anima 
;le Tijarafe 
Zof. Smo. 
iíe Garafía 

Cof. Smo. 
ie Garafía 
Yof. San 
Antonio 

Cof. Srno. 
;le Garafía 
Uof. Jesús d 
rijarafe 

La Victoria 
La Victoria 

Superficie 

7ce. 42b. 
1I. 8ce. 90b 

Ice. 

2ce. 

2ce. 

2ce. 

2ce. 

4ce. 

la. 17ca. 
3a. 66ca. 
54ma. 

Fecha 
wmpra COMPRADOR 

Jerónimo F. Wanguemer 
Jerónimo F. Wanguemer 

Manuel d'Escoubert 

Manuel d'Escoubert 

Manuel d'Escoubert 

Manuel d'Escoubert 

Manuel d'Escoubert 

Jerónimo F. Wanguemer 

Alejo González 

José Ma~fa Siliuto 

Tasación Venta 



- 
Num. 
vtario - 
143 

142 

141 

140 

139 

138 

137 

136 

134 

133 

132 

131 

DESCRIPCION 

Tierra (los Loros) 

Tierra en Eco. de la Fuen- 
te de los Frailes 

Tierra (las Lajas) 

Tierra (las Lajas) 

Tierra (los Loros) 

Tierra (los Loros) 

Tierra (la Meseta) 

Tierra (las Lajas) 

Tierra 00s Loros) 

Tierra (los Arroyos). Lin- 
da E Bco. la Bocadilla 

Tierra debajo del lomo de 
la Calle 

Tierra en el Cuarto 

Municipio 

La Victoria 

La Victoria 

La Victoria 

La Victoria 

La Victoria 

La Victoria 

La Victoria 

La Victoria 

La Victoria 

La Victoria 

La Victoria 

La Victoria 

Procedencia Superficie 

7a. 98ca. 
8ma. 

29a. 52ca. 
6ma. 
loa. 73ca. 
94ma. 
3a. 73ca. 
94ma. 
la. 83ca. 
69ma. 
2a. 88ca. 
65ma. 
6a. 56ca. 
4ma. 
26a. 24ca. 
14ma. 
2a. 68ca. 
97ma. 

2a. 68ca. 
97,ma. 

la. 47ca. 
60ma. 
30a. 30ca. 

Fecha 
compra COMPRADOR 1 Taaacibi 

José María Siliuto 

José María Siliuto 

José María Siliuto 

José María Siliuto 

José María Siliuto 

José María Siliuto 

José María Siliuto 

José María Siliuto 

José María Siliuto 

José María Siliuto 

José María Siliuto 
José María Siliuto 

Venta 

19.- 

3 .- 
13.- 

8.- 

12.- 

13.- 

11.- 

19.- 

5.- 

13.- 

3 .- 
220.- 



Núm. 
vtario. - 
130 

128 

352 

353 

354 

355 

356 

381 

DESCRIPCION 

Tierra (Chivana) 

Tierra (la Vera) 

Clero Reguiar 
Urbanas - 1866 

Casa en c/ los Tostones! 
hoy de León, 33 
Casa terrera en mal esta- 
do c/ S. Sebastián, h q  
Verde, 18 
Casa sobradada en mal 
estado en c/ Santo Do- 
mingo, hoy del Agua, 35 
Casa terrera en c/ del 
Agua, 45. Linda al S. con 
casa de Pdo. Llarena y 
Ponte 
Casa terrera en mal esta- 
do. Linda al E. con ha- 
cienda de Esteban Salaza~ 
y al S. casa de Cristóbal 
Maoh~do 
Casa en c/ los Rosales, 17 

Municipio 

La Victoria 

La Victoria 

Orotava 

Orotava 

Orotava 

Orotava 

Orotava 
Orotava 

Procedencia Superficie 

la. 8ca. 
24ma. 
82ca. 

62x30 pies 

56x20 p. 

59x42 p. 

103x16 p. 

64x22 p. 
74x24 p. 

Fecha 
compra 

30-6-66 

COMPRADOR 

José María Siliuto 
José María Siliuto 

Ubaldo Pimienta 

Vicente Reyes 

Juan Mora 

Pdo. Llarena y Ponte 

Pdo. Moli'na 
Felipe Hernández 

Tasación 

3 .- 
4,68i 

828,s 

202,9 

324.- 

450.- 

456.- 
325.- 

Venta 

4.- 
5 .- 

2.100.- 

301.- 

i.040.- 

..900.- 

.ooo.- 
850.- 



Núm. 
lvtario - 

411 

374 

373 

181 

180 
348 

349 

361 

347 

406 
3 84 

DESCRIPCION 

Sals baja en las Canteras 

Media casa terrera en c/ 
del Medio, 9 
Casa terrera c/ de La Es- 
trella, 1 
Solar del Convento Fran- 
ciscano 
Aljibe del Convento 
Casa terrera en c/ del 
Norte, 4 
Tres casas terreras 
1) En C/ del Lomo, 44 
2) En d Sto. Domingo, 4 
3) En d la Hoya, 31 
Casa terrera en d la Ho- 
ya, 36 
Casa terrera en d Santa 
Catalina núm. 7 
Casa 
Casilla 

Municipio 

Los Silorl 

Los Silos 

Los Silos 

Santiago 
Sa,ntiago 

Pto. la C m  
Pto. la C m  

Pto. la Cruz 

Vilaflor 
Orotava 
S. C. 

Procedencia 

Mon. San 
Diego 

loncepción 

Zoncepci6n 

F. (Hierro) 
F. (Hierro) 

Catalinas 
Catalinas 

Catalina 

Catalina? 
Do 
S. C1. 

Superficie Fecha 
compra COMPRADOR 

Antonio Cabeza 

Antonio Cabeza 

Fernando Llarena 

Pablo Cifra 
Pablo Cifra 

Felipe Hernández 

Diego Peraza 
Diego Peraza 
Felipe Madmdo 

Temístocles Delgado 

Juan Pérez Tacoronte 
José Fernández 
Francisco Anoel de la Rosa 

Venta 



Núm. 
vtario - 

403 

404 

185 

333 

334 

DESCRIPCION 

Clero Secular 
Urbanas 1866 

Casa en callejón de Quin 
ta. Linda con Hdos. Jose 
fa Maahado 

Casa y granero en Plaz: 
de San Sebastián. Linda ; 

Pon. con casa Marqués di 
Sauzal 

Solar en c/ Jesús Naza 
reno. Linda a Nac. coi 
'Iglesia del Pilar 

Casa d la Higuera, 3C 
La llevaba en renta Jua: 
de Castro y Madan 

Casa en d del Laurel, 3 1 
Linda a Pon. con Micael 
Verdugo de Botas 

Municipio 

Qrotava 

Orotava 

S. C. 

La Laguna 

La Laguna 

Procedencia 

Cof. del 
Rosario 

Cof. del 
Rosario 

Obra Pía de 
la Iglesia 
del Pilar 

Cof. Smo. de 
la Concepciói 

Varias Cof. 

Superficie Pecha 
compra COMPRADOR 

Ignacio Pdo. Llarena 

Juan Cumella 

Juan Gutiérrez 

Américo Poggi 

Eladio Roca 

Tasación 

517,88' 

589,64 

783.- 

401,68 

366.- 

Venta 

1.344.- 

1.610.- 

6.010.- 

1.101.- 

1.000.- 



Núm. 
rtarlo. - 
405 

102 

346 

324 
240 
27 5 
388 

378 
423 

42 

DESCRIPCION 

Casa en c/ Alhóndiga 

Solar en c/ Hosario 

Casa alta y sobradada ex 
C/ Piteras. Linda con Mi 
guel Cullen 
Sitio 
Sitio 
Sitio y casa 
Casa terrera en calle de 
Olivo núm. 15 
Casa en c/ Adelantado, 11 
Casa terrera en c/ Cho. 
rrillo, 6 

Propios 
Urbanas - 1866 

Solar en d La Paima 

Municipio 

tealejo Bajc 

d. L. 

d. L. 
3rotava 
henavista 
,OS S ~ O S  

,os Silos 
cod 

lilaflor 

)rotava 

Procedencia 

F. P. Real1 

F. P. 
Concepción 

Varias Cd. 
Clero Seculr 
Clero Seculs 
Clero Seculr 

Curato 
Cof. Rosark 

F. P. Vilaflc 

Superficie 
- 

1 90m2. 
534mm2. 
229m2. 
961mm2. 

430m2. 

L76m2. 
1.152 pies2. 

Um2. 

162m2. 
343m2. 

Fecha 
compra 

31-3-66 

3-66 

4-66 

8-66 

31-8-66 
10-10-66 

30-10-66 

8-66 

COMPRADOR 

Alonso d d  Hoyo 

Enrique Pérez 

luan Domhguez 
C'ándido Pérez 
Esteban Saavedra 
Antonio Cabezas 

Sebastián 'Martín 
luan Torres 

Antonio Díaz Flores 

Ricardo Mora 

Venta 



Núm. 
vtario. DESCRIPCION 

Clero Regular 
Rústicas 1867 

Tierra en las Mesas 

Tierra en las Mesas 

Tierra en las Eras de 
Ghasorohe 
Tierra en las Mesas. Lin- 
da al N. con Bco. de la 
Fuente, al S. con Rer- 
nardino Coello 
Tierra en el Roque o el 
Robado 
Hacienda en Mesa de Ja- 
ma  

Clero Secular 
Urbanas 1867 

Colgadizo 
Casa-convento San Fran- 
cisco 
Casa 

Municipio 

Candelaria 

Candelaria 

Candelaria 

Candelaria 

Candelaria 

Arona 

Candelaria 

S. A. y Sauw 
Garafía 

Procedencia 

Do. 

Do. 

Do. 

Do. 

Do. 

Ag. 

Do. 

Fr. 
Regular 

Superficie compra 
COMPRADOR 

2-67 tlgustín Quhtero 

Gregorio Costa 

Gregorio Costa 

Gregorio Costa 

Miguel Faustino Ohico 

3-67 Juan Delgadc 

2-67 José Pérez 

6-67 Juan de Aguilar 
8-67 Guillemo Cabrera 

Tasación Venta 



DESCRIPCION 

Casa 
Casa-convento 

Clero Secular 
Urbanas - 1967 

Casa ruinosa en Plaza S 
Francisco 

Casa ruinosa en calle de; 
Camisón, 1 

Solar en d del Durazno 

Casa terrera en c/ del Du- 
razno, 17 

Oasa terrera en c/ del 
Durazno, 15 

Casa terrera en d c/bÓn. 
diga, 4 
Casa en c/ Santo Do. 
mingo, 34 
Casa en c/ Trinidad, 40 

Municipio 

Garafía 
ViMor 

Buenavista 

Buenavista 

Icod 

Icod 

Icod 

,Realejo Bajc 

La Laguna 
La Laguna 

Procedencia 

Regular 
Ag. 

Cof. Reme- 
dios de 
Buenavista 

F. P. 
Buenavista 
Cof. Anima 
Icod 

Cof. Anima 
Icod 

Cof. Anima 
Icod 

F. P. Reale, 

F. P. L. L. 
F. P. L. L. 

Superficie 
- 

150m2. 

132m2. 

132m2. 

349m2. 

99m2. 
395m2. 

-- 
Fecha 

compra 

11-6 

2-6 

6-6 

11-6 

COMPRADOR 

José Cabrera 
Juan Pérez Tacoronte 

Cándido Pérez 

Cándido Pérez 

Agustín Mederos 

Alejandro Mederos 

Alejandro Mederos 

Felipe Machado 

Antonio Bonet 
Marcelino García 

Venta 



Núm. 
Ivtario. - 

1 

4 1 

1 o 

25 

DESCRIPCION 

Propios 
Urbanas - 1867 

Casa en la Cuesta (Por. 
tazgo) 

Estado. 
Urbanas - 1867 

Dos quintos de un al'ma 
cén 

Estado 
Urbanas - 1863 

Treceava parte de una ca- 
sa en c/ S. Agustín, 13 

Estado 
Urbanas - 1868 

Molino de agua, en ba- 
rranco Santos 

Municipio 

C. 

C. 

L. 

C. 

Procedencia 
--- 

Superficie Pecha 
compra COMPRADOR 

José Ruiz Arteaga 

Juan Pedro de Alba 

Domingo Osuna 

José de Paz y Peraza 

Venta 



- 
Núm. 
itario 

5 9  

!63 

.10 

150 
169 

126 

102 

DESCRIPCION 

Clero Secular 
Iteústicas 1869 

Tierra en la Dehesa Baja 

Tierra en la Dehesa Baja 

Tierra y casa (La Media- 
nía) 

Estado 
Rústicas - 1869 

Tierra ¡La Abejera) 
Tierras en d Becerriril 

Tres qiiintas partes de tie- 
rras montuosas 
Media Hacienda (La Mo- 
cana) 

Municipio 

3rotava 

3rotavvil 

Breña Alta 

i. c1. 
L. L. 

Mazo 

Mazo 

Procedencia Superficie l 
1 
,( 

1 
( 

( 

Breña Alta 93ca. 

?. P. S. Juan 
kotava 
7. P. S. Juan 
lrotava 

Fecha 
compra 

7a. 23ca. 

97ca. 

COMPRADOR 

9-69 

losé Hernández 

los6 Hernández 

- 

l 

1 

Santiago 

Domingo Acosta Gómez 
Quiebra posterior 

Pedro Mafifiotte 

Blas Alemán 

Mizguel Abreu 

Verdugo 

Venta 



- 
Núm. 
~tario. 
- 

164 

42 

161 

i62 
'75 

DESCRIPCION 1 Municipio 

Clero Regular 
Urbanas 1869 

Estado 
Urbanas - 1869 

Casa convento de los Do- 
mini,cos en calle las Zar- 
zas, 1 S. C. Palma 

Casa alto y bajo c/ Ca- 
bezas, 22, conocida por 
Casa-Cuartel 

Clero Secular 
Rústicas 1872 

S. C.  

Clero Secular 
Rústicas 1870 

Viña (Las Aguas) 

Finca (Montefrío) La Guanuba 
Tierra en Palmar Buenavista 

Garaohico 

- 
Procedencia Superficie Fecha 

compra 

9-69 

9-69 

4-70 

4-72 

9-72 

COMPRADOR 

Juan Pedro Alba 

Luis Rodríguez Padrón 

Juan Evangelista Oramas 

Antonio Gutiérrez Ramos 

Pedro de Ponte 

Tasación Venta 



- 
Núm. 
vtario - 

71 
67 
68 

70 

73 
74 

72 

48 

DESCRIPCION 

Propios 
Rústicas - 1872 

Baldíos (La Fundación) 
Tierra de pastos 
Tierra en las Cumbres 

Baldfo (Cumbre) 

Baldío (La Ladera) 
Baldío 

Baldío 

Estado 
Urbanas 1872 

Ca,sa de planta baja y dos 
pisos, con huerto en c/ 
Herradores, 13 

Municipio 

Realejo Alto 
Santa Ursula 
Drotava 

Realejo Alto 

Realejo Alto 
Realejo Alto 

Realejo Alto 

L. L. 

Procedencia Superficie 

1.022f. 
259E. 
1.068Ha. 
86a. 3ca. 

277Ha. 
543ca. 

48f. 
26H:a. 24a. 
18ca. 
49f. 

235m2. solar 
y 2a. 46ca. 

-- 
Fecha 
compra COMPRADOR 

4ntonio Pérez Pérez 
Sebastián Martín Fernández 

Marcos Perdigón González 
Juiebra postaior 

Jraciliano Peraza. 
2uiebi-a posterior 
losé Cívico y Porto 

losé Cívico y Porto 
losé Cívico v Porto 

remístooles Delgado 

Tasación Venta 



DESCRIPCION 

Tierra (Llanitos de las 
Rosas) 

Tierra (Llanitos de las 
Rosas) 

Tierra (Llanitos de las 
Rosas) 

Tierra (Los Llanitos) 
Tierra (Llanitos) 

Tierra (Las Leñas) 

Tierra 

Tierra (La Tirada) 

Tierra (Llano de las Ove- 
jas) 

Tierra (Llanitos de las 
Rosas) 

Tierra 

Municipio 

Rosario 

Rosario 

Rosario 

Rosario 
Rosario 

Rosario 

Rosario 

Rosario 

Rosario 

Rosario 

Pasnia 

Procedencia 1 Superficie 

3Ha. 45a. 
5 1 ca. 

-- 
Pecha 

compra 
COMPRADOR 

losé Cruz Mirabel 

luan Antonio Díaz 

luan Antonio Díaz 
luan Antonio Día-r. 

luan Hernánder Hernánd:: 

Vicente Baute Núííez 

Modesto Baute 

Gregorio Pérez Gil 

Cristbbal Conde 

han Antonio Díaz 

Francisco Ddgado 

Tasación Venta 



Núm. 
iitarro. 1 DESCRlPClON 

117 

120 Tierra (Resbales) 

Tierra 

118 

119 

I 121 Tierra 

Tierra y Viña (Madroííc 
de Uchico) 

Tierra 

123 Tierra (Malpaís, junto a 
la Florida) 

124 Tierra alanos de la Mon. 
tañeta) 

122 
125 

Tierrs! 
Tierra (Llanos de la Mon. 
tañeta) 

126 

Municipio 

Tierrs (Malpaís de Era 
del Carnero) 

127 
88 

Fasnia 

Candela; a 

Cancielaíia 

Cande1a~i.x 

Granadilla 

Granadilla 

Granad&; 

Grand:lia 

Granadilla 

Granadilla 

Vilaflor 
La Guancha 

Tierra de pastos 
Tierra 

Procedencia Superficie 

..230Ha. 41a. 
67ca. 

2H'a. 72a. 
41ca. 
10Ha. 58a. 
13.w. 
*Ha. 83a. 
79ca. 
262Ha. 41a. 
82ca. 

63Ha. 20a. 
Slca. 

52Ha. 48a. 
36ca. 
50Ha. 

52Ha. 48a. 
36ca. 

66Ha. 22a. 
93ca. 
435f. 
20f. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

Francisco Delgado 

Juan Antonio Díaz 

José Pérez Fresneda 

Modeste Bauk 

Rafael Vida1 Guimerá 

Rafael Vidal Guimerá 

Rafael Vidal Guimerá 
Rafael Vida1 Guimerá 

Rafael Vidal GuImerá 

Pedro Pascasio Perdigón 
José Antonio Fumero Pérm 
Pedro Luis Rarreto 

Tasación Venta 4- 



Núm. 
IvtarIo. DESCRIPCION 

Tierra 
Tierra en la Cumbre de 
Chivisaya. Linda al S. con 
Barranqui,llo cueva de Co- 
mehierro 

Tierra en la cumbrc Je 
Chivisaya 

Tierra en la cumbre !.Car- 
uho) 

Tierra en Cumbre de Ohi- 
visaya 

Tierra en Cumbre de Chi- 
visaya 

Tierra en C w b r e  de CYhi- 
visaya 

Tierra en Cumlbre de h s  
Cabezadas de Ghi3visdya. 
Linda: N. Patricio kh-  
dan. E. Degollada del 
Camero. O. Filo de la 

Municipio Procedencia Superficie 

17f. 

24Ha. 34a. 
24ca. 78ma. 

20Ha. 99a. 
33ca. 

4Ha. 46a. 
llca. loma. 

151Ha. 5a. 
7Sca. 40ma. 

24Ha. 34a. 
24ca. 78ma. 

8Ha. 92a. 
22ca. 7ma. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

kgustín Hernández Jorge 

Antonio Chico 

Antonio Chico 

Claudio Baute Chico 

Juan Antonio Díaz 

Juan Antonio Díaz 

Juan Antonio Díaz 

Venta 



DESCRIPCION 

Clero Secular 
Rústicas 1873 

Arboleda 

Tierra (Miraval) 
Tierra (Miraval) 
Dos trozos de tierra (Ca- 
llejón Grande) 

Propios 
Rústicas - 1873 

Tierras baldías 
Tierras baldías 
Tierras baldías 
Tierra baldías 
Tierras baldías 
Tierra (Llanitos de las 
Rosas) 

Tierra (La Tirada) 

Tierra (Las Leñas) 

Municipio 

Icod 

Icod 
Iwd 

Tcicoront,~ 

Guía Isora 
Guía Isora 
Guía Isora 
Guía Isora 
Guía Isora 

Rosario 

Rosario 

Rosario 

Procedencia Superficie I Fecha 
compra 

Xero Secula~ 

3x0 Secular 
3x0 Secular 

3of. Dolores 

COMPRADOR 

17a. 49ca. 
47ma. 
8ce. 
27ce. 

21a. 87ca. 

Tasaci6n 1 Venta 

Juan Fleitas Carballo 
Juan Fleitas Carbalb 
Venancio Velázquez 

Ventura Castro 

Antonio Soler 
Antonio Soler 
Antonio Soler 
Antonio Soler 
Antonio Soler 

José Alfonso Ramos 

José Alfonso Ramos 

José Cruz Mirabel 



- 
Ndm. 
itsrio. 
- 

69 

133 

129 

132 

128 

134 

DESUUPCION 1 Municipio 

Propios 
Rústicas - 1874 
Tierras baldías (la Cum- 
bre). Linda: O. Bco. de 
la Rava Orotava 

Tierras entre Bco. de 
Ghinguejo y Yaroza. Lin- 
da: N. Camino que pasa 
por las cañadas del Teide 

Tierra en Laguneta Alta 

Tierra en la Cumbre 1 La Victoria 

Arico 

Matanza 

Tierra entre el Bco. de I 
Pasagirón y Yaroza. Lia- 
da: N. Camino que pasa 
por las cañadas del Teide 

- 
Procedencia 

Arico 

Tierra. Linda: O. Bco. 
Chinguejo. N. Orilla de 
las Cañadas hasta falda 
de Montañas Abreu 

Superficie 

Arico 

696Ha. 45a. 
Soca. 

220Ha. 53a. 
13ca. 
52Ha. 48a. 
36ca. 

241Ha. 42a. 
46ca. 
227Ha. 35a. 
soca. 

235Ha. 32a. 
67a. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

José Florencto Perdigón 

Juan Cumella 

Modesto Baute 

Juan Cumella 

Francisco Izq~erdo 

Juan Cumella 

Tasación 

3.981.- 

1.000.- 

200.- 

1.000.- 

648.- 

500.- 

Venta 

4.000.- 

5.300.- 

550.- 

3.600.- 

3.000.- 

1.400.- 



- 
Núm. 
ltario. 
- 

94 

93 

95 

96 

92 

LO2 

LO3 

52 

IOT 

DESCRIPCION 

Cumbre 

Tierra baldía (el Valle) 

Tierra baldía (el Valle) 

Tierra baldía (el Valle) 

Tierra baldía (el Valle) 

Tierra. (Gorga) 

Tierra 

Tierra 

Clero Regular 
Rústicas 1874 

Tierra (Pasada de Mont 
Negro) 

.-Las fincas 105, 106, 1( 

Municipio 

Zandelaria 

3iimar 

Jüimar 

Siiimar 

Süimar 

Realejo Baja 

Realejo Bajo 

Realejo Bajc 

Orotava 

108, 107 y 

Procedencia 

Claras 

14, se vuelv 

Superficie 

-- 

262Ha. 41; 
82ca. 48mi 
260Ha. 31: 
87ca. 
252Ha. 971 
llca. 
262Ha. 41: 
82ca. 
585Ha. 71; 
75ca. 
181Ha. 79; 
34ca. 
524Ha. 83, 
64ca. 
524Ha. 83, 
64ca. 

6Ha. 4a. 
39ca. 

a subastar 

Pecha 
compra 

4-74 

1880 y 1: 

COMPRADOR 

luan Antonio Díaz 

Tomás Feo Trinidad 

Santiago González 

Santiago Gonzále7 

Santiago González 

Marcelino Batista Torres 

Marcelino Batista Torres 

Marcelino Batista Torres 

Manuel García 

3 1 por quiebra de sus propietario 

Venta 

1.335.- 

1.943.- 

.450.- 

i.000.- 

..029.- 

i.000.- 

800.- 

800.- 

7.200.- 



- 
Núm. 
vtarlo 
- 

793 

792 

42 1 

10 

1 

DESCRIPCION 

Clero Secular 
Rústicas 1874 

Tierra secano ( L  o m c 
Blanco) 
Tierra riego (Tabaiba J 

Calderetas) 
Tierra en Valle Guerrr 
(Bco. Mejías). Linda al E 
con Herederos Conde dc 
Salazar 

Tierra (Cueva Deartes) 

Beneficencia 
Bústicas 1874 

Dos suertes 
1) En la Cancela. Sax 
Juan del Reparo 

2) S. Juan del Reparo 

Municipio 

La Rambla 

La Rambla 

L. L. 

racoronte 

Garachico 

Procedencia Superficie 

13a. 12ca. 

4a. 37ca. 

$Ha. 24a. 
94ca. 

52a. 49ca. 

la. 29oa. 
5lma. 
!a. 68ca. 
97m. 

Fecha 
compra 

h a n  Suárez Saavedra \ 
Juan Suárez aavedra 

i; 

Venta 



DESCRIPCION 

Tierra situada en gran 
parte del Teide y sus fal- 
das, conteniendo algunas 
cuevas que conservan la 
nieve todo el año 

Tierra (las Mesas) 

Tierra 00s Albarderos) 

Estado 
Rústicas - 1875 

Tierras de secano. Lla- 
madas "Isoré" 

Estado 
Urbanas - 1875 

Casa terrera en c/ San 
Agustín 
Casa terrera 
Solar en c/ Vega, 59 
Solar v granero c/ Herra- 
dores, SO 

Municipio 

La Guanoha 

Arico 

Arico 

Tegueste 

Icod 
Icod 
Icod 

L. L. 

Procedencia Superficie 

7.400Ha. 47a 
37ca. 
104Ha. 96a. 
72ca. 
123Ha. 29a. 
S9ca. 

7Ha. 87a. 
286ma. 

300 pies2. 
500 pies2 

2.664 pies2. 

Fecha 
compra CO PRADOR G 

! 1 

~aíkiso  Díaz Fuentes 
Na ciso Díaz Fuentes i Ci lo Olivera Olivera P 
~/rc iso  Díaz Fuentes 

i 

Tasación 
-- 

8.000.- 

5.000.- 

5.000.- 

2.869.- 

945.- 
458.- 
850.- 

6.773.- 

Venta 



- 
Núm. 

152 

83 

83 
84 

289 

759 

189 
315 

269 
75 1 

752 

69 

DESCRIPCION 

Eústicas 
Después de 1.875 

Dos trozos de tierra 

Tierra en los Bolos 

Tierra en Sta. Báxbara 
Tierra del Trigo 

Tierra en Pto. de la Ram- 
bla 

Tierra (Los Brutanes) 

Tierra (La Cueva) 
Tierra (La Rosa) San 
Andrés 
Ramera {Fuente del Loro) 
Tierra en Pino Negro 

Tierna en Batista 

Baldíos 

Municipio 

Icod 

Silos 

Icod 
Silos 

Redejos 

Garaohico 

Hermigua 

S. C. 
S. C. 
Rosario 

Rosario 

Orotava 

Procedencia 

H. Do. 

H. Ga~aoh. 

H. Do. 
H. Garaoh. 

F. P. 

Henmandad 
Orden 3.8 
Do. 

F. P. 
F. P. 
Clero 

Clero 

Propios 

Superficie 

1Ha. 56a. 
85ca. 
5Ha. 23a. 
86ca. 
13a. 9ca. 
1Ha. 71a. 
63ca. 

1Ha. 96a. 
84ca. 

43a. 73ca. 
136a. 95ca. 

lf. 20b. 
%d. 
1Ha. 57a. 
45ca. 
1Ha. 57a. 
45ca. 
1.838Ha. 39a 
37ca. 

Fecha 

6-78 CXaudio Borges Suárez 

5-84 
9-80 

9-80 1 Tdesf oro García 

Isidro Jordán 
Eladio Borges 

3-84 Fw. Mariín Fernández 

9-80 
10-86 

5-84 
5-84 

Alonso del Hoyo 
Vicente Pérez 

Antonio Brito Guillama 
Antonio Brito Guillauna 

3-85 

3-85 

Venta 

1.002.- 

2.861.- 
214.- 

1.107.- 

6.102.- 

300.- 
531.- 

79.- 
45.- 

200.- 

200.- 

7.925.- 

Félix Ailonso Ramos 

Félix Aionso Ramos 

10-80 Juan Suárez de la G. 



Núm. 
lvtarlo DESCRIPCION 

Tierras 

T (Asomada Alta) 
T fAsomada Alta) Los 
llanos 
T (Las M'onjas) La Costa 

T (el Lomo) 

T (Los Alcaravanes) 
T (Las Cuevecitas) 
Huerta y Casa en c/ San 
Nicolás 

Urbanas 
DespuBs de 1.875 

Casa terrera y sdar 
Convento Dominico 
Convento Dominico 
Convento de S. Eco. 
Casa c/ las Cándidas, 26 
Sitio em S. Telmo 

Municipio 

Orotava 

Tanque 

Tanque 
Silos 

Silos 

Arafo 
Candeh~a  

Sauzal 

Orotava 
Pto. La Cru 
Hermigua 
Pto. La Cm 
L. L. 
Orotava 

Procedencia Superficie I 
Propios 

Estado 

Estado 
Estado 

Estado 

Estado 
Estado 

3stado 

Clero 
Ciero 
Clero 
Clero 
Estado 
Estado 

Fecha 
compra 

7-80 
9-80 

9-80 

5-84 

5-84 
9-84 

12-84 

6-85 

7-79 
3-80 

10-86 
10-80 
3-84 

12-84 

COMPRADOR 

Juan Suárez de la G. 
Antonio Alonso 

Antonio Aionso 

Eco. Marth Eernández 

Fco. Marth Eernández 
Juan mores Romero 
Juan Sabina 

Rafael del Castillo 

Lucio Díaz y González 
Luis Rod'rí,guez 
Jioncio Bento 
Juan Suárez de la G. 
Angel Santana 
Ramón GOmez 

Venta 

6.108.- 
67,s 

45.- 

1.160.- 

2.125.- 
35.- 

765.- 

295.- 

2.860.- 
7.750.- 
4.800.- 
7.483.- 

375.- 
270.- 

t4 

2 



A N E X O  - 1 .3  
DETALLE DE FINCAS, COMPRADORES Y VALORES 

CLASIFICADOS POR ANOS. 

GRAN CANARIA, FUERTEVENTURA y LANZAROTE 





DESCRIPCION Municipio 

Clero Beguiar 
Ríasticas - 1856 

Cortijo con dos cuartas 
de agua de la ,heredad de 
Tafira v un cuarto del 
tanque de Tafira 

Cercado con dos azadas 
de agua (Fuentecilla). So- 
metida a censo de la Ca- 
pellanía de Jualiana Re- 
yes 

Clero Secular 
Eíasticas - 1856 

Huerta de la Virgen 
Cercado (Guinigu a d a . 
Linda con Leonardo Sán- 
chez a Naciente, Herede- 
ros de Westerling al Nor- 
te y Bco. Guiniguada al 
Sur 

L. P. 

Arucas 

reror 

L. P. 

Procedencia 

l. 

,l. 

7. P. Teror 

:omunal de 
1 Catedral 

Superficie COMPRADOR 

kcundino Rodríguez, v. de S. C 

Pablo Rodríguerr 

losé Martín, v. de Teror 

Venta 

z12.000.- 

45.000.- 

35.144.- 

60.600.- 



DESCRIPCION 

Tierra labradía (Tenoya) 

Beneficencia 
R6sticas - 1856 

Tierra (Tamaraceite) 

Estado 
Rústicas - 1856 

Noohe de agua. Hereda- 
miento de la Vega Ma- 
yor de Telde. DvJa: 29 
días 

Clero Regular 
Urbanas - 1856 

Casa en c/ S. Fco.. 15. 
Estaba bajo censo de la 
Capellanía de Cristóbal 
Mujicsl 

Municipio 

5. Lorenzo 

5. Lorenzo 

Procedencia 

Virgen 
32anca de 
inámar 

Superficie 

Ice. 2cu. 2% 

If. IOcel. 3cu 

Fecha 
compra COMPRADOR 

intonio Alonso 

llntonio Alonco 

Tasación 

5.409.- 

3.902.- 

18.000.- 

14.000.- 

Venta 

13.110.- 

4.302.- 

49.000.- 

22.370.- 



- 
Iúm. 
tario 
- 

55 

54 

59 

56 

04 

47 

DESCRIPCION 

Clero Secular 
Urbanas - 1856 

Casa terrera en San Se- 
bastián 

Casa (Villa de Abaio) 

Casa en plaza San Ber- 
nardo, 1 

Casa en c/ Cano, 3 

Beneficencia 
Rústicas - Afio 1858 

Tierra (La Breña). Linda 
de N y S con tierras del 
Coronel Manrique 
a r c a d o  en la Pardilla. 
Linda O. con Juan Ma- 
nuel Nevarro, S. con Jo- 
sé Doreste y Eduardo Sal1 

Municipio Procedencia 

!of. San 
ebastián 
>of. 
'h. Rita 

!of. 
:onoepción 
:of. 
:oncepción 

1. S. L. 

1. S. M. 

Superficie 

!f. 5e. 5cu. 

V. 8ce. 12b 

Fecha 
compra 

-- 

7-56 

7-58 

9-58 

COMPRADOR 

Miguel de las Cuevas 

Miguel de las Cuevas 

A s  Navarro 

3ernardo Rolo 

hndrés Armas, v. Agaete 

Tasación 

5d7.- 

5117.- 

3.555.- 

4.211'8.- 

1 .Z69 .- 

44.1'86.- 

Venta 

1.3212.- 

1.3 12.- 

3.555.- 

5.205.- 

2.200.- 

63.695.- 



Núm. 
l ~ i s r i o  0 30 

41 

DESCRIPCION 

Estado Rústicas 
1858 

1 noohe de agua. Here- 
dad Mayor 

Propios 
Rústicas - 1858 

Tierra (Galliroz) 
Tierra en Rosa del Faro 

Beneficencia 
Rústicas - 1859 

Cortijo (Las Galgas) 
Cortijo, en Cuatro par- 
tes, en Las Piedras 
Primera parte. Linda con 
Carlos Navarro 

Tercera 

Municipio 

relde 

Suineje 
2asillas de 
9ngel 

;. Lorenzo 

Selde 

Procedencia Superficie 

lf. 7ce. 4cu 

[f. %m. 

Ha. 36a. 
&a. 
f.  Ice. 3cu. 
9b. 
f. Ice. 2cu. 
ib. 

-- 
Pecha 
compra COMPRADOR 

Juan Lhpez, v. Telde 

Mateo García 

Juan Déniz 

Manuel Romero 

Carlos Navarro, v. de Telde 

Fernando de Castro 

Fernando de Castro 

Tasación 1 Venta 



- 
Núm. 
itario. 
- 

51 

43 

43 
49 
26 
.56 

14 

18 

15 

19 
47 

DESCRIPCION Municipio 

Tierra (Cuevas del Dra- 
gond) S. Lorenzo 
Tierras (Cuevas de Rua- 
no) Telde 
Tierra (La Cañada) Telde 
Tierras, casa, con agua Telde 
Tierra S. Lorenzo 
Tierra de secano (La Ca- 
zuela) en Tenoya S. Lorenzo 

Tierra en la Breña (Cue- 
va Agujereada) 

Tierra (Mar pequeña) 

Procedencia 

3. S. L. 

3. S. L. 
3. S. L. 
3. S. L. 
1. S. L. 

3. S. Martí 

I 

Telde 

Telde 

Superficie 

5f. llce. 3cu 
3b. 

3Ha. loa. 
75ca. 

3Ha. loa. 
75ca. 

65a. 127ca. 
14a. 110 csi 

Pecha 
compra 1 

Tres suertecillas (Valle 
Cáceres) 
Tierra (Las Goteras) 
Huerto con agua, a la 
entrada d d  pueblo 

COMPRADOR 

Telde 
Telde 

Telde 

Antonio de; Vega, v. de Telde 

José María Siliuto 

Fernando Cambreleng 
Fernando Cambreleng 
Juan Ortega 
Hermenegildo Mendoza 

Juan Lozano, v. de Telde 

5-59 

Juan Ortega 

Wenceslao Benítez, p. c. 
Miguel Naranjo 

Luis Espino, t. de L. P. 

Fernando del Castillo y Weterlin 

Tasación Venta 



Núm. 
tario. 
- 

8 

16 

56 

20 
2 1 
67 

57 

59 

50 

Cercado del Perú, con 1 
noohe de agua c/ 38 días, 
fuera de la Pmuerta de 
Triana L. P. 

Cercado, con 6 horas 
agua. Dvla: 29 días (La 
Alcantarilla). Linda al S 
con herederos de Wester- 
8ling Telde 
Tierra labradía con 2 ho- 
ras de agua 
Cercado (Ingenio) Agüimes 
Cercado (el Peligro) ~Agüimes 
Media suerte de agua. 
Heredad Vega Mayor Teide 
Tierra de labradío (Cue- 

Procedencia 

vas blancas) S. Lorenzo 
Seis horas de agua. He- 
redad Valle los Nueve Telde 

H. S. Lázar.. 

H. S. Lázarc: 

H. S. Martíi 
H. S. Lázara 
H. S. Lázara 

H. S. Martí1 

H. S. Martí1 

H. S. L. 
Tres suertes de Tierra en 
Siete Puertas 

Superficie 

S. Lorenzo 

Íf. 2ce. 2cu. 
:5b. equivali 
. 3Ha. 3a. j 

ica. 

i4a. 64ca. 

9a. 34ca. 
%a. 38ca. 
13a. 9ca. 

Pecha 
compra 
- 

COMPRADOR 

José Joaquín Sanaham 

Diego Gi~l, v. Telde, p. c. 

Francisco del R ~ G  
José Domínguez, v. de S. C. 
José Quintaní Arttles, p. c. 

Conde de la Vega Grande 

José Rodríguez, v. S. Lorenzo 

Fernando de Castro 

Venta 

154.000.- 

65.000.- 

25.500.- 
24.000.- 
14.000.- 

66.000.- 

9.000.- 

24.100.- 



DESCRIPCION 

Primera 

Segunda 
Tercera 
Cortijo en Siete Puertas, 
con 7 horas de agua Dvla 
15 días. Heredad del Bu- 
cio 

Tercer trozo de un corti- 
jo en Las Escalesitas 

Tierra 
Tierra 

Tierra 
Tierra 
Tierra 

rierra 
Tierra. Linda: N y S con 
Juan Lorenzo Hernández. 
Naciente con herederos 
de Antoni'o de la Rocha, 
Poniente con Bco. 

S. Lorenzo H. S. Martí-i 1Ha. 81a. 

3. Lorenzo H. S. Marth 10f. 3ce. Icu 
12b. 

Valsequillo H. S. L. 36a. 90ca. 
Sta. Brígida H. S. M. 2Ka. 26a. 

4ca. 

Sta. Brígida H. S. L. 3a. 33ca. 

Fecha 
compra 

-- 

9-59 

9-59 

4rucas 
Anicas 

Arucas 

COMPRADOR 

losé Jiménez 

H. S. L. 
H. S. L. 

H. S. L. 

lulián Felipe Torón 
Diego Robavna 

2cu. 
5cu. 

l f .  Ice. 46b. 

losé María Barona, c. L. P. 
[sidro Morrd 
losé García Ramos, p. c. 
losé García Ramos, p. c. 

losé Pérez Ramos 

Manuel Pérez Ramos, p. c. 

Tas aci6n 

26.630.- 

33.750.- 

1.544.- 
1.125.- 

8.100.- 
292.- 

1.012.- 
180.- 

900.- 

67 5 .- 

Venta 

54.000.- 

107.000.- 

2.841.- 
1.125.- 

12.050.- 
292.- 

1.020.- 
1.210.- 

905.- 

1.075.- 



Núm. 
tario. - 

35 
34 
27 
61 

11 
62 
161 
10 

9 

62 
63 

64 

29 

DESCRIPCION 1 Municipio Procedencia 

Tierra Arucas 
Tierra Aruc;~, 
Tierra Arucas 
Tierra en los Arbejales. 
Linda con camino los 
Bancos Arucas 
Tierra Valleseco 
Tierra Gáldar 
Huerta Teror 
Tierra con 29 horas de 
agua. Dvla-22 días en 
Arbejales. Linda N An- 
drés Alvarez Teror 
Tierra con 2 *horas de 
agua, Dvla-31 días de la 
Heredad del Dragonal. 
Linda a Naciente con 
Bco. Las Galgas S. Lorenzo 

Tierra en la Cancelilla Teror 
Tierra en los Arbejales 
@l Mamo) Teror 
Tierras en los Arbejales 
(de Falcón) Teror 
Tierras en los Caideros 
(el Palmito) S. Lorenzo 

Superficie 

!m. 30b. 
2ce. 
7ce. 10b. 

9f. 7 % a .  
7f. 5cu. 126b 
2f. 14b. 
24a. 

38a. 

25a. 84ca. 
50dm. 
20a. 83ca. 

2a. 39ca. 

30a. 20ca. 

2Ha. 56a. 

Fecha 
compra COMPRADOR Tasación 

Juan Melián Caballero, p. c. 372.- 
Tomás Marrero Ponce 2.025.- 
Juan Ortega, p. c. 450.- 

&bastián Lezcnno, c. de L. P. 4.358.- 
José Quintana Artiles, p. c. 6.075.- 
José Mendoza 2.025.- 
José Joaquín Sanaham 1 1.462.- 

José Joaquír Sanaham 

Juan Hernández, v. de L. P. 6.750.- 
Juan Ortesa 5.850.- 

Juan Suárez, v. de Teror 2.794.- 

Francisco Don~hguez, v. de Tero:. 3.712.- 

José Miguel Gaitcía 1 2.542.- 

Venta 

380.- 
4.288.- 

840.- 

17.070.- 
6.095.- 
4.675.- 
1.667.- 

15.105.- 

15.600.- 
8.160.- 

2.799.- 

3.712.- 

2.542.- 



- 
dhm. 
tario. - 

38 

60 

28 

55 

22 
Y 
23 

17 

52 

54 

DESCRIPCION 

Tierra en los Caideros (el 
Retozadero) 
Tierra en Lomo de Pa- 
dilla (El Palomar) 
Tierra en los Caideros 
(Los Lomitos) 

Tierras en Riscos Blan- 
cos. Linda Eco. de Pa- 
vón 

Tierras. Linda : Acequia 
Las Lagunetas y Llano 
de las Piedras 

Tierras en Caidero de Co- 
ruña (el Arenal) 
Hacienda en Las Perre- 
Tas 
Segunda parte del Cortijo 
en Escaleritas. Linda S 
con Herederos de Diego 
Casabuena y Manuel Ver- 
dugo. Naciente con He- 

Municipio 

Lorenzo 

:ror 

Lorenzo 

Bmé. 

a. Lucía 

dsequillo 

Lorenzo 

Procedencia Superficie 
-- 

3Ha. 47Y2.a. 

3a. 13ca. 

15a. lca. 
SOdm2. 

71a. 66ca. 
32dm. 

1Ha. 16a. 
78ca. 

20a. 56ca. 

$f. 5ce. 13b. 

Fecha 
compra 

-- 

10-59 

COMPRADOR 

han García, r. S. Lorenzo 

Francisco Ramos 

luan García. v. S. Lorenzo 

Vicente Araña 

luan Agustín Milán 

Vicente Reyes 

Venta 



Núm. 
itario. 
- 

54 

70 

69 

40 

39 

5 

7 

8 

DESCRIPCION 

rederos de María Con- 
cepción Ascanio y la 
Cordillera, Poniente Ba- 
rranquillo Las Yuntas 
Primera parte 

Tierras (El Chorro). Lin- 
da con Seb. Gil 
Tierras flenorio). Junto 
a la ermita de S. Bmé. 
Tierra (Los Cercados) 
con agua de la Heredad 
Los Tcbucos 
Tierra 00s Cercados) 

Estado 
RUsticas - 1859 

1 noohe y medio día de 
agua. Heredad Mayor de 
Telde 
1 noche de agua. Here- 
dad Mayor de Telde 
1 noche y medio día de 
agua. Heredad Mayor de 
Telde 

Municipio 

S. Lorenzo 
S. Lorenzo 

San Mateo 

San Mateo 

San Mateo 
San Mateo 

relde 

i'elde 

relde 

Procedencia Superficie 

'lf. 2ce. 3b 
83f. Ice. 
cu. 

Ice. 5cu. 

f. 

f. 2ce. 
f. 4ou. 16b 

Fecha 
compra COMPRADOR 

Werico Morera 

?ederico Morerz 

Zebastián Gil 

osé de Egea y Nuez 

?rancisco Socorro 
'osé Almeida 

:ande de la Vega Grande 

:ande de la Vega Grande 

:ande de la Vega Grande 

Tasación Venta 



ilúm. 
tario 
- 

94 

- 

67 
69 
Y 
70 
94 
66 
96 

3 

2 

20 
88 

DESCRIPCION 

La Isleta de Gran Cana- 
ria (1) 
Primer trozo 

Segundo trozo 

Huerto con agua propia 
(Los Lwgones) 

Tierra 

Tierra (2 trozos) 
Tierra 
Tierra 
Tierra 
Tierra 

Tierra 

Tierrsl 
Tierra (2 trozos) 

(1) Véanse datos comqle- 
tos de esta venta, en la 
parte tercera 

Municipio 

Las Palmas 

L. P. 

L. P. 

5. Lorenzo 

3. Lorenzo 
5. Lorenzo 
3. LoIenzo 
relde 
ingenio 

ingenio 

relde 
relde 

Procedencia 1 Superficie 

23a. 21ca. 
76dm. 
56a. 80ca. 

6a. 60ca. 
29a. 60ca. 
l la .  52ca. 
3Ha. 
3Ha. 97a. 
47ca. 
3Ha. 59a. 
37ca. 
2a. 14ca. 
3a. 8ca. 

t 2) Para ceder 

COMPRADOR 

Miguel Wrtín Fernhdez (1) 

José J. Bravo 
José Joaquín Sanaham 
Máximo Reyes 
Francisco del Río 

4-59 
5-59 

José Mateos y Moreno 

Rafael Domín.guez, p. c. (2) 
Domingo Rodríguez 
Agustín Millán, p. c. 

Gaspar Medina 
José J. Bravo 

Venta 



Núm. 
ltario 
- 

28 

05 

61 
49 

29 
Y 
30 
47 
31 
46 
22 
23 
Y 
24 

93 

16 

17 

DESCRIPCION 

Tierra 

Terreno de nopales 
Pito) 
Tierras 
Tierras 

Tierra5 
Tierras 
Tierra.. (Bañaderos) 
Tierras (Goleta) 

Tierras 

Tierras 

Tierra secano 

Tierra 

Municipio 

L o r e m  

ntigua 
:ror 
tildar 

:ror 
a. Brígida 
mas  
ucas 

Lorenzo 

Lorenzo 

Procedencia 1 Superficie 

995ce. 43b. 
6f. 4cu. 2%. 
4f. 100b. 
2ce. lcu. 15b. 

Fecha 
compra 

5-59 

9-59 

COMPRADOR 

losé Gregorio Rguez., p. c. 

Francisco Díaz Pérez 
luan Hernández Tdavera 
Epimaco Romero, que cedió en 
21 acto a P e d r ~  Acedo 

luan Hernánckz Talavera 
Blas Pérez 
Maniiel GmzBlez Castellano 
Salvador Pérez Ramón 

losé de L R ~ R  p2ra ceder a 
Pedro Tomás 

Eipimaco Romero 

losé Quintana 

losé Quintana 

Tasación 

5.175.- 

86.- 
9.225.- 

4.967.- 

1.125.- 
2.551.- 
3.465.- 
2.365.- 

787.- 

5.531.- 

2.700.- 

29.205.- 

Venta 



- 
Núm. 
itario. 
- 

9 
Y 
10 
25 

18 

3 8 

39 

40 

DESCRIPCION 1 Municipio Procedencia 

Tierrn 
Tierra (Tenoya). Lindes: 
Norte: Camino de Teno- 
Ya 
Tierra (hcusa baraja). 
Linda: Sur con Morro 
del Drago 
Moritañeta de Casillo 
Linda: Poniente, Félix 
Duarte. E, Domingo Ro- 
oha. S, José María Cur- 
belo 

Tierras en Calderetas. 
Linda al Norte con José 
Rocha 
Huertas de Lligue. Lin- 
da: N con Marcial Du- 
que, S y P Manuel Cur- 
belo 

Superficie 

S. Bmé. 

3. Lorenzo 

S. Bmé. 

Tinajo 

Tinajo 

rinajo 

Fecha 
compra COMPRADOR 

Uanuel Quevedo 

rosé Quintanh 

romás de Lara 

Vicente Recio, v. Arrecife 
:3) Este es el valor total de la 
fincas 38, 39 40, 41, 42 y 43 

Vicente Recio 

Vicente Recio 

Venta 



DESCRIPCION 

Tierra* en Malpaís de 
Tuco. Linda: S y P con 
Pablo Luzardo 
Tierras en Mojón de Pe- 
rico. Linda al E y S con 
Rafael Figueroa. P Ca- 
mino Red y N Leandro 
Morales 
Tierras en Malpaís de 
Tuco. Linda con José Fi- 
gueroa por todas partes 

Propios Rústicas 
1859 

Pastos ",El Prado" (Pico 
Viento) 

Pastos en el Egido. Linda 
con cortijos de Francisco 
del Río y herederos de 
Westerling 

Finca de pastos 

Municipio 

'inajo 

Tnajo 

lnajo 

iáldar 

iáldar 

iáldar 

Procedencia Superficie 

Ha. 70a. 
ca. 

2Ha. 4a. 
7ca. 

4%f. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

Viwute Recio 

Vicente Recio 

Vicente Recio 

Salvador Massieu Bento, v. de 
Juía 

Salvador Massieu Bento, v. de 
Juía 
Domingo Herríquez, v. Gáldar 

Tasación 

44.065.- 

61.594.- 
3.487.- 

Venta 

86.000.- 

62.000.- 
6.028.- 



DESCRIPCION 

Tierra íLomo de Vicen- 
te) Linda al E. con Mar- 
quesa Vda. de Florida. S. 
con Fca. Carrión 

Instwcción Pública 
Rústicas - 1859 

Noche de agua DvJa., 30 
días 
Tierras de pan sembrar 
(la Carrera). Linda con 
Juan Jacques 

Tierras y Arrecife (Las 
Minas). Linda Naciente 
con tierras que fueron 
del Monasterio de San 
Bernardo y cortijo de 
Juan Jacques. Norte he- 
rederos de Westerling 
Tierras de secano (Fon- 
tanales). Linda. Naciente 
Bco. Laurel. Poniente Ca- 
mino Cabecillos 

Municipio 

&ya 

'elde 

iáldar 

iáldar 

doya 

Procedencia Superficie Fecha 
compra COMPRADOR 

rancisco Camacho 

,gustín del Casdl!o 

elipe Vzldés 

Spimaco Romero 

Venta 

3.900.- 

20.200.- 

30.090.- 

45.605.- 

112.000.- 



Núm. 
vtario - 

15 

20 

2 1 

22 

23 

13 

Hacienda (La Escuela) 
en Bco. Almagrera 

Tierra de secano y pas- 
tos (Pico Viento). Linda 
a Poniente con cortijo de 
Fco. del Río Gáldar 

Cercado (Camaretas) S. Mateo 

Hacienda (La Lechuza). 
Linda al N. Camino Ti- 
rajana y ]herederos de 
Fco. Javier Navarro y al 
Sur con Barranquillo Las 
Fuentes S. Mateo 

Cercado (la Ensillada) 
con agua del chorro del 
Laderón. Linda al N. 
con José Sarmiento 

Procedencia 

S. Mateo 

4 noches de agua (prisme- 
ro, segundo, tercero y 
cuarto día de cada mes) 

Superficie 

56f. Ó 36Ha. 
32a. 40ca. 

2Ha. 84a. 
63ca. 

4Ha. 29a. 
8ca. 
7la. 27ca. 
5 1 h .  

[f. 6ce. 3cu. 
5b. 

Guía 

Fecha 
compra COMPRADOR 

Felipe Vddés 

José Joaquín Sanaham 

Manuel Navarro Peííate 

Juan Trillas 

Pedro Déniz 1. de L. P. 

José Rodríguez 

Tasación 

41.160.- 

29.085.- 

47.542.- 

3 1.500.- 

5.850.- 

10.500.- 

Venta 

44.095.- 

100.000.- 

110.200.- 

40.000.- 

7.500.- 

20.414.- 



- 

Uúm. 
tario 
- 

13 

13 

13 

13 

13 

1.3 

13 

18 

16 
Y 
17 

7 
9 

DESCRIPCION 1 Municipio 

2 noches de agua (29 y 
3 0) 
4 noches agua (21, 22, 23 
Y 24) 
4 noches agua (17, 18, 19 
Y 20) 
4 nochm agua (9, 10, 11 
y 12) 
4 noches agua (5, 6, 7 y 
8) 
4 noches agua (13, 14, 15 
y 16) 
4 noches agua (25, 26, 27 
Y 28) 
Media cuarta de agua de 
la Vega Mayor 

Beneficencia 
Urbanas - Año 1859 

Guía 

Guía 

Guía 

Guía 

Guía 

Guía 

Guía 

Telde 

Tierra Telde 

Procedencia 

Casa en Triana, 42 
Casa en Triana, 78. Lin- 
da: Naciente con calle La 
Marina 

Superficie 

L. P. 

L. P. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

losé Rodríguez 

Epimaco Romero. p. c. 

Eipimaco Ron~ero, p. c. 

losé Santos Mederos 

losé Santos Mederos 

Epimaco Romero, p. c. 

Felipe Valdér 

los6 Rodríguez Bravo 

Fernando de Castro 

José de la Roohha 

Venta 



- 

Núm. 
itaria. - 

11 
75 

18 

22 
19 
5 
3 

4 
13 

12 

6 

DESCRIPCION 

Casa en Cano, 8 
Casa en Sto. Domingo, 5 

Casa, barrio S. Lázaro, 
52. Linda Este con Mag- 
dalena Zapata, O con La- 
dera y S con Miguel Glez. 
Casa, b. S. Lázaro 101 
Casa, b. S. Lázaro 155 
Casa, b. S. Lázaro 119 
Casa, b. S. Lázaro 60. 
Linda: E. con Paseo de 
Mata 
Casa, b. S. Lázaro 40 
Casa en S. Francisco, 20. 
Linda N con Macías Del- 
gado. S Juan Bonello 
Casa en el Diablito, 18. 
Linda N con José Ama- 
rales, E con Eugenio 
Glez. y O con Antonio 
Sicilia 
Casa en Arena, 16. Lin- 
da N. con Juan Ruiz, E. 
con María Ramos y O. 
con Manud Rivero 

Municipio 

L. P. 
L., P. 

L. P. 
L. P. 
L. P. 
L. P. 

L. P. 
L. P. 

L. P. 

L. P. 

L. P. 

Procedencia Superficie 

1 l3m2, 
194mm2. 

25m2, 2dm2 
50m2, 3dm2 
37m2, 7dm2 
13m2, 9dm2 

53m2, 8dm2 
62m2, 8dm2 

160m2. 

102m2, 7dmZ 

100m2, 6dm2 

Fecha 
compra 

9-59 

10-59 

10-59 

COMPRADOR 

Manuel Cabrera, v. L. P. 

José Gil Navarro, v. de S. Mate 

Juan Baullosa. p. C. 

Juan Baullosa, p. C. 

Juan Baullosa, p. C. 

Juan Baullosa. p. c. 

Juan Baullosa, p. c ,  
Juan Baullose, p. c. 

Eduardo Wood 

Manuel Navarro 

Aqtonio Abad 

Tasación 

8,137.- 

8.650.- 

3.240.- 
3.240.- 
3.240.- 
1 .OSO.- 

3.240.- 
6.480.- 

6.480.- 

9.720.- 

9.720.- 

Venta 



DESCRIPCION 

Casa en los Reyes, 19. 
Linda 0. con Domingo 
del Toro, N. calle Gar- 
ciatello y S. con José 
Bautista 
Casa en la calle Fuente. 
Linda Naciente y N. con 
casas y huerta de Juan 
Chil, Poniente con calle 
S. Francisco S. callejón 
de la calle nueva 
Casa. Calle la Cuna, 33, 
llamada del Torno Viejo. 
Linda: S. calle Santo Do- 
mingo, Naciente Fco. 
Zumbado, Poniente con 
Antonio ,Eduardo 
Casa alto y bajo en Pla- 
za Santa Ana, 5, que fue 
de la Manda Pía de D. 
Zoi,lo Ramírez. Linda N. 
Plaza Santa Ana, 5, calle 
Espíritu Santo, Naciente, 
otra casa de la misma 
Manda, Poniente con Ma- 
ría del Pino Casabuena 

Municipio Procedencia 

H. S. L. 

H. S. M. 

H. S. M. 

H. S. M. 

Superficie Fecha 
compra -- 

COMPRADOR 

José Grau 

Wenceslao Bcnftez 

Nemesio Fernández-Cuesta, v. 
víadrid, la remató en Madrid 

Tasación Venta 



DESCRIPCION 

Estado Urbanas 
1859 

Casa ruinosa en S. José 
del Alamo 
Solar 
Casa a medio fabricar y 
deteriorada 

Propios Urbanas 
1859 

Casa terrera en c/ del 
Agua 

Lonja en c/ Recoba, 7 
Mesón en el Puerto de 
La Luz 

Edificio que fue Recoba. 
Linda S. c/ Recoba, N. 
Bco y E. con c/ Lonjas 
Lonja en c/ Recoba, nú- 
mero 9 
Lonja núm. 1 
Lonja núm. 3 

Municipio 

reror 
Firgas 

Antigua 

Guía 

L. P. 

L. P. 

L. P. 

L. P. 
L. P. 
L. P. 

Procedencia Superficie Fecha 
compra COMPRADOR 

5-59 

Francisco del Río, p. c. 

Agustín Herrer;! 
José Gil Rodríguez 

Narciso Díaz-Pérez 

7-59 

9-59 Esteban Avellaneda 

Antonio Galván, v. de Guía, 
para ceder 
Miguel Cabrera 

Juan Hernández 
Juan Hernández 
Juan Hernández 

Tasación 

1..197.- 
170.- 

650.- 

1.095.- 
8.640.- 

29.073.- 

22.380.- 

1.890.- 
3.390.- 
6.015.- 

Venta 

1.218.- 
178.- 

756.- 

6.028.- 
8.645.- 

46.000.- 

42.000.- 

1.890.- 
3.390.- 
6.015.- 



DESCRIPCION 

Lonja núm. 2 
Lonja núm. 4 
Lonja núm. 5 
Lonja núm. 6 
Lonja núm. 8 

Enstrucciáln Piiblica 
Urbanas - 1859 

Casa en c/ del Hospicio, 
26 

Estado 
Etiasticas - 1860 

Tierras en Santa Cata- 
lina (1) 

Beneficencia 
Ríisticas - 1860 

Tierra en Malpaís de Yu- 
co 

Tierra en Tiagua 

(1) Hay información más 

Municipio 

L. P. 
L. P. 
L. P. 
L. P. 
L. P. 

Guía 

L. P. 

Tinajo 

rinajo 

letallada, en 

Procedencia 

I. S. L. 

I. S. L. 

iginas anteri 

Superficie Fecha 
compra COMPRADOR 

Wmceslao Benítez 
Wenceslao Benitez 
Wencesiao Banítez 
Miguel Cabrera 
4ntonio Abad 

Nicolás Apolinmio 

Miguel Col1 

Miguel Col1 

Tasación Venta 



- 

Vúm. 
tario, - 

74 

72 

78 

79 

76 

77 
7 1 

77 

14 

78 

Tierra en Tiagua 

Tierra en Tiagua, (El So- 
corro) 

Tierra en Vallito 

Tierra en Vallito 

Tierra (Cantos de Lirva) 

Tierra @l Calvario) 
Tierra (Valle Juana Gu- 
tiérrez! 

Beneficencia 
Urbanas - 1860 

Casa en Plaza Santa 
Ana, 5 
Casa en c/ Mayor de 
Triana, 5 
Casa en c/ Hospital, 5 

Municipio Procedencia 

H. S. L. 

H. S. L. 

Cuna 
Expósitos 
reguise 
Cuna 
Expósitos 
reguise 
H. S. L. 

H. S. L. 

H. s. L. 

M. Pía 

H. S. M. 
H. S. M. 

Superficie 

25a. 67ca. 
38om. 

?Ha. 5a. 
t3ca. Ilcm 

LHa. 48a. 
36ca. 69cm2 

IHa. 19a. 
33ca. 48cm2 
[Ha. 71a. 
L9ca. 26cm. 
1.7ca. 76 cm. 

1Ha. 73a. 
ka.  82cm2. 

136m2, 5dn12 

-- 
Fecha 

compra 

4-6C 

6-6C 

COMPRADOR 

Miguel Col1 

losé de Medinilla 

losé de Medinilla 

vioente Recio 
Pablo Morales 

Lorenzo Guerra 

luan Bautista Ripoche 

Jerónimo Navarro 
Francisco G!1 Navarro 

Venta 



- 
Núm. 
ltaric 
- 

79 

7 

37 

8.1 
83 
84 
62 
86 
85 
82 

Casa en c/ Hospital, 6 

Propios 
Urbanas - 1860 

Casa terrera en c/ Cla- 
vel, 8 

Propios Urbanas 
1860 

Cinco suertes de tierra 

Estado ]Rústicas 
Año 1862 

Tierra 
Tierra 
Tierra 
Tierra 
Tierra 
Tierra 
T,ierra 

Municipio 

P. 

lía 

ror 

Nicolás T 
Nicolás T 
Nicolás T 
Nicolás T 
Nicolás T 
Nicolás T 
Nicolás i' 

Procedencia Superficie 

!29m2, 9dm2 

Lf. 
[%f. 
Ice. 
7f. 
Ice. 
jce. 
l%f. 

Fecha 
compra -- 

7-60 

1-60 

9-61 

1-62 

4-62 

COMPRADOR 

Wenceslao Benítez 

José Martín, p. c. 

J. Hernández 

Juan Segura 
Juan Segura 
Juan Segura 
Juan Segura 
Juan Segura 
Juan Segura 
Juan Segura 

Venta 



- 
Núm. 
vtario 
- 

149 
17 

14 

43 

21 
19 

20 

DESCRIPCION 

Beneficencia 
Wústicas - 1863 

Casa en Tenoya 
Casa terrera en la calle 
del Medio 

Estado TJrbanas 
1862 

Tierra 

Propios Rústicas 
1864 

Tierra 

Estado Rústicas 
1865 

Tierra 
Tierra 

Tierra 

Municipio 

3. Lorenzo 

L. P. 

3. Mateo 

Betancuria 

Artenara 
Artenara 

Artenara 

Procedencia Superficie 

ce. 

:Ha. 39a. 

3ca. 
Ha. 77a. 
ca. 
IOa. 49ca. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

Manuel Lezcano 

Gaspar Medina 

Fernando de Castro 

Arnbrosio Pereira 

Valentín de Armas 

Valentín de Armas 
Miguel Mslrtín Fernhdez 

Venta 



DESCRIPCION 

Clero ReguIar 
Ifeústicas - 1.866 

Tierra en Lomo de Ca- 
ballos. Linda al N. con 
Bco. de los Guerras. S. 
Filo del Lomo de Piletas. 
O. Camino de los Corra- 
daos  

Tierra en Gando (Los 
Mariscos) 

Tierra (Hayeta) 

Tierra secano "Lomo del 
Fraile". Linda al N. con 
el Barranquillo de la Ho- 
ya de Ayala y tierras del 
Conde de la Vega Gran- 
de. Al E. con Bco. de 
Tama~aceite y al 0. con 
Pedro Matos 

Tierra "F;1 Laurel" 

Municipio 

Lgiiimes 

ngenio 

. Lorenzo 

. Lorenzo 

1. 

>. Aeimes 

1. Ggiiimes 

4. S. 
ldefonso 
4. S. 
ldef onso 

Superficie Fecha 
compra COMPRADOR 

htonio Sánchez 

?rancisco Día7 

kistóbal García 

htonio Naranja 

Tasación Venta 



- 
Núm. 
itario. - 

74 

73 

40 

243 

103 

102 

DESCRIPCION 

Tierra (e1 Roque). Linda 
al S. con barranquillo los 
Roquetes. 

Tierras de secano (Lomo 
del Fraile). Linda al E. 
con Bco. de Tamaraceite 
al 0. con Bco. Jacomar 
Huerto d S. de la calle 
las Carrañas, con agua 
del Chorro del Pueblo. 
Linda al E. con casa y 
huerto de Gabriel Fleitas 

Huerta. Linda al E. con 
Camino Real. N. Hdos. 
de Crist6bal Manrique. 
S. Casa-convento y plaza 
Tierra en Lomo de To- 
más LeOn 

Tierra en lomo de En- 
rique Yánez (Los AItaba- 
cales). Linda al E. con 
cordillera del Bco. del 

Municipio 

S. Lorenzo 

S. Lorenzo 

Telde 

Betancuria 

Arucas 

Procedencia 

VI. S. 
ldefonso 

M. S. 
ldefonso 

l a m  

F. 

Do. 

Superficie Pecha 
compra COMPRADOR Tasación 

Bartolomé Alemán 

Cristóbal García 

Rafael Zumba30 

Diego Cubaa 

Pablo Rodríguez 

Venta 

500.- 

85.- 

1.6011 .- 

1.650.- 

1.652.- 



- 
Ilm. 
ario. 

22 

110 

12.1 
53 
53 
53 

53 

58 

DESCRIPCION 

Vinillo. M S. con Ped~o 
Matos 

Tierra en Valle Cáceres. 
Linda al S. con risco 
"Lomo del Camello" 

Trozo arrecife (Las Ba- 
meras). Linda con Here- 
deros de Joaquín Apoli- 
nado 

Cercado (Hoya Viciosa) 
Cortijo, 2.a suerte 
5 suerte (El Paso) 
3 suerte (Las Madrigue 
ras) 

4 suerte (Perales) 

Cortijo en dos suectes. 
1 suerte (Montaña del 
Alamo) 

2 suerte. En el Camino 
de Teror a Las Palmas 

Municipio 

Arucas 

Telde 

S. Lorenzo 

Gáidar 
Teror 
Teror 

Teror 

Teror 

S. Lorenzo 

Procedencia 

Ag. 

M. S. 
Ildefonso 

D. 

B. 
Claras 
Claras 

Claras 

Claras 

Ag. 

Superficie 
- 

6Ha. 43a. 
95ca. 

59a. 82ca. 
39ma. 

4f. Ice. 3cu. 
17b. 
13,Sf. 
68a. 80ca. 
75a. 68ca. 

9Ha. 21a. 
92ca. 
1Ha. 47a. 
92ca. 

2Ha. 14a. 
43ca. 

48a. 16ca. 

Pecha 
compra 

28-2-6t 

1-6f 

4-6f 

COMPRADOR 

Juan Cárdenaa 

Miguel Martín Fernández 
Salvador Martín 
Miguel Martín Fernández 
Miguel M~rtín Fernández 

Miguel M~rtín Fernández 

Miguel Martín Femández 

Miguel MarCn Femández 

Miguel Martín Femández 

Tasación 

112,5 

52,OO 

25.- 
678.- 
16,87 
67,5 

675.- 

202.5 

168,75 

16,87 



- 
Núm. * 

;23 

173 

17 1 

169 

161 

i20 
i18 

Clero Secular 
Eústica - 1.866 

DESCRIPCION Municipio 
1 

Tierra (Llano los Frai- 
les) Vaisequillo 

Manchón (Alcantari~ll a ) . 
Linda al N. con Agustín 
Manrique Valleseco 

Dos suertes, denominadas 
Vega del Río Pal'mas y 
Degollada de la Conejera 
Linda al E. y N. con 
Pedro Manrique Betancuria 

Suerte Las Majadillas. 
Linda al S. con tierra de 
la Onizada 

Tierra (Las Cuevas) 

Procedencia 

Cof. San 
Miguel 

Cof. Animas 
de Teror 

Enmita la 
Peña 

Cof. Rosario 
Betancuria 
Cof. Smo. 
Tiscamanita 
F. P. Antigu 

F. P. Anitigu: 

Casillas de 
Angel 
Antigua 

Tierra (La Lajita) 
Tierra (Llano de Vicen- 
te) 

Superficie 

Antigua 

Antigua 

5f. 2ce. 3c3. 

lf. 302. 3cu. 
3 lb. 

2f. Ice. 

3f. 5Zce. 

4f. se. 
1C. 

2f. 802. 1cl.I 

Fecha 
compra 

1-66 Baltasar Llarena 

COMPRADOR 

Carlos Yáne7 

Tasación 

Antonio Romero 

Antonio Armas 

Silmeón Velázquez 
Juan E. Déniz 

José María García 

Venta 



Núm. 
itario. - 

i19 

'3 9 
115 

117 
116 
.9 O 

55 

55 

59 

50 

DESCRIPCION 

Tierra (Llano del Obis- 
po). Linda al E. con Ra- 
mona Franchi, al O. Ga- 
hiel  Franohi 
Tierra (Las Veguetas) 
Tierra (Lomito del Me- 
dio) 
Tierra (Teguerude) 
Tierra (Llano Risqueta) 
Tierra 

Dos suertes en el Palmar 
(Las Portuguesas) 
1 suerte 
2 suepte 
Suerte en el Palmar 
(Lomo del Escabonal) 

suerte (Aldea Blanca) 

Estado Rústica 
1866 

Tierra (Lomito del Viña 
tigo) 

Municipio 

Intigua 
intigua 

ruineje 
ruineje 
ruineje 
i. Lorenzo 

reror 

reror 

kror 

Guía 

Procedencia 

?. P. Ant;oiisl 
7. P. Oliva 

7, P. Tinuejí 
P. Tinuejt 

7. P. Tinueje 
3rmita S. 
osé del 
U m o  

7. P. Teror 

7. P. Teror 

7. P. Teror 

Superficie 
- 

f.  
:f. 7ce. 

IP. 8%ce. 
f. 8ce. lcu. 
!f. 4ce. 

!f. 6ce. 

;a. 85ca. 
'a. 30ca. 

Ha. 68a. 
;6ca. 
3a. 76ca. 

4ce. 

Fecha 
compra 

1-66 

4-66 

2-6f 

COMPRADOR 

Juan N. Britc 
Julián G. de Tejada 

Francisco Camacho 
Antonio Mateo 
Antonio Mateo 

Pablo Bravo 

Miguel Martb Fernández 
Miguel M:;rtín Fernández 

Miguel Martín Fetnández 
Miguel Martín Fernández 

Juan Hernánciez 

Tasación Venta 



Uúm. 
itario - 
50 
50 

70 

92 

29 

41 

42 

54 

44 
43 
34 
33 

DESCRIPCION Municipio 

Tierra (El Puerto) Guía 
Tierra (Hoya del Pedre- 

Guía p Tierra (Cueva Caída) Tejeda 

Clero Secular 
Rústica - 1.866 

Seis horas de la heredad 
Ingenio 
Tres horas heredad Inge- 
nio 
Tres horas, heredad In- 
genio 
Un día del Heredamien- 
to de Valsendero 
Seis horas, herd. Ingenio 
Seis horas, herd. Ingenio 
Tres horas, herd. Ingenio 
Nueve horas, herd. Inge- 
nio 

Noohe de agua Heredad 
Camizal 

Ingenio 

Ingenio 

Ingenio 

Valleseco 
Ingenio 
Ingenio 
Ingenio 

Ingenio 

Agüimes 

Procedencia 

?mato 
;agrario 
?atectral 

7.P. Agüimec 

7.P. Agiiimes 

'.P. Agüimes 

7. P. Teror 
F.P. AgEiime. 
?.P. Agüimes 
?.P. Agüimes 

¡.P. Agüies  

Superficie 

tce. 

!f. 
!%.R. 

Fecha 
compra 

Juan Hernández 
Juan Reyes 

Juan Ramírez 

Miguel Ruano 

Miguel Riianri 

Miguel Ruano 

Francisco de! Río 
losé Ranlírez 
Francisco Díaz 
Salvador Romero Sánahez 

losé Doming~xz 

luan Hernández 

Venta 

81,988 

493,875 
174,25C 

1.520.- 

2.100.- 

1.150.- 

1.161.- 

21 1 .- 
2.500.- 
2.500.- 
1.726.- 

5.23,6.- 

COMPRADOR Tasación 



DESCRIPCION 

Cuatro y media horas, 
herd. Ingenio 
Un dla. Hred. Ingenio 
Una noche. Herd. Carri- 
:d 
Hacienda en la Florida 
con tres días de agua del 
Herd. Majmero Dvla. 36 
días 

Municipio 

Ingenio 
Ingenio 

Ingenio 

Ingenio 

Hacienda en Hoya de 
Niebla 

Roza de Tierra Oliva 

Telde 

Tierra en Valb de Fe- 
nauso. Linda d N. con 
Guiller,mo Topham Yaiza 

Procedencia 

Suerte (Vega los Casta- 
ños) 

F.P. Agiiime: 
F.P. Agüimes 

F.P. Agüime! 

Seminario 

Seminario 

F. P. Yaiza 

F. P. Oliva 

Clero Seculai S .  Bmé. 

Superficie 

3Ha. la. 
81ca. 

25Ha. 28a. 
628ma. 

6Ha. 27a. 
706ma. 
68Ha. 47a. 
705,ma. 

4Ha. 
4.825m2. 

Fecha 
compra -- 

11-66 

COMPRADOR 

Juan Alemán 
Jerónimo Jiménez 

Jerónimo Jiménez 

Juan Trilla, para José Mesa Cer 
pa, quien qwbró, y salió de nue 
vo a subasta en 1.880 

Bartolomé Arias 

Manuel Ci~rbelo 
Anacleto de Cubas. Se declaró ei 
quiebra por no satisfacer el prj 
mer plazo 

Domingo Solís y Vázquez 

Tasación Venta 



- 
Núm. 
vtarlo 
- 

104 

104 

1 O4 

1 O4 

L O4 

104 

1 O4 

1 O4 

1 O4 

104 

1 O4 

L O4 

1 O4 

DESCRIPCION 

Azada núm. 55 
Heredad S. Juan (1) 
Azada núm. 57 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 56 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 42 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 3 9  
Heredad S. Juan 
Azada núm. 54 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 52 y 53 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 51 
Heredad S. Juan 
h a d a  40 y 41 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 37 y 38 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 36 
Heredad S. Juan 
Azada &m. 19 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 18 
Heredad S. Juan 

Municipio 

Arucas 

Arucas 

Arucas 

Arucas 

Arucas 

Arucas 

Arucas 

Arucas 

Arucas 

Arucas 

Arucas 

Arucas 

Arucas 

Procedencia 1 Superficie 

F. P. S.. Juan I 
F. P. S. Juar, 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Jum 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S.  Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

Fecha 
compra COMPRADOR 

Tomás Marrero 

Tomás Marrero 

Tomás Marrero 

A~l~fonso Mafos 

Ant. López Botze 

Ant. López Botas 

Anri. López Botas 

Leonardo Rodríguez 

José Andréq Hernández 

Juan Medina 

José Moreno 

Juan Rafael Rodríguez 

Manuel González 

Tasación 

9 11-205 

9 11-205 

9 11-205 

91 1-205 

91 1-205 

9 11-205 

1.822-410 

9 11-205 

1.822-410 

1.822-410 

9 11-205 

91 1-205 

91 1-205 

Venta 



Núm. 
vtario. - 

1 O4 

LO4 

1 O4 

1 O4 

1 O4 

1 O4 

104 

104 

104 

1 O4 

1 O4 

1 O4 

104 

DESCRIPCION Municipio 

Azada núm. 17 
Heredd S. Juan 
Azada núm. 16 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 15 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 14 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 13 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 12 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 10 y 11 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 9 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 8 
Heredad S. Tuan 
Azada núm. 7 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 43 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 6 
Heredad S. Juan 
Azada níim 4 y 5 
Heredad S. Juan 

h c a s  

Arucas 

Arucas 

Arucas 

Arucas 

Arucas 

Arucas 

h c a s  

Arucas 

Arucas 

Arucas 

Arucas 

Arucas 

Procedencia Superficie t 
F. P. S. Jwn  

F. P. S. Juaq 

F. P. S. Juan 

F. P. S.  Juan 

F. P. S. Jua?i 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Jum 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juoo 

F. P. S. Juan 

Fecha 
compra 

- 

COMPRADOR 

luan Romero 

Manuel González 

lulio Hernández 

Manuel González 

lusto Hernánder 

lusto Hernhdez 

Francisco Rociríguez 

los6 Moreno 

Valentín Lorenzo Matos 

Francisco Garcla 

Francisco García 

Dionisio Henriquez 

Juan Mejías 

Taaaci6n :/ Venta 



Núm. 
Ivtario DESCRIPCION 

Azada núm. 45 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 3 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 2 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 62 y 63 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 1 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 49 
Heredad S. Juan 
Azada nhm. 48 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 46 y 47 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 44 
Hered~d S. Juan 
Azada núm. 67 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 66 
Hereded S. Juan 
Azada núm. 65 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 64 
Heredad S. Jua,n 

ltrucas 

A;nicas 

krucas 

krucas 

Arucas 

Amcas 

h c a s  

Ancas 

Anicas 

Amcas 

Amcas 

hucas  

Ancas 

COMPRADOR 1 Tasación 1 Venta 

Juan Pérez Guerra 

Antonio Suárez 

Fernando Cambreleng 

Manuel Granada 

Fernando Cambreleng 

Miguel Cabrera 

Juan Romero 

Francisco León 

José k d r é s  Hernández 

Pedro MejíaA 

Rafael Ponce 

Francisco Maria Rodríguez 

Rafael P o n e  



- 
Núm. 
itario - 
1 O4 

LO4 

104 

1 O4 

LO4 

1 O4 

1 O4 

104 

1 O4 

104 

104 

104 

104 

DESCRIPCION 

Azada núm. 61 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 60 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 59 
Heredad S Juan 
Azada núm. 79 
Heredad S. J u m  
Azada núm. 58 
Heredüc! S. Juan 
Azada núm. 84 
Hered~d S. Juslin 
Azada núm. 82 y 83 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 81 
Heredad S. Jmn  
Azada núm. 80 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 78 
Heredad S. Jmn 
Azada núm. 76 y 77 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 75 
Heredad S. Juam 
Azada núm. 74 
Heredad S. Juan 

Municipio 

irucas 

krucas 

irucas 

~rucas  

2rucas 

9rucas 

h c a s  

Qmicas 

4rucas 

4nlcas 

4rucas 

h c a s  

4rucas 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Jum 

F. P. S. Juan 

F. P. S. JUA~I 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Jum 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

COMPRADOR 

José de Matos 

Rafael Marrero 

Rafael Marrero 

Rafael Marrero 

Tomás Marrero 

Juan Romero 

Francisco Hernández 

Domingo Cabrera 

Manuel Reye\ 

Rafael Marrero 

Rafael Marrero 

Manuel Rodríguez 

Salvador Alfonso 

Tasaci6n 

91 1-205 

9 1 1-205 

9 11-205 

91 1-205 

911-205 

911-205 

Venta 

3.460 - 

3.470.- 

3.560.- 

3.505.- 

3.485.- 

3.730.- 



- 
Núm. 

Ivtario DESCRIPCION 

Azada núm. 73 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 72 
Heredad 5. Juam 
Azada núm. 70 
Heredad S. Juam 
Azada núm. 71 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 69 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 68 
Heredad S. J;uaai 
Axada núm. 50 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 34 y 35 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 33 
Heredad S. J w  
Azada núm. 31 y 32 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 30 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 28 y 29 
Heredad S. J u  
Azada núm. 27 
Heredad S. J u a  

F. P. S. J w n  

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Jum 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juar! 

Municipio 
Impra COMPRADOR Procedencia Superficie 

(Francisco María Rodriguez 

Domingo Barboza 

Luis Ba~boza 

Luis Barboza 

José Moreno Marrero 

Pedro Medina 

Miguel Cabrera 

Jos6 Andrés Hernicndez 

Antonio López Rotas 

Antonio Lóyz Botas 

Antonio LÓ-pez Botas 

Antonio López Botas 

Antonio López Botas 

Tasación 

911-205 

91 1-205 

91 1-205 

911-205 

91 1-205 

91 1-205 

91 1-205 

1.822-410 

911-205 

1.822-410 

911-205 

1.822-410 

91 1-205 

Venta 

3.500.- 

3.520.- 

3.500.- 

3.525.- 

3.475.- 

3.505.- 

3.440.- 

7.020.- 

3.800.- 

7.000.- 

3.700.- 

6.900.- 

3.450.- 



DESCRIPCION 

Azada núm. 25 y 26 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 93 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 92 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 91 
Heredid S. Juan 
Azada núm. 90 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 88 y 89 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 87 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 86 
Heredad S. Juam 
Azad;. núm. 85 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 24 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 22 y 23 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 21 
Heredad S. Juan 
Azada núm. 20 
Heredad S. Juan 

Municipio Procedencia Superficie d-- 
F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Jum 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan 

F. P. S. Juan I 

Pecha 
compra COMPRADOR 

Antonio Lópen Botas 

José Suárez 

Miguel Cabrera 

Miguel Cabrera 

Justo Hernández 

Juan Guerra 

José Moreno 

Salvador Martíu 

Julián Marrero 

Antonio L b 7  Botas 

Antonio Lápez Botas 

Matías M~dina 

Matías Medha 



DESCRIPCION 

Tierra en la Vega del 
Medio (Las Casillas) 

Tierra en la Vega del 
Medio (La Chilla). Linda 
con tierras de Juan Pes  
tana, Juan del Río, An. 
tonio Navarro y acequia 
de Toronjo 

Tierra en el Gamonal 
Linda con Domingo Na. 
varro y id Sur con el ca. 
mino al Bodeguillo 

Tierras (Las Gamonas) 

Tierras (1 suerte). Llama 
da La Longuera, en Ve 
ga de Acusa 

Tierrai (2 suertes). Lla. 
mada El Peñuelo, en Ve. 
ga de Acusa 

Municipio 

Sta. Brígida 

Sta. Brígida 

Sta. Brígida 

Artenara 

Artenara 

Adenara 

Procedencia 

F. Catedral 

F. P. Teror 

F. P. 
Sta. Brígida 
P.P. Artenar 

P.P. Artenar 

P.P. Artenar 

Superficie 
-- 

13a. 75ca. 
90ma. 

47a. 114ca. 
168ma. 

219a. 113ca. 
90ma. 
40a. 29ca. 
26ma. 

loa. 7 ~ 2 .  

31ma. 

55a. 3ca. 
65ma. 

Fecha 
compra 

31-3-66 

COMPRADOR 

luan Andr6s Rodríguez 

luan Pestana 

losé Quintanrt 

losé Bernardo 

4ntonio Dávila 

4ntonio Dávila 

Tasación Venta 



- 
Iúm. 
tario - 

95 

96 

99 

!O0 

!O1 

!O2 

DESCRIPCION 

Tierras (Tomillares) 

Tierras en Vega de Acu- 
sa (Cerco Colorado). Lin- 
da con Bmé. Sarmiento 

Tierras en Laderillas de 
Acusa. Linda a Naciente 
con Fco. Armas Reina 

Tierras en "Llano ha- 
cen". Linda al N. con 
A.ntonio Quintana 

Tierra (Ajushdero de Te- 
jeda). Linda al S. con 
Bco. Chorrillo) 

Tierras en Bco. Grande 
(jLlanetzs). Linda a Nac 
con Barranquillo de lz 
Hoya del Laurel y d S 
con Bto. de Tejeda 

Municipio - 

Adenara 

Artenara 

AHenara 

Artenara 

Artenara 

A,rtenara 

Procedencia 

P.P. Artenar: 

F.P. Artenar: 

P.P. Artenar, 

F.P. Artensr 

F.P. Artenar 

F.P. Artenar 

Superficie 

3Ha. 30a. 
Zlca. 94m.1. 

1Ha. 65a. 
loca. 97,ma. 

55a. 3ca. 
65ma. 

1Ha. loa. 
7ca. 31ma. 

6Ha. 60a. 
43ca. 89ma. 

30a. 126ca. 
173ma. 

Pecha 
compra 
-- 

31-3-66 

COMPRADOR 

Francisco Bethencourt 

Juan Reyes 

Juan Reyes 

Juan Reyes 

José Calzadilla 

Sebastián Yenríquez 

Tasación Venta 



Núm. 
vtaric 
-. 

!O3 

!O4 

!O5 

44 

DESCRIPCION 

Suerte de tierra en casa 
de Portillo. Linda Nac. 
con Camino Real de 
Guía 

Tierras (Cabucos del Lu- 
garejo). Linda a Nac. con 
Jerónimo de Cubas 

4 suertes (Las Arbejas) 
1 suerte 

2 suerte 

3 Suerte 

4 suerte 

3 suertes 
1) En Camaretas. Linda 
al N. con Bco. Camare- 
tas, S. con Antonio Na- 
varro. Tiene 27 horas de 
riego de la fuente de Ca- 
mareta~ 

Municipio Procedencia 

P. Artenar; 

P. Artenar: 

P. Artenar? 

P. Teror 

Superficie 

55a. 3ca. 
65na. 

4a. 58ca. 
63na. 

18a. 34ca. 
55na. 
1Ha. 65a. 
loca. 97ma. 
2a. 29ca. 
3,lma. 
55a. 3ca. 
65ma. 

66a. 19ca. 
48ma. 

Fecha 
compra -- 

31-3-66 

COMPRADOR 

uan Reyes 

uan Reyes 

Lndrés de Silva 

Lndrés de Silvs 

Lndrés de Silva 

'edro Almeida 

osé Rodríguez 

Tasación 

75.- 

49,25 

50.- 

810.- 

30.- 

270.- 

1.350.- 

Venta 

75.- 

49,25( 

60.- 

1.635.- 

33.- 

272.- 

4.008.- 



- 
Núm. 
ta rio. - 

45 

255 

!56 

DESClUPCION Municipio 

Camaretas con 24 horas 
de la fuente de Laderón 

3) "Valiandra" l 

2) (Mal País). Linda al 
N. con Camino de Te- 
jeda 

2 suertes 
1) "La Ventana" en la 
Lechuza. Linda a Pon. 
con Antonio Navarro y 
al N. con Isabel Navamo 

S. Mateo 

Tierra en Pedro Viejo. 
Linda a Nac. con Hnos. 
de Zenón Méndez 

Procedencia 

F. P. Teror 

F. P. Oliva 

F. P. Oliva 

Oliva 

Tierra en Majada Larga. 
Linda a Nac. con Hdos. 
de Sebastih Cabrera, N. 
con Bco. del Valle. Pon. 
Hdos. de Zenón Méndez 

Superficie 

91a. 72ca. 
74ma. 
15a. 62ca. 
89ma. 

9a. 68ca. 
87ma. 

1Ha. 3a. 
193ma. 

2Ha. 73a. 
908ma. 

2Ha. 73a. 
908ma. 

Oliva 

Fecha 
compra 
-- 

3 1-7-66 

COMPRADOR 

Francisco Gil 

Miguel Gil 

Antonio Navarro 

Miguel Gil 

Isidro W e j o  

Isidro Carmq<i 

Tasación Venta 

1.240.- 

12,25 

l.,ldO.- 

37,125 

243.- 

845.- 



- 

Núm. 
vtarlo 
- 

164 

62 

,61 

,60 

i59 

Tierra ea Tindaya. Lin- 
da a Nac. y S. con Cris- 
tóbal Manrique. N. Bco. 
del Iriazo. Pon. Gpe- 
Uanía Domingo de AITO- 
YO Oliva 

Tierra en Toscas de Pa- 
Mo. Linda al S. con 
Hdos. de Sebastiana Ca- 
brera 
Tierra en Morera. Linda 
al N. con Degollada del 
Valle. S. Filo del Morro 
de la Pila 

Oliva 

Wva 

Tierra en Casas de los 
Déniz. Linda a Pon. con 
Hdos. de Sebastián Ca- 
brera. A1 S. con Filo del 
Lomo Pelado 

Procedencia 

P. Oliva 

P. Oliva 

P. Oliva 

, P. Oliva 

. P. Oliva 

Oliva 

Tierra en Huerta del Ne- 
,@O 

Superficie 

2Ha. 73a. 
308ma. 

68a. 477ma 

2Ha. 73a. 
208ma. 

$Ha. loa. 
362ma. 

1Ha. 36a. 
954ma. 

Oliva 

Fecha 
compra 

-- 

3 1-7-66 

COMPRADOR 

Manuel Curbeln 

Florencio Cabrera 

Cándido Pérez 

Manuel Curbelo 

lame1 Curbelo 

Tasación Venta 



DESCRIPCION 

Tierra en Vuelta de los 
Dhiz. Linda a Nac. oon 
Fco. Rugama 

Tierra en Valle Chiquito. 
Linda al N. con Rco. del 
Valle 
12 hora$ de agua del he- 
redamiento de Ingenio 
Finca "El Burrero", con 
um día de agua, cada 30 
días, que nace en el BCO. 
de las Mejoreras, con un 
gran estanque para reco- 
gerla y casa terrera. 

Una noche de agua. He- 
redad Valle de los Nueve 
Una cuar;ta de agua. He- 
redad Valle de los Nueve 
La llevaba en renta Fer- 
nando Cambreleng 
Tierras en San José del 
Alamo. Linda d S. con 
Camino de Teror. Pon. 

Municipio 

Oliva 

Oliva 

Ingenio 

lngenio 

T'elde 

Telde 

Procedencia 

F. P. Oliva 

F. P. Oliva 

P.P. AgtEie 

Seminario 

P. P. Telde 

?. P. Telde 

Superficie 

LOHa. 27ca. 
L55ma. 

?a. 431ca. 

;Ha. 58a. 
.a. 

Fecha 
compra 
-- 

15-2-66 

COMPRADOR 

Manuel Curbrlo 

guardo Romero 

'rancisco Rodríguez 

'ablo Padilla 

:ido G a d a  

7ernando Cambreleng 

Tasación 

2,18,25 

168,75 

2.315,25 

7.908,22 

2.392,5 

2.704.- 

Venta 



- 
liim. 
tario. 
- 

78 

77 

:O7 

.O6 

105 

DESCRIPCION 

Plaza de la Ermita de S. 
José 
Tierra secano en San JO- 
sé del Alamo. Linda al 
O c m  Plaza Ermita San 
José 
Tierra secano en San Jo- 
sé del Alamo. Linda N. 
Camino de Teror. S. FCO. 
Guerra 
Una hora de agua de la 
fuente del Laurel 
Tierra en Trapiohe CLo- 
mo de Quintanfila). Li'n- 
da al 0. con camino de 
Quintadla 

Tierra en los Masapeces. 
Linda al E. con barran- 
quillo que baja de los 
Portales. Al 0. con Lo- 
mo del Jo rch  y Fco. Na- 
varro. N. cercado de Flo. 
rentina 

Municipio 

S. Lorenzo 

S. Lorenzo 

S. Lorenzo 

Moya 

Arucas 

Arucas 

Procedencia 

2. Ca?:a,d 

7. Catedrd 

?. Catedral 

?. P. Moy3 

?. Catedd 

CF8btldo 
Catedral 

Superficie 

16a. loca. 

3a. 5ca. 

80a. 50ca. 

1Ha. 87a. 
71ca. 

5Ha. 15a. 
16ca. 

-- 
Fecha 
compra 

COMPRADOR 

Bartolomé Alemán 

losé Herrera 

Bartolomé Alemán 

Domingo Díax 

Esteban Santa Ana 

Tasación Venta 



- 
Núm 
wtartl - 

63 

36 

34 

32 

3 1 

64 

DESCRIPCION 

Suerte en el barranquillo 
de Juan Jiménez 

Tierra m el Valle de Cá- 
eres. Linda al E. con 
Diego del Castillo 

Tierra. junto a la acequia 
real y albercón de don 
Luis. Linda al 8. con ca- 
pellada que posee el 
Pbro. Aystín de la Nuez 

Tierra en el pago de Ho- 
ya de Niebla 

Tierra en Majadilla. Lin- 
da al E. y S.  con Matías 
Matos y Falcón 

2 suertes en Madre dal 
Agua. Linda con Hacien- 
da de A,.qustín Manrique 

Municipio 

Qgaete 

i'elde 

i'elde 

i'elde 

i'elde 

lgaete 

Procedencia 

F. P. Agxte 

F. Catedral 

F. Catedril 

F. P. Telde 

F. P. Telde 

F. P. Agaete 

Superficie 

-- 
Fecha 

compra 
.- 

28-2-66 

COMPRADOR 

Antonio de Armas 

Santiago Ramúez 

Domingo Suárez 

José del Castillo 

Miguel del Pino 

Tasación Venta 



DESCRIPCION 

Tierra en la ensillada de 
Pajaritos. Linda al E. con 
Bco. Segura y S. y N. 
con Gertrudis Guerra 
Tierra "C~l~menar". Lia- 
da al N. con Lomo de la 
Agujereada. S. con Bco. 
Tejeda 

Tierra en la Viñuela. 
Linda al N. con Hdos. 
de Juan Westerling y Ce- 
menterio de A,gtiimes 

Tierra (Hoya de S. Se- 
bastih). Linda al S. con 
tierras del Convento de 
las Nieves 

Tierra (de Amadores). 
Linda al O. con Ca,mino 
de Aguatona, d S. ca- 
mino b Mejía 

Municipio 

Moya 

irtenara 

qgüimes 

kgüimes 

Vdleseco 

Procedencia 

F. P. Teror 

F. P. Arte 
nara 

P.P. Agiiime 

F.P. m i m e  

F.P. AgÜime 

Superficie Fecha 
compra 
-- 

16-4-66 

COMPRADOR 

José Domingo 

Antonio Dávila 

José Calzadilla 

Guillermo Morales 

Américo Francisco Poggi 

Tasación Venta 



Núm. 
vtario - 

94 

89 

191 

DESCRIPCION 

Dos suertes 
1 suerte. Lomo de los 
Ortegas o Cercado de 
Domingo 
2 suerte. Linda aJ 0. con 
Manuel Verdugo 

Cuatro suertes 
1) Tierra con media hora 
de agua en Temisa. (Ba- 
rros). Linda al S. con Ha- 
cienda del Obispo Verdu- 
go 
2) Tierra en Temisa, con 
agua de la heredad de 
Longuera 
3) Tierra en Temisa, con 
agua de La Longuera 
4) Tierra en Temisa, con 
agua de La Longuera 
Cortijo en Carne de 
Agua. Linda con Barran- 
quillo del Conde, al E. 
con Camino de la Cues- 
ta de Carballo, al S. Mi- 
caela Bento y Ma~ía An- 

Municipio 

giiirnes 

Procedencia 

.P. Agüimes 

Superficie 

74a. 907ma. 

$Ha. 2a. 
798ma. 

Lla. 637ma. 

5,. 214ma. 

la. 223ma. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

Guillermo Morales 

Guillermo Moriiles 

Jerónimo Jiménez 

Venta 

I 

Jerónimo Jiménez 

Jer6ni'mo Jiménez 

Jerónimo Jiménez 



DESCRIPCION 

tonia Luján, al N. Ha- 
cienda "El Conde" de 
Manuel González. Tiene 
un día de agua de la he- 
redad ':El Palmital" 

Tierra en La Laguna de 
la Fuente. Linda al O. 
con Hdos. de Luis Matos 
y al N. can José Nava- 
rro y Toro 

Cortijo en la Vega de los 
Castaños, en 12 suertes 

10." Suerte 

2." Suerte 

7." Suerte 

Tierra en Valsendero (El 
Morro). Linda al E. con 
Hdos. de Fco. Suárez, O. 

Municipio 

Juía 

i. B'mé. de 
rirajana 

i. Bmé. de 
rirajana 

Procedencia 

:ab?ldo 
Zatedral 

7. P. S. Bmé 

7. P. S.  Bmé. 

Superficie 
- 

SHa. 47a. 
35i/zca. 

LHa. 74a. 
281ma. 

{Ha. 25a. 
545ma. 
3Ha. 80a. 
i84ma. 
Wa. 60a. 
l38ma. 
$Ha. 60a. 
b38ma. 

Fecha 
compra 

16-4-66 

15-6-66 

COMPRADOR 

losé Antonio de León 

los6 CalzadiSla 

losé Quevedo 

Baxtolomé ,L6pez 

3artolomé ,Lbpez 

Tasación Venta 

9.400.- 

710.- 

400.- 

416.- 

272.- 

320.- 



- 
Núm. 

152 

150 

149 

148 

DESCRIPCION 

con Bco. de Valsendero, 
N. con Vicente Guerra y 
S. Bmé. González 

Tierra en Valsendero. 
Linda al E. con Bco. Val- 
sendero. 0. y N. con 
acequi,a del heredamiento 
Valsendero y Hdos. de 
Bmé. Gouzález 
Hacienda en Valsende- 
ro. Linda al E. con Bco. 
Valsendero, O. y N. con 
Eco. de los Silos o Hijos. 
con Juan Miguel Suárez y 
Baé. Rodríguez 

Hacienda en Valsendero. 
Linda a! E. con Eco. Val- 
sendero y al S. Bco. los 
Silos 

Hacienda en Valsendero. 
Linda al E. con Bco. Val- 
sendero. al O. y N. con 
la finca "Data de la Vir- 

Municipio 

Valleseco 

Valleseco 

Valleseco 

Valleseco 

Procedencia 

F. P. Teror 

F. P. Teror 

P. P. Teror 

F. P. Teror 

Superficie 
- 

2Ha. 76a. 
146ma. 

3Ha. loa. 

LOHa. 4a. 
106rna. 

IHa. 58a. 
371ma. 

Fecha 
compra 

30-6-66 

COMPRADOR 

Francisco Manuel Guerra 

Miguel Martín 

luan Henríquez 

luan Henrfque;! 

Tasación Venta 



- 
Núm. 
vtarlo 
- 

L51 

120 

218 

217 

215 

214 

DESCRIPCION 

gen del Pino". Tiene 5 
días de agua de la que 
baja de Risco Caído. 
Dvla. 39 días 

Tierra en Valsend e r o 
(Huertn !Grande). Linda 
al N. con barranquillo 
que baja de Malpaís. Al 
S. Hdcs. de Bmé Gon- 
záiez 

Tierra en Valle de Fe- 
nauso 

Tierra en Valle de Fe- 
nauso 

Tierra en Valle de Fe- 
nauso 
Tierrs en Valle de Fe- 
nausú 
Tierra en Valle de Fe- 
nauso. Linda al E. con 
Felipe Curbelo 

Municipio 

Iralleseco 

Yaiza 

Yaiza 

Yaiza 

Yaiza 

Yaiza 

'rocedencia 

P. Teror 

P. Teror 

P. Yaiza 

P. Yaiza 

P. Yaiza 

P. Yaiza 

P. Yaiza 

Superficie 
- 

!OHa. 24a. 
.85ma. 

1Ha. l la.  
t09ma. 

:Ha. 16a. 
144ana. 

[Ha. 59a. 
799ma. 

34a. 238ma. 

68a. 477ma 

57a. a m a .  

Fecha 
compra 

30-6-66 

16-7-66 

COMPRADOR 

Miguel Marth 

romas Ra,mfrez 

igusth de Paiz 

4ntonio Armas 

romás Ramírez 

 más Ramírez 

Tasación 

5.650732E 

3.3793 

1.181,25 

467,10( 

186,75 

90.- 

493 

Venta 



DESCRIPCION 

Tierra en Lomo Gordo 
Linda al 0. con André 
Curbelo 

2 suertes en la Calderet: 
1 suerte 
2 suerte 

Tierra en Valle de Palo 
Linda al E. con Pedrc 
Manriquc de Lara, al S 
con cuohillo de Tajamas 

Tierra en Valle del Pa. 
lo. Linda N. con Filc 
Tindamo, E. Hdos. de 
Bárbara Cabrera 

Tierra en Llanitos de 
Acusa 

Tierra en Montañetas de 
S. Roque. Linda al E. 
con Le6n Bethencourt y 
al S. con Filo de la La- 
dera 

Municipio 

Yaiza 

Oliva 

Oliva 

3lirva 

4rtenara 

i'inajo 

Procedencia 

F. P. Yaiza 

F. P. Oliva 

F. P. a i v a  

F. P. Oliva 

?. P. 
ktenara 

P. Tinajo 

Superficie 
-- 

1Ha. 25a. 
54ca. 

62a. 77ca. 
1Ha. 84a. 
42ca. 

5Ha. 24a. 
99ca. 

4Ha. 79a. 
339ma. 

68a. 795ma. 

?Ha. 56a. 
!4ca. 

Pecha 
compra 

16-7-66 

COMPRADOR 

Tomás Ramírez 

Manuel CurbeIo 

Manuel Curbelo 

Manuel Curbelo 

Gabriel Martin 

Francisco Ferrer 

Venta 

89,02( 

23,5 

25,75 

300.- 

119,125 

622.- 

1.048.- 



- 
Uúm. 
tario. 
- 

(37 

:43 

!40 

14 1 

242 

DESCNPCION 

Tierra en Muñeque 

Tierra en Valdivia. Lin- 
da al E. con Hdos. de 
Sebastián Cabrera. N. 
con Agustín Manrique 

Tierra en la Vega. Lin- 
da al ,E. y 0. con Cristó- 
bal Manrique de Lara. 
N. con l a  rosa del Capi- 
tán luan Castro y Ca- 
brera. S. Filo del Criazo 

Tierra en la Vega. Linda 
al O con Hdos. de Se- 
bastián. S. Pie y filo del 
Cu&llo. E. Cristóbal 
Manrique de Lara 

Tierra en Espinalite. Lin. 
da por todas partes cor 
Sebastián Cabrera. N. 3 
S. Filo del Cuchillo 

Municipio 

k a j o  

Xiva 

3liva 

Dliva 

Oliva 

Procedencia 

r.  P. Tinajo 

7. P. Oliva 

?. P. Oliva 

F. P. Oliva 

F. P. Oliva 

Superficie 

Ha. 21a. 
2ca. 

Ha. 99a. 
.4ca. 

;Ha. 42a. 
i7,ca. 

{Ha. 42a. 
!7ca. 

34a. 23ca. 

Fecha 
compra 
.- 

16-7-66 

COMPRADOR 
- 

?élix Rosa Día2 

Agustín de Pair 

Juan Nepomuceno Arceo 

Juan Nepomiiceoo Arce0 

Juan Nepomiiceno Arceo 

Tasación 

108.- 

468.- 

402.- 

379,s 

562.3 

Venta 



- 
Núm. 
vtario 
- 

244 

245 

253 

93 

130 

135 
136 
137 
138 
139 
140 

- 

DESCRIPCION 1 Municipio 

Tierra en Timbapaive. 
Linda al E. y 0. con 
Hdos. de Sebastiana Ca- 
brera y S. Filo del Cu- 
chillo Oliva 

Tierra en Timbapaive. 
Linda al E. y 0. con 
Hdos. de Sebastián Ca- 
brera N. y S. Filo Va- 
lle Timlbapaive 

Noohe de agua Heredad 
del Carrizal 
Nueve horas de agua Ke- 
redad Insenio 
Tres horas de agua 
Hora y media 
Tres horas 
Cinca horas 
Cinco horas 
Cinco horas 

Oliva 

Tierra en Valle Chiquito 

Agüimes 

Ingenio 
Ingenio 
Ingenio 
Ingenio 
Ingenio 
Ingenio 
Ingenio 

Oliva 

Procedencia 

F. P. Oliva 

F. P. Oliva 

F. P. Oliva 

Curato 

F.P. Agüime! 
F.P. Agüims: 
F.P. Agüimr8 
F.P. Agüirncq 
F.P. Aqiiime 
F.P. Agüinie! 
F.P. Agkme! 

Superficie 

-- 
Fecha 

compra COMPRADOR 

Juan Nepomoceno Arceo 

Juan Nepomuceno Arceo 

Cándido Pére7 

Pablo Padillii 

Matías Melián 
Miguel Ruano 
Manuel V. Sansón 
Matías Melián 
Antonio Sánche~ 
Matías Melián 
h a n  Ramón iiamírez 

Tasación Venta 



DESCRIPCION 

Tierra en Bco. Hondo 
(;Las Mecetas). Linda al 
0. con Apolinario Qjeda 
y Matlas Ojeda 

Tierra 'en Llano de Ar- 
gana 

Sexta suerte de un cortijo 

Tierra en las Animas 
Tierra con dos horas de 
un surco de agua d d  he- 
redamierto Vega del Me- 
dio 

Tierra en el Cardón 

Tierra (Montaña Dávila). 
Linda al N. con El Car- 
dón de Antonio Romero 
y de Antonio Calderón 

Tierra (el Calvo) 

Municipio 

G2ldar 

Arrecife 

S. Bmé. T. 

Telde 

Sta. Brígida 

S. Lorenzo 

Telde 

Telde 

Procedencia 

F. P. 
Artenara 

F. P. Arrecif 

F. P. S. Bmi 

F. Catedral 

F. P. 
Sta. Brígida 
F. P. 
S. Lorenzo 

Cof. Sirno. 
(Agüimes) 
Erm. S. 
Sebastián 

Superficie Fecha 
compra 

10-66 

11-66 
12-66 

COMPRADOR 1 Tasación Venta 

Antonio de Vege 

César Cabrera 

Domingo Solís 
José Santanri 

Juan Suárez 

Juan Me10 

Juan Retanan 

Nicolás Tuñón 



DESCRIPCION 

Tierra (Lomo de la Peña 

Cercado de la Virgen 
con 3 horas de agua, e1 
la Banda 

Tierra en el Gr.inadillc 
(Yegua Castaña) 

Tierra. en el Cardón 

Seis horas de agua (Ca 
rrizal) 

Tres horas 

Tres hora6 

Tres horas 

Tierra en Chorrillo. Lin. 
da al S. y 0. con Bco 
del Ohnrrillo 

Municipio 

Telde 

Ingenio 

Ingenio 

Ingenio 

Agüimes 

Agüimes 

Agüimes 

Agüimes 

rejeda 

Procedencia 

Cof. Soledad 
((Telde) 

F. P. Ingeni. 

F. P. Yngen'i 

F. P. Ingeni: 

Yof. 
Las Animas 
Zof. 
Las Animas 
20f. 
Las Animas 
Y o£. 
Las Animas 

C'of. Rosariv 
ríe Tejeda 

Superficie 

$Ha. 8.934~3 

1Ha. 20a. 
34ca. 28ma 

1Ha. 47a. 
3lca. 77ma. 
!Ha. 13a. 
t3ca. 87ma. 

í2a. 44ca. 

-- 
Fecha 

compra -- 

12-66 

2-66 

12-66 

COMPRADOR 

José Domínguw 

Santiago Ramírez 

Santiago Ramirez 

Pablo Padiila 

José Santana 

Pablo Padilla 

Pablo Padilh 

Felipe Correa 

Tasación Venta 

3.000.- 

5.510.- 

561.- 

40.- 

1.211.- 

632.- 

65 1 .- 

701.- 

876.- 



DESCRIPCION 1 Municipio 

Tima labradía en Lomi- --- to (Cueva Grande). Linda 
al N. con barranquillo 
Herradura y tiene 6 ho- 
ras de agua del hereda- 
mientú del Castaño 

Tierra en Melenara 
Tierra en Melenara 

Dos suertes de tierra 

1) En Monagas. Linda al 
E. con José Navarro Ro- 
dríguez. 0. Dombgo Ro- 
dríguez y Hdos. de Feo. 
del Pino Cárdenas, al S. 
con María Arencibia y 
Hdos. Domingo Navarro. 
N. Sebastián Rodríguez 
2) En Rapador. Linda por 
todas partes con Juan 
Pérez 

. Mateo 

Ude 
'elde 

ralleseco 

1 Procedencia Superficie 

bf. Rosario 
. Mateo 
'. P. Telde 
'. P. Telde 

!of. 
:oncepción 
'arroquia 

la. 8.785ma. 
:Ha. 4.980~s 
.Ha. 96a. 
19ca. 

1Ha. 4.446cq 

9a. 17ca. 

Fecha 
compra 

COMPRADOR 

'rancisco Romero 
rlicolás T i ~ ñ h  

Carlos Yáneír 

Carlos Yánez 

Tasación Venta 



- 
N i m .  
itario - 
158 

13 

2 

8 

10 

DESCRIPCION 

Tierra en Barranco de la 
Virgen (2.' de las Hayas) 
Linda al E. con Manuel 
Rodrígiiez. O. suerte los 
Saucos. S. la La de las 
Hayas y N. camino que 
va a Moya 

Clero Regular 
Urbanas - 1.866 

Casa alta en la calle los 
Canónigos, 26 

Casa ruinosa c/ S. Nico- 
lás, 3G 
Casa en Plaza San Juan. 
Linda a Nac. con calle 
que va a la Ermita de 
San Juan 

Casa ruinosa en c/ Sta. 
Bárbara núm. 17. Linda 
a Nac. con casa de Juan 
Quintana 

Municipio 

Valleseco 

L. P. 

L. P. 

L. P. 

L. P. 

Procedencia 

Cof. del Pin 
Teror 

B. (S. 
Ildefonso) 

Do. 

B. 

Do. 

Superficie Pecha 
compra COMPRADOR 

Miguel Martír, 

Gregorio Urquía 

Fernando Báez 

Antonio Mon7Ón 

Gregorio G1t;érrez 

Tasación Venta 



- 
Núm. 
vtario. - 
i79 

3 

1 

!25 

'24 

!22 

!33 

70 
71 

DESCRIPCION 1 Municipio 1 Procedencia 

Casa 
Casa ruinosa en risco S. 
Nicolks, núm. 63 
Casa m calle San Láza- 
ro, 40 

L. P. 

L. P. 

L. P. 

Tres casas en mal estado 
1) Calle N'ueva, 8 
2) Calle Nueva, 10 
3) Calle Nueva, 12 
Casa terrera en mal es- 
tado en calle Nueva, 6 
Casa terrera en mal es- 
tado, en calle Nueva, 2. 
Linda al N. con la cárcel 
Casa terrera en mal es- 
tado en calle Nueva, 4 

Do. 

Do. 

Do. 

Do. 

Do. 

Do. 

Do. 

Teguise 

Teguise 

Teguise 

Teguise 

Clero Secular 
Urbanas - 1866 

Casa en 'Famaraceite 
Casa en la Plaza de la 
Parroquia 

F. Sagrario 

P. P. 
S. Lorenzo 

S. L o m o  

S. Lorenzo 

Superficie 

:8m2. 65cm2 

'7m2. 
i58mm2. 

.26m2. 

.26m2. 

.26m2. 

.32m2. 

!80m2. 

.26m2. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

Sésar Martín 

Miguel Martín 

Fernando Ráez 

Manud Pino 
Manuel Pino 
Manuel Pino 

Manuel Pino 

Manud Pino 

Manuel P i ~ o  

Cristóbal Garcla 

Francisco Raxírez 

- 

Tasación Venta 



- 
Núm. 
vtario 
- 

110 

111 

112 

113 

48 

42 
19 

20 

DESCRIPCION 

Casa en la Plaza Trase- 
ra, 8 

Casa en la Plaza Trase- 
ra, 6 

Casa en c/ Calvario, 5 

Casa en c/ Calvario, 3 

Casa terrera en la Plaza 
de Teror. Linda al O. 
con Jos6 Quintana y al 
S. con Iglesia Ghica 
Cueva en Camaretas 
Cueva y patio en el Ba- 
rrio de San Francisco. 
Lindi. al N. con Cueva 
de José de la Rocha 

Casa terrera en los Lla- 
nos, callle la Mareta, 21. 
Linds sl 0. con calle 
Ruiz 

Municipio 

Sta. Brígida 

Sta. Brígida 

Sta. Brígida 

Sta. Brígida 

reror 
S. Mateo 

relde 

i'elde 

Procedencia 

F. P. 
Sta. Brígida 

P. P. 
Sta. Brígida 
F. P. 
Sta. Brígida 
P. P. 
Sta. Brígida 

F. P. Tenr  
F. P. Tenr  

Eof. RosaPo 
relde 

3mita 
3. Grego.10 

Superficie 
-- 

9x5 varas 

L2x5varas 

333m2. 

b6m2. 

1451m2. 

Fecha 
compra 

31-3-66 

16-4-66 

COMPRADOR 

Luis Gonzaga del Mármol 

Juan Napomuceno Arceo 

Francixo Torres 

Santiago Ramírez 

Sebastián Henríquez 
José Javier Sarmiento 

Francisco Romero 

Miguel Bueno 

Venta 



- 
N@. 
vtario 
- 
12 

2 1 

47 
50 

5 1 
.o1 
62 

61 

60 
o9 

DESCRIPCION 

Casa alta y sobradada en 
calle las Gradas, 21. Lin- 
da al Sur con Plaza Pi- 
lar Nuevo 
Casa terrera ruinosa en 
calle Marcos Alonso, 2 
Casa en c/ del Castaño 
Casa en Plaza de Teror. 
Linda con la calle que 
lleva a la Fuente Santa 
Marh 
Casa de Aldea Blanca 
Casa en Cerrillo 
Casa en Plazuela de An- 
damana 
Casa en calle del Car- 
men. Linda con casas de 
Antonio Abad Perera y 
Cayetano Santos y Anto- 
nio y Rafael de Sosa 
Casa en calle del Carmen 
Casa terrera en la Pla- 
za Trasera núm. 4. Lin- 
da a Nac. con la caUe 
Calva60 

Municipio Procedencia 

L. P. 

Telde 
Teror 

Teror 
Teror 
Arucas 

kgaete 

Agaete 
kgaete 

Sta. Brígida 

F. Sagrario 

F. P. Telde 
F. P. Teror 

F. P. Teror 
F. P. Teror 
F. Catedral 

F. P. Agaete 

F. P. Agaek 
F. P. Agaete 

F. P. 
Sta. Brígida 

Superficie 

273m2. 

l62m2. 

50m2. 40cm2 

109m2. 

%m2. 

120m2. 
168m2. 

14~4% varas 

-- 
Fecha 

compra COMPRADOR 

Santiago Verdugo 

luan Barrera 
Sebastián Henríquez 

luan de la Cruz . 
luan Yánez 
Manuel González 

Jose María Riiiz 

losé María Ruiz 
losé María RiIiz 

Antonio N w n o  

Tasación Venta 

12.100.- 

1.050.- 
3.020.- 

411.- 
202.- 

3.630.- 

732.- 

410.- 
436.- 

400.- 



- 
Núm. 
vtario 
- 

175 

178 

179 

180 

DESCRIPCION 

Clero Secular 
Rásticas - 1867 
Tierra (Las Casitas) en 
Bco. de la Virgen. Linda: 
al Este con el Eco., al 
0. coc Moya, al S. con 
Viñaticos y al N. con los 
Camrios 
Tierra (Cueva del Balo) 
en Bco. de la Virgen. 
Linda: al E. y N. con los 
Saucos. O. Bco.., S .  el 
Palmito 
Tierra (Los Saucos) en 
Bco. de la Virgen. Lin- 
da: d E. con l .a  de las 
Hayas. 0. con el Bco.. 
S. con Cueva del Balo. 
N. con 2.a de las Hayar 
Tierra (los Canarios) en 
Bco. de la Virgen. Lin- 
da: al E. con Bco., O. 
Mova. S con las Casitas 
y N. con Bco. Oscuro 

Municipio 

Valleseco 

Valleseco 

Valleseco 

Valbseco 

Procedencia 

Cof. del Piilc 

Cof. del Pin~ 

Cof. del Pin 

Cof. del Pinl 

Superficie Fecha 
compra COMPRADOR 

Juan Pérez 

Valentín Lorenzo Matos 

Francisco Romero, para 
h a  Navarro de Peñate 

Venta 



- 
Núm. 
vtario - 

176 
186 

186 

187 

187 

108 

288 

287 

28.1 

244 

DESCRIPCION 

Tierra (4 de las Hayas) 
Primera suerte de tierr: 
en Tenteniguada 

Segunda 

Primera suerte (Hoya de 
Palm!to) 

Segunda 

Tierra. cueva y arrifes er 
Tabaibal 

Tierra (Campillo de Ma 
tilla) 
Tierra msmeralda de 1: 
Matiflla) 
Tierra &as Casas) 

Tierra (Río de Pdsmas) 

Municipio 

Valleseco 

Vakequillo 

Valsequillo 

Valsequiiio 

Valsequillo 

Arucas 

Tetir 

Tetir 
Tetir 

Betanouria 

Procedencia 

Cof. del Pin. 

Ermita 
S. Bmé. de 
Telde 
Ermita 
S. Bmé. de 
Telde 

Cof. Anima 
Sta. Brígida 
Cof. Anima 
Sta. Brígida 

Cof. 
S. Antonio 

F. P. Oliva 

F. P. Oliva 
Emita del 
Socorro de 
Matilla 
Ermita 8. 
Sebastián 

Superficie 

1Ha. 1.678ca 

68a. 79ca. 

9a. 93ca. 

36a. 69ca. 

2Ha. 688ca. 

8a. lca. 

68a. 47ca. 

34a. 23ca. 

3Ha. 4.237ca 

1,Ha. 456ca 

Fecha 
compra 

1-67 

COMPRADOR 

Matías Medina 

Juan Lorenzo Ferrer 

Santiago Ra,mírez 

Lino N. López 

Lino M. López 

Salvador Pérez 

Antonio Ced,rés 

Juan Quintan 

Cándido Pérez 

Juan N. Armo 

Tasación 

2.992,5 

135,Z 

101,25 

112,s 

144.- 

67,5 

36.- 

13,5 

247,s 

121,s 

Venta 



DESCRIPCION 

Tierra (Viñdonso) 

Tierra (Viñaf onso) 

Tierrd (Cañada de Tetir) 

Tierra (Alcaravaneras) 

Ooho suertes 
3) En La Laguna 
4) En Rivero 
5) En Pesdiguera 
6) Ladera de la Cueva 
7) Las Fuentes 
8) Los Pasitos y Mace. 

tas 

10) Cortijo con riscos 4 
montañas. Linda al E 
con Montaña del Pasi. 
110. O Pozos de Nieve 
del Cabildo Catedral 
N. Barranquillo que 
baja de los Pozos. S 

Municipio 

retir 

rvtir 

retir 

3liva 

k t i r  

3. Mateo 

Procedencia 

Zrmita del 
locorro 
Zrmita del 
iocorro 
5rmita del 
Socorro 
Znmita del 
3uen Viaje 
Zrmita del 
iocorro 
7. P. Teror 

Superficie 

Ha. 7.104ca. 

Ha. 9.916ca 

Ha. 841ca. 

,Ha. 7.390ca 

'4a. 17ca. 

!3a. 87ca. 
4a. 52ca. 
la. 21ca. 
i6a. 38ca. 
)la. 72ca. 

!Ha. 9.516ca 
[Ha. 3.733ca 

Fecha 
compra -- 

1-67 

COMPRADOR 

diguel Cabrera 

vlanuel Curbelc 

diguel Cabrera 

uan N. Arceo 

uan Quinhna 

'osé Javier Navarro 
osé Quintana 
3artolomé SuSii8rez 
Manuel Navsrra 
Manuel Navarro 

:osé Javier Sarmiento 
3ancisco Manuel Navarro 

Tasación 

90.- 

184,s 

216.- 

97,s 

117.- 

438,75 
472,s 
303,75 

9.- 
135.- 

151,87! 
50,621 

Venta 

120.- 

3,69.- 

23'1.- 

100.-. 

202.- 

2.010.- 
1.079.- 
3.002.- 

9.- 
1.500.- 

1.385.- 
53.- 



- 
Núm. 

Ivtarlo. - 

157 

159 

Procedencia 

Tierra en Bco. de la Vir- 
gen (Orovales). Linda: al 
E. las Tabaibas y suerte 
4.a de las Hayas. O, 
Haya Redonda y BCO. 
que lleva al Molino, 1í- 
mite rle Moya, tiene 5 
días de agua con dos 
gruesas de las acequias 
del cercado y del molino, 
recogida.: ambas durante 
la noahe en el estanqiiz 
situado en la suerte de1 
Palmito, y además de ¡a 
mitad de la gruesa clel 
agua naciente cerca del 
Molino durante el (1ii. 

Tiene 3 casas con sus ac- 
cesorios 

Suerte llamada 3.a de las 
Hayas en Bco. la Virgen. 
Linda: E. las Cancelillas 

Cof. del Pi 
de Teror 

Valleseco 

Superficie Fecha 
compra 
-- 

COMPRADOR 

Bruno A1var::do 

Bruno González 

Tasación Venta 



Núm. 
vtario 
- 

160 

161 

DESCRIPCION 

y Manuel Rodríguez. S. y 
O. camino de Moya. N. 
Suertes 4 y 5 de b s  Ha- 
yas. Tiene un remanente 
de agua que se recoje en 
un estanque de la finca 

Suerte en Bco. la Virgen, 
llamada 5.a de las Ha- 
yas. Liilda: E. con la 4.a 
de la* Hayas. S. 3.a de 
las Hayas. N. Bco. Tiene 
día y medio de agua, con 
dos pruesos de las ace- 
quias del cercado y el 
molino 

Suerte er, Bco. la Vigcn, 
llamado el Palmito. Lin- 
da: E. el cerro de los Al- 
tabacales. 0. con el Bco. 
S. la Hoya del Roque. N. 
Cueva del1 Balo. Tiene 4 
días de agua y dos casas 
terreras y una cueva 

Municipio 

Vdleseco 

Valleseco 

Valleseco 

Procedencia 

c 
< 

{ 

( 

Cof. del Pin: 
de Teror 

Cof. del Pinc 
ie Teror 

lof. del Pitic 
le Teror 

Superficie Fecha 
compra COMPRADOR 

Manuel E~pino  

Matías Medina 

Pntonio Mon7ón 

Tasación Venta 



- 
Núm. 
Itario. - 

.62 

1,63 

L 64 

DESCRIPCION 

Suerte en Bco. la Virgen, 
Ila~mada de los Tilos. Lin- 
da: E. cerro de la Car- 
pintera. 0. Bco. S. Viña- 
ticos. N. Hoya del Ro- 
que. Tiene tres medios 
días de agua y una casa 
de alto v bajo 

Suerte en Bco. la Vingen 
(Barranco Oscuro). Lin- 
da: E. Bco. O. Límite de 
la jurisdicción de Moya. 
S. Lomito Bermejo y Ca- 
narios. N. Lance Blanco. 
Tiene 5 días de agua con 
sus noches y una casa 

Suerte en Bco. de la Vir- 
gen (el Molino). Linda: 
E. Manuel Sarmiento. O. 
Bco. S. Las Gallegas. N. 

Municipio Procedenc 

)d. del F 
e Teror 

h f .  del E 
e Teror 

Superficie 
d 

2Ha. 
'.839ca. 

11Ha. 
I.412ca. 

ia 
-- 

lino 

%o 

Fecha 
compra 

1 
7 

1 

COMPRADOR 

?rancisco Navarro. Al declar, 
.n quiebra vuelve a salir a 
,asta en Julio de 1.868 y la 
nata José Quevedo Pérez 
5,290 escudos 

Zafael Ponce Armas 

Tasación Venta 

16.110.-- 

21.000.- 



Núm 
lutar~~ - 

165 

167 

168 

DESCRIPCION 

los Viñaticos. Tiene do: 
días de agua, un molint 
harinero y dos cuevas 

Suerte en Bco. de la Vir. 
gen (Lomito Bermejo) 
Linda: E. &o. O. y N 
Barranco oscuro. S. lo! 
Canarios. Tiene 2 días de 
ama 

Suerte en Bco. de la Vir. 
gen (Corraletas). Linda: 
E. con BCO. 0. con juris- 
dicciór, de Moya. N. Vi- 
ñaticos. Con 5 días y 
medio de agua de la ace- 
quia del Cercado. La 
atraviesa el Camino Real 
de E. a O. 

Suerte en Bco. de la Vir- 
#gen (las Gtillegas). Linda: 
8. Mslnuel Sarmiento. O. 
Bco. S. con Juan Miguel 
Ortega v camino Real. N. 

Municipio 

Valleseco 

Valleseco 

Valbseco 

Procedencia 

Cof. del Pin 
de 'leror 

Colf. del Pin 
de Teror 

Coif. del Pini 
de Teror 

Superficie 

;Ha. 8 .858~~  

[Ha. 9 . 2 6 5 ~  

.6Ha. 
1.990ca, 

Fecha 
compra -- 

1-6: 

COMPRADOR 

9omingo Caballero 

A s  Guerra 

Tasación Venta 

19.600.- 

12.900.- 

19.050.- 



DESCRIPCION 

suerte del Mdino. Tiene 
2 días y 2 noohes de agua 
de la acequia del Morro 

Suerte en Bco. de la Vir- 
gen (los Viñaticos). Lin- 
da: E. con cerro de las 
Carpinteras. O. Moya. S. 
suerte el Molino y Co- 
rraletes. N. Los Filos y 
Cacitx. Tiene 1 día y 
medio de agua 

Suerte. en el Bco. de la 
Virgen (las Tabaibas). 
Linda: E. con Juan Suá- 
rez. O. los Orovales. S. 
Bco. N. Moya. Tiene 6 
días de agua, recojida en 
el estanque del Palmito 

Suerte en el B'co. la Vir- 
gen (Cancelillas). Linda: 
E. con Antonio Sicilia, 
0. con la 3.a de las Ha- 
yas. S. Manuel Rodrí. 

Municipio 

7dleseco 

Jalleseco 

Valleseco 

Procedencia 

!of. del Pinc 
e Teror 

k f .  del Pinc 
le Teror 

&f. del Pinl 
le Teror 

Superficie 

Ha. 8.838ca 

5Ha. 243ca. 

'Ha. 5.335~4 

-- 
Fecha 

compra -- 

1-67 

COMPRADOR 
- 

nis Guerra 

)omingo Caballero 

ialvador Pérez 

Tasación Venta 

.2.625.- 

12.800.- 

I.1.210.- 



- 
Núm. 

l~tario - 

172 

173 

DESCRIPCION 

guez. N. Bco. (El primer 
~TOZO) 
El 2." trozo llamado La 
suerte de las Hayas, lin- 
da: E. con 2." de las Ha- 
yas. 0. y N. los Saucos. 
S. Manuel Sarmiento. 
Tiene 12 días y noches 
de agiis 

Suerte en Bco. la Vir- 
gen (Hoya del Roque). 
L i n d ~ :  >E. Cerro las Car- 
pinteras. 0. Bco. S. los 
Filos. N. Palmito. Tiene 
2 días y medio de agua 

Suerte en Bco. la Virgen 
@Tova Redonda). Linda: 
E. con Orovales. O. Lan- 
ce Blanco. S. Bco. N. 
Moya Tiene 1 día de 
agua 

Municipio 

Valleseco 

(alleseco 

Vdleseco 

Procedencia 

Cof. del Pin 
je Teror 

Cof. del Pin 
de Teror 

Cof. del Pir 
de Teror 

Superficie 

14f. llce. 
Lcu. l lb .  

5Ha. 7.960~2 

3Ha. 2.367ca 

-- 
Fecha 
compra -- 

1-67 

COMPRADOR 

Sebastián Sntírez 

Domingo Díaz 

Juan Ponce 

Venta 



DESCRIPCION 

Suerte en Bco. la Virger 
(Lance Blanco). Linda: 
E. Bco. O. Moya. S 
suerte de Bco. Oscuro. N, 
Hoya Redonda. Tiene 1C 
días Y noohes de agua 

Tierra en las Breñas 
Linda a2 N. con Hdos. de 
FCO. Curbelo y 0. c m i .  
no del Papagayo 

Cisterna en las Breñas 

Tierra (Los Chupaderos) 
Linda al S. con Cristóbal 
Manrique 

Tierra en Vega Vieja 

Tierra en el Lomo. Lin- 
da al E. N. y S. con 
Pbro. José Oramas 

Municipio 

Vdleseco 

Yaiza 

Yaiza 

Antigua 

4ntigua 

Procedencia 
-- 

Cof. del Pin< 
de Teror 

Cof. Rosario 
Yaiza 
Cof. Rosario 
Yaiza 

Erm. 
S. Roque 
Erm. 
Guadalupe dt 
Agua Bueyes 

Cof. Smo. 

Superficie 

LIHa. 932ca. 

CHa. 1.086ca 

10Ha. 
1.563ca. 

!Ha. 
' . 39ha .  

i6a. 183ma. 

-- 
Pecha 

compra 

1-67 

COMPRADOR 

Bruno Gonz5lez 

José Manuel Fajardo 

José Manuel Fajardo 

Sabino Cabrera 

Tomás Negrín 

Dionisio Henríquez 

Venta 

35.350.- 

157,475 

46.- 

606.- 

151.- 

12.820.- 



- 
Núm. 
Ytall( 

!66 

116 

!97 

196 

!95 

194 

DESCRIPCION 

Tierra en Majada Blan- 
ca. Lindz al O. Hdos. de 
Sebastiana Cabrera 

Tierra en la Angost,ura 

Tierra en Cuesta de las 
Larigad!llas 

Tierra en Cañadas del 
Pozo 

Tierara en Tablero de la 
Abuta~da 

Tierra en la Montaña 
Cumplida 

Municipio 

A,ntigua 

Sta. Brígida 

Casillas del 
Angel 

Casillas del 
Angel 

Casillas del 
Angel 

Casillas del 
Angel 

Procedencia 

E m .  S. 
Roque de 
Casillas 
Morales 
C d .  Smo. 
Cristo 

Erm. S. 
Agustín de 
Tef ías 

Ermm. S. 
Ggustín de 
Tefías 

Erm. S. 
Agustín de 
Tefías 

Erm. S. 
Agustín de 
Tefías 

Superficie 

10Ha. 
9.563ca. 

YHa. 728ca. 

2Ha. 73a. 
90ca. 

1Ha. 82a. 
60ca. 

2Ha. 5a. 
42ca. 

5Ha. 82a. 

Fecha 
comrira 

3-67 

10-67 

COMPRADOR 

Antanio Bonnet 

José Quintana 

Cándido Pérez 

Cándido Pérez 

Cándido Pérez 

Cándido Pérez 

Tasación Venta 



Núm. 
ivtario 

293 

292 

29 1 

290 

280 

279 

278 

277 

DESCRIPCION 

Tierra en Cascajos de  
Santc. Linda al N. cor 
Sebastián de Ocampo 

Tierra en Campo Gran 
de. Linda al E. con cami, 
no a Fuente de  Martínei 

Tierra en Campo Ber, 
mej o 

Tierra en las Medidas 

Tierra en las Sabinas 

Tierrz en Llano Bernigc 

Tierra en Lomito del Me 
dio 
Tierra en Montaña li 
Mina 

Municipio 1 Procedencia 

Casillas del 
Angel 

Casillas del 
Angel 

Casillas del 
Angel 

Casillas del 
Angel 

Tuineje 

Tuineje 

Tuineje 

Tuineje 

Erm. S. 
Agustín de 
Tefías 

~Erm. S. 
Agustín de 
Tefías 

Fmm. S. 
Agustín de 
Tefías 
E m .  S. 
Agustín de 
Tef ías 
F. P. de 
Tuineje 
F. P. de 
Tuineje 
F. P. de. 
Tuineje 
Cof. Sto. 
Domirtgo de 
Tiscmanita 

Superficie Fecha 
compra 

10-67 

COMPRADOR 

Cándido Pérez 

Cándido Pére7 

Cándido P&ez 

Cándido Pérez 

Cándido Pérez 

Cándido Pérez 

Cándido Pérez 

Cándido Pére7 

Tasación 1 Venta 



- 
Núm. 
ltario 
- 

273 

17 

286 

4 
9 

165 

DESCRIPCION 

Tierra en el Madrigal 

Dos suestes 

1) Tierra en Virgen 
Blanca (Jiaámar) 

2) Tierra 

Sitio junto casas del Cu- 
rato 

Clero Regular 
Urbanas - 1867 

Casa en c/ S. Juan 
Casa en c/ S. Francisco 

Beneficencia 
Rústicas - 1870 

Tierra labradfa (Hoya del 
Alamo) 

Municipio 

Mneje 

L. P. 

i'etir 

>. P. 
2. P. 

reror 

Procedencia 

Cof. Sto. 
Domingo de 
Tiscamanita 
Virgen 
Blanca de 
Jinámar 

F. P. 

Olero Regula 
Olero Regula 

H. S. L. 

Superficie 
- 

1Ha. 36a. 

2Ha. 66a. 
12ca. 
1Ha. 12a. 
27ca. 

59a. 83ca. 

1Ha. 29a. 
32ca. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

Cándido Pérez 

Ventura Ramírez 

Domingo Navarro 

Miguel Cabrera 

José Curbelo 
José Curbelo 

José Martín Cslderín 

Venta 



Núm. 
ivtarm DESCRIPCION 

Tierrs l'lamada el Hospi- 
tal en Mar Pequeña 

Dos scertes en Cercados 
de la Araña (Zarciila) 
Tres suertes 
2) Hoya de Morales 

3) En Ayaguares (el Cho- 
rro) 
4) Hoya Juan de Dios 

Tres suertes en la Gavia 
Tierra Linda al N. con 
Barranquillo del Pintor 

Estado 
Rústicas - 1810 
Tierra (Llano de las Ga. 
monas) 

Tierra (Montaña de Ta@ 
rol 

Municipio 

lde 

Bmé. T. 
Bmé. T. 

lde 

Lorenzo 

ogán 

ogán 

Procedencia Superficie Fecha 
compra COMPRADOR 

kgustín Castro Ramos 

luan de la Puente Canseco 

h a n  de la Puente Canseco 

luan de la Puente Cmseco 

Antonlo Hernández Dávila 
Juan de la Puente Canseco 

Diego Sarmiento 

José Antonio Retancont 

José Antonio Retancort 

Venta 

518,75 

1.062.- 

1.135.- 

598.- 

168,75 
342.- 

187,05 

467,s 

334,85 



DBSCRIPCION 1 Municipio 

Tierra Walle de Tahon- 
~ 0 ~ 0 )  

Clero Secular 
Rústicas - 1870 

Teguise 

Tierra (Valle de Tahon- 
~ 0 ~ 0 )  
Tierra (Huerta Vieja) 
Tierr.1 (Valle de Arriba) 
Tierra (S. Juan de Loo) 

Tierra en Jerez. Linda al 
E. c o ~  camino Real a 
Agiiimes. O. FCO. Calde- 
rín 1 Telde 

Teguise 
Teguise 
Tcguise 
Teguise 

Medio día de agua He- 
redad Ingenio Ingenio 

Medic día de agua He- 
redsd Ingenio 

Procedencia 

Ingenio 

Medio día de agua He- 
redad Ingenio Ingenio 

Vomunal 
Catedral 

Comund 
Catedral 

lomund 
Vaterlral 

Cof. de la 
Soledad 

Superficie 

, 

Pecha 
compra -- 

4-70 

COMPRADOR 

Domingo Berriel 

Domingo Berriel 
Lorenzo Guerra 
Ilemente Peraza 
han Guillén Ferrer 

hgustín Castro 

Manuel Suárez 

losé Artiles 

losé Ruiz Urquía 

Venta 

369,418 

46,94? 
47,996 
171,85 
151,4 

58,5 

5.766.- 

5.700.- 

5.648.- 



- 
Núm. 
itario. - 
29 

39 

18 

37 

38 

144 

DESCRIPCION 

Tierra en Jináman: (La 
Cerca). Linda al E. Pozo 
público y camino. S. ca- 
mino dei Conde de la 
Vega Grande 

Medi2 suerte de agua 
(Vega Mayor) 

Medio día de agua de la 
Fuente del Bucio 

Media suerte de agua 
(Vega Mayor) 

Media suerte de agua 
(Vega Mayor). La lleva 
en renta Cayetano Lugo 

Hacienda llamada El Ca- 
oildo. Linda al N. cam, 
no de Teror. Tiene agua 
de la Heredad de Santia- 
go y la Higuera 

Municipio 

Mde 

I'elde 

L. P. 

relde 

I'elde 

Sta. Bngida 

Procedencia 

30f. Vi~gen 
le la 
Cloncspción 

3omunal 
latedrd 

Ciomunai 
Catedral 

C'omunal 
tiatedral 

Comunal 
Catedral 

Comunal 
Catedral 

Superficie Fecha 
compra COMPRADOR 

José Monteverde 

Dionisio Orte~a 

Juan HernSindez Tzlavera 

Andrés Corrales 

Andrés Corrales 

Pedro Suárez 

Tasación Venta 



-- -- 

DESCRIPCION 

Medio día de agua Here. 
dad Ingenio 

Tierra (Cantera) 

Cuatro suertes 
1) Las Borreras. Linds 
al E. con Miguel de 1s 
Rosa 
2) Hoya del Asiento 
3) Tierra secano 
4) Tierra secano 

Clero Secular 
Rústicas - 1872 

Suerte de tierra 

Tierras del Santo en Fu 
re1 

Municipio 

Ingenio 

S. Bmé. T. 

S. Lorenzo 

Agaete 

S. Nicolás 

Procedencia 

Comunal 
Catedral 
F. P. S. Bmc 

F. P. 

F. P. 

F. P. 

Superficie 
- 

1Ha. 65a. 
109ma. 

18a. 345ma. 
17a. 154ma. 
loa. 271ma. 
60a. 357ma. 

3Ha. 30a. 
2lca. 

95Ha. 62a. 
92ca. 

6-70 Luis Alemán 

Fecha 

10-70 Juan de la Puente Canseco 

Pedro Guerra 
Pedro Guerra 
Pedro Guerra 
Pedro Guerra 

3-72 José de Armw Jimhez 

9-72 Gervasio Abic 

Venta 



DESCRIPCION 

Beneficencia 
Eústicas - 1872 

Cortijo compuesto de te. 
rreno montañoso, pastos 
tierras de pan sembrar 
huertas de riego. Conoci 
do por las Casillas 

Clero Regular 
Urbanas - 1872 

Casa en c/ Balcones, 18 
Linda a poniente cor 
Eduardo Sal1 Romero J 

Naciente con José Beni. 
tez Cabrera 

Estado Urbanas 
1872 

Pa~oela núm. 4, carrete. 
ra de 2.' orden de L. P 
al Puerto 

Municipio 

S. Nicolás 

L. P. 

L. P. 

Procedencia Superficie 

L98f. 

!44m2. 
!4cm2. 

59x112. 43cm' 

Fecha 
compra -- 

9-72 

4-72 

4-72 

COMPRADOR Tasación Venta 

Diego Sarmiento 

Agustín Castro y Ramos. 
Quiebra postenor 

Domingo Caballero 



Núm 
vtarll 
- 

177 

175 

179 

172 

178 

176 

171 

40 

DESCRIPCION 

Payceia 8, cta. de L. P 
al Puerto 

Parcela 6, cta. de L. P 
al Puerto 
Parcela 1, carretera di 
3." orden de L. P. i 

Agüimes 
Parcela 3: cta. de L. P 
al Puerto 
Parcela 9, cta. de L. P 
d Puerto 

Parcela 7, cta. de L. P 
al Puertc 
Parcela 2' cta. de L. P 
al Puerto 

Clero Secular 
Rústicas - 1873 

Tierra en Vega Castaños 
Tercera suerte. Linda a 
S. con Barranquillo de lar 
Tobas 

Municipio 

L. P. 

L. P. 

L. P. 

L. P. 

L. P. 

L. P. 

L. P. 

S. Bmé. T. 

Procedencia Superficie Fecha 
compra COMPRADOR 

Juan Perdomo Vallejo 

Francisco del Río y León 

Francisco del Río y León 

Agustín Pérez Navarro 

Agustín Pérez Navarro 

Nicolás Benítez Cabrera 

NicolAs Benítez Cabrera 

Francisco Perdomo y Vallejo 

Tasación Venta 



- 
Iúm. 
tario. - 

190 

188 

230 

22,2 

223 

224 

0. con Domingo Solís 

hasta el manantial S. Bmé. T. 

DESCRIPCION' Municipio Procedencia 

Estado Rústicas 
1873 

Tierra de pastos (La 
Guirra) 
Tierra de secano para 
pastos 
Tierra (Llanos de Maspa- 
lomas) (1) 

Tierra en el Salobre 

Tierra en la Cumbre y 
Revolcadores 

Tierra m los Llanos de 
Maspalomas (1) 

(1) Véase descripción más 
detallada en páginas an- 
teriores 

Realengos y 
Baldíos 
Realengos y 
Baldíos 

Realengos y 
Baldíos 

Realengos y 
Baldíos 

Mogán 

Mogán 

S. Bmé. de 
Tirajana 
S. Bmé. de 
Tirajana 

S. Bmé. de 
Tirajana 

S. Bmé. de 
Tirajana 

Superficie Fecha 
compra -- 

10-7: 

8-71 

10-7. 

COMPRADOR 

Domingo Solís y Vázquez 

José Antonio Eetancort 

José Antonio Retancort 

Femando del Castillo 

Antonio A a i h  Pérez 

Domingo Solís y Vázquez 

Fernando del Castillo 

Tasación 

700.- 

650.- 

500.- 

1.680.- 

3.012.- 

3.060.- 

1.573,50 

Venta 



- 
Núm. 
vtario - 

225 

243 

184 

185 

DESCRIPCION 

Tierra en el Valle de 
Maspalomas (1) 

Tierra en Ohamoriscan y 
Ayagaure 

Tierra (Las Mesas). Lin- 
da O. y N. desde Puntón 
de la Mesa de Trujillo, al 
Talayón. E. desde d Ta- 
layón a la Degollada de 
las Yeguas. S. desde De- 
gollada de las Yeguas a 
la Mesa de Trujillo 

Tierras Linda: E. Pun- 
tón de la Mesa de Truji- 
llo a la Degollada de 
Manzanilla. N. y O. Ca- 
mino de Ayagaure hasta 
Pasito Blanco. S. desde 
Pasito Blanco al Puntón 
de la Mesh de Trujillo 

Municipio 

3. Bmé. de 
rirajana 

5.  Bmé. de 
rirajana 

5. Bmé. de 
i'irajana 

i. Bmé. de 
rirajana 

Procedencia 

Realengos y 
Baldíos 

Redengos y 
Baldíos 

Realengos y 
Baldíos 

Realengos y 
B a l d h  

Superficie Fecha 
compra COMPRADOR 1 ~asación 

Fernando del Castillo 

luan Garch Franco 

lacinto Falcón 

lacinto Pa!cár 

Venta 



- 
Núm. 
itario - 

!40 

!39 

218 

L 89 

Procedencia 

Bxldíos y 
Realengos 

Baldíos y 
Realengos 

Bsildíos y 
Realengos 

Bddfos y 
Realengos 

DESCRIPCION 

Tierrs en los Lajiles. Lin- 
da al S. con Pasito de Pe- 
dro Antón. O. y N. Pa- 
sito Bermejo 

Tierra en Risco Blanco. 
Linda N. desde el Aguje- 
ro hasta los morros del 
Risco de los Arenales. E. 
desde el paso del perro 
hasta la punta del Andén 
de Pajaritos. O. desde An- 
dén de Pajaritos al Agu- 
jero 

Tierra con arrifes @a 
Ladera) 

Tiewt (Lomos de Pedro 
Afonso). Linda: N. ori- 
lla de la Mesa de Ohira. 
E. Barranquillo de las 
Helecbas y Camino de la 
Cmz de Agustina. O. 
Llano de Gapitos y Bco. 
Gapitos 

Superficie Municipio 

S. Bmé. de 
Tirajana 

S. Bmé. de 
Tirajana 

S. Bmé. de 
Tirajana 

S. Bmé. de 
Tirajana 

Fecha 
compra 

10-73 

COMPRADOR 

Francisco Navarro Araña 

Sebastián Martc! Florido 

Bartdomé Navarro Pérez 

José León Ojeda 

Tasación 

112,s 

100.- 

176.- 

1.000.- 

Venta 



Procedencia DESCRIPCION 

Tierra en Valle de los 
Viwntes y las Gorras 

Tierra en Cojolla y Bco. 
Fataga 

Tierra en los Tabaibales 
de Maspalomas. Linda: 
al O. Puntón del Tosquial 
hasta la data de los Ta- 
Meros a la orilla de los 
terrenos de Manuel Pes- 
tana. A, E. Data de los 
Tableros al Bco. de las 
Guirreras hasta Lomito 
del Tosquial 

Tierra en las Mesitas. 
Unda al E. y N. con De- 
gollada de los Yeguas 
hasta Manantiales del 
Cortijo de la Pence. S. 
Andén del Changojo. E. 
Degolladr: de las Yeguas 
y Lomo del Juagarzal 

Bzldíos y 
Realengos 

Bddíos y 
Realengos 

Bscldíos y 
iealengos 

3aldíos y 
iealengos 

Municipio 

, 

S. Bmé. de 
Tirajana 

S. Bmé. de 
Tirajana 

S. Bmé. de 
Tirajana 

S. Bmé. de 
Tirajana 

Superficie Fecha 
compra 

11-73 

COMPRADOR 

?ernando del Castillo 

?ernando del Castillo 

?rancisco Perdomo y Vallejo 

Ternando de Castro Vega 

Tasación Venta 



- 
Iúm. 
tario - 

.91 

!92 

!93 

194 

DESCRIPCION 

Tierra en Montañeta de 
los Perros. Linda al O. 
con Era del Cardón y al 
S. camino de Sardina 

Tierra en Hoya de la Ne- 
gra. Linda al E. y N. con 
Hdos. de Diego del Cas- 
tillo y al S. con Conde 
de la Vega Grande 

Tierra en Majada Ciega 
y Montaña del Polvo. 
Linda al N. con Camino 
de Sar<!ica a Agüimes y 
Terrenos del Conde de la 
Vega Grande 

Tierra en Cuevas de la 
Negra y el Polvo. Linda 
a E. y N. con Juan 
Massieu y S. con Hdos. 
de Diego del Castillo y 
Juan Massieu 

Municipio 

Sta. Lucía 

Sta. Luda 

Sta. Lucía 

Sta. Lucía 

Procedencia 

Bddíos y 
Realengos 

Bddíos y 
Realengos 

Baldíos y 
Realengos 

Bddíos y 
Realengos 

Superficie Fecha 
compra COMPRADOR 

Fernando de Castro Vega 

luan Monrov Alvarez 

Domingo Solís Vázquez 

Damián Mordes Santana 

Tasación 

1.864.- 

1.395.- 

800.- 

25.- 

Venta 



- 
Núm 

Ivtarii 
- 

182 

199 

198 

195 

196 

197 

204 

203 

201 

DESCRIPCION 

Tierra, cueva de viviendz 
y un manantial en Cue. 
vas B!ancas 

Tierras para pastos (Gui. 
gui Grande) 

Tierras paTa pastos (Gui- 
gui Chico) 

Tierra (Hoya Calerillos: 

Tierrr! (Carrizos) 

Tierra (Peñón Bermejo y 
Valle. Hermosos) 

Tierrr Wmbría de Tasar- 
te) 

Tierra (Lechugal) 

Tierra (Solana de Tasar- 
tico) 

Municipio 

S. Bmé. de 
Tirajana 

S. Nicolás 

S. Nicolás 

S. Nicolás 

S. Nicolás 

S. Nicolás 

S. Nicolás 

S. Nicolás 

S. Nicolás 

Superficie 

5Ha. 24a. 
83ca. 

261Ha. 98a. 
36ca. 

195Ha. 23a. 
89ca. 
188Ha. 94a. 
llca. 
10Ha. 59a. 
67ca. 

192Ha. 8a. 
67ca. 

221Ha. 58a. 
8ca. 
26Ha. 24a. 
17ca. 

173Ha. 29a. 
59ca. 

Fecha 
compra 

12-73 
1 

COMPRADOR 

Juan B. Quintana Rodríguez 

Antonio de Armas 

Antonio de Arma 

Antonio de .4rmas 

4ntonio dz Armas 

4ntonio da Armaq 

Antonio José Retancort 

4ntonio de Armas 

Antonio de Armns 

Tasación 

57.- 

697.- 

416.- 

40.- 

40.- 

472.- 

544.- 

125.- 

625 .- 

Venta 



Núm. 
vtario -- 

202 

200 

205 

220 

221 

233 

226 

23 1 

232 

234 

235 

236 

DESCRIPCION 

Tierra (ümbría de Tasar. 
tico'l 

Tierra (Estanquillas de 
Guiguij 

Tierra (La Solana) 

Tierra (Aldea Blanca) 

Tierra (Aldea Blanca) 

Tierra (Amurga) 

Tierra (Gallegos) 

Tierra (Amwga) 

Tierra ( h u r g a )  

Tierra (Amurga) 

Tierra (Amurga) 

Tierra (Amurga) 

Municipio 

S. Nicolás 

S. Nicolás 

S.  Nicolás 

S. Bmé. de T 

S. Bmé. de T 

S. Bmé. de T 

S. Bmé. de T 

S. Bmé. de T 

S. Bmé. de T 

S. Bmé. de T 

S. Bmé. de í. 

S. Bmé. de T 

Procedencia Superficie 

187Ha. 21a. 
89ca. 

LlHa. 19a. 
34ca. 
184Ha. ala. 
75ca. 
193Ha. 13a. 
96ca. 
132Ha. 25a. 
85ca. 
575Ha. 22a. 
8ca. 
2lHa. 19a. 
34ca. 
289Ha. 70a. 
95ca. 
524Ha. 83a. 
64ca. 
261Ha. 89a. 
34ca. 
529Ha. 3a. 
5 1 ca. 
524Ha. 83a. 
64ca. 

Fecha 

Antonio de Armas 

Antonio de Armas 

Antonio de Armas 

Agustín del Castillo W. 

Agilstin del Castillo W, 

Agustín del Castillo W. 

José Ruiz Delgado 

Agustín del Castillo W. 

Agustín del Castillo W. 

Agustín del Castillo W. 

Agustín del Castillo W. 

Agustín del Castillo W. 

Tasación Venta 

1.500.- 

'1 5 .- 
1.010.- 

960.- 

720.- 

3.300.- 

200.- 

1.305.- 

3.050.- 

1.270.- 

2.030.- 

2.020.- 



- 
Núm. 
vtario - 
207 

206 

210 

219 

212 

211 

213 

214 

215 

216 

237 

217 

DESCRIPCION 

T i e r r ~  

Tierr? (La Humbría) 

Tierra (Amurga) 

Tierra (Amurga) 

Tierra (Amurga) 

Tierra (Amufiga) 

Tierra (La Solana de Fa- 
tasa) 

Tierra (La Solana) 

T i e r r ~  (La Sdana) 

Tierra (La Solana) 

Tierra (La Cambra) 

Tierra (Solana) 

Municipio 

S. Bmé. de T 

S. Bmé. de T 

S. Bmé. de r 

S. Bmé. de T 

S. Bmé. de T 

S. Bmé. de T 

S. Bmé. de T 

S. Bmé. de T 

S. Bmé. de T 

S. Bmé. de T 

S. Bmé. de T 

S. Bmé. de T 

Procedencia Superficie Fecha 
compra 

12-73 

COMPRADOR 

Miguel Martín Fernández 

Miguel Martín Femández 

4gustín del Castillo W. 

Agustín del Castillo W. 

Agustín del Castillo W. 

Agustín del Castillo W. 

Domingo Solk Vázquez 

Domingo Solís Vázquez 

Domingo Solfz Vázquez 

Domingo Soiís Vázquez 

Domingo Solk Vázquez 

Domingo 901% Vázquez 

Tasación Venta 



- 
Núm. 
vtario - 

238 

24 1 

242 

244 

11 1 
112 
114 

208 

DESCRIPCION 

Tierra (La Carnbra) 

Tierra (La Sabinilla) 

Tierra (Mesa de Maza. 
sar) 

Tierra (Humbría del Jun 
cal) 

Propios. Rústicas 
1873 

Tierrals (Bco. los Balos) 
Tierras (Bco. los Balos) 
Tierras (Bco. los Balos) 

Estado. Rfisticas 
1874 

Tierras de secano en 
Amurga. Linda: E. can 
alto la paredilla y N. con 
Bco. Hondo 

S. Bmé. de 'i 

S. Bmé. de ? 

S. Bmé. de T 

S. Bmé. de 'I 

Agüimes 
Agüimes 
Agiiimes 

S.  Bmé. de 1' 

- 
Proce Superficie 

221Ha. la. 
61ca. 
97Ha. 74a. 
96ca. 

83Ha. 97a. 
38ca. 

26Ha. 2r la  
17ca. 

412f. 
280f. 
365f. 

524Ha. 83a. 
64ca. 

Fecha 
compra -- 

12-73 

8-73 

4-74 

COMPRADOR 

Fco. Miguel Naranjo Quintana 

Jacinto Falc6n Betancourt 

Domingo Solís Váquez 

Sebastián Gil de la Nuez 

Francisco Romero 
Luis Alemán 
Juan de la Puente 

Agustín del Castillo W. 

Venta 

9.005.- 

1.820.- 

790.- 

5.000.- 

1.100.- 
1.045.- 
2.000.- 

1.900.- 



DESCRIPCION 

Tierra (Las Casas de Ga. 
mories). Linda al E. 01% 

Ila del Valle de Tauro 

Tierra en Montaña de' 
Rey (la Sabina). Linda a 
S. con Paso del Drago 

Tierra en la Cañada, en. 
tre el Perulete y arrastra- 
barrips 

Tierra (Hoya del Acebu- 
che). Valle de Tasarticc 

Dos solares con materia- 
les eo la calle Hospital 
1) Sohr 
2) So'ar 
Tierra en el plano del 
Bco. Ve~eguera. Linda O. 
con Hdos. de Ruperto 
Delgado 

Municipio 

Mogán 

S. Bmé. de 7 

S. Bmé. de 1 

Mogán 

L. P. 

Mogán 

Procedencia Superficie 

85Ha. 2a. 
34ca. 

159Ha. 55a. 
3ca. 

2Ha. 62a. 
41 ca. 

10Ha. 59a. 
67ca. 

46m2. 
10ilm2. 

26Ha. 24a. 
17ca. 

Fecha 
compra COMPRADOR 

Antonio José Betancourt 

Agustíli del Castillo W. 

Domingo Pérez 

Pedro Estevez 

Pedro Suárez Alvarado 
Pedro Suáre? Alvarado 

Antonio Saüvedra Delgado 

Tasación 

325.- 

1.500.- 

100.- 

45 .- 

1.626.- 
3.240.- 

300.- 

Venta 



DESCRIPCION 

Tierras baldías en Rco. 
Veneguera 

Tierra en el Traplohe 
Tierra en b Mesa de 
Chira 

Tie m (A,murga). Linda: 
al E. Caidero del Pinillo. 
O. Bco. de las Toscas 

Beneficencia 
Urbanas - 1874 

Casa terrera en calle 
Nueva. Linda al 0. con 
Agustín Manrique 

Beneficencia 
Eústicas - 1875 

Tierra en el Tabaibal. 
Tiene estanque y casa 
baja. Linda al S. con C,a- 
mi20 de la Pardilla. De- 
nominadi! La Cañavera 

Municipio Procedencia 

~ g á n  

"UCa?, 

Bmé. de 7 

Bmé. de T 

:lde 

:Ide 

Superficie Fecha 
compra COMPRADOR 

Antonio Saavedra Delgado 
Juan Hernández Arencibia 

Pedro Almeida Bravo 

Fernando de9 Castillo 

Pedro Suárez Alvarado 

Juan Melián 

Venta 



A N E X O  - 1.4 
DETALLE DE FINCAS, COMPRADORES Y VALORES 

CLASlFlCADOS POR MUNICIPIOS. 





Municipio y Descripción 

Mcpiio. Agaete 
Fincas Rústicas 

T (Bco. Juan Jiménez) 
2 Suentes (Madre dc 
.Agua) 
Suerte de tierra 

Mcpio. Agaete 
Fincas Urbanas 

Casa c/ S. Sebastián 

Casa. Villa de Abajo 

C .  Plazuela de Andaman 
C. c/ del Carmen 
C. cl del Carmen 

Mcpio. Agiiámes 
Aguas 

Noche de Agua 
Noche de Amgua 
Seis horas 
T r a  horas 
Tres horas 

Procedencia 

F. P. 

Cof. S. 
Ssbastián 
Cof. Sta. 
Rita 
F. P. 

Curato 
Curato 
Cof. 

Año 
Venta COMPRADOR 

Antonio de Amas 
Miguel del Pino 

José de Armas Jiménez 

Miguel de las Cuevas 

Miguel de las Cuevas 
José María Ruiz 
José María Ruiz 
José María Ruiz 

Pablo Padilla 
Juan Ramírez Guedes 
Pablo Padilla 
José Santana 
Pablo Padilla 

Venta Quiebra 

Quiebra 
Quiebra 
Quiebra 



- 
Núm. 
rtario. 

6 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

1 o 
11 
12 
13 
14 
15 

1 
2 
3 

Municipio y Descripción 

Tres horas 

Mcpio. Agüimes 
Fincas Rústicas 

Cereado (Ingenio) 
Cercado (El Peligro) 
T (Lomo de Caballos) 
T (La Viñuela) 
T (Hoya de S. Sebmtián 
T (Amadores) 
T (Lomo de los Ortegas 
T (Lomo de los Ortegas: 
T eemisas) 
T (Temisas) 
T (Temisas) 
T (Temisas) 
T (Eco. de Balos) 
T (Bco. de Bdos) 
T (Boo. de Balos) 

Mcpio. Artemara 
Fincas Rústicas 

T ((Colmenar) 
T (Llanitos de Acusa) 
CLa Longuera) 

Procedencia 

H. S. L. 

B. 
P. P. 

Propios 

F. P. 

- 
Año 

Venta - 

59 

66 

73 

66 

COMPRADOR 
- 

Pablo Padilia 

José Domínguez 
José Quintana Artiles 
Jerónimo Jiménez 
José Calzadilla 
Guillermo Morales 
A n é n ~ o  Poggi 
Guillermo Morales 
Guillermo Morales 
Jerónimo Jirnénez 
Jerónimo Jiménez 
Jerónimo Jiménez 
Jerónimo Jiménez 
Francisco Romero 
Luis Alemán 
Juan de da Puen~k Canseco 

Antonio Dávila 
Gabriel Martín 
Antonio Dávila 

Tasación Venta Quiebra 



Núm. 
Ivtar10. 
- 

4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

1 
6 
93 

Municipio y Descripción 

r (Las Gamonas) 
T (E1 Peñudo) 
r (Tomillares) 
T (Cerco Colorado) 
T (Laderillas Acusa) 
r (Llano Hacen) 
r CAjustadero de Tejeda 
T @lanetas) 
T (Casa de Portillo) 
T (Cabucos del Lugarejo 
4 suertes (Arbejas) 15 
2 suerte 
3 suerte 
4 suerte 

Mcpio. Armas 
Fincas Aguas 

93 Azadas de Agua de 1 
Heredad de S. Juan 

I 

Procedencia Año 
Venta COMPRADOR 

José Bernardo 
Antonio Dávila 
Francisco Bethenoowt 
Juan Reyes 
Juan Reyes 
Juan Reyes 
José Calzadilla 
Sbastián Enríquez 
Juan Reyes 
Juan Reyes 
Andrés de Silva 
Andrés de Silva 
Andrés de S3va 
Andrés de S?lva 

Vados 

Venta Quiebra 



Núm. 
lvtarlo 
- 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

1 

Municipio y Descripción 

Mcpio. Arucas 
Fincas Rústicas 

Cercado (Fuentecilla) 
T (Bañaderos) 
T (Goleta) 
T 
T. 
T. 
T. 
T. 
T. 
T (Los Anbejales) 
T (Lomo Tomás León) 
T (Los Atabacales) 
T (Lomo Quintanilla) 
T CMasapeces) 
T en el Lomo 
T (Taibaibal) 
T (Trapiohe) 

Mcpio. Arueas 
Fincas Urbanas 

Procedencia 

01. 
Estado 

H. S. L. 

H. S. M. 
Do. 
Ag. 
F. Cated. 
C. m e d .  
Cof. 

Estado. 

F. Cated. 

M0 
Venta COMPRADOR 

Pablo Rodríguez 
Manuel González Ca~tellaao 
Sal~ador Pérez Ramón 
José García Ramos, p. c. 
José García Ramos, p. c. 
José Pérez Ramos 
Juan Melián Ca,ballero, p. c. 
Tomás Marrero Ponce 
Juan Ortega, p. c. 
Sebastián Lezcano 
Pablo Rodríguez Cabrera 
Juan Cárdenas 
Esteban Santa Ana 
Andrés Rodríguez 
Dionisio Enríquez 
Salvador Pérez 
Juan Hernáindez 

Manuel Chnz6Iez 

Tasación 1 Venta Quiebra 

Quiebra 



Municipio y Descripción 

Mcpio. Firgas 
Fincas Rústicas 

Tierra 
Manohón en Montaña 
T. 

Mcpio. Firgas 
Fincas Urbanas 

Mepio. Gáildar 
Fincas Rústicas 

T. 
T (Ea Carrera) 
T (Las Minas) 
T (Pioo Viento) 
T @El Prado) 
T CEl Egido) 
T. 
C (Haya Viciosa) 
T (Bco. Hondo: Las Me- 
cetas) 

Procedencia 

H. S. L. 
Cl. R. 

Estado 

H. S. M. 
Inst. Pública 

Propios 

B. 

F. P. 

Año 
Venta - 

59 
69 

59 

59 

COMPRADOR 

Manuel Pérez Ramos, p. c. 
Jerónimo Navarro 
Francisco Ojeda 

José G+l Rodríguez 

José Mendoza 
Felipe Va'ldés 
Felipe. Valdés 
Felipe Valdés 
Sz&ador Massieu Bento 
Sdvador Massieu B e ~ t o  
Domingo Henríquez 
Sal~ador Ma~tín 

Antonio de Vega 

Tasación Venta 

1.075.- 
53.- 

776.- 

178.- 

4.675.- 
30.090.- 
45.605.- 
44.095.- 
86.000.- 
62.000.- 
6.028.- 

20.000.- 

80.- 

Quiebra 



- 
Núm. 
vtario - 

'1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

1 
2 
3 
4 

1 
2 
3 

Municipio y Descripción 

Mcpio. Guía 
Aguas 

4 noohes de agua 
2 noches 
4 noches 
4 noches 
4 noches 
4 aoohes 
4 noches 
4 noohes 

Mcpio. Guía 
Fincas Rústicas 

T (Lomito de Viííatigo) 
T ti1 Puerto) 
T moya del Pedregal) 
T (Carne de Agua) 

Mcpio. Guía 
Fincas Urbanas 

Casa c/ del Agua 
C.  Hmpicio, 2.6 
C. Olavel, 8 

Procedencia 

J. P. 

Estado 

Cab. Cat. 

Propios 
h t .  Pública 
Propios 

Año 
Venta COMPRADOR 

José Rodríguez 
José Rodríguez 
Epimaco Romero, p. c. 
Epimaco Romero, p. c. 
José Santos Mederos 
José Santos Mederos 
Epimaco Romero, p. c. 
Fdipe Valdés 

Juan Hernández 
Juan Hernández, 
Juan Hernández 
José Antonio de León 

Antonio Gdván, p. C. 

José González Almeida 
José Martín, p. c. 

Venta Quiebra 



- 
Núm. * 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
1'7 
18 
19 
20 
2 1 
22 

Municipio y Descripción 

Mcpio. Ingenio 
Aguas 

Nueve horas 
Tres horas 
Hora y media 
Tres horas 
Cinco horas 
Cinco horas 
Cinco $horas 
Seis horas 
Tres horas 
Tres horas 
Seis horas 
Seis horas 
Tres horm 
Nueve 'horas 
4% horas 
Un día 
Una noche 
Doce horas 
Medio día 
Medio día 
Medio día 
Medio día 

Procedencia 

F. P. 

Año 
Venta - 

66 

COMPRADOR 

Matías Melián 
Miguel Ruano 
Manuel V. Sansón 
Matías Melián 
Antonio Sánchez 
Matías Melián 
Juan Ramón Ramírez 
Miguel Ruano 
Miguel Ruano 
Miguel Ruano 
José Ramírez 
Francisco Díaz 
Salvador Romero Sánchez 
José Damínguez Estupiñán 
h a n  Alemán 
Jeróni~mo Jiménez 
Jeróniamo Jiménez 
Francisco Rodríguez 
José Arti'les 
José Ruiz Urquía 
Manuel Suárez 
T.uis Memán 

Tasación 

1.690.- 
805.- 
405.- 
630.- 

1.036.- 
1.071.- 
1.115.- 
1.107.- 
603 .- 
724.- 
1.073.- 
1.227.- 
69 1 .- 

1.780.- 
940.- 

1.800.- 
945.- 

2.3.15.- 
1.710.- 
1.800.- 
1.800.- 
2.542.- 

Venta 

3.200.- 
2.260.- 
600.- 

1.305.- 
2.251.- 
2.270.- 
1.275.- 
2.100.- 
1.150.- 
1.161, 
2.500.- 
2.500.- 
1.726.- 
5.236.- 
3.275.- 
4.987.- 
2.510.- 
5.432.- 
5.700.- 
5.648.- 
5.766.- 
5.756.- 

Quiebra 



- 
Núm. 
itario. - 

1 
2 
3 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

1 
2 

3 

4 

5 

Municipio y Descripción 

Mcpio. Ingenio 
Fincas Rústicas 

Tierra 
Tierra 
T en Gando (Los Moris 
ws) 
T (Nayeta) 
Hacienda (La Florida) 
Finca (El Burrero) 
Cezcado (La Virgen) 
T (Yegua Castaña) 
T (el Cardón) 

Mepio. Las Palmas 
Fincas Rústicas 

Cortijo en Tafira 
Cercado (Guiniguada) 

La Isleta de Gran Cana 
ria 
1 trozo 
2 trozo 
Huerto con agua (Lo 
Lugones) 
Cercado (del Pesh) 

Procedencia 

Estado 

D. 

Semin. 
Semin. 
F. P. 

D. 
Comunal 
Catedral 

Estado 

H. S. L. 

Año 
Venta COMPRADOR 

José Mateos y Moreno 
Rafael Domínguez, p. c. 

Antonio Sánchez 
Francisco Díaz 
José Mesa Cenpa 
Pablo Padilla 
José Domínguez 
Santiago Ramírez 
Santiago Ramírez 

Secundiao Rodríguez 

Juan Hernáadez 

Migud Mastín Fe~nández 

Gaspar Medina 
Jos6 Joaquín Sanaham 

Tasación Venta Quiebra 



- 
Iúm. 
taria - 

6 
7 
8 

9 

1 
2 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

Municipio y Descripción 

T ima  
T (Sta. Catalina) 
T (Virgen Blanca) Jiná 
mar 
T (Vir,gen Blanca) Jiná 
mar 

Mcpio. Las Palmas 
Fincas Urbanas 

Casa c/ S. Fco., 15 
Casa. Plaza San Be,rna~ 
do, 1 

Casa. c/ Cano, 3 
Lonja en c/ Recoba, 7 
Mesón en d Pueitto 
Uificio que fue Recob 
Lonja 1 
Lonja 2 
Lonja 3 
Lonja 4 
Lonja 5 
Lonja 6 
Lonja 8 
Lonja 9 

Procedencia 
-- 

H. S. M. 
Estado 

Ermita 

D. 

Cof. 
Concepción 

Propios 

- 
Año 
fenta - 

60 

70 

56 

56 
56 
59 

COMPRADOR 

Francisco del Río 
Nicolás Apolinario 

Ventura Ramírez 

Domingo Navarro 

José Gil 

Luis Navarro 
Bernardo Ralo 
Miguel Cabrera 
Francisco del Río, p. c. 
Esteban Avellaneda 
Juan Hemández 
Juan Hemández 
Wenceslao Benítez 
Wenceslao Benítez 
Wenceslao Benítez 
Miguel Cabrera 
Antonio Abad 
Juan Hernández 

Tasación Venta Quiebra 



- 

Núm. 
itario. - 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
2 1 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
3 1 
32 
33 
34 
35 
3 6 
37 

3 8 
39 

Municipio y Descripción 

C. Triana, 42 
C. Triana, 78 
C. Cano, 8 
C. Sto. Domingo, 5 
C. S. Lázaro, 52 
C. S. Lázaro, 101 
C. S. Lázaro, 155 
C. S. L h r o ,  1'19 
C. S. Láza~o, 60 
C. S. Lázaro, 40 
C. S. Francisco, 20 
C.  Disublito, 18 
C. Arena, 16 
C. Reyes, 19 
C. Fuente 
C. Cuna, 33 
C. Plaza Sta. Ana, 5 
C. Plaza Sta. Ana, 5 
C. Triana, 5 
C. Hospital, 5 
C. Hospital, 6 
C. calle del Medio 
C. Las Gradas, 21 

C. Los Canónigos, 26 
C. S. Nicolás, 30 

Procedencia 

H. S. M. 

H. S. L. 
H. S. M. 

H. S. M. 

H. S. L. 

H. S. M. 

M. Pía 
H. S. M. 

P. 
Sagrario 
B. 
Do. 

Año 
Venta COMPRADOR 

Fdo. de Castro 
José de la Rocha 
Manuel Cabrera 
José G?l Navaxro 
Juan Baullosa, p. c. 
Juan Baullosa, p. c. 
Juan Baullosa, p. c. 
Juan Baullosa, p. c. 
Juan Baullosa, p. c. 
Juan Baullosa, p. c. 
Eduardo Wood 
Manuel Navarro 
Antonio Abad 
José Grau 
Wenoeslao Benítez 
Juan Zamma 
Nemesio Fernández Cuesta 
Juan Bautista Ripouhe 
Cristóbal del Castillo 
Francisco Gil1 Navarro 
Wenceslao Benítez 
Gaspar Medina 

Santiago Verdugo 
Gregorio Urquía 
Fernando Báez Cslmbreleng 

Tasación 

19.082.- 
45.262.- 

8.137.- 
8.650.- 
3.240.- 
3.240.- 
3.240.- 
1.080.- 
3.240.-- 
6.480.- 
6.480.- 
9.720.- 
9.720.- 
8.505.- 

20.829.- 
38.470.- 
80.899.- 
24.684.- 
9.765.- 

18.798.- 
37.279.- 
3.240.- 

5.400.- 
2.160.- 

126.- 

Venta 

47.000.- 
85.000.- 
30.300.- 
45.000.- 
4.000.- 
4.000.- 
4.250.- 
2.000.- 
4.000.- 
8.000.- 

14.600.- 
20.000.- 
20.100.- 
24.010.- 
25.700.- 
60.100.- 

151.205.- 
24.884.- 
24.100.- 
25.600.- 
47.339.- 
3.240.- 

12.100.- 
7.001.- 

126.- 

Quiebra 



Municipio y Descripción 

C. Plaza de S. Juan 
C. Sta. Bárbara, 17 
Casa 
C. S. Juan 
C. S. Fco. 
C. S. sNicolás, 63 
C. S. Lázaro, 40 
C. Balcones, 18 
Parcela, 4 
Parcela, 8 
Parcela, 6 
Parcela, 1 
Parcela, 3 
Parcela, 9 
Parcela, 7 
Parcela, 2 
Solar en C. Hospital 
Solar en C. Hospital 

T (Fontanales) 
T (Ensillada Pajaritos) 

Procedencia 

B. 
DO. 
Do. 
Regular 

Do. 
Do. 
B. 
Estado 

1. P. 
F. P. 

Año 

66 

72 

59 
66 

-- 

COMPRADOR 

Antonio Monzón 
Gregorio Gutiérrez 
César Martíu 
José Curbelo 
José Curbelo 
Miguel Martín 
Francisco Báez Cambreleng 
Agustín Castro y Ramos 
Domingo Cziballero 
Juan Perdomo Vallejo 
Francisco del Río y León 
Francisco del Río y Le& 
Agustín Pérez Navarro 
Agustín Pérez Navarro 
Nicolás Benítez Cabrera 
Nicolás Benítez Cabrera 
Pedro Suárez Alvarado 
Pedro Suárez Alvarado 

Epimaco Romero 
José Domingo 

Tasación 



- 
Núm. 
vtario 

1 
2 

3 
4 
5 
6 

7 

8 
9 

1 o 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

17 
18 

Municipio y Descripción 

Mcpio. §.B. Tirajana 
Mncas Rústicas 

T. 
T QEscusa Baraja) 

T en Riscos Blancos 
Sexta parte de un Cortijc 
T (Vega los Castaños) 
T (La Laguna de 1 
Fuente) 
Cortijo Vega Castaños, 11 
suerte 
9.a suerte 
2.a suerte 
7.a suerte 
T (Cercado de la Araña 
T (Hoya de Morales) 
T (Ayaguares) 
T (Hoya Juan de Dios) 
T (Cantera) 
T (3.a suerte Vega Cas 
taños) 
T (4.a suerte) 
T (Llanos de Maspalo 
mas) 

Procedencia 
-- 

Estado 

H. S. M. 
F. P. 

H. S. L. 

F. P. 

F. P. 

Aiio 
Venta 
- 

59 

66 

70 

73 

COMPRADOR 
--- 

M.anuel Quevedo 
Tomás de Lara (para 
Euldia Vázquez 
Gregorio Atvarez 
Domingo Solís y Vbquez 
Domingo Sdís y Vázquez 

José CalzadUa 

José Calzadilla 
José Quevedo 
Bartolomé López Sánahez 
Bartolomé Lbpez Sánahez 
Juan de la Puente Canseco 
Juan de la Puente Canseco 
Juan de la Puente Canseco 
Antonio Hernández Dáviia 
Juan de la Puen~te Canseco 

Francisco Perdomo Vallejo 
Domingo Solís y Vázquez 

Fdo. del CastPlo 

Tasación Venta Quiebra 

Quiebra 
Quiebra 

Quiebra 



Núm. 
lvtarlo 

Municipio y Descripción 

T (d Salobre) 
T (la Cumbre) 
T (Llanos de Maspalo 
mas) 
T (Vdle de Maepalomas 
T (Chamoriscan) 
T (Las Mesas) 
T. 
T (Los Lajiles) 
T (Risco Blanco) 
T (La Ladera) 
T (Lomos Pedro Afonso 
T (Valle de los Vicentes 
T (Cajolla) 
T (Tabaibales de Maspa 
lomas) 
T (Las Mesitas) 
T (Cuevas Blancas) 
T (Aldea Blanca) 
T (Aldea Blanca) 
T (Amurga) 
T (Gallegos) 
T (Amu~ga) 
T (Amurga) 
T (Amurga) 
T (Amurga) 

Procedencia 1 M" Venta COMPRADOR 

Antonio Artiles Pérez 
Domingo Sdís y Vázquez 

Fdo. del Castillo 
Fdo. del Castillo 
Juan García Francm 
Jacinto Falcón 
Jacinto Falcón 
Fco. Araña Navarro 
Sebastián Martel Florido 
Bartolomé Navano Pérez 
José León Ojeda 
Fernando del Castillo 
Fernando del Castilb 

FCO. Perdomo Vallejo 
Fdo. de Casbro 
Juan B. Quintana Rodríguez 
A,gustín del Castillo W. 
Agustín del Castillo W. 
Agustín del Castillo W. 
José Ruiz Delgado 
Agustín del Castillo W. 
Agustín d d  Castillo W. 
Agustín del Castillo W. 
Agustín del CastNo W. 

Venta 

4.000.- 
5.700.- 

1.600.- 
2.300.- 
4.000.- 
7.360.- 
7.360.- 
3.217.- 
1.310.- 

330.- 
5.250.- 
9.400.- 
4.000.- 

4.755.- 
4.492.- 

90.- 
960.- 
720.- 

3.300.- 
200.- 

1.305.- 
3.050.- 
1.270.- 
2.030.- 

Quiebra 

Quiebra 

Quiebra 



Núm. 

43 
M 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
5 1 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 

61 
62 
63 
64 

Municipio y Descripción 

T (Amurga) 
T. 
T (La Humbría) 
T (Amurga) 
T (Amurga) 
T ( b u r g a )  
T (Amurga) 
T (Solana de Fataga) 
T (La Solana) 
T (La Solana) 
T (La Solana) 
T (La Cambra) 
T (La Solana) 
T (La Cambra) 
T (La Sabinilla) 
T (Mesa de Mazagar) 
T (Humbría d d  Juncal) 
T (Amurga) 

T (Montaña del Rey) 
T (La Cañada) 
T (Mesa de Ohira) 
T (Amurga) 

Procedencia Año 
Venta COMPRADOR Tasación Venta 

Agustín del Castillo W. 
Miguel Martín Fernández 
Miguel Martín Fernández 
Agustín d d  Castillo W. 
Agustín del Castillo W. 
Agustín del Castillo W. 
Agustín del Castillo W. 
Domingo Solís Vázquez 
Domingo Solís Vázquez 
Domingo Solís Vázquez 
Domingo Solís Vázquez 
Domingo Solís Vázquez 
Domingo Sdís Vázquez 
Fco. Migud Naranjo Quiintana 
Jacinto Falcón Betancourt 
Domingo Solíz Vázquez 
Sebastián Gil de la Nuez 
Agustín del Castillo W. 
Jacinto Falcón Betancourt para 
Juan Pérez Valerio 
Domingo Pérez 
Pedro Allmeida Bravo 
Fdo. del Castillo 

Quiebra 



Núm. 
lvtario - 

1 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

COMPRADOR 

Antonio Aonso 
Antonio Alonso 
José J. Bravo 
José J. Bravo 
José J. Sanaham 
Máximo Reyes 
José Gregorio Rodríguez, p. c. 
Pedro Tomás 
Epimaco Romero 
José Quintana 
Manuel Romero 
José María Siliuto 
Hermenegildo Mendoza 
Luis Espino 
José Rodríguez 
José Jiménez 
José Jiménez 
Julián Felipe Torón 
Juan Hernández 

Venta 

56 

59 

Municipio y Descripción 

Mcpio. S. Lorenzo 
Fincas Rústicas 

Tierra en Tenoya 

Tierra en Tamaraceite 
Tierra 
Tierra (Dos trozos) 
Tierra 
Tierra 
Tierras 
T. 
T. 
T (Tenoya) 
Cortijo (Las Gdgas) 
T (Cuevas del Dragonal: 
T. 
T (La Cazuela) 
T (Cuevas Blancas) 
T (Siete Puertas) 
T (Siete Puertas) 
C (Las Escaleritas) 
T (Bco. las Galgas) 
T en los Caideros (el Pal- 
mito) José Miguel García 

Procedencia 

Virgen 
Blanca de 
Jinámar 
H. S. Ma~tí-i 
Estado 

H. S. L. 

H. S. M. 

H. S. L. 
H. S. M. 

H. S. L. 



Núm. 
vtario - 

21 

22 

23 
24 

25 

2 6  

27 

28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

38 
39 

Municipio y Descripción Procedencia 

T en los Caideros (el Re. 
tozadero) 
T. en los Caideros (Lot 
Lomitos) 
Hacienda (Las Perreras' 
Cortijo de Escaleritas (2.: 
parte) 
Cortijo de Escderitas (1 .: 
parte) 
Cortijo (Montaña de 
A!laJmo) 
Contijo (Camino a La: 
Palmas) 
T (Lomo del Fraile) 
T (El Laurel) 
T (El Roque) 
T (Lomo del Fraile) 
T (El Cardón) 
T (S. José del Alamo) 
T (S. José d d  Mamo) 
T (S. José del Mamo) 
T. 
T (Barranquillo del Pin 
tor) 
T (Las Borreras) 
T (Hoya del Asiento) 

H. S. L. 
H. S. M. 

Ag. 

M. S. Ud. 

B. 

F. P. 
F. Cated. 

Emita 

H. S. L. 
F. P. 

Aiio 
Venta COMPRADOR 

José Miguel García 

Juan García 
Vicente Reyes 

Federko Morera 

Federi.00 Morera 

Migud Martín Ferngndez 

Migud Martín Fernández 
Cristóbal García 
Antonio Naranjo 
Bartoilomé Alemán 
Cristóbal García 
Juan Melo 
Bartolomé Alemán 
José Herrera 
Bartolomé Alemán 
Pablo Bravo 

Diego Samamiento 
Pedro Guerra 
Pedro Guerra 

Tasación Venta Quiebra 

Quiebra 
Quiebra 
Quiebra 



Municipio y Descripción 

Mcpio. S. Mateo 
Fincas Rústicas 

T (El Chorro) 
T (Tenorio) 
T (Los Cercados) 
T (Los Cercados) 
H (La Leohuza) 
Cercado (Camaretas) 
Cercado (La Ensillada) 
T. 
Tres suertes. 1.a (Cam, 
retas) 
2.a La Mimbrera 
3.a Valiandra 
T (La Ventana) 
T (Mal país) 
T (Cueva Grande) 
T (La Lechuza) 
T (Rimero) 
T (Perdiguera) 
T (Ladera de la Cueva 
T (Las Fuentes) 

Procedencia 

H. S. L. 

1. P. 
1. P. 
1. P. 
Estado 

F. P. 

Cof. 
F. P. 

- 
Año 
Venta COMPRADOR 

Pedro Guerra 
Pedro Guerra 

Sebastián Gil 
José de Egea 
Fco. Socorro 

y Nuez 

José Aimeida 
Manuel Navarro Peñate 
Juan Trillas 
Pedro Déniz 
Fdo. de Castro 

José Rodríguez 
Fco. Gil 
Mi.gue1 Gil 
Antonio Navarro 
Migud Gil 
Fco. Romero 
José J. Navarro 
José Quintana 
Bartolomé Suárez 
Manuel Navarro 
Manuel Navarro 

Tasación Venta 

235.- 
446.- 

1.027.- 
4.950.- 
3.825.- 

22.100.- 
110.200.- 
40.000.- 
7.500.- 

910.- 

4.008.- 
1.240.- 

12.- 
1.110.- 

37.- 
400.- 

2.01r- 
1.079.- 
3.002.- 

9 .- 
1.500.- 

Quiebra 



Municipio y Descripci6n 

T (Pasitos y Macetas) 
T (El Pontón) 

Mcpio. S. Mateo 
Fincas Urbanas 

Cueva en Camaretas 

Mcpio. S. Nicolás 
Fincas Rhsticas 

Tierras 
T. 
T. 
T. 
T del Santo (J?urel) 
Cortijo (Las Casillas) 
T (Guigui Grande) 
T (Guigui Ohico) 
T (Hoya Cderillos) 
T (Carrizos) 
T (Peñón Bermejo) 
T (Humbría de Tasarte) 

Procedencia Año 
Venta COMPRADOR 

F. P. 
Teror 

Estado 

F. P. 
H. S. M. 
Estado 

José J. Sarmiento 
Fco. Manuel Navarro 

José Javier Sarmiento 

Juan Segura 
Va~lentín de Armas 
Va,lentín de Armas 
Miguel Martín Fernández 
Gemasio Abio 
Diego Sarmiento 
Antonio de Armas 
Antonio de Armas 
Antonio de Armas 
Antonio de Armas 
Antonio de Armas 
Antonio José Betancort 

Tasación Venta Quiebra 

Quiebra 



- 
Nlm. 
itario. 
- 

19 
20 
2,l 
22 

23 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

1 
2 
3 

Municipio y Descripción 

T (Le~hugal) 
T (Sdana de Tasartico) 
T (Umbría de Tasarte) 
T (Estanquillas de Gui 
mi) 
T (La Solana) 

Mcpio. Sta. Brágida 
Fincas Rústicas 

Tierras 
T. 
T. 
T con agua 
T (Las Casillas) 
T (La Orilla) 
T (H Gamonal) 
T (Angostura) 
Hacienda (El Cabildo) 

McpSo. Sta. Brigida 
Fimas Urbanas 

Casa. Plaza Trasera, 4 
Casa. Plaza Trasera, 8 
Casa. Plaza Trasera, 6 

Procedencia 

Estado 
H. S. M. 
H. S. L. 
F. P. 
F. Cated. 
F. P. 

Cof. 
Catedral 

F. P. 

Año 
Venta - 

59 

66 

67 
7( 

6( 

-- 

COMPRADOR 

Antonio de Armas 
Antonio de Armas 
Antonio de Armas 
Antonio de Armas 

Antonio de Armas 

Blas Pérez 
José María Barona 
Isidro Morral 
Juan Suárez 
Juan Andrés Rodriguez 
Juan Pestana 
José Quintana 
José Quintana 
Pedro Suárez 

Antonio Navarro 
Luis Gonzaga del Mármol 
Juan Nepomuceno Arceo 

Tasación Venta 

1.525.- 
800.- 

1.500.- 
75.- 

1.010.- 

2.551.- 
12.050.- 

292.- 
164.-- 
61.- 

1.202.- 
152.- 

1.310.-- 
28.000.- 

400.- 
151.- 
303.- 

Quiebra 



Núm. 
rtario. 
- 

4 
5 

1 
2 
3 
4 

5 
6 
7 

1 

2 

3 

4 

Municipio y Descripción Procedencia 

Casa c/ Calvario, 5 
Casa c/ Calvario, 3 

Mcpio. Sta. Lucía 
Fincas Misticas 

T. 
T. 
T (Llano de las Piedra 
T (Montaiiota de los E 
nos) 
T moya de la Negra) 
T (Majada Ciega) 
T (Cuevas de la Negra: 

Mcpio. Telde 
Aguas 

Noche de agua. Ve1 
Mayor de Telde 
Nioche de Agua. Ve€ 
Mayor 
Noahe de Agua. Ve$ 
Mayor 
Noohe de A.gua. Veg 
Mayor 

Estado 

H. S. M. 
Estado 

Estado 

Estado 

Año 
Venta COMPRADOR 

Feo. Torres Fernández 
Santiago Ramírez 

José Quintana 
José Quintana 
Vicente Araña 

Fdo. de Castro 
1ua.n Monroy Mvarez 
Domingo Solís Váiquez 
Damián Morales Santana 

Antonio Lapez Botas 

Oonde de la Vega Grande 

Juan L6pez (vecino de Telde) 

Conde de la Vega Grande 

Tasación Venta Quiebra 



- --- 

Municipio y Descripción 

Noahe y medio día d 
agua. Heredad Mayor d' 
Telde 
Media suerte de agua 
(Vega Mayor) 
Seis horas. Valle de lo 
Nueve 
Noahe de agua 
Yz cuanta de la Veg 
Mayor 
Una noche 
Una cuarta 
Media sueTte 

Mcpio. Telde 
Fincas Rústicas 

ancado en la Pardilla 
Tierra 
Tierra 
Tierra @os trozos) 
Cortijo &as Piedras) 
1 parte 
2 Parte 
3 Par~te 
4 ,Parte 

Procedencia 

H. S. M. 

H. S. L. 
1. P. 

F. P. 

Catedral 

H. S .M. 
Estado 

H. S. L. 

Venta COMPRADOR 

Conde de la Vega Grande 

Conde la Vega Grande 

Fdo. de Castro 
Agustín del Castillo 

José Rd~ríguez Bravo 
Ci~rllo García 
Fdo. Cambreleng 
Dionisio Ortega 

Andr6s Armas (vecino de Agaete 
Fco. del Río 
Domingo Rodríguez 
Agustín Millán, p. c. 

Carlos Nriva8no 
Fernando de Castao 
Fernando de Castro 
Antonio Vega 

Tasación Venta 

68.500.- 

66.000.- 

24.100.- 
20.200.- 

27.100.- 
6.500.- 
6.606.- 
1.1 14.- 

63.695.- 
1.900.- 

482.- 
2.025.- 

24.500.- 
25.300.- 
25.300.- 
24.500.- 

Quiebra 



Núm. 
M a r 1 0  - 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
,14 
15 
16 

17 
18 
19 
20 
2 1  
22 
23 
2 4  
25 
26 
27 

28 

Municipio y Descripción 

T (Cuevas de Ruano) 
T (La Cañada) 
T. 
T. en la Breña (Tierri 
Agujereada) 
T (Mar Pequeña) 
T (Valle Cáceres) 
T (Las Goteras) 
Huerto, junmto al Pueblo 
Cercado (Alcantarilla) 
T. 
Huerto. Calle las Cama 
iias 
T (Valle Cáceres) 
T (Las Animas) 
T (Montaña Dávi'la) 
T (El Calvo) 
T c o m o  de la Peña) 
H (Haya de Niebla) 
T (Valle Cáceres) 
T en Albercón de D. Lui! 
T (Hoya de Niebla) 
T CMajadiIla) 
T (Melenara) Las Rubie 
sas 
T (Melenara) 

Procedencia 

c1. 
M. S. Ud. 
F. Cated. 
Cof. 
Ermita 
@f. 
Seminario 
F. Cated. 

F. P. 

Cof. 

F. P. 

Afío 
Venta 
- 

66 

66 

COMPRADOR 

Fdo. Cambreleng 
Fdo. Cambreleng 
Juan Ortega 

Juan Lozano 
Juan Oiitega 
Wenceslao Benítez 
Miguel Naranjo 
Fdo. del Castillo W. 
Diego Gil 
Wenceslao Benítez 

Rafael Zumbado 
Santiago Ra,mírez Rouha 
José Santana 
Juan Retanan 
Nicolás Tuñón 
Elías Alfonso 
Bartdomé Arias 
Santiago Ramírez 
Domingo Suárez 
Santiago Ramírez 
José del Castillo 

Nicolás Tuñón 
Nicolás Tuñón 

Tasación 

4.725.- 
3.937.- 

13.538.- 

3.600.- 
13.500.- 

1.350.- 
1 .%O.- 
4.760.- 

43.362.- 
1.800.- 

393,75 
52.- 
67,5 

157,5 
63.- 

787,5 
8.841.- 

54.- 
352.- 

38.- 
298.- 

54.- 
48.- 

Venta 

5.325.- 
4.937.- 

40.000.- 

3.600.- 
19.200.- 
6.000.- 
1.530.- 

11.000.- 
65.000.- 

1.800.- 

1.601.- 
121.- 
82.- 

360.- 
181.- 

3.000.- 
9,060.-- 

66.-- 
1.405.- 

102.- 
401 .-- 

20 1 .- 
241.- 

Quiebra 



- 
Iúm. 
tario - 
29 
30 
3 1 
32 
30 

1 
2 
3 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

7 

Municipio y Descripción 

T (el Hospital) 
T (La Gavia) 
T (Jerez) 
T (La Cerca) 
T (Tabaibaii, La Caña 
vera) 

Mcpio. Telde 
Fincas Urbanas 

Cueva en S. FCO. 
Casa. La Mareta, 21 
C. Marcos Monso, 2 

Mcpio. Teror 
Fincas Rhsticas 

Huerta de la Vingen 
Tierras 
Huenta 
T (Arbejaled 
T en la Cancelilla 
T en los Arbejales (Ala 
mo) 
T en los Arbejales (Fa1 
d n )  

Procedencia 

H. S. M. 

Cof. 

J. S. M. 

Cof. 
Emita 
F. P. 

F. P. Teror 
Estado 
H. S. L. 

- 
Aíío 
Venta - 

7 0  

75 

66 

56 
59 

COMPRADOR 

Acgustín Castro Ramos 
Juan de la Puente Canseco 
Agustín Castro 
José Monteverde 

Juan Melián 

Fco. Rmero  
Miguel Bueno 
Juan Barrera 

José Martín, (vecino de Terar) 
Juan Hernández Talavera 
José Joaquín &mdham 
José Joaquín Senaiham 
Juan Ortega 

Juan Suárez 

Fco. Domínguez 

Tasación 

169.- 
337.- 

52.- 
432.- 

11.614.- 

95,4 
360.- 
378.- 

35.144.- 
9.225.- 
1.462.- 

11.812.- 
5.850.- 

2.794.- 

3.712.- 

Venta Quiebra 



Núm. 
Ivtario. - 

8 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

16 

17 

18 
19 

1 

2 
3 
4 
5 

Municipio y Descripción 

T en lomo Padilla (Pa 
lomar) 
Hacienda (La Escuela) 
5 suertes 
2.a suerte de un Cortij< 
SSa (H Paso) 
3.a (Las Madrigueras) 
4.a (Los Perales) 
1 suerte en Palmar (La 
Portuguesas) 
2 suertes en Palmar (Lar 
Portuguesas) 
3 suertes (Lomo del Es 
cobonal) 
T (Aldea Blanca) 
T (Hoya del Almo) 

McpPo. Teror 
Fincas Urbanas 

Casa en S. José del Ala 
mo 
Casa en la Plaza 
C. c/ del Castaño 
C. Plaza de Teror 
C. en Aldea Blanca 

Procedencia 

Benef. 
C1. 

F. P. 

H. S. L. 

Estado 
F. P. Teror 
F. P. 
F. P. 

Arlo 
Venta COMPRADOR 

Fco. Ramos 
José Joaquín Sa,nziham 
J. Hernández 
Miguel Martín Femández 
Miguel Martín Femández 
Miguel Martín Femández 
Miguel Martín Fernández 

Mi:gud Martín Femández 

Mimguel Martín Fernández 

Miguel Martín Fernández 
Mimguel Martín Fernández 
José Marth Calde~ón 

Agustín Hemera 
Sebastián Henríquez 
Sebastián Henríquez 
Juan de la Cruz 
Juan Yánez 

Tasación Venta Quiebra 



Núm. 

6 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

Municipio y Descripción 

Mcpio. Valleseco 
Aguas 

Un día. (H. Valsmderc 

Mcpio. Valleseco 
Fincas Rústicas 

Tima  
T (Valsendero) J?I1 Morr 
T (Valsendero ) 
T (Valsendero) 
T (Valsendero) 
T (Valsendero) 
T (Huerta Grande) 
T <Monagas) 
T (Rapador) 
T (2.a de las Hayas) 
T (Las Casitas) 
T (Cheva del Bdo) 
T (Los Saucos) 
T (Los Canarios) 
T (4.a de las Hayas) 
T (Alcantarilla) 
T (Orovales) 
T (3.a de las Hwyas) 

Procedencia 

F. P. 

H. S. M. 
F. P. 

Cof. 

- 
Año 

Venta - 

66 

59 
66 

67 

66 
67 

COMPRADOR 

Fco. del Río 

José Quintana Artiles, p. c. 
Fco. Manuel Guerra 
Migud Martín 
Juan Henríquez 
Juan Henríquez 
Juan de ia Cruz 
Miguel Martín 
Cados Yánez 
Canlos Yánez 
Miguel Martín 
José Marrero 
Juan P. Guerra y Enrique Glez. 
Vdentín Lorenzo Matos 
Ana Navarro Peñate 
Matías Medina 
Canlos Yánez 
Bruno Alvarado 
Manuel Espino 

Tasación Venta Quiebra 



Municipio y Descripción 

T de las Hayas) 
T (el Palmito) 
T @os Tilos) 
T (Bco. Oscuro) 
T (el Molino) 
T (Lomito Benmqo) 
T (Coníi~e~ao, 
T (Las Gallegas) 
T CViñatigos, 
T (Las TabaibaV 
T (Cancelillas) 

T (Hoya del Roque) 
T (Hoya Redonda) 
T (Lance Blanco) 

Procedencia 

Cof. 

- 
Año 

Venta COMPRADOR 

Matías Medina 
Antonio Monzón 
Fco. Navarro 
Rafael Ponce Armas 
Domingo Caballero 
Bruno González 
Lui6 Guerra 
Luis Guerra 
Domingo Caballero 
Salvador Pérez 
Sebastih Suárez, cedió a 
Alfonso Gourié 
Domingo Díaz 
han Pone  Marrero 
Bruno Gonz51ez 

Tasación Venta Quiebra 



A N E X O  - 1.5 
DETALLE BE FINCAS, COMPRADAS DESPUES 

DE 1875, CON QUIEBRAS. 

GRAN CANARIA, FUERTEVENTURA y LANZAROTE 





Num. 
htario. - 

60 
6 1 
62 

112 
71 
50 

242 

23 1 
246 
247 
204 

3 2 

3 2 
3 3 

182 
226 
237 

217 

234 
252 

207 

226 

293 

292 

29 1 

214 
215 
253 

23 O 

Descripción 

C/ Calle del Carmen 
C/ Calle del Carmen 
C/ Andamano 
C/  Calle Calvario, 5 
C en la Plaza 
C en la P,laza 

Casa Conv. Fcos. 

C. C/  Balcones, 18 
T (Montaña del Rey) 
T (Llano de las G) 
T (Humbría de Tasar.) 

)T (Valle Taoncoya) 

)T (Valle de Taoncoya) 
)T (Valle de Arriba) 
T (Cuevas Blancas) 
T (S. Juan de Loo) 
T (La Cumbre) 

T (Fataga) 

T (Chamorican) 
T (Mesa de Chira) 

T (Amurga) 

T (Los Gallegos) 

T (Cascajo del S.) 

T (Campo Grande) 

T (Campo Bermejo) 

T (Valle Fenauso) 
T (Valle Fenauso) 
T (Valle Chiquito) 

T (Llano Arinaga) 

Municipio 

hgaete 
4gaete 
4gaete 
Sta. Brígida 
3. Lorenzo 
reror 

Betancuria 

L. P. 
S. Bmé. 
Mogán 
C. Nicolás 

r e  guise 

reguise 
reguise 
S. Bmé. 
Teguise 
S. Bmé. 

S. Bmé. 

S. Bmé. 
S. Bmé. 

S. Bmé. 

S. Bmé. 

Casillas 

Casillas 

Casillas 

Yaiza 
Yaiza 
Yaiza 

Arrecife 

Procedencia 

Secular 

Regular 

Benef. 

Estado 

Secular 

Superficie 

304f. 
162f. 
22Ka. 58a. 
8ca. 
1Ha. 65a. 
48ca. 
15a. 74ma. 
2,5ca. 
10f. 
81ca. 
322t (169H: 
9a. 73ca. 
50f. (26Ha. 
24a. 17ca.) 
480f. 
7f. (3Ha. 
67a. 38ca.) 
499f. (261H 
89a. 34ca. 
40f. 20 Ha. 
19a. 34ca.) 

4Ha. loa. 
86ca. 
5Ha. 47a. 
8lca. 
1Ha. 71a. 
18ca. 
57a. 64ma. 
68a. 477ma. 
2Ha. 73a. 
908ma. 
6Ha. 16a. 
296ma. 

Primer Comprador 

José María Ruiz 
José María Ruiz 
José María Ruiz 
Fco. Torres Fdez. 
Fco. Ramírez Martín 
Victoria Azopardo Sabi 

Eduardo Romero Cerpa 

Agustín Castro Ramos 
Juan Pérez Valerio 
Antonio José Bethancourt 

Antonio José Bethancourt 

Domingo Berriel 
Domingo Berriel 
Clemente Peraza 
Juan B. Quintana 
Juan Guillén 

Nicolás Ortega Martel 

Juan García Franco 
Juan García Franco 

Pedro Almeida Bravo 

Agustín López Bdaño 

Juan Ramón García 

Isidro Camejo 

Isidro Camejo 

Isidro Camejo 
Marcial Tomás de Sanz 
Luis García Pérez 

Isidro Camejo 

César Cabrera Carrillo 

Segundo Comprador 

Antonio Artiles Sánchez 

Valor Valor 

410.- 
436.- 
732.- 
100.- 
766. 
411. 

Fecha 
2.8 Compri - 

7 





26 T (Las Rubiesas) 

Núm. 
vtario. 

239 

Descripción 

T (Rosa de Candel.) 

96 T (Hoya S. Sebast.) 

23 
94 

94 

T (Montaña Davila) 
l)T (Lomo de los Ort.) 

2)T (Lomo de los Ort.) 

2171 T (Vaqc Fenauso) 
3 0 1  T (La Florida) 

286 

209 
210 
290 

15 1 ( T (Cueva Caída) 

T (Junto Casas del 0 
rato) 
T (Las Breñas) 
Cisterna (Las Breñas) 
T (Las Medidas) 

239 T (Risco Blanco) 

80 T (Hoya Acebuche) 

1621 T (Los Tilos) 
I 

199 
204 
196 

T (Melenara) 
T (Melenara) 

T (Laderillas Acusa) 
T (Lugarejos) 
T (Vega de Acusa) 

23 / T (Montaña Davila) 
180 T (Los Canarios) 

132 
133 
239 

Municipio 

Oliva 

ielde 

ITelde 
Agüimes 

Agüimes 

Agüimes 

retir 
Yaiza 
Yaiza 
Casillas 

Yaiza 
Ingenio 

Tejeda 

S. Bmé. 

S. Nicolás 

Artenara 
Artenara 
Artenara 

Valleseco 

Telde 
Telde 

Ingenio 
Ingenio 
Oliva 

Agüimes 

ielde 
Valleseco 

4% Horas de Agua 
9 Horas 
T 

Procedencia 

Estado 

Secular 

Superficie 

68Ha. 47a. 
70ca. 
3Ha. 57a. 
73ca. 
5Ha. 9580ca 
6%. 81ca. 
57ma. 
3Ha. 2a. 
70ca. ll,ma, 
4Ha. 95a. 
32ca. 

59a. 83ca. 
4Ha. 1086ca 

12Ha. 5a. 
42ca. 
3ca. 
3Ha. la. 
8 1 ca. 

13a. 41ca. 
57ma. 
10Ha. 59a. 
67ca. 
10Ha. 59a. 
67ca. 
lf. 
Ica. 
3f. 

12Ha. 
7839ca. 
2Ha. 4980~: 
1Ha. 96a. 
89ca. 

68Ha. 47a. 
705ma. 

1Ha. 65a. 
109ma. 
5Ha. 9580c: 
6Ha. 4572~: 

Primer Comprador 

Tomás Barreda 

Antonio Lbpez Botas 
Juan Bethancourt Cazalla 

Guillermo Morales 

Guillermo Morales 

Guillermo Morales 

Migud Cabrera 
José María Fajardo 
José María Fajardo 

Isidro Camejo 
Antonio A'rnes 

José Mesa Cmpa 

JuanReyes Hdez. 

Sebastián Martd 

Juan Quintana 
Juan Reyes Hdez. 
Juan Reyes Hdez. 
Juan Reyes Hdez. 

Francisco Navarro 
Nicolás Tuñón 

Antonio López Botas 
Juan Alemán Botas 
José Domínguez 

Anacleto Cubas 
Vec. de los Sauces 

José Calzadilla 
Juan Retanan 
Ana Navarro Peñate 

Segundo Comprador 

Miguel Velázquez Cabrei 

José Navarro Marcial 

Tomás García Guerra 

José Javier Navarro 

José Quevedo Pérez 
José Navarro 

José Bravo de Laguna 
José Ramírez Ramírez 
José Ramírez Ramírez 

Tomás Barreda 

José Bravo de Laguna 
Juan Bethancourt Cazalla 
Juan Bethancourt 

Valor Valor 
1.' Compra 2:Compra 

Fecha 
l ?  Compra 

Varios 

328 





- 
Ium. 
tario. 
- 

256 
28 1 
107 
40 

40 

40 

40 
39 
77 
79 
78 

285 
282 
297 

295 

294 

243 

45 
222 
240 

18 
64 

46 

48 

1 O4 
104 
1 O4 
1 O4 
1 O4 
1 O4 

Descripción 

T (Majada Larga) 
T (Las Casas) Metr. 
T (Lomo) 

.)Suerte (Vega Cast.) 

) T (Vega Castaños) 

.)T (Vega Castaños) 

)T (Vega Castaños) 
T (Sitio de Abajo) 
T (S. José del Ala.) 
T (S. José del Ala.) 
T (S. José del Ala.) 
T (Viñafonso) 
T (Cañadas) 
T (Cuesta Langodi.) 

T (Abutarde) 

T (Montaña Complet.) 

T (Chamoriscan) 

T (La Leohuza) 
T e l  Salobre) 
T (Los Tapiales) 

T (Escusa Baraja) 
T (El Hospital) 

T (El Tabaibal) 

T (Las Casillas) 

Azada 75 
" 33 
" 24 
" 30 
" 54 
" 39 

Municipio 
-- 
3liva 
retir 
kucas 
S. Bmé. 

S. Bmé. 

S. Bmé. 

9. Bmé. 
S. Bmé. 
S. Lorenzo 
3.  Lorenzo 
9. Lorenzo 
retir 
retir 
Casillas 

Casillas 

Casillas 

S. Bmé. 

S. Mateo 
S. Bmé. 
S. Bmé. 

S. Rmé. 
relde 

Telde 

S. Nicolás 

Arucas 
Arucas 
Arucas 
Arucas 
Arucas 
Arucas 

Procedencia 

Estado 

B (H.S.M.) 

B (H.S.M.) 

B (H.S.M.) 

Secular 

Superficie 
-- 

3Ha. 4237ca. 
66a. 183ma. 
6Ha. 5a. 
t0lma. 
26Ha. 24a. 
17ca. 24ma. 
IHa. 40a. 
552ma. 
BHa. 25ca. 
37a. 545ma. 
Boa. Soca. 
16a. loca. 
3a. 5ca. 
2Ha. 7104ca 
1Ha. 841ca. 
2Ha. 73a. 
)Oca. 
2Ha. 5a. 
42ca. 
5Ha. 82a. 

251Ha. 82a. 
16ca. 
Ja. 21ca. 
1.004f, 
15Ha. 84a. 
Soca. 
62f. 
4Ha. 58a. 
36ca. 
1Ha. 64a. 
23ca. 

99Ha. 71a. 
89ca. 

Primer Comprador 

Isidro Camejo 
Esteban María Perera 
Dionisio Henríquez 

Domingo Solís 

Domingo Solís 

Domingo Solis 
María Carmen Quevedo 
Carlos Yánez 
Bmé. AJemán 
Bmé. A'lemán 
José Herrera Naranjo 
Miguel Cabrera 
Miguel Cabrera 

Isidro Camejo 

Isidro Camejo 
Isidro Camejo 

Juan García Franco 
Dmé. Suárez Martel 
Antonio Artiles Pérez 

Fco. Araña Navarro 
Eulalia Vázquez 

Agustín Castro Ramos 

Juan Melián que había 
vendido a Agustín Bello 

José A. Bethancourt 
A g u a s  

Manuel Rodríguez 
Antonio López Botas 
Antonio López Botas 
Antonio López Botas 
Antonio López Botas 
Antonio López Botas 

Segundo Comprador 

Francisco Marrero 
Juan Casso y González 

José Benítez Gutiérrez 
Fco. Morales Suárez 

Silvestre Ojeda Miranda 

Sebastián Suárez 

Teodoro Domínguez 

Tomás García Guerra 
Fco. Hdez. del Rosario 
Domingo Solís y Vázquez 
Fco. Hdez. del Rosario 
Tomás García Guerra 
Tomás García Guerra 

Valor 
1.8 Compra 

Valor 
2.aCompra 

395.- 
198.- 

601 .- 
490.- 

227.- 

15.617.- 

3.150.- 

10.000.- 
10.100.- 
10.000.- 
10.100.- 
10.000.- 
10.000.- 

Fecha 
1.8 Compra 

1 

ler. plazo 

ler. plazo 





Núm. 
ltario. Descripción 

751 Casa SICuna 33 1 L. P. 

Municipio 

" 93 
" 2 8 ~ 2 9  
" 3 1 ~ 3 2  
" 52 y 53 

1 Noche de agua 
4 O  de agua Heredad Vega 

Procedencia 1 Superficie 

I I 

Arucas 
Arucas 
Arucas 
Arucas 
Telde 
Telde 

Benef. 
H.S.M. 

- 
Primer Comprador [ Segundo Comprador 

José Suárez 
Antonio López Botas 
Antonio López Botas 
Antonio López Botas 
Cirilo García Toro 
Dionisio Ortega 

Juan Zamna, para 
Isidro Morral 

Tomás García Guerra 
Fco. García Marrero 
Fco. García Marrero 
Tomás García Guerra 
Fdo. Casabuena 
Rafael Massieu 

Fdo. Inglott 

Valor 
l.a Compra 

Valor 
2.a Compra 

10.000.- 
6.013.- 
6.013.- 
5.250.- 
8.525.- 

10.600.- 

14.000.- 

Fecha 
1:a Compra 





A N E X O  - 1.6 
DETALLE DE FINCAS, COMPRADAS DESPUES 

DE 1875, CON QUIEBRAS. 

TENERIFE, LA PALMA, GOMERA, HIERRO 





Núm. Descripción 

20 / T (Villanueva) 

247 1 T (Llanos del Rey) 
126 T(Las Latas) 

T (Cancela) 

T (Valle del Palmar) 
T (Los Huertos) 
T (Chivisaya) 
T (Los Frontonitos) 
T (Vera de Abajo) 
T (Becerril) 

T 
T (Las Mercedes) 

T (La Mocana) 

T (Dehesa Baja) 
Cercados 
T en la Cuesta 

T (Era de Ghío) 
T (Los Conejos) 
Cercado del Fraite 

Casa y Tierra 
Casa y Tierra 
Dehesa Baja 
Ghío 

.Mesas (Caserío-Tunés) 
Mesas (Caserío-Tunés) 
T (Cruz Santa) 
T (Chiñama) 
T (Aldea Chi'mique) 
T (Octava Ivwte) 

LISTA DE QUIEBRAS EN TENERIFE, LA PALMA, GOMERA, HIERRO 

DESAMORTIZACION 1.855 

Municipio 

Realejos 

4rona 
Mazo 

Garaohico 

Buenavista 
Silos 
Candelaria 
Arico 
Arico 
L. L. 

3rotava 
L. L. 

Mazo 

Orotava 
Orotava 
S. C.  

Güimar 
Güimar 
Rosario 

Orotava 
Orotava 
Orotava 
Orotava 

Arona 
Arona 
Realejos 
Granadilla 
Granadilla 
Orotava 

Procedencia 

Cat. 

Clero 
Estado 

H. Garachic 

Cl. Regular 
Concepción 
Propios 
Clero 
Clero 
Estado 

Clero 
Clero 

Estado 

F. P. 
Clero 
F. P. 

Do 
Do 
Clero 

Clero 
Clero 
Clero 
Clero 

Clero 
Clero 
Cleros 
Erm. 
C1. Secular 
C1. Secular 

Superficie 1 Primer Comprador Segundo Comprador 

9Ha. 97a. 
40ca. 
6a. 
19Ha. 3a. 
18ca. 
20a. 29ca. 
61ma. 
26a. 
7a. 55ca. 
17f. 
21a. 868ma. 
39a. 362ma. 
8Ha. 41a. 
96ca. 
6la. 69ca. 
1Ha. 35a. 
48ca. 
6Ha. 4a. 
39ca. 
7a. 23ca. 
4f. 
2Ha. 75a. 
182ca. 
2a. 777ma. 
73a. 257ma. 
8a. 87ca. 
84ma. 
9a. 
7a. 
30a. 
77a. 24ca. 
57ma. 
2Ha. loca. 
6a. 
52a. 82ca. 
6a. 559ma. 
146a. 12ca. 
47a. 58ca. 

Eliseo Gonzáiez Espínda Sebastián García Barroso 
José María Ruiz 

Miguel Abreu Pérez 

Faustino de la Torre 
Fernando Pérez Mayato 
Antonio Cabeza 
Salvador Mujica 
José Tomás Marrero 
José Tomás Marrero 

José María Aguilar 
Juan N. Arceo 

Pascua1 Tapia 

Santiago Verdugo 
José Hernández 
Eco. Neda Perdigón 

Inocencia Tagores 
Vicente Pérez Duque 
Vicente Pérez Duque 

Salvador Delgado 
Andrés Salazar 
José Salazar Pérez 
Pedro Oramas 

Jorgina Gutiérrez Ramos 
Carlos Peña 
Cat~los Peña 
Fco. Neda Perdigón 
José González del Castillo 
José Tomás Marrero 
Juan Cumella 

Santiago Batista 
Antonio Brito G. 
Antonio Brito G. 

Antonio Brito Guillama 
Miguel Rodríguez Borges 

José Vizcaíno Trujillo 

José Henríquez Brito 
Santiago Mirabal 
Ramón Gi.1 Roldán 

Miguel García Andueza 

Juan Bautista Padrón 

Manuel Pestano Frías 
Santiago Mirabal 

Valor 
1.a Compra 

Valor 
2.aCompra 

2.737.- 
- 

d 

650.- 
124.- 
147.- 

4.076.- 
6.01 1 .- 

440.- 

4.533.- 
1.260.- 
3.300.- 

2.520.- - 
- 
- 
- 
7 

- 

- 

- 
1.150.- 
- 
555.- 

1.925.- 

- 

Fecha 
1:s Compra 

Fecha 
!.'Compra 





- 

Vúm. 
tario. 
- 

296 

110 

294 

167 
175 
210 
24 1 
242 

422 

1 O5 

106 

110 

1 O9 

108 

1 O7 

25 
7 
8 

2: 
32 

165 
43 1 
432 
43 3 
374 
401 

2 
1 

369 
18C 
361 

3 
3 64 

Descripción 

T (S. Antonio) 

T (La Mediama) 

T (Los Bresos) 

T en el Rincón 
T en Bco. del Morito 
T en el Rincón 
T en el Rincón 
T en Los Joaquines 

T en Bermúdez 

T (Cumbre) 

T (Cumbre) 

T (Cumbre) 

T (Cumbre) 

T (Cumbre 

T (Cumbre) 

Molino (Bco. Santos) 
Casa c/ HCrcuiles, 9 
Casa C/ Adelantado, 11 
Casa C/ Besa, 10 
T 
T (Llano de Arriba) 
C .  C/ Durazno, 15 
C. C/ Durazno, 17 
Solar 
C. C/ del Medio, 9 
C. C/ Estopa 
C. C/ Canales, 33 
C. S. Felipe Neri, 6 
C. C/ Principal 
Algibe 
C .  Hoya, 36 
C. C/ S. Sebastián 
Convento Dominico 

Municipio 
-- 
Pto. Cruz 

Breña Alta 

Candelaria 

Buenavista 
Buenavista 
Buenavista 
Buenavista 
Buenavista 

Buenavista 

Candelaria 

Candelaria 

Candelaria 

Candelaria 

Candelaria 

Candelaria 

S. C. 
Icod 
Icod 
Icod 
Tegueste 
Buenavista 
Icod 
Icod 
Icod 
Silos 
Orotava 
S. C. 
S. C. 
S. Sebastián 
Valverde 
Pto. Cmz 
Garachico 
S. C. L. P. 

Procedencia 

Cof. 

Cof. 

F. P. 

Cof. Rem. 
Esclav. 
F. P. 
F. P. 
F. P. 

F. P. 

Propios 

Propios 

Propios 

Propios 

Propios 

Propios 

Estado 
Estado 
Estado 
Estado 
Cat 
B. 
Clero 
Clero 
Clero 
Clero 
Do 
Estado 
Estado 
Clero . 
F. P. 
Cat 
Benif. 
D. 

Superficie 

1Ha. 37a. 
616ma. 
4Ha. 32a. 
93ca. 
1Ha. 50a. 
87ca. 
71a. 7ca. 
14a. 76ca. 
22a. 98ca. 
93a. 7ca. 
1Ha. 30a. 
14ca. 
1Ha. 19a. 
40ca. 
24Ha. 34a. 
24ca. 78ma. 
20Ha. 99a 
33ca. 
4Ha. 46a. 
l lca .  lama 
15Ha. 5a. 
78ca. 40ma 
24Ha. 34a. 
24ca. 78ma 
8Ha. 92a. 
22ca. 77ma 

lf. 8ca. 19 
65a. 81ma. 

Primer Comprador 

Sebastián García 

Domingo Acosta Gómez 

Fernando Marrero 
Antonio Cabezas 
Antonio Ca3bezas 
Antonio Cabezas 
Antonio Cabezas 

Antonio Cabezas 

Antonio Cabezas 

Antonio Chico 

Antonio Chico 

Claudio Baute Chico 

Juan Antonio Díaz 

Juan Antonio Díaz 

Juan Antonio Díaz 
Eliseo Gutiérrez 
Sebastián Martín Fernández 
Sebastián Martín Fernández 
Sebastián Martín Fernández 
Rafael Miranda 
Antonio Cabezas 
Agustín Madero Rodríguez 
Agustín Madero Rodríguez 
Agustín Madero Rodríguez 
Antonio Cabeza 
José Hernández Neda 
Blas García 
Felipe Vázquez 
Salvador Padilla 
Cándido de la Guardia 
Domingo Bethencourt 
Faustino de la Torre 
Blas Carrillo Batista 

Segundo Comprador 

Santiago Miraba1 

Felipe de la Cruz Rodríguez 

Antonio Ohico Núñez 
Alonso d d  Hoyo 
Lucio Díaz González 
Julián Gonz6lez Díaz 
Alonso del Hoyo 

Miguel Fajardo Hernández 

Miguel Dorta Martín 

Santiago Batista 

Santiago Batista Pérez 

Santiago Batista Pérez 

Santiago Batista Pérez 

Santiago Batista 

Salvador Mujica 
José de Paz y Peraza 
Feli,pe M. Poggi 
Eusebio Borges González 
Felipe M. Poggi 
José Montesdeoca 
Alonso del Hoyo 

Juan Martorano Yánez 

Evaristo Armas Padilla 

Valor 
1.8 Compra 

Valor 
2:Compra 

Fecha 
1.8 Compra 

Fecha 
!.aCompra 





- 
Núm. 
itario. - 
240 

3 62 
5 1 

404 
377 

1 O4 

116 

117 

82 
168 

212 
47 

99 

Descripción 

Sitio en J del Puerto 

Convento Agustinos 
Solar c/ Juan de Vera, 55 
Casa C/ Pescota, 3 
Casa ruinosa, Plaza Sm 
Francisco 
Tierra (Ia Cruz) 

T (La Cumbre) 

T (La Cumbre) 

T 
T en Animas 

T en la Dehesa 
T en Tejina 

T en Lomo del Pinar 

Municipio 

Buenavista 

Vilaflor 
Icod 
Orotava 

Buenavista 
Candelaria 

Fasnia 

Fasnia 

L. L. 
Buenavista 

Buenavista 
L. L. 

Matanza 

Procedencia 

Ag. 
Estado 
Clero 

Cof. 
Propios 

Propios 

Propios 

H. Desam. 
Cof. 

F. P. 
Cof. 

Clero 

Superficie Segundo Comprador , Primer Comprador 

Fco. Glez. Fajardo. La remat6 
Esteban Saavedra 
Juan Pérez Tacoronte 
E. Richardson 
José Hernández Neda 

262Ha. 41a. 
82ca. 48ma. 
872Ha. 23a. 
12ca. 
1.230Ha. 41a. 
67ca. 
54f. 
46Ha. 7a. 
73ma. 
28a. 24ca. 
3Ha. 48a. 
31ca. 
5Ha. 15a. 
loca. 

Melchor de Ponte y del Hoyo 

Antonio Dorta González 

Juan Antonio Díaz 

Francisco Delgado 

Francisco Delgado 
Federico Verdugo 

Fco. González Martín 
Luis García Mendívil 

Rafael de Miranda 

Francisco Neda Perdigón 

Cristóbal González 

José Florentino d d  Castillo 

Narciso Díaz Pérez 

Narciso Díaz Pérez 
Ildefonso Maffiotte Larroche 

Rafael Frías 

Juan Ruiz Andión 

Santiago Batista Pérez 

Valor 
1.' Compra 

500.- 
751.- 

2.950.- 
1.610.- 

200.- 

9.335.- 

1.830.- 

1.172.- 
15.000.- 

200.- 
150.- 

240.- 

12.500.- 

Valor 
2.aCompra 

400.- 

307.- 

9.907.- 

1.098.- 

703,2 
725.- 

2.005.- 

815.- 

520.- 

Fecha 
i? Compra 

66 
67 
75 
66 

67 

6-73 

73 

73 
11-59 

66 
66 

66 

60 

- 
Fecha 

'.aCampra - 

9-80 

91 

5-80 

84 

84 
9-79 

9-80 

7-84 

5-8 1 





Archivo de Hacienda 

- Boletín Oficial de Ventas de Bienes Nacionaies 
(Tmo 1 al 21) 

Archivo Histbrico Nacional. 

- Boletín Oficial de Ventas de Bienes Nacionales 
(Tomo 21 al 75, indusived 

- Libtros de Aájudicaciones 
(3.872 a 3.928) 

- Registro de Ventas de todas las Provincias 
(4.173 a 4.303) 

- Libros de Expedientes 
(3.929 a 3.957) 

- Libros de excepciones eclesiásticas 
(4.035 a 4.047) 

- Libros de Incidencias 
(4.000 a 4.014) 

- Libros de Mostrencos 
(4.074 a 4.076) 

- Libros de Montes 
(4.078 a 4.085) - Libros de Negocios Eclesiásticos 
.(4.590 a 4.593) 

- Libros de Investigaciones 
(4.050 a 4.074) 

Legajos de la Sección de Hacienda: 

Biblioteca Nacional. 

- Boletín Oficid de Canarias 
(1.860 a 1.892) 

- Boldín de *la Real Sociedad Económica de Amigos del País, de Las 
Palmas. 
(1.862 a 1.869) 

- Boletín de Fomento 
(1.851 a 1.8164) 

- Boletín Oficial de Ventas de Bienes Nacionales en Canarias 



- Boletín de la Administración Local, Pósitos y J,wgados 
- Boletín del Clero Españd 

(1.849 a 1.853) 
- A,nuario Estadístico de España 

(1.859 a 1.867) 

Museo Canario. 

- El Omnibus 
- El País 
- Boletín Oficial de Canarias 
- Folletos diversos 
- Revista del Museo Camrio 
- *E1 Eco del Comercio 

Archivo de D. Francisco Bravo de Laguna. 

- Docuúnenta,ciÓn varia. 

Libros y Articulas. 

- Observaciones Sociales, Políticas y Económicas sobre los bienes del 
Clero. Jaime Balmes. B. N. - Millares Torres A. - Historia de la Gran Canaria - B. N. 

- Pascua1 Madoz - Diccionario Geográfico-Estadístico e Histórico de 
España. B. N. 

- P. de Olive - Diccionario Estadístioo-Administrativo de las Islas 
Cana~ias. B. N. 

- Fontana Lázaro - La gran propiedad agraria de los conventos espa- 
ñoles a comienzos del Siglo XJX. 

- Navarro Ruiz - Sucesos históricos de Gran Canaria. B. N. 
- M. Guimerá Peraza. - Estudios sobre el Siglo XIX Político Canario. 
- Jordi Nadal. - El fracaso de la Revdución Industrial en España. 
- F. Tomás y Valiente. - Bl marco Político de la Desamartización en 

España. 
- R. Herr. - El significado de la DesamortizaciCn en España. Revis- 

ta "Moneda y Crédito". Número 131 
- F. Tomás y Valiente. - Recientes investigaciones sobre la desamor- 

tización: intento de síntesis. Revista "Moneda y Crédito". Núme- 
ro 131. 

- M. Menéndez Pelayo. - Historia de 10s Heterodoxos Españoles. 
- N. Sánuhez-Albornoz. - La crisis de subsistencia de España en d 

Siglo XiIX. 
- A. Lazo Díaz. - La Desamontización eclesiástica en Sevilla. 
- F. SimÓn Segura. - Contribnción al estudio de la Drsamortización en 

España. La desamortización de Mendizzibsl en la Provincia de Gerona. 



- F. S i ó n  Segura. - La desamortizacih de 1.855 en la Provincia de 
Ciudad Real. Revista de Hacienda Pública número 27. 

- F. Simón Segura. - Contribución al estudio de la Desamortización en 
España. La desamortización de Mendizábal en la Provincia de Madrid. 

- Miguel Artola. - La burguesía rwolwionaria 
(1.808 a 1.869) 

- J. Porres Martín-Cleto. - La desamortización ded Siglo XIX en To- 
ledo. - José M. Mtutiloa Poza. - La desamortización eclesiástica en Navarra. 

- V. Vives. - Historia Social y Económica de Espaiía y América. - F. Pérez del Toro. - El tabaco canario y las pesquerías en Mli- 
ca. B. N. 

- P. Carrión. - Los latifundios en España. 





EXPLICACION DE ABREVIATURAS 

Conventos, Hospitales y Clero 
Secular 

- - -  

Do : Dominicos 
Ag. : Agustinos 
C1. : Claras 
Re. : Recoletas 
F. : Franciscanos 
B. : Bernardos 
F. P. : Fábrica Parroquia1 
P. : Parroquia 
Em. : Ermista 
Cof. : Cofradía 
H. : Hospital 
H. De. : Hospital Desampa~ados 
H. Do. : Hmpi,tal Dolores 
H. T. : Hospital Trinidad 
C. : Cuna 
H. S. L. : Hospital San Lázaro 
C1. Regular : Clero Regular 
Mon. : Monasterio 
Con. : Convento 
Cof. Smo. : Cofradía Santísimo 
H. S. M. : Hospital San Martín 

1 

Municipios y Otros 

L. L. : La Laguna 
S. C. : Santa Cruz 
v. : vecino 
c/ : calle 
Pza. : B!aza 
P. : 
Bco. : Barranco 
f. : fanega 
ce. : celemín 
Cu. : cuartillü 
b. : braza 
p. C. : para ceder 
Po. : Poniente 
Hdos. : Herederos 
Nac. : Naciente 
S. A. y Sauces: San Andres y Sauces 
S. C1. : Sin clasificar 





NbOTA P;RELEMLNAR .......................................... 
PROLOGO E WtTEQDUCCION ................................. 
Introducción 

0.1. La importancia de la Desamortización ........................ 
0.2. Problemas sobre su estudio .................................... 
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